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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 81/2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-27997138-GDEBA-DPNCMTGP del Ministerio de Trabajo, mediante el cual se propicia
aprobar el Acta Acuerdo Salarial correspondiente al personal de la Comisión de Investigaciones Científicas (CIC),
enmarcado en el régimen establecido por la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional, a través de su artículo 14 bis, garantiza a los gremios el derecho de concertar convenios
colectivos de trabajo, recurrir a la conciliación y al arbitraje y el derecho de huelga;
Que, bajo ese lineamiento, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, a través del artículo 39, reconoce al trabajo
como un derecho y un deber social, al tiempo que establece los derechos de asociación y libertad sindical, los convenios
colectivos, el derecho de huelga y las garantías al fuero sindical de los/as representantes gremiales;
Que, a su vez, garantiza a los trabajadores y las trabajadoras estatales el derecho de negociación de sus condiciones de
trabajo;
Que el artículo 5° del Convenio 154 sobre "El Fomento de la Negociación Colectiva", adoptado por la Conferencia General
de la Organización Internacional del Trabajo el día 19 de junio de 1981, ratificado por Ley Nº 23.544, dispone que se
deben adoptar medidas adecuadas a las condiciones nacionales para fomentar la negociación colectiva, y que estas
medidas deben tener por objeto que dicha negociación sea posibilitada a todos/as los/as empleadores y a todas las
categorías de trabajadores/as de las ramas de actividad a los/as que se aplique dicho convenio;
Que la política salarial para el personal enmarcado en la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y
modificatorias, y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, se formula en el marco de las negociaciones colectivas regidas por
la Ley N° 13.453;
Que la ley citada establece el régimen aplicable a las negociaciones colectivas que se celebren entre la Administración
Pública Provincial y sus empleados/as, designando al Ministerio de Trabajo como Autoridad de Aplicación de las
disposiciones de la mencionada ley;
Que, en este marco, el 26 de octubre de 2021, la propuesta salarial efectuada por el Estado empleador, contenida en el
Acta Acuerdo, fue aceptada por la entidad sindical que posee porcentaje mayoritario de trabajadores/as del sector
afiliados/as, definiendo las pautas con vigencia desde el 1° de diciembre de 2021;
Que el artículo 16 de la Ley N° 13.453 establece que el acuerdo deberá aprobarse mediante el dictado del decreto
correspondiente;
Que se han expedido favorablemente la Dirección Provincial de la Negociación Colectiva y la Subsecretaría de Relaciones
del Trabajo del Ministerio de Trabajo; la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público; la Subsecretaría de
Coordinación Económica y Estadística; la Dirección Provincial de Presupuesto Público y la Subsecretaría de Hacienda,
dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas; la Dirección Provincial de Personal y la Subsecretaría de Empleo
Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 10.430 y N° 13.453 y el artículo
144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo Salarial de fecha 26 de octubre de 2021, cuyos lineamientos rigen a partir del 1°
de diciembre de 2021, correspondiente al personal de la Comisión de Investigaciones Científicas (CIC), enmarcado en el
régimen establecido por la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y modificatorias, y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96, que como Anexo Único (IF-2021-29366017-GDEBA-DPNCMTGP) forma parte integrante del
presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de diciembre de 2021, una bonificación remunerativa no bonificable, de carácter
mensual, equivalente al ciento veinticinco por ciento (125%) del sueldo básico, al personal de Planta Permanente con
estabilidad y Temporaria transitoria -mensualizada-comprendido en el régimen establecido por la Ley N° 10.430, que
revista y presta servicios efectivos en la Comisión de Investigaciones Científicas (CIC), con un régimen de labor de
cuarenta (40) horas semanales o superior.
ARTÍCULO 3°. Establecer que el cálculo de la bonificación establecida en el artículo precedente, para el personal que
desempeña labores en un régimen superior a cuarenta (40) horas semanales, se efectuará sobre el sueldo básico de su
categoría dentro del régimen de labor de cuarenta (40) horas.
ARTÍCULO 4°. Exceptuar de la percepción de la bonificación remunerativa no bonificable establecida por el artículo 2° al
personal informático de la Comisión de Investigaciones Científicas (CIC), enmarcado en el régimen establecido por la Ley
N° 10.430.
ARTÍCULO 5°. Incrementar, a partir del 1° de diciembre de 2021, al personal informático, dependiente de la Comisión de
Investigaciones Científicas (CIC), enmarcado en el régimen establecido por la Ley N° 10.430, que se desempeñe en el
régimen de cuarenta (40) o de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor, en sesenta y cinco (65) puntos
porcentuales la Bonificación prevista en el artículo 1° del Decreto N° 244/08 o en el artículo 5° del Decreto N° 2889/07, a
efectos de integrar el porcentaje del ciento veinticinco por ciento (125%), normado en el artículo 2° del presente.
ARTÍCULO 6°. Dejar sin efecto, a partir del 1° de diciembre de 2021, el pago de servicios extraordinarios referidos en el
artículo 3° inciso b) del Decreto N° 1496/80 con los fondos que se acreditan en la cuenta “GASTOS POR CUENTA DE
TERCEROS - COMISIÓN DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS - CENTROS DE INVESTIGACIONES TECNOLÓGICAS”,
creada por el artículo 2° del referido decreto, al personal que reviste en la Ley N° 10.430 en la Comisión de Investigaciones
Científicas.
ARTÍCULO 7°. Exceptuar de la percepción de la bonificación remunerativa no bonificable otorgada en el artículo 2° al
personal de la Comisión de Investigaciones Científicas (CIC) que se encuentre prestando servicios en comisión en otras
jurisdicciones u organismos, pudiendo percibirla una vez dictado el acto administrativo que disponga el cese de la comisión
y el retorno a la prestación de los servicios efectivos en la jurisdicción citada precedentemente.
ARTÍCULO 8°. Exceptuar de la percepción de la bonificación remunerativa no bonificable otorgada en el artículo 2° al
personal de otras jurisdicciones u organismos que se encuentre prestando servicios en comisión en la Comisión de
Investigaciones Científicas (CIC), pudiendo percibirla una vez notificado el acto administrativo que disponga el traslado
definitivo.
ARTÍCULO 9°. Establecer, con relación al personal con reserva de cargo en los términos establecidos por los artículos 23 y
109 de la Ley N° 10.430, que la bonificación remunerativa no bonificable determinada por el artículo 2° debe efectivizarse al
momento de tomar posesión nuevamente del cargo reservado, debiendo para ello encontrarse revistando en una jornada
laboral de cuarenta (40) horas semanales.
ARTÍCULO 10. El presente decreto será refrendado por los/as Ministros/as Secretarios/as en los Departamentos de
Trabajo, de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, de Hacienda y Finanzas y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 11. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, pasar a la Contaduría General de la Provincia,
dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
E/E Julio César Alak, Ministro; Augusto Eduardo Costa, Ministro; Pablo Julio López, Ministro; Martín Insaurralde,
Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador.
 

ANEXO/S

AnexoUnico IF-2021-29366017-
GDEBA-DPNCMTGP

a96aaf09686224ce765bcc4b3f09c35c9eacb34c34afc541584261dc3cec3fb9 Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 147-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-26293047-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP, por el cual tramita la designación de
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Anabela SUAREZ en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Anabela SUAREZ como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor
Dr. Luis Güemes" de Haedo, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Esther Beatriz ESPOSITO, concretada mediante
Resolución N° 4067/21 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" de Haedo, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el
régimen horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
Anabela SUAREZ (D.N.I. 34.554.954 - Clase 1989).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 568 -Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 148-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-24547415-GDEBA-HSENDDTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Carolina DI SALVO en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea,
y
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CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carolina DI SALVO como Médica Asistente Interina en la
especialidad Psiquiatría y Psicología Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Subzonal
Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, a partir de la fecha de notificación de
la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo del cese en el cargo de Elsa Beatriz PALOMINO, concretado
mediante Resolución 11112 N° 80/17 - RS-2018-00829374-GDEBA-MSALGP, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02 y Decreto Nº 947/89, la
profesional de referencia deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior;
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Psiquiatría y Psicología Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Carolina DI SALVO (D.N.I. 24.847.446 - Clase 1976).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional que se menciona en
el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02 y Decreto Nº
947/89.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 149-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 26 de Enero de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-27381095-GDEBA-DPCVASPMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Belén AGGIO en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea,
con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Belén AGGIO como Licenciada en Psicología Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico
"Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea, con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en
el Ámbito de la Salud Pública, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Fernando Jorge Horacio CARIGNANO, concretada
mediante Resolución N° 624/19 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de
referencia deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Subzonal Especializado Neuropsiquiátrico "Dr. José Domingo Taraborelli" de Necochea,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con
prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, dependiente de la
Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el
régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
María Belén AGGIO (D.N.I. 33.311.503 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional que se menciona en
el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
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ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 150-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-21799011-GDEBA-HLNSCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Lucas Matías ALE en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lucas Matías ALE como Médico Asistente Interino en la
especialidad Infectología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Local "Nuestra Sra. del
Carmen" de Carmen de Areco, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Artemia Celia ALTAMIRANO, concretada mediante
Resolución N° 4067/21 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, Lucas Matias ALE
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que asimismo es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad requerido por el profesional, con relación al cargo que posee en el Hospital
Municipal de Salto.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
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Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y
en el régimen horario que se indican:
- Médico - Infectología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10.678)
Lucas Matías ALE (D.N.I. 27.937.675 - Clase 1979).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, el profesional que se menciona en
el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01 y su ampliatorio Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad realizada por Lucas Matías ALE (D.N.I. 27.937.675 - Clase 1979), con relación al cargo que
posee en el Hospital Municipal de Salto.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 151-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-26319800-GDEBA-HZZVDMSALGP, por el cual tramita la designación de
Samanta BARRILE en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Samanta BARRILE como Licenciada en Psicología Asistente
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel
del Monte, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de María Paula NIOSI, concretada mediante Resolución N°
2392/21 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal "Zenón Videla Dorna" de San Miguel del Monte, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10.678)
Samanta BARRILE (D.N.I. 31.462.181 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 020 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 547 -Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 152-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-25337078-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual tramita la designación de Soledad NEGRO en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Soledad NEGRO como Medica Asistente Interina en la
especialidad Diagnóstico por imágenes, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de
Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Marcelo Luis ROMEO, concretado mediante Resolución
N° 967/2020 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional deberá efectuar
el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Diagnóstico por imágenes - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N ° 10.471,
modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
Soledad NEGRO (D.N.I. 35.611.440 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional mencionada en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 153-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-22908149-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de María Paula GEA en el
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Paula GEA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal
Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Oscar Rolando GADEA, concretado mediante Resolución Nº 2662/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que María Paula GEA se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo dispuesto por
la Resolución Nº 1772/2021 del Ministerio de Salud, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de
la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen
horario que se indica:
- Médica - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Paula GEA (D.N.I. Nº 31.186.647 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 154-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2021-23426509-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual tramita la designación
de Joaquín MASIUK en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Joaquín MASIUK como Médico Asistente Interino en la
especialidad Neonatología en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Subzonal Especializado
"Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elisa ESTENSSORO, concretado Resolución N° 1641/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310. 
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo determinado mediante Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, el profesional de
referencia, debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que Joaquín MASIUK se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo dispuesto por
la RESO-2021-1772-GDEBA-MSALGP, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial
Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley
N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad
y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Neonatología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Joaquín MASIUK (D.N.I. 35.949.812 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1° de octubre de 2021, el profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 155-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-24819813-GDEBA-HZEMIADMSALGP, por el cual tramita la designación de
Melina Tamara CABRAL en el Hospital Zonal Especializado Materno Infantil "Argentina Diego" de Azul, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melina Tamara CABRAL como Licenciada en Obstetricia
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal Especializado Materno Infantil
"Argentina Diego" de Azul, a partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Claudia Daniela BOJESEN, concretado mediante
Resolución N° 3278/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que Melina Tamara CABRAL se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, enel marco de lo
dispuesto por la RESO-2021-1772-GDEBA-MSALGP, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado Materno Infantil "Argentina Diego" de Azul, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471,
a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Melina Tamara CABRAL (D.N.I. 38.014.716 - Clase 1994).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 49 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 156-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-25940441-GDEBA-HZPDRCMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daiana Gimena FORNITORE en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo
de Ciudadela -3 de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daiana Gimena FORNITORE como Licenciada en
Obstetricia Asistente Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Descentralizado Interzonal
General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela - 3 de Febrero, a partir del 1 de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Juan Carlos AMENDOLA, concretado mediante
Resolución N° 3642/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Daiana Gimena FORNITORE se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112-Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos Profesor Doctor Ramón Carrillo de Ciudadela -3 de Febrero, dependiente
de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Licenciada en Obstetricia-treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
Daiana Gimena FORNITORE (D.N.I. 34.211.239-Clase 1988).
ARTÍCULO 2°.Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD-Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015-
Subprograma: 001-Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3-Función 1-Subfunción 0-Fuente de
Financiamiento 1.1-Inciso1 - Partida Principal 1-Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022-Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 157-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-22982089-GDEBA-DPTPCUCAIBA, por el cual tramita la designación de
Cintia Elisabet SUAREZ en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador
de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cintia Elisabet SUAREZ como Abogada Asistente Interina, en
los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro
Único Coordinador de Ablación e Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A), a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Sandra Viviana CASALINO, concretada mediante Resolución N° 3557/2021 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
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Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Trasplantología - Centro Único Coordinador de Ablación e
Implante de la Provincia de Buenos Aires (C.U.C.A.I.B.A.), como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Abogada - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2º de la
Ley Nº 10.678).
Cintia Elisabet SUAREZ (D.N.I. 28.194.543 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0023 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 158-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-22600609-GDEBA-HIGASJMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Belén TABORDA en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Belén TABORDA, como Licenciada en Servicio Social
Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "San José" de
Pergamino, a partir del 6 de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Vanesa Paola BIANCO, concretada mediante Resolución
N° 3048/21 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "San José" de Pergamino, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que
se indica:
- Licenciada en Servicio Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10.678)
María Belén TABORDA (D.N.I. 18.513.352 - Clase 1967).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0012 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 623 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 159-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-26014127-GDEBA-HZDEFFEMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Celeste IBARRA en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Celeste IBARRA como Licenciada en Obstetricia
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F.
F. Erill" de Escobar, a partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Laura Nora CASAL, concretado mediante Resolución N°
3557/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que resulta procedente otorgarle a la causante, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique
F. F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 377/08.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que María Celeste IBARRA se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
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deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471,
a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471).
María Celeste IBARRA (D.N.I. 36.749.216 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir del 1° de octubre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional que se menciona en
el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrolla las actividades en
el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique F. F. Erill" de Escobar, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por Decreto
Nº 377/08.
ARTÍCULO 3°. °. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 252 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
 

RESOLUCIÓN Nº 160-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-28311281-GDEBA-RSVIIIMSALGP, por el cual tramita la designación de
Constanza Lucia CIPOLLA en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, con prestación de
servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Constanza Lucia CIPOLLA como Licenciada en
Psicología Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital
Integrado de la Región Sanitaria VIII, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones de Mar del
Plata a partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Eduardo Antonio LEPORACE, concretado mediante
Resolución N° 1734/2018 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que Constanza Lucia CIPOLLA se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
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dispuesto por la Resolución 11112 N° 1772/21, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección
Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VIII, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de
Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales
en Salud, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones de Mar del Plata, dependiente de la
Subsecretaría de la Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género como Personal comprendido en
la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2)
de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10.678).
Constanza Lucia CIPOLLA (D.N.I. 34.058.942 - Clase 1988).
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 8 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
 

RESOLUCIÓN Nº 161-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-20927458-GDEBA-HSEESMOMSALGP, por el cual tramita la designación de
Stephanie SALAZAR ROBLES en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Stephanie SALAZAR ROBLES como Médica Asistente
Interina en la especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por
el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el
Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Noelia Soledad CARABALLO, concretada mediante
Resolución N° 1394/19 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
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concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional con relación al cargo que posee en la Municipalidad
de Ensenada.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112- Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, de
acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528,
en el Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que
se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471,
modificado por el artículo 2º de la Ley Nº 10.678)
Stephanie SALAZAR ROBLES (D.N.I. 19.029.118 - Clase 1982).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional mencionada en el artículo precedente, con relación al cargo que
posee en la Municipalidad de Ensenada.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD- Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1- Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
 

RESOLUCIÓN Nº 162-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-23960951-GDEBA-HZBDMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Estefanía TELESCA en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, con prestación de servicios en la Dirección
Provincial Contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Estefanía TELESCA como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, con
prestación de servicios en la Dirección Provincial Contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, a partir de la fecha
de notificación.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
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Ministerio de Salud.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Mercedes Noemí BARISONE, concretado mediante
Resolución N° 4067/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal "Blas L. Dubarry" de Mercedes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la Dirección Provincial Contra las Violencias en el Ámbito de
la Salud Pública, dependiente de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
María Estefanía TELESCA (D.N.I. 29.912.552 - Clase 1983).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 532 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar
 
Martín Insaurralde, Ministro.
 

RESOLUCIÓN Nº 163-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-25256639-GDEBA-HZGMLVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Darío Alejandro IBAÑEZ en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Darío Alejandro IBAÑEZ como Médico Asistente Interino en
la especialidad Psiquiatría y Psicología Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal
General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, a partir del 1° de octubre de 2021.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
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Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en el establecimiento hospitalario
previamente citado del Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, como
consecuencia de la vacante producida por el cese en el cargo de Augusto Miguel REINHOLD, concretado mediante
Resolución N° 1897/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba;
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89, Darío Alejandro IBAÑEZ debe efectuar el aporte previsional al que
se alude en el acápite anterior.
Que resulta procedente otorgarle al profesional, una bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las condiciones
geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de
la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 162/13.
Que Darío Alejandro IBAÑEZ se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2021, en el marco de lo
dispuesto por la RESO-2021-1772-GDEBA-MSALGP, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la
Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1° de octubre de 2021, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen
horario que se indican:
- Médico - Psiquiatría y Psicología Médica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471)
Darío Alejandro IBAÑEZ (D.N.I. 32.877.242 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2021, el profesional mencionado en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto 947/89.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 1° de octubre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por desfavorabilidad,
equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designado Darío Alejandro IBAÑEZ (D.N.I.
32.877.242 - Clase 1987), en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
actividades en el Hospital Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" de Moreno, de acuerdo a lo normado por el
Decreto Nº 162/13.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 006 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 560 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.
 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
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RESOLUCIÓN Nº 104-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-12174755-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS FACUNDO QUIROGA LIMITADA presenta recurso administrativo contra la RESO-2021-335-
GDEBA-MIYSPGP, el Decreto Nº 132/20 ratificado por la Ley N° 15.174 y sus sucesivas prórrogas, la Ley N° 15.192, el
Decreto N° 1022/20, el Decreto Ley N° 7647/70, la Ley N° 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1.868/04) y el Decreto
N° 36/20 y,
 
CONSIDERANDO:
Que por el artículo 1° de la Ley N° 15.192, reglamentada por Decreto N° 1.022/20, se declaró de Interés Público Provincial
a las Asociaciones Civiles de primer grado constituidas en la provincia de Buenos Aires autorizadas a funcionar por la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas que tengan ingresos anuales totales hasta el monto equivalente de la categoría
G de monotributo, o que estén constituidas como Clubes de Barrio, Centro de Jubilados, Centros Culturales, Sociedades de
Fomento, Jardines Comunitarios, u Organizaciones de Comunidades Migrantes cualesquiera sean sus ingresos; y, a las
Mutuales de Organizaciones de Comunidades Migrantes constituidas en la Provincia a la fecha de la sanción de la citada
Ley, autorizadas a funcionar por la Dirección Provincial mencionada, y que tengan ingresos anuales totales hasta el monto
equivalente de la categoría G del monotributo;
Que por el artículo 5° de la citada normativa, se estableció el beneficio de “Tarifa Cero” de Servicios Públicos de agua, gas,
electricidad, internet y telefonía fija o móvil, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria provincial, para las entidades
definidas en su artículo 1°, que tengan domicilio social en la Provincia de Buenos Aires, independientemente de la empresa
prestataria y/u órgano de control;
Que en relación a las restantes Asociaciones Civiles de primer grado constituidas en la Provincia de Buenos Aires, el
artículo 6° de la norma en análisis, estableció el mecanismo de “Pago por Consumo Real” de Servicios Públicos de agua,
gas, electricidad, internet y telefonía fija o móvil, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria provincial, previendo
asimismo que éste beneficio así como el de “Tarifa Cero”, podrán ser prorrogados por el Poder Ejecutivo, una vez concluida
la emergencia sanitaria provincial;
Que el Decreto Nº 1.022/2020, que aprobó la reglamentación de la Ley Nº 15.192 determinó en el artículo 5° de su anexo I
que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos promoverá las acciones necesarias con los órganos de control de
los servicios públicos de la Provincia de Buenos Aires, los entes reguladores nacionales, el Estado Nacional, y con las
empresas prestadoras de servicios públicos en jurisdicción bonaerense para la implementación de la Tarifa Cero prevista
en el artículo 5° de la Ley N° 15.192, así como para la implementación del Pago por Consumo Real de Servicios Públicos;
Que en su carácter de autoridad de contralor, la reglamentación estableció que la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas remitirá la información necesaria al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a los fines de la
implementación de los beneficios acordados en el artículo 5° de la Ley N° 15.192;
Que la Provincia tiene a su cargo la jurisdicción y competencia sobre los servicios públicos de distribución de energía
eléctrica y de agua potable y desagües cloacales, de conformidad con el Marco Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley
N° 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1.868/04) y modificatorias, y el Marco Regulatorio para la Prestación de los
Servicios Públicos de Provisión de Agua Potable y Desagües Cloacales aprobado por el Decreto Nº 878/03, ratificado por
la Ley N° 13.154 y modificatoria, resultando este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos la Autoridad Regulatoria
en ambos casos;
Que, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires ejerce la función regulatoria y es
la autoridad de aplicación del Marco Regulatorio Eléctrico, y la autoridad regulatoria del servicio sanitario sujeto al Marco
Regulatorio para la Prestación de los Servicios Públicos de Provisión de Agua Potable y Desagües Cloacales;
Que, en dicho marco, se dicta finalmente la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP, por cuyo artículo 1° se estableció que los
prestadores de servicio público de distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción provincial y municipal, así como los
prestadores del servicio de agua potable y desagües cloacales bajo jurisdicción provincial, deberán aplicar la “Tarifa Cero”
a los consumos registrados por las Asociaciones Civiles y Mutuales definidas en el artículo 1° de la Ley N° 15.192, mientras
se mantenga la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto Nº 132/20 ratificado por la Ley N° 15.174 y sus
sucesivas prórrogas;
Que en relación a las asociaciones de primer grado constituidas en la provincia de Buenos Aires, que tengan ingresos
anuales totales mayores al monto equivalente de la categoría G de monotributo, el artículo 2° de la RESO-2021-335-
GDEBA-MIYSPGP, establece que dichas entidades deberán efectuar el pago por Consumo Real de Servicios Públicos de
agua potable y desagües cloacales, en los casos en que el sistema de facturación se efectivice por servicio medido, y por
su artículo 3° dispone que en el caso de que tales entidades cuenten con contrato de potencia celebrado con el distribuidor
de energía eléctrica, tanto de jurisdicción provincial como municipal, les resultará de aplicación las previsiones contenidas
en la Ley Nº 15.197, su reglamentación y la RESO-2020-575-GDEBA-MIYSPGP;
Que en cuanto a la determinación del universo de sujetos alcanzados por los beneficios establecidos en la Ley N° 15.192,
el artículo 4° de la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP, prevé que los listados de Asociaciones Civiles y Mutuales que
informe la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires al Organismo de Control de Energía
Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), así como los Clubes de Barrio y Pueblo que a la fecha acceden al
beneficio de la Resolución Conjunta Nº 1/19 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y el Ministerio de
Desarrollo Social y/o los Clubes que informe la Dirección de Deporte Social y Clubes de Barrio, de la Subsecretaría de
Deportes, dependiente del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la provincia de Buenos Aires, se publicarán en el
sitio WEB de la Autoridad del Agua (ADA) en su carácter de órgano de control del servicio público de agua potables y
desagües cloacales, y en el sitio web del OCEBA para que los distribuidores accedan a ellos mediante sus respectivos
códigos de acceso, quienes deberán asimismo remitir a dicho organismo el listado de los usuarios alcanzados por la citada
resolución (artículos 4° y 5° de la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP);
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Que asimismo mediante las CIR-2021-2-GDEBA-OCEBA y CIR-2021-3-GDEBA-OCEBA el Organismo de Control de la
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) hace saber a los distribuidores provinciales y municipales, que
se encuentra disponible en su página web el listado de los beneficiarios de la Tarifa Cero, indicando cómo deben proceder,
adjuntando el protocolo e instructivo correspondiente y respondiendo consultas respecto a la implementación del beneficio;
Que con fecha 19 de mayo del año 2021, la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS FACUNDO QUIROGA LIMITADA se alza contra la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP, interponiendo recurso
de revocatoria en los términos del artículo 95 de la Ley de Procedimientos Administrativos, Decreto-Ley N° 7.647/70 contra
la citada RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP solicitando su suspensión durante la tramitación del procedimiento y su
revocación toda vez que obliga a aplicar tarifa cero a los sujetos alcanzados por dicha normativa, sin que nada se disponga
respecto a cómo ni de qué forma la COOPERATIVA será compensada, o de donde surgirán los fondos para cubrir los
consumos en cuestión;
Que en dicha presentación, señala que, de no poder facturar el consumo real a los usuarios alcanzados por la RESO-2021-
335-GDEBA-MIYSPGP el beneficio quedaría a su cargo el cual, según entiende, “está definido en la misma Ley N° 15.192
como subsidio y quien subsidia es el Estado”;
Que en apoyo de su recurso, señala que la resolución violaría tres elementos de los actos administrativos: la competencia,
el objeto y la finalidad;
Que en cuanto al elemento “competencia”, la recurrente sostiene que “el acto administrativo por el cual se expresa la
función administrativa, se enmarca en un orden jurídico imperante, que surge del marco normativo de competencia
compartida - Nacional y Provincial - en materia de energía eléctrica, y por lo tanto no es competente el Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos… de manera única y excluyente, para llevar adelante lo resuelto y suprimir tarifas, toda
vez que su decisión, no solo afecta la normativa nacional y la ecuación económica financiera de las Distribuidoras, llegando
a involucrar de la misma forma, cláusulas contractuales oportunamente acordadas a nivel Municipal - el contrato de
concesión - teniendo en cuenta todas las normativas que integran el sustento de la cuestión tarifaria energética”;
Que en ese lineamiento, la recurrente alega que no hay un correcto ejercicio de la función administrativa, ya que a su
entender no habría sido tenida en cuenta la normativa nacional en materia de energía eléctrica (Ley N° 15.236 y Ley N°
24.065) al no haberse dispuesto quien afrontaría el costo de la energía sin expresar las razones por las cuales se suprimió
la tarifa;
Que continúa expresando que “la administración ha actuado de una manera desmesurada sin relacionar los costos que la
misma empresa CAMMESA exige por disposición normativa nacional obligando a realizar los pagos… eso simplemente
conlleva una falta de motivación que nulifica claramente lo actuado”;
Que en virtud de lo precedentemente expuesto, la impugnante entiende que se limita el ejercicio de la competencia
provincial de la Administración Pública, primero porque de esa forma no fue establecido en el contrato de concesión
oportunamente firmado, y en segundo lugar porque desconoce que la propia ley nacional es la que establece un costo, que
sin lugar a dudas no es cero como impone la Administración en su resolución, concluyendo que en virtud de tales
consideraciones se genera la figura del “hecho del príncipe”;
Que la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP desconoce normas nacionales y principios contractuales básicos, al disponer
que para un sector de usuarios la energía tiene costo cero, y obligando en forma indebida a las distribuidoras a afrontar tal
costo, afectándose con ello el elemento motivación del acto administrativo;
Que en relación al elemento objeto la impugnante alega que el vicio del objeto del acto administrativo cuestionado, resulta
manifiesto de la circunstancia de imponer una tarifa cero para determinados usuarios sin contemplar mecanismos de
compensación tarifaria, reiterando que la norma cuestionada debería haber previsto el modo de compensar a las
distribuidoras por la implementación del beneficio, máxime teniendo en cuenta que la Ley N° 15.192, prevé la creación de
un fondo extraordinario de emergencia, según entiende, para atender esa situación;
Que al omitirse en la norma cuestionada la implementación de un mecanismo de compensación tarifaria, la misma se torna
irrazonable y contradictoria con el ordenamiento jurídico, circunstancia que, según entiende la COOPERATIVA, impone su
revocación;
Que asimismo la Cooperativa aduce que del análisis del acto administrativo impugnado, surge la violación del elemento
finalidad, toda vez que, bajo el argumento de la emergencia sanitaria nacional y la situación de esas asociaciones, se
consuma la violación del derecho de la COOPERATIVA que debe prestar el servicio sin cobrar el mismo y además no se
establece el mecanismo compensatorio u el origen de los fondos para atender tal gasto, solicitando finalmente que se
revoque el acto impugnado por considerarlo nulo de nulidad absoluta;
Que respecto del objeto, considera que es de cumplimiento imposible toda vez que, según afirma que la resolución habría
establecido tarifa cero sin disponer cómo serán compensadas las distribuidoras, contradiciendo lo dispuesto por el artículo
9° de la Ley N° 15.192;
Que, en relación con el vicio en la finalidad, considera que este se habría configurado al obligar a la COOPERATIVA a
prestar el servicio sin cobrarlo atentando contra su normal continuidad contrariando el artículo 20 de la Ley N° 11.769 que
dispone que toda legislación y reglamentación que se dicte para regular el servicio eléctrico deberá contemplar
adecuadamente la existencia y normal continuidad de las entidades cooperativas;
Que desde un plano formal, es menester señalar que el recurso deducido ha sido interpuesto dentro del plazo de treinta
(30) días previsto en el artículo 95 del Decreto-Ley N° 7.647/70, extremo que surge de confrontar la fecha de publicación
del acto administrativo recurrido - Boletín Oficial 08/04/2021 - y la fecha de interposición de la pieza recursiva - 19/05/2021
- conforme surge de la documental vinculada al expediente mediante el cual tramitan las presentes actuaciones;
Que sentado lo que antecede, corresponde ahora abordar su tratamiento y consecuentemente los planteos introducidos por
la recurrente;
Que la recurrente es prestadora del servicio de distribución de electricidad, del servicio de agua potable y desagües
cloacales en la localidad de Comandante Nicanor Otamendi, partido de General Alvarado, provincia de Buenos Aires;
Que los agravios expresamente alegados por la Cooperativa indican que el acto impugnado obliga a aplicar tarifa cero a los
sujetos alcanzados por dicha normativa, sin que nada se disponga respecto a cómo ni de qué forma la Cooperativa será
compensada, o de donde surgirán los fondos para cubrir los consumos en cuestión y agrega que, “de lo contrario de no
poder facturar el consumo real a estos usuarios implica que es lisa y llanamente a cargo de ésta Distribuidora el pretendido
beneficio”, el cual, según entiende, “está definido en la misma Ley N° 15.192 como subsidio y quien subsidia es el Estado”;
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Que la recurrente señala que el Estado ha llegado a acordar por medio del contrato de concesión entre el Municipio y la
Cooperativa distintas pautas contractuales, para que sea posible una relación que permita integrar en el ámbito provincial
una tarifa única, justa y razonable, por medio de una actividad -distribución eléctrica- reglada o regulada;
Que sostiene que el acto administrativo es de imposible cumplimiento e ilegal, y que consentir un acto administrativo que
anula el equilibrio económico financiero, no solo estaría desnaturalizando la función contratada con el Estado, llevando a la
Cooperativa a una relación diferente a la acordada sino que pondría en riesgo su capital, solvencia económica, sustento de
fuentes de trabajo, y todo ello transformaría la situación jurídica originaria, en la realización de actos de subsidios que por
su propia naturaleza, es de estricta función Administrativa del Estado;
Que en ese lineamiento alega que el Estado es el único que puede tener como objetivo paliar un estado de necesidad con
fondos públicos, y señala que el subsidio de determinadas actividades, debería implementarse a través de mecanismo de
financiamiento público o retornos de costos de tarifas, citando como ejemplo el caso del régimen de electrodependientes o
la tarifa social, medidas estas que a su entender no han afectado la normativa imperante, ya que respetan el contrato de
concesión, la normativa nacional y provincial integrando una ecuación económica-financiera del contrato de concesión
conforme a lo oportunamente suscripto;
Que la recurrente manifiesta que no hay un correcto ejercicio de la función administrativa, y que a los fines de analizar los
parámetros de legalidad de la normativa emanada mediante la resolución cuestionada, cita la Ley Provincial N° 11.769 y
expresa que si bien en el ejercicio de la función administrativa, la Administración está autorizada a la propia interpretación
de las normas, nunca su actividad, por más que sea discrecional o reglada, puede llevar a desnaturalizar las normas;
Que señala que la resolución recurrida viola dos elementos de los actos administrativos a saber: “el objeto del mismo y en
lo que hace a la finalidad del acto”;
Que en relación a las manifestaciones vertidas por la recurrente, corresponde señalar que la RESO-2021-335-GDEBA-
MIYSPGP fue dictada en el marco de atribuciones previstas en el artículo 5° del Anexo I del Decreto N° 1.022/2020,
reglamentario de la Ley N° 15.192, el cual establece que “El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos promoverá
las acciones necesarias con los órganos de control de los servicios públicos de la Provincia de Buenos Aires, los entes
reguladores nacionales, el Estado Nacional, y con las empresas prestadoras de servicios públicos en jurisdicción
bonaerense para la implementación de la Tarifa Cero prevista en el artículo 5° de la Ley N° 15.192”;
Que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos dictó una Resolución en el marco de la acción encomendada por
una norma de rango superior, la ley sancionada por la Legislatura Provincial que determinó la Tarifa Cero y la facturación
del Consumo Real para determinadas Asociaciones y Mutuales y, que el Poder Ejecutivo Provincial reglamentó la misma
conforme lo determina el artículo 144, proemio e inciso 2° de la Constitución Provincial;
Que en orden a ello, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos se limita a cumplimentar las pautas para la
correcta implementación de lo ordenado en la Ley N° 15.192 y sus Decreto Reglamentario, por lo cual la sujeción al
principio de legalidad, el objeto y la finalidad de la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP se origina en dichas normas;
Que este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos es la Autoridad Regulatoria de conformidad con el Marco
Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley N° 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y modificatorias y de
conformidad con el Marco Regulatorio para la Prestación de los Servicios Públicos de Provisión de Agua Potable y
Desagües Cloacales aprobado por el Decreto Nº 878/03, ratificado por la Ley N° 13.154 y modificatoria;
Que debe ponderarse que el acto administrativo goza de presunción de legitimidad, su fuerza ejecutoria faculta a la
Administración a ponerlo en práctica por sus propios medios, recordando que la presunción de legitimidad se basa en la
necesaria juridicidad a la que debe atenerse la Administración Pública, presumiendo que toda la actividad de la
administración guarda relación con el ordenamiento jurídico, presunción que subsiste hasta tanto no se declare lo contrario
por el órgano competente;
Que, por otra parte, el Ministerio carece de facultades para expedirse respecto de la legalidad de una norma emanada
conforme al procedimiento para la formación de las leyes previsto en nuestra Constitución Provincial;
Que las disposiciones de la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP impactan en “contratos” celebrados entre “usuarios” de un
servicio público (agua potable y cloacas y/o distribución de energía eléctrica) y los prestador/es de los mismos
(Distribuidoras y Concesionarias), quienes a su vez se hayan vinculados a la administración (concedente) a través de un
contrato administrativo (concesión de servicio público) que implica su sometimiento a un régimen especial de sujeción
(Marco Regulatorio del Servicio), que habilita al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos a “regular” la actividad,
facultad esta última que ha sido ejercitada mediante la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP, con el objetivo de paliar los
efectos de una situación extraordinaria y que resultó impredecible, para lo cual el Ministerio cumplimentó la normativa y
procedimientos concernientes a la materia, habiéndose integrado la decisión con los informes técnicos y dictámenes que
precedieron al acto administrativo cuestionado, razón por la cual se encuentra causado y motivado;
Que en relación al cuestionamiento efectuado sobre la norma en el sentido de que no introduce pautas relativas a cómo se
compensará a las distribuidoras por la aplicación del Beneficio Tarifa Cero, es importante señalar que éste Ministerio no
posee competencia para introducir previsiones de carácter presupuestario tendientes a establecer mecanismo de
compensación económica no previstos en la Ley N° 15.192;
Que, paralelamente, se advierte que la impugnante no ha acreditado y/o cuantificado el impacto económico que acarrea la
medida dispuesta por la Resolución N° 335/21 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, que permita inferir la
irrazonabilidad de la medida;
Que el acto administrativo cuestionado ha sido dictado cumpliéndose con el conjunto de trámites, requisitos y modalidades
de fondo y de forma para la elaboración del mismo, tratándose de un acto regular, dictado por el órgano competente y
cumpliendo con las formas legales pertinentes, agregando que no ha existido en el procedimiento administrativo un solo
vicio en el fondo y en su forma que patentice duda alguna, motivando ello la legitimidad del acto en cuestión;
Que la impugnante señala que el vicio del objeto del acto administrativo cuestionado, resulta manifiesto de un simple cotejo
con el ordenamiento jurídico en su totalidad (Ley N° 15.192, Ley N° 11.769 y la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP,
conjuntamente con la normativa nacional), alegando que la norma debió prever el modo de compensar la tarifa cero
establecida, máxime cuando la Ley N° 15.192, prevé la creación de un fondo extraordinario de emergencia, según
entiende, para atender esa situación;
Que por último, en relación a la finalidad del acto, la COOPERATIVA aduce que del análisis del acto administrativo
impugnado, surge la violación del referido elemento, toda vez que, bajo el argumento de la emergencia sanitaria nacional y
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la situación de esas asociaciones, se consuma la violación del derecho de la COOPERATIVA que debe prestar el servicio
sin cobrar el mismo, no se establece el mecanismo compensatorio u el origen de los fondos para atender tal gasto,
conculcándose asimismo el artículo 20 de la Ley N° 11.769;
Que el Régimen de Tarifa Cero se encuentra establecido en una ley de carácter formal, sancionada por el Poder Legislativo
de la provincia de Buenos Aires, la cual expresamente prevé el beneficio que crea (Tarifa Cero), quienes son los
destinatarios del mismo (las entidades definidas en el art. 1°), y el tiempo limitado durante el cual se gozará tal beneficio
(mientras dure la emergencia sanitaria);
Que la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP, se adecúa en su contenido a las pautas legalmente determinadas, sin
introducir previsiones que puedan desnaturalizar el beneficio concedido, limitándose a reglar ciertos aspectos operativos
conforme lo ordenado en los artículos 5° y 6° del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 1.022/2020;
Que en razón de lo expuesto, no asiste razón al recurrente en el sentido de que el acto objeto de recurso se encuentra
viciado en cuanto a su objeto, por resultar contradictorio con el ordenamiento jurídico, correspondiendo entonces
desestimar las expresiones vertidas por el impugnante en tal sentido;
Que en relación a la creación del Fondo Extraordinario previsto en el Capítulo IV, artículos 9°, 10 y 11 de la Ley N° 15.192,
el mismo no fue establecido con la finalidad de atender compensaciones económicas a las empresas distribuidoras, sino
que, tal como expresamente prevé el texto legal citado, su destino se dirige al otorgamiento de subsidios a las asociaciones
y mutuales incluidas en el artículo 1°, para atender los siguientes objetos: readecuar las instalaciones de las Asociaciones
Civiles de acuerdo con los protocolos establecidos por la autoridad sanitaria provincial; solventar gastos operativos y/u
ordinarios, debidamente acreditados conforme la reglamentación de la presente;
Que en consecuencia, ello implica que la norma legal en modo alguno reconoce que la tarifa cero que aprueba para las
asociaciones durante el estado de emergencia, deba ser reconocida como subsidio a cargo del Estado, a través del Fondo
Extraordinario;
Que de acuerdo a lo establecido en el Decreto Reglamentario N° 1022/2020, la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº
15.192 es el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (artículo 3°), y en el Anexo I del citado Decreto Reglamentario sólo
ordena al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos promover las acciones necesarias para la implementación de los
beneficios establecidos en los artículos 5° y 6° de la Ley, por lo cual este Ministerio no tiene injerencia sobre la operatividad
del Fondo Extraordinario previsto (artículos 9°, 10 y 11 Ley Nº 15.192);
Que no puede soslayarse que la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP encuentra causa en la pandemia declarada por la
Organización Mundial de la Salud (OMS) en relación con el coronavirus (SARS-CoV -2) y la enfermedad que provoca el
COVID-19 y en los Decretos Provinciales N° 132/20, N° 771/20 y N° 106/21 que dispusieron la emergencia sanitaria en el
territorio bonaerense, por el término de ciento ochenta (180) días a partir del dictado del mismo, a tenor de
dicha enfermedad;
Que de todo ello se deduce que no corresponde analizar la medida aquí cuestionada, en cuanto a su legitimidad en forma
aislada, debiendo ponderarse las razones de interés público, conocidas por todos y que resultan suficientes para rechazar
el recurso articulado, ya que se traducen en el desarrollo de una determinada política pública enmarcada en la protección
de la salud y del sistema productivo bonaerense;
Que en virtud de lo expuesto, cabe concluir que el acto administrativo impugnado se encuentra debidamente motivado en
las circunstancias de hecho y derecho que dieron causa a su dictado y, además su objeto y finalidad resultan acordes con
el ordenamiento jurídico y el interés público comprometido;
Que en relación al cuestionamiento efectuado sobre la norma en el sentido de que no introduce pautas relativas a cómo se
va a compensar a las distribuidoras por la aplicación del Beneficio Tarifa Cero, es importante señalar que éste Ministerio
mal podría haber introducido previsiones de carácter presupuestarios tendientes a establecer mecanismo de compensación
económica, cuando la Ley N° 15.192 no lo introdujo, lo cual hubiera implicado exceder las facultades legalmente atribuidas
a éste Ministerio, y a todo evento, el planteamiento del reclamo, debe incoarse en sede judicial, toda vez que la
administración carece de facultades para ejercer el control de constitucionalidad sobre una norma legal emanada conforme
al procedimiento para la formación de las leyes previsto en nuestra Constitución Provincial;
Que se advierte que la impugnante no ha acreditado y/o cuantificado el impacto económico que acarrea la medida
dispuesta por la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP, que permita inferir la irrazonabilidad de la medida;
Que en relación a la finalidad del acto, la Cooperativa aduce que del análisis del acto administrativo impugnado, surge la
violación del referido elemento, toda vez que, bajo el argumento de la emergencia sanitaria nacional y la situación de esas
asociaciones, se consuma la violación del derecho de la Cooperativa que debe prestar el servicio sin cobrar el mismo, no
se establece el mecanismo compensatorio u el origen de los fondos para atender tal gasto, conculcándose asimismo el
artículo 20 de la Ley N° 11.769;
Que el cumplimiento del requisito de motivación de los actos administrativos se relaciona con la observancia del principio
de legalidad al que la Administración se encuentra sometida;
Que la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP se encuentra debidamente motivada en las circunstancias de hecho y derecho
que dieron causa a su dictado y, además, su objeto y finalidad resultan acordes con el ordenamiento jurídico y el interés
público comprometido y dictada con sustento en las normas jurídicas vigentes;
Que los hechos son los antecedentes fácticos que tuvo en cuenta el órgano y que, junto con el marco jurídico, constituyen
el fundamento del acto, es decir, las circunstancias anteriores que dan sustento al acto estatal;
Que dicho elemento surge de modo claro y expreso en los considerandos del acto administrativo en cuestión;
Que además en las actuaciones EX-2021-02729284-GDEBA-DPTLMIYSPGP en las cuales tramitara la RESO-2021-335-
GDEBA-MIYSPGP, se dio cumplimiento al procedimiento administrativo previsto para el dictado de los actos administrativos
en cuestión, habiendo intervenido la Autoridad de Aplicación, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado y de acuerdo a los fundamentos técnicos y jurídicos allí expuestos;
Que este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos ha dado cumplimiento a toda la normativa y procedimientos
concernientes a la materia, ha decidido conforme al ordenamiento jurídico aplicable, sin que puedan advertirse indicios de
arbitrariedad, en tanto la decisión se integró con los informes y dictámenes que precedieron al acto administrativo
cuestionado, lo que contribuye a brindarle causa y motivación suficiente y a descartar la presencia de vicios en los
elementos esenciales que aparejen alguna nulidad;
Que de los elementos reseñados es dable concluir que las medidas aprobadas por la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP,
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se encuentran enmarcadas en los caracteres de adecuación y razonabilidad, atributos propios del actuar estatal;
Que la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos fue dictada en el ejercicio
de competencias regulatorias propias de la Autoridad de Aplicación del servicio público de distribución de energía eléctrica,
(Leyes N° 11.769 -Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04 y modificatorias, N° 15.164 y N° 15.192, los Decretos Nº 36/20
y Nº 1022/20 y RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP) por lo que queda agotada la vía administrativa, deviene improcedente
la tramitación del recurso jerárquico en subsidio deducido;
Que el acto administrativo cuestionado ha sido dictado cumpliéndose con el conjunto de trámites, requisitos y modalidades
de fondo y de forma para su elaboración, tratándose de un acto regular, legítimo y dictado por el órgano competente;
Que el artículo 110 del Decreto-Ley N° 7.647/70 establece que los actos administrativos tienen la eficacia obligatoria propia
de su ejecutividad y acuerdan la posibilidad de una acción directa coactiva como medio de asegurar su cumplimiento;
Que el recurso planteado no cuenta con aptitud para suspender la ejecución y efectos de la resolución atacada, pues, dicha
RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP constituye un acto administrativo dotado de presunción de legitimidad y ejecutoriedad;
Que en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes, y no habiéndose aportado elementos que justifiquen
rectificar el temperamento adoptado, corresponde rechazar el recurso interpuesto por la COOPERATIVA DE PROVISIÓN
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS FACUNDO QUIROGA LIMITADA contra la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP;
Que, asimismo, a tenor de lo preceptuado por el artículo 97 del Decreto-Ley N° 7.647/70, habiendo dictado el acto
administrativo atacado la máxima autoridad de la jurisdicción, encuadrando la medida en las Leyes N° 11.769 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1.868/04) y modificatorias, N° 15.164 y N° 15.192, y los Decretos Nº 36/20 y Nº 1022/20 y
habiendo quedado expedita la vía contencioso administrativa, no resulta procedente el recurso jerárquico en subsidio (art.
97 inciso b) del Decreto Ley N° 7647/70 (cfr. dictamen Asesoría General de Gobierno, ACTA-2021-25068486-GDEBA-
AEAGG, recaído en el EX-2021-12259130-GDEBA-DPTLMIYSPGP);
Que ha tomado conocimiento y prestado conformidad a lo actuado la Subsecretaría de Energía;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 11.769, por el Decreto Nº 878/03
ratificado por la Ley N° 13.154 y modificatoria, artículo 26 de la Ley N° 15.164 modificado por la Ley N° 15.309 y el Decreto
Ley N° 7.647/70;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE OBRAS Y
SERVICIOS PÚBLICOS FACUNDO QUIROGA LIMITADA contra la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP, por los
fundamentos expresados en los considerandos de la presente, resultando improcedente el recurso jerárquico, en virtud de
lo establecido por artículo 97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70, quedando con ello agotada la instancia administrativa.
ARTÍCULO 2°. Notificar al Señor Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial, comunicar, incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Subsecretaría de Energía para su
notificación a la recurrente. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 139-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-12406273-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y
SERVICIOS ANEXOS DE DIONISIA LIMITADA presenta recurso administrativo contra la RESO-2021-335-GDEBA-
MIYSPGP, lo normado por la Ley N° 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y modificatorias, el Decreto Nº
878/03, ratificado por la Ley N° 13.154 y modificatoria, la Ley N° 15.192, el Decreto N° 1022/20, el Decreto Nº 132/2020
ratificado por la Ley N° 15.174 y sus prórrogas aprobadas por los Decretos Nº 771/2020 y Nº 106/2021, el Decreto Ley N°
7.647/70, el Decreto N° 36/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el artículo 1° de la Ley N° 15.192, reglamentada por Decreto N° 1022/20, se declaró de Interés Público Provincial a
las Asociaciones Civiles de primer grado constituidas en la provincia de Buenos Aires autorizadas a funcionar por la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas que tengan ingresos anuales totales hasta el monto equivalente de la categoría
G de monotributo, o que estén constituidas como Clubes de Barrio, Centro de Jubilados, Centros Culturales, Sociedades de
Fomento, Jardines Comunitarios, u Organizaciones de Comunidades Migrantes cualesquiera sean sus ingresos; y, a las
Mutuales de Organizaciones de Comunidades Migrantes constituidas en la Provincia a la fecha de la sanción de la citada
Ley, autorizadas a funcionar por la Dirección Provincial mencionada, y que tengan ingresos anuales totales hasta el monto
equivalente de la categoría G del monotributo;
Que por el artículo 5° de la citada normativa, se estableció el beneficio de “Tarifa Cero” de Servicios Públicos de agua, gas,
electricidad, internet y telefonía fija o móvil, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria provincial, para las entidades
definidas en su artículo 1°, que tengan domicilio social en la Provincia de Buenos Aires, independientemente de la empresa
prestataria y/u órgano de control;
Que en relación a las restantes Asociaciones Civiles de primer grado constituidas en la Provincia de Buenos Aires, el
artículo 6° de la norma en análisis, estableció el mecanismo de “Pago por Consumo Real” de Servicios Públicos de agua,
gas, electricidad, internet y telefonía fija o móvil, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria provincial, previendo
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asimismo que éste beneficio así como el de “Tarifa Cero”, podrán ser prorrogados por el Poder Ejecutivo, una vez concluida
la emergencia sanitaria provincial;
Que el Decreto Nº 1022/2020, que aprobó la reglamentación de la Ley Nº 15.192 determinó en el artículo 5° de su anexo I
que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos promoverá las acciones necesarias con los órganos de control de
los servicios públicos de la Provincia de Buenos Aires, los entes reguladores nacionales, el Estado Nacional, y con las
empresas prestadoras de servicios públicos en jurisdicción bonaerense para la implementación de la Tarifa Cero prevista
en el artículo 5° de la Ley N° 15.192, así como para la implementación del Pago por Consumo Real de Servicios Públicos;
Que en su carácter de autoridad de contralor, la reglamentación estableció que la Dirección Provincial de Personas
Jurídicas remitirá la información necesaria al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, a los fines de la
implementación de los beneficios acordados en el artículo 5° de la Ley N° 15.192;
Que la Provincia tiene a su cargo la jurisdicción y competencia sobre los servicios públicos de distribución de energía
eléctrica y de agua potable y desagües cloacales, de conformidad con el Marco Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley
N° 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y modificatorias, y el Marco Regulatorio para la Prestación de los
Servicios Públicos de Provisión de Agua Potable y Desagües Cloacales aprobado por el Decreto Nº 878/03, ratificado por
la Ley N° 13.154 y modificatoria, resultando este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos la Autoridad Regulatoria
en ambos casos;
Que en dicho marco, se dicta finalmente la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP, por cuyo artículo 1° se estableció que los
prestadores de servicio público de distribución de energía eléctrica bajo jurisdicción provincial y municipal, así como los
prestadores del servicio de agua potable y desagües cloacales bajo jurisdicción provincial, deberán aplicar la tarifa cero a
los consumos registrados por las Asociaciones Civiles y Mutuales definidas en el artículo 1° de la Ley N° 15.192, mientras
se mantenga la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto Nº 132/2020 ratificado por la Ley N° 15.174 y sus
sucesivas prórrogas;
Que en relación a las asociaciones de primer grado constituidas en la provincia de Buenos Aires, que tengan ingresos
anuales totales mayores al monto equivalente de la categoría G de monotributo, el artículo 2° de la RESO-2021-335-
GDEBA-MIYSPGP, establece que dichas entidades deberán efectuar el pago por Consumo Real de Servicios Públicos de
agua potable y desagües cloacales, en los casos en que el sistema de facturación se efectivice por servicio medido, y por
su artículo 3° dispone que en el caso de que tales entidades cuenten con contrato de potencia celebrado con el distribuidor
de energía eléctrica, tanto de jurisdicción provincial como municipal, les resultará de aplicación las previsiones contenidas
en la Ley Nº 15.197, su reglamentación y la RESO-2020-575-GDEBA-MIYSPGP;
Que en cuanto a la determinación del universo de sujetos alcanzados por los beneficios establecidos en la Ley N° 15.192,
el artículo 4° de la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP, prevé que los listados de Asociaciones Civiles y Mutuales que
informe la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires al Organismo de Control de Energía
Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), así como los Clubes de Barrio y Pueblo que a la fecha acceden al
beneficio de la Resolución Conjunta Nº 1/19 del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos y el Ministerio de
Desarrollo Social y/o los Clubes que informe la Dirección de Deporte Social y Clubes de Barrio, de la Subsecretaría de
Deportes, dependiente del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad de la provincia de Buenos Aires, se publicarán en el
sitio WEB de la Autoridad del Agua (ADA) en su carácter de órgano de control del servicio público de agua potables y
desagües cloacales, y en el sitio web del OCEBA para que los distribuidores accedan a ellos mediante sus respectivos
códigos de acceso, quienes deberán asimismo remitir a dicho organismo el listado de los usuarios alcanzados por la citada
resolución (artículos 4° y 5° de la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP);
Que con fecha 18 de mayo del año 2021, la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE DIONISIA
LIMITADA se alza contra la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP, interponiendo recurso de revocatoria en los términos del
artículo 95 de la Ley de Procedimientos Administrativos, Decreto-Ley N° 7.647/70;
Que desde un plano formal, es menester señalar que el recurso deducido ha sido interpuesto dentro del plazo de treinta
(30) días previsto en el artículo 95 del Decreto-Ley N° 7.647/70, extremo que surge de confrontar la fecha de publicación en
el Boletín Oficial del acto administrativo recurrido, acaecida el 8 de abril del año 2021, y la fecha de interposición de la
pieza recursiva, con fecha 18 de mayo del año 2021, conforme surge del sello fechador inserto en la misma;
Que sentado lo que antecede, corresponde ahora abordar su tratamiento y consecuentemente los planteos introducidos por
la recurrente;
Que la recurrente es prestadora del servicio de distribución de electricidad, del servicio de agua potable y desagües
cloacales en la localidad de Comandante Nicanor Otamendi, partido de General Alvarado, provincia de Buenos Aires;
Que los agravios expresamente alegados por la Cooperativa indican que el acto impugnado obliga a aplicar tarifa cero a los
sujetos alcanzados por dicha normativa, sin que nada se disponga respecto a cómo ni de qué forma la Cooperativa será
compensada, o de donde surgirán los fondos para cubrir los consumos en cuestión y agrega que, “de lo contrario de no
poder facturar el consumo real a estos usuarios implica que es lisa y llanamente a cargo de ésta Distribuidora el pretendido
beneficio”, el cual, según entiende, “está definido en la misma Ley N° 15.192 como subsidio y quien subsidia es el Estado”;
Que la recurrente señala que el Estado ha llegado a acordar por medio del contrato de concesión entre el Municipio y la
Cooperativa distintas pautas contractuales, para que sea posible una relación que permita integrar en el ámbito provincial
una tarifa única, justa y razonable, por medio de una actividad -distribución eléctrica- reglada o regulada;
Que sostiene que el acto administrativo es de imposible cumplimiento e ilegal, y que consentir un acto administrativo que
anula el equilibrio económico financiero, no solo estaría desnaturalizando la función contratada con el Estado, llevando a la
Cooperativa a una relación diferente a la acordada sino que pondría en riesgo su capital, solvencia económica, sustento de
fuentes de trabajo, y todo ello transformaría la situación jurídica originaria, en la realización de actos de subsidios que por
su propia naturaleza, es de estricta función Administrativa del Estado;
Que en ese lineamiento alega que el Estado es el único que puede tener como objetivo paliar un estado de necesidad con
fondos públicos, y señala que el subsidio de determinadas actividades, debería implementarse a través de mecanismo de
financiamiento público o retornos de costos de tarifas, citando como ejemplo el caso del régimen de electrodependientes o
la tarifa social, medidas estas que a su entender no han afectado la normativa imperante, ya que respetan el contrato de
concesión, la normativa nacional y provincial integrando una ecuación económica-financiera del contrato de concesión
conforme a lo oportunamente suscripto;
Que la recurrente manifiesta que no hay un correcto ejercicio de la función administrativa, y que a los fines de analizar los
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parámetros de legalidad de la normativa emanada mediante la resolución cuestionada, cita la Ley Provincial N° 11.769 y
expresa que si bien en el ejercicio de la función administrativa, la Administración está autorizada a la propia interpretación
de las normas, nunca su actividad, por más que sea discrecional o reglada, puede llevar a desnaturalizar las normas;
Que señala que la resolución recurrida viola dos elementos de los actos administrativos a saber: “el objeto del mismo y en
lo que hace a la finalidad del acto”;
Que en relación a las manifestaciones vertidas por la recurrente, corresponde señalar que la RESO-2021-335-GDEBA-
MIYSPGP fue dictada en el marco de atribuciones previstas en el artículo 5° del Anexo I del Decreto N° 1022/2020,
reglamentario de la Ley N° 15.192, el cual establece que “El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos promoverá
las acciones necesarias con los órganos de control de los servicios públicos de la Provincia de Buenos Aires, los entes
reguladores nacionales, el Estado Nacional, y con las empresas prestadoras de servicios públicos en jurisdicción
bonaerense para la implementación de la Tarifa Cero prevista en el artículo 5° de la Ley N° 15.192”;
Que el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos dictó una Resolución en el marco de la acción encomendada por
una norma de rango superior, la ley sancionada por la Legislatura Provincial que determinó la Tarifa Cero y la facturación
del Consumo Real para determinadas Asociaciones y Mutuales y, que el Poder Ejecutivo Provincial reglamentó la misma
conforme lo determina el artículo 144, proemio e inciso 2° de la Constitución Provincial;
Que en orden a ello, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos se limita a cumplimentar las pautas para la
correcta implementación de lo ordenado en la Ley N° 15.192 y sus Decreto Reglamentario, por lo cual la sujeción al
principio de legalidad, el objeto y la finalidad de la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP se origina en dichas normas;
Que este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos es la Autoridad Regulatoria de conformidad con el Marco
Regulatorio Eléctrico aprobado por la Ley N° 11.769 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1868/04) y modificatorias y de
conformidad con el Marco Regulatorio para la Prestación de los Servicios Públicos de Provisión de Agua Potable y
Desagües Cloacales aprobado por el Decreto Nº 878/03, ratificado por la Ley N° 13.154 y modificatoria;
Que debe ponderarse que el acto administrativo goza de presunción de legitimidad, su fuerza ejecutoria faculta a la
Administración a ponerlo en práctica por sus propios medios, recordando que la presunción de legitimidad se basa en la
necesaria juridicidad a la que debe atenerse la Administración Pública, presumiendo que toda la actividad de la
administración guarda relación con el ordenamiento jurídico, presunción que subsiste hasta tanto no se declare lo contrario
por el órgano competente;
Que el acto administrativo cuestionado ha sido dictado cumpliéndose con el conjunto de trámites, requisitos y modalidades
de fondo y de forma para la elaboración del mismo, tratándose de un acto regular, dictado por el órgano competente y
cumpliendo con las formas legales pertinentes, agregando que no ha existido en el procedimiento administrativo un solo
vicio en el fondo y en su forma que patentice duda alguna, motivando ello la legitimidad del acto en cuestión;
Que la impugnante señala que el vicio del objeto del acto administrativo cuestionado, resulta manifiesto de un
simple cotejo con el ordenamiento jurídico en su totalidad (Ley N° 15.192, Ley N° 11.769 y la RESO-2021-335-GDEBA-
MIYSPGP, conjuntamente con la normativa nacional), alegando que la norma debió prever el modo de compensar la
tarifa cero establecida, máxime cuando la Ley N° 15.192, prevé la creación de un fondo extraordinario de emergencia,
según entiende, para atender esa situación;
Que el Régimen de Tarifa Cero se encuentra establecido en una ley de carácter formal, sancionada por el Poder Legislativo
de la provincia de Buenos Aires, la cual expresamente prevé el beneficio que crea (Tarifa Cero), quienes son los
destinatarios del mismo (las entidades definidas en el art. 1°), y el tiempo limitado durante el cual se gozará tal beneficio
(mientras dure la emergencia sanitaria);
Que la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP, se adecúa en su contenido a las pautas legalmente determinadas, sin
introducir previsiones que puedan desnaturalizar el beneficio concedido, limitándose a reglar ciertos aspectos operativos
conforme lo ordenado en los artículos 5° y 6° del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 1022/2020;
Que en razón de lo expuesto, no asiste razón al recurrente en el sentido de que el acto objeto de recurso se encuentra
viciado en cuanto a su objeto, por resultar contradictorio con el ordenamiento jurídico, correspondiendo entonces
desestimar las expresiones vertidas por el impugnante en tal sentido;
Que en relación a la creación del Fondo Extraordinario previsto en el Capítulo IV, artículos 9°, 10 y 11 de la Ley N° 15.192,
el mismo no fue establecido con la finalidad de atender compensaciones económicas a las empresas distribuidoras, sino
que, tal como expresamente prevé el texto legal citado, su destino se dirige al otorgamiento de subsidios a las asociaciones
y mutuales incluidas en el artículo 1°, para atender los siguientes objetos: readecuar las instalaciones de las Asociaciones
Civiles de acuerdo con los protocolos establecidos por la autoridad sanitaria provincial; solventar gastos operativos y/u
ordinarios, debidamente acreditados conforme la reglamentación de la presente;
Que en consecuencia, ello implica que la norma legal en modo alguno reconoce que la tarifa cero que aprueba para las
asociaciones durante el estado de emergencia, deba ser reconocida como subsidio a cargo del Estado, a través del Fondo
Extraordinario;
Que de acuerdo a lo establecido en el Decreto Reglamentario N° 1022/2020, la Autoridad de Aplicación de la Ley Nº
15.192 es el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (artículo 3°), y en el Anexo I del citado Decreto Reglamentario sólo
ordena al Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos promover las acciones necesarias para la implementación de los
beneficios establecidos en los artículos 5° y 6° de la Ley, por lo cual este Ministerio no tiene injerencia sobre la operatividad
del Fondo Extraordinario previsto (artículos 9°, 10 y 11 Ley Nº 15.192);
Que en relación al cuestionamiento efectuado sobre la norma en el sentido de que no introduce pautas relativas a cómo se
va a compensar a las distribuidoras por la aplicación del Beneficio Tarifa Cero, es importante señalar que éste Ministerio
mal podría haber introducido previsiones de carácter presupuestarios tendientes a establecer mecanismo de compensación
económica, cuando la Ley N° 15.192 no lo introdujo, lo cual hubiera implicado exceder las facultades legalmente atribuidas
a éste Ministerio, y a todo evento, el planteamiento del reclamo, debe incoarse en sede judicial, toda vez que la
administración carece de facultades para ejercer el control de constitucionalidad sobre una norma legal emanada conforme
al procedimiento para la formación de las leyes previsto en nuestra Constitución Provincial;
Que se advierte que la impugnante no ha acreditado y/o cuantificado el impacto económico que acarrea la medida
dispuesta por la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP, que permita inferir la irrazonabilidad de la medida;
Que en relación a la finalidad del acto, la Cooperativa aduce que del análisis del acto administrativo impugnado, surge la
violación del referido elemento, toda vez que, bajo el argumento de la emergencia sanitaria nacional y la situación de esas
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asociaciones, se consuma la violación del derecho de la Cooperativa que debe prestar el servicio sin cobrar el mismo, no
se establece el mecanismo compensatorio u el origen de los fondos para atender tal gasto, conculcándose asimismo el
artículo 20 de la Ley N° 11.769;
Que el cumplimiento del requisito de motivación de los actos administrativos se relaciona con la observancia del principio
de legalidad al que la Administración se encuentra sometida;
Que la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP se encuentra debidamente motivada en las circunstancias de hecho y derecho
que dieron causa a su dictado y, además, su objeto y finalidad resultan acordes con el ordenamiento jurídico y el interés
público comprometido y dictada con sustento en las normas jurídicas vigentes;
Que los hechos son los antecedentes fácticos que tuvo en cuenta el órgano y que, junto con el marco jurídico, constituyen
el fundamento del acto, es decir, las circunstancias anteriores que dan sustento al acto estatal;
Que dicho elemento surge de modo claro y expreso en los considerandos del acto administrativo en cuestión;
Que además en las actuaciones EX-2021-02729284-GDEBA-DPTLMIYSPGP en las cuales tramitara la RESO-2021-335-
GDEBA-MIYSPGP, se dio cumplimiento al procedimiento administrativo previsto para el dictado de los actos administrativos
en cuestión, habiendo intervenido la Autoridad de Aplicación, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado y de acuerdo a los fundamentos técnicos y jurídicos allí expuestos;
Que de los elementos reseñados es dable concluir que las medidas aprobadas por la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP,
se encuentran enmarcadas en los caracteres de adecuación y razonabilidad, atributos propios del actuar estatal;
Que el artículo 110 del Decreto-Ley N° 7647/70 establece que los actos administrativos tienen la eficacia obligatoria propia
de su ejecutividad y acuerdan la posibilidad de una acción directa coactiva como medio de asegurar su cumplimiento;
Que el recurso planteado no cuenta con aptitud para suspender la ejecución y efectos de la resolución atacada, pues, dicha
RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP constituye un acto administrativo dotado de presunción de legitimidad y ejecutoriedad;
Que en virtud de lo expuesto en los considerandos precedentes, y no habiéndose aportado elementos que justifiquen
rectificar el temperamento adoptado, corresponde rechazar el recurso interpuesto por la COOPERATIVA DE
ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE DIONISIA LIMITADA, contra la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP;
Que ha prestado conformidad la Subsecretaría de Energía;
Que han tomado la intervención de su competencia la Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado; 
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 11.769, por el Decreto Nº 878/03,
ratificado por la Ley N° 13.154 y modificatoria, el artículo 26 de la Ley N° 15.164 modificado por la Ley N° 15.309 y el
Decreto Ley N° 7.647/70;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS
ANEXOS DE DIONISIA LIMITADA, contra la RESO-2021-335-GDEBA-MIYSPGP, por los fundamentos expresados en los
considerandos de la presente, resultando improcedente el recurso jerárquico, en virtud de lo establecido por artículo 97
inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70, quedando con ello agotada la instancia administrativa.
ARTÍCULO 2°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Subsecretaría de Energía para su
posterior notificación a la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE DIONISIA LIMITADA.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 147-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-28927587-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO EL
LAUREL LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 01 de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
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forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100 %) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio, que agregado como IF-2022-00774284-GDEBA-DMMIYSPGP forma parte integrante
de la presente, celebrado entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la
COOPERATIVA DE TRABAJO EL LAUREL LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos
y cauces hídricos con participación de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de
pesos diecinueve millones novecientos sesenta y seis mil trescientos cuarenta y dos con ochenta y nueve centavos
($19.966.342,89) y con un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1 de enero de 2022,
dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación según el Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310: JU 14 - PROG. 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BDG - IN 4 - PPR 2 - PPA
2 - FF 11 - UG 889 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-00774284-GDEBA-
DMMIYSPGP

a799b4aec633b8aef6259c21d277f4248cf3279ceb9f514da2310a5d7f0a59ad Ver
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente EX-2021-28902742-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE
TRABAJO CHE GUEVARA LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto N° 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1° de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la Cláusula 5°- Transferencia de Fondos;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la Cláusula 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo”, que la Dirección de Mantenimiento, elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la Cláusula 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5°) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5°) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, en el marco del artículo 18
inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada por el Decreto Nº 443/16 y
prorrogada por Ley Nº 15.310 y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio, agregado como IF-2022-00767805-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO CHE GUEVARA
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos dieciocho millones novecientos cincuenta y seis mil
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novecientos ochenta con cincuenta y dos centavos ($18.956.980,52) y con un plazo de vigencia del
Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1° de enero de 2022, dejando establecido que la contratación recae
bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General -
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - Act Int BDG - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 -
UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General y dar al Boletín Oficial, incorporar en
el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-00767805-GDEBA-
DMMIYSPGP

9b649b36b0cab4fb86eb85599881d675d32d9e8dd3fe613b764e4cd70e510e70 Ver

RESOLUCIÓN N° 149-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-28982498-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO
FUERZAS DEL ALMA LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1° de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la Cláusula 5°- Transferencia de Fondos;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la Cláusula 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo”, que la Dirección de Mantenimiento, elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la Cláusula 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5°) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5°) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
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se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, en el marco del artículo 18
inciso 2 apartado c) de la Ley N° 13.981, modificada por Ley 15.309 y las Leyes N° 14.650, N° 14.812, reglamentada por el
Decreto N° 443/16, y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio, agregado como IF-2022-00908497-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO FUERZAS DEL
ALMA LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados
en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de
organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos treinta millones seiscientos cincuenta y
cinco mil quinientos dieciocho con sesenta y seis centavos ($30.655.518,66), y con un plazo de vigencia del Convenio de
doce (12) meses, contados a partir del 1° de enero de 2022, dejando establecido que la contratación recae bajo la
exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General -
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BDG - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 -
UG 889 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General y dar al Boletín Oficial, incorporar en
el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-00908497-GDEBA-
DMMIYSPGP

14fb1ce58dbdeceee3b9fbfac57ecbc265b693a2a3227337187387069db20219 Ver

RESOLUCIÓN Nº 150-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-28998476-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO LAS
COLINAS LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto N° 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1° de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la Cláusula 5°- TRANSFERENCIA DE FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la Cláusula 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
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descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de Mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la Cláusula 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5°) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5°) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100 %) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modifica por la Ley N° 15.309,
en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada por el
Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio, agregado como IF-2022-00910389-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO LAS COLINAS
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos dieciocho millones novecientos cincuenta y seis mil
novecientos ochenta con cincuenta y dos centavos ($18.956.980,52) y con un plazo de vigencia del Convenio de doce (12)
meses, contado a partir del 1° de enero de 2022, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: JU 14 - PROG 18 - SP. 1 - PY. 3089 - OB 51 - ACT. INT. BDG. - IN 4
- PPR 2 - PPA 2 - F.F 11 - UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-00910389-GDEBA-
DMMIYSPGP

936d6b8d6da15cde695c1d19032ad8b7372aace9d1b93f2786d52aadfd762be4 Ver

RESOLUCIÓN N° 151-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Enero de 2022
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VISTO el EX-2021-28946922-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO
LIDERAZGO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 01 de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por cien (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto Nº 443/16, y prorrogada por Ley Nº 15.165, el Decreto N° 1.176/20 y la Ley N° 15.310 y los Decretos Nº
139/04, Nº 29/17 E, Nº 59/19 y Nº 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio, agregado como IF-2022-00792009-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO LIDERAZGO
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos dieciséis millones sesenta y cinco mil novecientos
cincuenta y cinco con cincuenta centavos ($16.065.955,50), con un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses,
contado a partir del 1° de enero de 2022, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad
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de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación según el Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310: JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BDG - IN 4 -PPR 2 - PPA 2 -
FF 11 - UG 889 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-00792009-GDEBA-
DMMIYSPGP

42b507693f7cd9c3cfeea82581e5163f46b96a221a2aa279ea8b9ca942720a24 Ver

RESOLUCIÓN Nº 152-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-28549188-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO CADA
DÍA UN SUEÑO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1 de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo”, que la Dirección de Mantenimiento, elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los
hubiere; forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas
existentes dentro del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües
pluviales que descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si
los hubiere; la reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere;
comunicar a la Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre
los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de
obra y/o de información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda
tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
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Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto Nº 443/16 y prorrogada por la Ley Nº 15.310 y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio, que agregado como IF-2022-00762605-GDEBA-DMMIYSPGP forma parte integrante
de la presente, celebrado entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la
COOPERATIVA DE TRABAJO CADA DÍA UN SUEÑO LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos
y cauces hídricos con participación de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos
veintitrés millones ciento cincuenta y dos mil seiscientos nueve con veinticuatro centavos ($23.152.609,24) y con
un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1 de enero de 2022, dejando establecido que la
contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General -
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BDG - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11
- UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.
 

ANEXO/S

IF-2022-00762605-GDEBA-
DMMIYSPGP
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RESOLUCIÓN N° 157-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-29131204-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVO
CAMBIO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1° de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la CLÁUSULA 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
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reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de Mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por cien (100 %) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10 %) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17 E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio, que agregado como IF-2022-00790711-GDEBA-DMMIYSPGP forma parte integrante
de la presente, celebrado entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la
COOPERATIVA DE TRABAJO NUEVO CAMBIO LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos
y cauces hídricos con participación de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos
veintitrés millones trescientos cincuenta y un mil trescientos nueve con cincuenta y cinco centavos ($23.351.309,55),
dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes y con un
plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1° de enero de 2022, dejando establecido que la
contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BDG - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 -
UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar al
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-00790711-GDEBA-
DMMIYSPGP
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RESOLUCIÓN N° 158-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Enero de 2022
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VISTO el EX-2021-28508518-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO
ARGENTINA RESISTE LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 01 de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo”, que la Dirección de Mantenimiento, elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por cien (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva del gasto;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado; 
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15309,
y en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada por el
Decreto Nº 443/16, y prorrogada por Ley N° 15.310 y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y Nº 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio, agregado como IF-2022-00587042-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO ARGENTINA
RESISTE LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua
detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación
de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos veintidós millones cuatrocientos
dieciséis mil novecientos cinco con setenta y dos centavos ($22.416.905,72), y con un plazo de vigencia del convenio de
doce (12) meses, contado a partir del 1 de enero de 2022, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
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responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación según el Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310: JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BDG - IN 4 - PPR 2 - PPA
2 - FF 11 - UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General y dar al Boletín Oficial, incorporar en
el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-00587042-GDEBA-
DMMIYSPGP
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RESOLUCIÓN N° 164-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-28939392-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO LA
FUERZA DE UN PUEBLO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1 de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la Cláusula 5°- Transferencia de Fondos;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la Cláusula 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo”, que la Dirección de Mantenimiento, elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la Cláusula 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5°) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la Cláusula 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
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Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309
y en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley N° 13.981, las Leyes N° 14.650, N° 14.812, reglamentada por el
Decreto N° 443/16, y prorrogada por Ley N° 15.310 y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y Nº 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio, agregado como IF-2022-00789410-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO LA FUERZA DE
UN PUEBLO LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua
detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación
de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos diecisiete millones ochocientos cuarenta
y dos mil seiscientos noventa y cinco con sesenta y tres centavos ($17.842.695,63), y con un plazo de vigencia del
convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1 de enero de 2022 ,dejando establecido que la contratación recae bajo
la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación según el Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310: JU 14 - PROG 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BDG - IN 4 - PPR 2 - PPA
2 - FF 11 - UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General y dar al Boletín Oficial, incorporar en
el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-00789410-GDEBA-
DMMIYSPGP

40dcc48b9b77e1468b87558279e3370fc79510c0b3b20e15bb9f29e65fc54403 Ver

RESOLUCIÓN N° 166-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-28847379-GDEBA-DPTLMIYSPGP, mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO SUEÑOS
PACEÑOS LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 01 de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de febrero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 42



Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por cien (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio, agregado como IF-2022-01128934-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la Cooperativa de Trabajo Sueños Paceños Limitada,
para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el mismo, en el
marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones intermedias”,
cuyo costo total se establece en la suma de pesos veintidós millones novecientos cuarenta y un mil ciento noventa y cinco
con cuarenta y siete centavos ($22.941.195,47),y con un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a
partir del 1 de enero de 2022, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los
funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación según el Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310: JU 14 - PROG. 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BDG - IN 4 -PPR 2 - PPA 2
- FF 11 - UG 889 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-01128934-GDEBA-
DMMIYSPGP

f7b71b90d2f8265d528a9c16cca9b50331b0c7e1b140e848055221667ee2e9f9 Ver

RESOLUCIÓN N° 184-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-28473153-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
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entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO EVITA 4
LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1° de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo”, que la Dirección de Mantenimiento, elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los
hubiere; forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas
existentes dentro del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües
pluviales que descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si
los hubiere; la reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere;
comunicar a la Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre
los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de
obra y/o de información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda
tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por cien (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos ha prestado conformidad a lo actuado;
Que por lo expuesto corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309,
y en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada por el
Decreto Nº 443/16, y prorrogada por Ley Nº 15.310 y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E, Nº 59/19 y 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio, agregado como IF-2022-00594424-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO EVITA 4
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos quince millones setecientos cuarenta mil quinientos treinta
y uno con nueve centavos ($15.740.531,09) y con un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir
del 1 de enero de 2022, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los
funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General -
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - JU 14 - PR 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BDG - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 -
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UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial e incorporar en
el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento. Cumplido,
archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-00594424-GDEBA-
DMMIYSPGP

91ddbb06d51eaa80b6fa613220ee9cc2a261c730ce5bf1b3714ed260026ce075 Ver

RESOLUCIÓN N° 186-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-29000266-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO MI
CIELO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 01 de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de Mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
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Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio, que agregado como IF-2022-00911366-GDEBA-DMMIYSPGP forma parte integrante
de la presente, celebrado entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la
COOPERATIVA DE TRABAJO MI CIELO LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos
y cauces hídricos con participación de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos
dieciocho millones doscientos diecisiete mil trece con treinta y seis centavos ($18.217.013,36) y con un plazo de vigencia
del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1 de enero de 2022, dejando establecido que la contratación recae
bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes..
ARTÍCULO 2º. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley N° 15.310: JU 14 -PROG. 18 - SP. 1 - PY. 3089 - OB 51 -ACT. INT. BDG -IN. 4 -
PPR.2 - PPA 2 - F.F. 11- UG 889 - CTA. ESCRITURAL 710- MON.1.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial,
incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de
Mantenimiento. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-00911366-GDEBA-
DMMIYSPGP

47ecd00057f07becd1e03f67a8c37eab2f228e3c35aa7fb28abf4496182c9d3e Ver

RESOLUCIÓN N° 193-MIYSPGP-2022
LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-28744928-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO
PROYECTANDO JUNTOS LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 01 de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
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cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por cien (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello;
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio, agregado como IF-2022-01128411-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO PROYECTANDO
JUNTOS LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua
detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación
de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos dieciocho millones doscientos diecisiete
mil trece con treinta y seis centavos ($18.217.013,36), con un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado
a partir del 01 de enero de 2022, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva responsabilidad de los
funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación según el Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310: JU 14 - PROG. 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BDG - IN 4 -PPR 2 - PPA 2
- FF 11 - UG 889 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-01128411-GDEBA-
DMMIYSPGP

36df9168988d2a1b1afdcb3ccbf757c9c60e1864ab33a0264f51c0a08b6bf52c Ver

RESOLUCIÓN N° 196-MIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Enero de 2022

 
VISTO el EX-2021-28982675-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO
FUERZAS DEL ALMA LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
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agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1° de enero de 2022;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: el retiro de todos los
residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos sólidos, vehículos, autopartes,
electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro basurales, si los hubiere;
forestación; la desinfección, desratización y fumigación; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro
del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que
descargan en dichos cursos; la limpieza de los tramos de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la
reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la
Dirección de mantenimiento, y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos
hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de
información y prevención según diseño y ubicación que indique la Dirección de Mantenimiento, así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento;
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
doce (12) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección Provincial de Hidráulica, hasta completar la suma
total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Dirección de Mantenimiento realiza un informe en el marco de su competencia en el que destaca que la Cooperativa
se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria y que ha ejecutado anteriormente las
tareas satisfactoriamente y sin observaciones de acuerdo a lo informado por la supervisión;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que el Subsecretario de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N°
15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812, reglamentada
por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17E, Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio, que agregado como IF-2022-00907919-GDEBA-DMMIYSPGP forma parte integrante
de la presente, celebrado entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la
COOPERATIVA DE TRABAJO FUERZAS DEL ALMA LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos
y cauces hídricos con participación de organizaciones intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos
quince millones ciento veintitrés mil ciento tres con quince centavos ($15.123.103,15), y con un plazo de vigencia del
Convenio de doce (12) meses, contado a partir del 1 de enero de 2022, dejando establecido que la contratación recae bajo
la exclusiva responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que el gasto será atendido con cargo a la siguiente imputación según el Presupuesto
General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310: JU 14 - PROG. 18 - SP 1 - PY 3089 - OB 51 - ACT INT BDG - IN 4 -PPR 2 - PPA 2
- FF 11 - UG 889 - CTA ESCRITURAL 710 - MON 1.
ARTÍCULO 3º. Establecer que la Dirección de Mantenimiento adoptará los recaudos necesarios a fin de verificar el
cumplimiento de las obligaciones previsionales y de riesgo de trabajo del personal a ocupar por el Convenio que se
aprueba por la presente.
ARTÍCULO 4º. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
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Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro.

ANEXO/S

IF-2022-00907919-GDEBA-
DMMIYSPGP

c7a934613e98439d72763cd6598c071641a79971afa829e11fc5109dc3f950fc Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN N° 505-MSALGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Enero de 2022

 
VISTO las Leyes Nº 14.815, N° 15.165, N° 15.310, Nº 13.981, los Decretos N° 59/19, N° 304/20, N° 1176/20 y el
expediente N° EX-2022-01595457-GDEBA-DPHMSALGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones se gestiona autorizar el llamado a Contratación Directa N° 105-0027-CDI22 para la
contratación de Servicios de Elaboración y Distribución de Comidas, destinados al paciente internado, guarderías y
personal autorizado de los Hospitales (conforme normas que regulan el régimen de personal autorizado), Unidades de
Pronta Atención, Centros Provinciales de Atención, Unidades Residenciales, Centros de Día y Centro único de
Coordinación de Ablación e Implante de Órganos de la Provincia de Buenos Aires, por el término de seis (6) meses, a partir
de la fecha consignada en el acto administrativo de aprobación y adjudicación de la presente contratación, en el marco de
las Leyes N° 14.815, N° 15.165, N° 15.130, N° 13.981 y los Decretos N° 1176/20, N° 304/20 y N° 59/19;
Que por Ley Nº 14.815 se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la provincia de Buenos Aires,
estableciendo entre sus objetivos, dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contratación de
obras, servicios y adquisición de bienes que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración
provincial, tornando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que por el artículo 88 de la Ley N° 15.310 se prorrogó , a partir de su vencimiento y por el término de dos (2) años, la
emergencia en materia de administrativa, entre otras, en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, declarada por las Leyes
N° 14.815 y N° 15.165, y prorrogadas mediante el Decreto N° 1176/2020;
Que el artículo 18 apartado 2) inciso c) del Anexo I del Decreto N° 59/19 dispone, “2) Las contrataciones directas
encuadradas en este inciso serán regidas por las normas contenidas en el presente Reglamento, con las particularidades
que se señalan a continuación y limitándose la publicidad y las invitaciones a lo establecido en cada caso… c) Por
probadas razones de urgencia o emergencia que respondan a circunstancias objetivas que impidan la realización de otro
procedimiento de selección en tiempo oportuno...”;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP la Contaduría General de la Provincia, en su carácter de Autoridad
de Aplicación, aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios;
Que a órdenes N° 3 y 4 se adjunta como antecedentes órdenes de compra emitidas en el marco de la Contratación Directa
N° 105-0008-CDI21 y la RESO-2021-3913-GDEBA-MSALGP por medio de la cual se prorroga la citada Contratación, en el
marco del servicio de elaboración y distribución de comidas;
Que a órdenes N° 4/7 se adjuntan los Anexos A, B, C y D;
Que a orden N° 9 luce incorporado el formulario de requerimiento;
Que la gestión que se propicia es impulsada a orden N° 10 por la Dirección Provincial de Hospitales, justificando el
encuadre de la presente contratación conforme lo normado por el Anexo 1.B: Fundamentación del encuadre de emergencia
del Decreto N° 304/20, indicando: “… desde esta Dirección Provincial se adoptaron las medidas conducentes para
contratar el servicio en referencia en el marco de una licitación pública (Expediente N° EX-2021-26960795- -
GDEBADCYCMSALGP) y por el término de veinticuatro (24) meses. Que actualmente, el mismo se encuentra en una
etapa previa a la autorización de llamado de apertura. Que contemplando los plazos previsto para este tipo de
procedimiento, resulta imposible su perfeccionamiento previo al vencimiento de las Órdenes de Compra derivadas del
proceso N° 105-0008-CDI21. Que la finalización contractual del proceso SERVICIOS DE ELABORACIÓN Y
DISTRIBUCIÓN DE COMIDAS N° 105-0008-CDI21 (Expediente EX-2021-22331597- -GDEBA-DPHMSALGP) está prevista
para el día 30/03/2022”;
Que, como consecuencia, el Servicio de Elaboración y Distribución de Comidas, destinado al paciente internado,
guarderías y personal autorizado en distintas dependencias y establecimientos hospitalarios quedaría sin cobertura
contractual a partir del 31 de marzo de 2022.;
Que, por último indica que, la contratación del Servicio de Elaboración y Distribución de Comidas, destinado al paciente
internado, guarderías y personal autorizado en distintas dependencias y establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, comprende un servicio esencial de extrema necesidad para afrontar la
contingencia generada por Covid2019 y a los fines de garantizar la conservación de la salud, y que por el Decreto
132/2020 instruyó dar trámite especial y prioritario al despacho de todos los procedimientos de contratación de bienes y de
servicios; se sugiere encuadrar la contratación de acuerdo a la Ley N° 15.165, y su Decreto Reglamentario 304/2020 o lo
que la Autoridad Administrativa considere más conveniente considerando la emergencia del servicio solicitado;
Que a orden N° 11 la Dirección mencionada en el párrafo anterior efectúa ciertas modificaciones respecto al formulario de
requerimiento de orden 9;
Que a órdenes N° 13 y 15 han prestado conformidad la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud y la
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Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que a orden N° 20 la Subsecretaria de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género procedió a ratificar y
rectificar las cantidades, raciones y destinos;
Que a orden N° 22, se acompaña la correspondiente solicitud del gasto N° 105-1523-SG22, realizada mediante el Sistema
Provincia Buenos Aires Compras (P.B.A.C.);
Que a orden N° 29 el Departamento Contable manifiesta haber intervenido la solicitud del gasto mencionada en el párrafo
anterior;
Que, a orden N° 33, la Dirección de Compras y Contrataciones adjunta el Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
Que por su parte, a orden N° 34, dicha Dirección acompaña el Proceso de Compra N° 105-0027-CDI22;
Que la fecha y horario de apertura de ofertas se encuentra fijada para el día 15 de febrero del 2022 a las 10:00 horas;
Que se designa como evaluadores del Proceso de Compra a los agentes Ana María VACCA, Analía GONZALEZ y Omar
Alberto PERTUSATI que por Resolución Nº RESO-2020-348-GDEBA-MSALGP conforman la Comisión de
Preadjudicación Permanente;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de pesos tres mil ochenta y dos millones
setecientos treinta y siete mil ochocientos cuarenta con 00/100 ($3.082.737.840,00);
Que atento a lo actuado, al monto estimado de la contratación y a lo indicado por la Dirección de Compras y
Contrataciones a orden N° 36 procede aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los Anexos A, B, C y D
contenidos en el Proceso de Compra N° 105-0027-CDI22 y autorizar el llamado a Contratación Directa, para la contratación
de Servicios de Elaboración y Distribución de Comidas, destinados al paciente internado, guarderías y personal autorizado
de los Hospitales (conforme normas que regulan el régimen de personal autorizado), Unidades de Pronta Atención, Centros
Provinciales de Atención, Unidades Residenciales, Centros de Día y Centro único de Coordinación de Ablación e Implante
de Órganos de la Provincia de Buenos Aires, por el término de seis (6) meses, a partir de la fecha consignada en el acto
administrativo de aprobación y adjudicación de la presente contratación, con la posibilidad de aumentar hasta en un cien
por ciento (100%) y disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%) conforme los lineamientos establecidos en el artículo
7 inciso b) de la Ley 13981 y del Anexo I del Decreto Nº 59/19, con encuadre legal en los artículos 18, inciso 2°, apartado
c) de la Ley N° 13.981 y 18 inciso 2° apartado c) - puntos I a VIIdel Anexo I del Decreto N° 59/19 y en el marco de la Ley N°
15.165, N° 15.310 y los Decretos N° 1176/20 y N° 304/20;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el Anexo A del Decreto Nº 304/20, el cual establece la
competencia del Ministro para: Aprobar Bases de Contratación. Aprobar la Comisión de Pre adjudicación. Deja sin efecto.
Declara desierto procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios, en el caso de la Contratación Directa,
en montos de más de 1.000.000 UC, equivalente a pesos setenta y cinco millones ($75.000.000,00) en virtud del valor de la
Unidad de Contratación previsto en la suma de pesos setenta y cinco con 00/100 ($75,00) por el artículo 1º de la RESO-
2021-43-GDEBA-CGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los Anexos A, B, C y D contenidos en el Proceso
de Compra N° 105-0027-CDI22, los cuales como documentos N° PLIEG-2022-02586700-GDEBA-DCYCMSALGP, N° IF-
2022-01689623-GDEBA-DPHMSALGP, N° IF-2022-01689614-GDEBA-DPHMSALGP, N° IF-2022-01689602-GDEBA-
DPHMSALGP y N° IF-2022-01689596-GDEBA-DPHMSALGP pasan a formar parte integrante de la presente como Anexos
I, II, III, IV y V.
ARTÍCULO 2º. Autorizar el llamado a Contratación Directa para la contratación de Servicios de Elaboración y Distribución
de Comidas, destinados al paciente internado, guarderías y personal autorizado de los Hospitales (conforme normas que
regulan el régimen de personal autorizado), Unidades de Pronta Atención, Centros Provinciales de Atención, Unidades
Residenciales, Centros de Día y Centro único de Coordinación de Ablación e Implante de Órganos de la Provincia de
Buenos Aires, por el término de seis (6) meses, a partir de la fecha consignada en el acto administrativo de aprobación y
adjudicación de la presente contratación, por la suma estimada de pesos tres mil ochenta y dos millones setecientos treinta
y siete mil ochocientos cuarenta con 00/100 ($3.082.737.840,00), con la posibilidad de aumentar hasta en un cien por
ciento (100%) y disminuir hasta en un cincuenta por ciento (50%) conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7
inciso b) de la Ley 13981 y del Anexo I del Decreto Nº 59/19, con encuadre legal en los artículos 18, inciso 2°, apartado c)
de la Ley N° 13.981 y 18 inciso 2° apartado c) - puntos I a VII del Anexo I del Decreto N° 59/19 y en el marco de la Ley N°
15.165, N° 15.310 y los Decretos N° 1176/20 y N° 304/20
ARTÍCULO 3º. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 15 de febrero del 2022 a las
10:00 horas, estableciéndose dicho período como límite para la presentación de las respectivas ofertas a través del
Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC).
ARTÍCULO 4º. Se deja establecido que los evaluadores del Proceso de Compra serán los agentes Ana María VACCA,
Analía GONZALEZ y Omar Alberto PERTUSATI.
ARTÍCULO 5º. El presente gasto se atenderá con cargo a la solicitud del gasto del Sistema Provincia Buenos Aires
Compras (P.B.A.C.) N° 105-1523-SG22.
ARTÍCULO 6º. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones a gestionar la publicación en el Boletín Oficial y en el
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con lo estipulado en el Anexo I del Decreto N° 304/20.
ARTÍCULO 7º. Comunicar y pasar a la Dirección de Compras y Contrataciones, a sus efectos. Incorporar al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro.
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PLIEG-2022-02586700-GDEBA-
DCYCMSALGP

052e1f634893a12c3075f7c5aecfc88f41c77402067662680b0cbc5f63a9034a Ver

IF-2022-01689623-GDEBA-
DPHMSALGP

582c08b370c33d5ed87de6c0a968a6484b4eb276c230ddd7fb2bec361783828d Ver

IF-2022-01689614-GDEBA-
DPHMSALGP

c3b0c55a8e474c3026fe8c0a18000b2fd3979cd9212d3c1f515caa09fcd6d43a Ver

IF-2022-01689602-GDEBA-
DPHMSALGP

58f123f901d05efa08b59341f7525cb4dd3e42d8ec0007a470acb9b12d6ea040 Ver

IF-2022-01689596-GDEBA-
DPHMSALGP

808da440c4539e3634b62dc5b372cdfc8d996cd8dab14a005e84423689d84295 Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 60-SSTAYLMJYDHGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 28 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX-2021-20354588-GDEBA-DDDGASPB, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Privada
Nº 21/2021, tendiente a la adquisición de equipos de refrigeración para cámaras frigoríficas, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Privada se propicia en el marco de la Ley N° 13.981, la cual tiene por objeto regular el
Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la
Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Licitación Privada citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 164-0143-LPR21;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el
Anexo Especificaciones Técnicas Básicas, que regirán el presente certamen los cuales podrán ser consultados en la
página web https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Privada será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección de Infraestructura Edilicia y la Dirección General de Coordinación del Servicio Penitenciario Bonaerense
han justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos trece millones cuatrocientos treinta y ocho mil doscientos
($13.438.200), con destino a distintos establecimientos penitenciarios, con un plazo de entrega de cuarenta y cinco (45)
días corridos desde la recepción de la respectiva Orden de Compra;
Que atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, resulta
necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de contratación, será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que en el documento GEDO N° IF-2021-30539118-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 30- luce agregada la solicitud de
gasto N° 164-1311-SG21, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras
Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se
pretende realizar en el presente Ejercicio Fiscal;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno -orden 49-, Contaduría General de la
Provincia -orden 54- y Fiscalía de Estado -orden 42-;
Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6 -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en el documento GEDO N° PV-2022-
02438972-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 65- la Dirección de Compras y Contrataciones dejó expresa constancia que si
bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro comercial, según catálogo de Bienes y Servicios de la
Contaduría General de la Provincia, las mismas se corresponden a subrubros distintos, dado que se refieren a bienes de
naturaleza y propósitos diferentes;
Que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
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Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1º del
Decreto Nº DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 21/2021, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 164-0143-LPR21-, tendiente a la adquisición de equipos de
refrigeración para cámaras frigoríficas, encuadrado en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y en el artículo 17
apartado 1 -Licitación Privada- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, con destino a distintos
establecimientos penitenciarios, con un plazo de entrega de cuarenta y cinco (45) días corridos desde la recepción de la
respectiva Orden de Compra, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y
Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, al Pliego de
Bases y Condiciones Particulares y al Anexo Especificaciones Técnicas Básicas, contenidos en los documentos GEDO N°
PLIEG-2022-02438750-GDEBA-DCYCMJYDHGP y N° PLIEG-2021-30539176-GDEBA-DCYCMJYDHGP, que en este acto
se aprueban y que forman parte integrante de la presente Resolución, los cuales podrán ser consultados en la página web:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Privada, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la cual deberá ser publicada en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1° será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Unidad Ejecutora 164 - Apertura Programática 7 - 0 - 0 - 1 - 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Objeto del Gasto: HERRAMIENTAS Y REPUESTOS MAYORES - 4-3-7-0
($13.438.200) - Presupuesto General Ejercicio Fiscal 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido, en cumplimiento de lo estatuido por el artículo 6º de la Ley N° 13.981 y su
Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, que si bien se encuentran tramitando
contrataciones de igual rubro comercial, según catálogo de Bienes y Servicios de la Contaduría General de la Provincia, las
mismas se corresponden a subrubros distintos, dado que se refieren a bienes de naturaleza y propósitos diferentes
conforme lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones, en el documento GEDO N° PV-2022-02438972-
GDEBA-DCYCMJYDHGP, en fecha 27 de enero de 2022.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Privada estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7º inciso b) de
la Ley N° 13.981 y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección Delegada de Administración será la unidad orgánica que actuará como
contraparte, y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA y pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matías Avila, Subsecretario.
 

ANEXO/S

PLIEG-2022-02438750-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

d1ae4e73e7477264ae7d2a98d2dc34834c75a6d5ee213e9090e5e2d797568bb3 Ver

PLIEG-2021-30539176-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

0e6ece9979f8d3be14743351ae2893108adef650d9c7a7a5add1eeb9d9215bc2 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 15-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 25 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-26130111-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual se gestiona la creación del Programa "En
el campo buen trabajo", la Ley N° 15.164 y el Decreto N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
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Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros, Secretarios, en materia de su competencia, desarrollar las
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministerio de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción y la generación de políticas dirigidas
a fortalecer el crecimiento y desarrollo de la actividad agropecuaria y pesquera bonaerense para impulsar y mejorar el
entramado socio productivo, fomentando el empleo de calidad de los trabajadores de la actividad agraria, impulsando la
capacitación, la formación profesional y reactivando la producción;
Que en tal sentido, se propicia la creación del programa “En el campo buen trabajo”, dirigido al fortalecimiento del empleo
de calidad en la actividad agraria, con el fin de centralizar la información y coordinar las acciones necesarias para facilitar la
contratación de trabajadores agrarios y asimismo, contar con datos de todas las categorías, modalidades y
especializaciones del trabajo agrario en el territorio de la provincia;
Que por otra parte, el desafío de poder contar con información sobre el trabajo agrario y conformar las acciones de trabajo
requieren de un equipo de trabajo mancomunado, capaz de coordinar con las restantes áreas del Ministerio y,
fundamentalmente, con los demás organismos provinciales y nacionales con el fin de desarrollar las distintas propuestas de
trabajo específicas;
Que en tal sentido, se han desarrollado los primeros pasos para conformar un área encargada de organizar y articular el
trabajo con otras áreas internas y con otros organismos del Estado Nacional y Provincial;
Que las trabajadoras y trabajadores presentan particularidades tales que dificultan la visualización y tratamiento de sus
problemáticas, postergándolos respecto al conocimiento y cumplimiento de los derechos que les otorga la Ley vigente, del
mismo modo que en cuanto al acceso a servicios sociales básicos, educación, y capacitación en distintas áreas y niveles,
resintiendo estas situaciones, las capacidades de las trabajadoras y trabajadores y sus familias para aportar al crecimiento
económico del conjunto del sector agropecuario;
Que entre las misiones establecidas para este Ministerio resulta fundamental el fomento del empleo de calidad de las
trabajadoras y trabajadores de la actividad agraria, impulsando su capacitación y formación profesional y en derechos;
Que asimismo, para el cumplimiento de tal fin, se debe contar con información sistematizada sobre la situación de todas las
categorías, modalidades y especializaciones del trabajo agrario en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, como insumo
de la elaboración de políticas que aborden sus especificidades;
Que resulta necesario poder profundizar las acciones en temáticas relevantes y estratégicas sobre el empleo agrario que
permitan un conocimiento y una intervención más eficaz sobre la dinámica de los mercados de trabajo agrarios;
Que en virtud de todo lo expuesto y junto a los objetivos, finalidad y beneficiarios del presente incorporados mediante
Anexo Único a la presente, se propicia crear el Programa “En el campo, buen trabajo”, en el ámbito del Ministerio de
Desarrollo Agrario;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Crear en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario, el Programa “En el campo, buen trabajo”, dirigido al
fortalecimiento del empleo de calidad en la actividad agraria, con el fin de centralizar la información y coordinar las acciones
necesarias para facilitar la contratación de trabajadores agrarios y asimismo, contar con datos de todas las categorías,
modalidades y especializaciones del trabajo agrario en el territorio de la Provincia.
ARTÍCULO 2°. Aprobar el Manual Operativo del Programa “En el campo buen trabajo” el cual como Anexo Único (IF-2021-
26166483-GDEBA-MDAGP) pasa a formar parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodriguez, Ministro.

ANEXO/S

AnexoUnico IF-2021-26166483-
GDEBA-MDAGP

97ea7b51e2ace7b18769e7dde96992ac029daed0ace3b4c3a771b84f63a12ad7 Ver

RESOLUCIÓN Nº 18-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 27 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-23819149-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación del Convenio
celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Municipalidad de 9 de Julio para el otorgamiento de un subsidio
destinado a financiar la adquisición de materiales para la reparación y mejora de caminos rurales, la Ley N° 15.164 y los
Decretos N° 1037/03 y N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la provincia Buenos Aires establece que es deber del Estado asegurar las políticas necesarias para
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mantener su capacidad productiva con el propósito de lograr un sostenido desarrollo económico y social que propenda a
una mejor calidad de vida a la población;
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de su competencia,
desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido, la citada Ley prevé en su artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular entender en la promoción, producción y
calidad agropecuaria y en la promoción de las actividades pesquera, forestal, frutícola, hortícola y cualquier otra materia
afín, y coordinar la promoción y el fomento de las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que, asimismo, realiza acciones tendientes al mejoramiento de las condiciones agropecuarias, desarrollando un trabajo
sostenido en pos del avance constante en los procesos productivos de las economías locales y regionales, y ejecuta
programas dirigidos a los pequeños y medianos productores, a las cooperativas agropecuarias y comercios, que fomenten
el mantenimiento y la generación de empleo;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento, por parte del ex Ministerio de Asuntos
Agrarios y Producción, de subsidios y subvenciones dirigidos al fortalecimiento y reactivación del agro, la pesca, la
industria, el comercio y los restantes sectores productivos;
Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de Autoridad de Aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9°;
Que el Plan Bonaerense de Desarrollo Rural impulsado por el señor Gobernador, involucra políticas activas integrales y
articuladas diseñadas con el objetivo de desarrollar la ruralidad, potenciar el entramado productivo de la Provincia, generar
empleo de calidad y fortalecer el arraigo;
Que, en esa línea, se promueve la presente gestión, en el marco del componente “Plan Estratégico de Caminos Rurales
(Etapa 2)” del Plan Bonaerense de Desarrollo Rural, cuyo objeto es proveer a los municipios maquinarias y herramientas
para la mejora de los caminos rurales;
Que a tal efecto se propicia otorgar un subsidio a la Municipalidad, en virtud de lo previsto en los artículos 2° del referido
Decreto N° 1037/03 y 5° del “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03”
aprobado mediante Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y en tanto persona jurídica pública que llevará
adelante la ejecución de los trabajos a realizar en los tramos seleccionados en el proyecto presentado, siendo
los beneficiarios finales del mismo las y los productores bonaerenses que conforman las pequeñas y medianas empresas
rurales, del agro, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio
de la provincia de Buenos Aires;
Que por lo expuesto, se ha considerado esencial prestar colaboración a los distintos municipios, con el objetivo de mejorar
los caminos rurales de la Provincia para facilitar el ingreso, egreso y traslado de bienes provenientes de la cadena
productiva del sector rural;
Que a orden 5 luce la presentación efectuada por la Municipalidad de 9 de Julio solicitando un subsidio por la suma de
pesos veinte millones cuarenta y cinco mil ($20.045.000) con el fin de financiar la adquisición de materiales necesarios para
la mejora de los caminos rurales que se detallan en la misma;
Que a orden 18 se expide la Dirección de Vialidad sobre la viabilidad técnica de la solicitud presentada por el municipio;
Que en consecuencia, a orden 22 el Municipio informa que ha tomado conocimiento de las observaciones realizadas por la
Dirección de Vialidad y que las mismas serán atendidas oportunamente al momento de ejecución de la obra y, asimismo,
manifiesta que en caso de que dichas modificaciones impliquen un monto de financiamiento superior al estipulado en el
convenio, el Municipio asume el compromiso de abonar la diferencia resultante;
Que a orden 25 la Dirección General de Administración entiende que existe razonabilidad económica entre el
subsidio solicitado y los bienes a adquirir;
Que a orden 70 obra la Solicitud de Gastos que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la medida;
Que ha tomado intervención la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del
Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía del Estado;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 22 de la Ley N° 15.164 y 2° del
Decreto N° 1037/03;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires y la
Municipalidad de 9 de Julio que, agregado como Anexo Único (CONVE-2022-02356369-GDEBA-DSTAMDAGP), forma
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Otorgar un subsidio por la suma total de pesos veinte millones cuarenta y cinco mil ($20.045.000) a la
Municipalidad de 9 de Julio, con el objeto de financiar la adquisición de materiales para la realización del proyecto “Etapa II:
nivelado, terraplenado y estabilizado en Acceso a Carlos M. Naón”, en el marco de lo previsto en el Decreto N° 1037/03.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande la presente medida, será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310 - Jurisdicción
13 - Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 3, Parcial 2,
($10.045.000), Inciso 5, Principal 4, Parcial 2,($10.000.000), Unidad Geográfica 999.
ARTÍCULO 4°. Dejar establecido que, con relación a la verificación del destino de los fondos otorgados, el municipio deberá
rendir cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas en el plazo y las formas que el mismo tenga previsto.
ARTÍCULO 5°. Establecer que la Municipalidad de 9 de Julio deberá comunicar la presente Resolución al
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Honorable Concejo Deliberante.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico CONVE-2022-02356369-
GDEBA-DSTAMDAGP

99a4296223f7c496bb0494afbe717988f47b55785d6ae3252603c97c04a04ce2 Ver

RESOLUCIÓN Nº 25-MDAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-33609982-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de proyectos
presentados y seleccionados en la primera convocatoria del Programa "Exportando Alimentos Bonaerenses", la Ley N°
15.164 y la Resolución N° RESO-2021-154-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución mencionada en el exordio de la presente se creó en el ámbito del Ministerio de Desarrollo
Agrario, el Programa "Exportando Alimentos Bonaerenses" con el fin de impulsar, a partir del asesoramiento técnico, la
inserción internacional de alimentos y productos agropecuarios elaborados por PyMEs y cooperativas bonaerenses;
Que, asimismo, se aprobó el Manual Operativo del programa (IF-2021-21704759-GDEBA-DSTAMDAGP) y se creó el
Comité de Selección a fin de llevar adelante el proceso de selección de los proyectos;
Que dicho programa tiene como objeto el acompañamiento técnico a PyMEs, cooperativas o grupos seleccionados para el
diseño y puesta en funcionamiento de su plan de negocios y estrategia exportadora, el apoyo a las empresas y/o
cooperativas en la construcción de capacidades propias de internacionalización y búsqueda de inversiones, y la promoción
de espacios público-privados de asistencia técnica y consulta para el desarrollo del comercio internacional;
Que en tal sentido se convocó a la primera presentación de proyectos en el marco del referido Programa "Exportando
Alimentos Bonaerenses", conforme los lineamientos contemplados en su Manual Operativo;
Que de acuerdo a lo consignado en el Acta de Cierre (ACTA-2021-34023883-GDEBA-SSDAYCAMDAGP), al vencimiento
del plazo establecido para la primer convocatoria del Programa, se presentaron veintidós (22) proyectos;
Que en los órdenes 5 a 9 y 20 lucen incorporados los Formularios de Inscripción (conforme el Anexo I del Manual
Operativo) y documentación correspondientes a cinco (5) de los proyectos presentados;
Que a orden 10 obra informe del Comité de Selección donde realizó el análisis y evaluación de los inscriptos, y promueve
la aprobación de proyectos seleccionados por cumplir los requisitos y satisfacer los criterios de elegibilidad previstos en el
Manual Operativo;
Que a orden 14 y 28 tomó intervención la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria donde,
acompañando la evaluación realizada por el Comité de Selección, propicia el dictado de la presente medida con el objeto
de aprobar cuatro (4) de los proyectos seleccionados;
Que los proyectos seleccionados para su aprobación se ajustan a los lineamientos y objetivos dispuestos en el Manual
Operativo del Programa "Exportando Alimentos Bonaerenses", haciendo de mérito y oportunidad el perfeccionamiento de
este acto a tal efecto;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los cuatro (4) proyectos que se detallan en el Anexo Único (IF-2022-02425270-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP), que forma parte integrante de la presente resolución, seleccionados en el marco de la primera
convocatoria a presentación de proyectos del Programa "Exportando Alimentos Bonaerenses" creado por Resolución N°
RESO-2021-154-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Registrar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico IF-2022-02425270-
GDEBA-SSDAYCAMDAGP

7fd424286acf1cba8810e32429b2ba53f41c9e6c276cb87c8363665afd74171a Ver

RESOLUCIÓN Nº 26-MDAGP-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Febrero de 2022

 
VISTO los expedientes electrónicos N° EX-2020-14843357-GDEBA-DSTAMDAGP y N° EX-2020-05700858-GDEBA-
DSTAMDAGP en tramitación conjunta, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 y modificatorios y N° 287/21 y
modificatoris, el Decreto N° 132/2020 y sus modificatorios, ratificados por la Ley N° 15.174, el Código Rural aprobado por
el Decreto-Ley N° 10.081/83 y sus modificatorias, la Ley N° 10.891, la Resolución N° RESO-2020-36-GDEBA-MDAGP y la
prórroga de su vigencia dispuesta por las Resoluciones N° RESO-2020-68-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-75-GDEBA-
MDAGP, N° RESO-2020-91-GDEBA-MDAGP, Nº RESO-2020-148-GDEBA-MDAGP, RESO-2021-1-GDEBA-MDAGP y
RESO-2021-130-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 132/2020, ratificado por la Ley N° 15.174, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires
declaró el estado de emergencia sanitaria en el ámbito de toda la provincia de Buenos Aires, a tenor del brote del nuevo
coronavirus (COVID-19);
Que dicha declaración implica disponer todas las medidas necesarias de reorganización para sostener el desenvolvimiento
de las prestaciones y responsabilidades de la administración pública vinculadas al mantenimiento de las actividades de la
producción agroalimentaria para la población, y coadyuvar, a la vez, al esfuerzo sanitario implementado en pos de
neutralizar la propagación de la enfermedad;
Que en tal sentido se entendió oportuno y conveniente instrumentar una serie de acciones tendientes a permitir la
continuidad de la gestión de la hacienda en el territorio de la provincia de Buenos Aires en el marco del Código Rural y la
Ley N° 10.891, disponiéndose, mediante la Resolución N° RESO-2020-36-GDEBA-MDAGP y las prórrogas aprobadas por
las Resoluciones N° RESO-2020-68-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-75-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-91-GDEBA-
MDAGP, N° RESO-2020-148-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2021-1-GDEBA-MDAGP y Nº RESO-2021-130-GDEBA-MDAGP,
otorgar validez, hasta el 31 de enero de 2022 inclusive, a aquellas guías de traslado de hacienda canalizadas por los
Municipios a través de los diversos medios informáticos y electrónicos implementados en virtud del trabajo
domiciliario dispuesto en el marco de estado de emergencia sanitaria declarado mediante el Decreto N° 132/2020;
Que ante el vencimiento de la medida referida precedentemente y en virtud de la continuidad del trabajo domiciliario
llevado a cabo por varios Municipios en el marco de la emergencia sanitaria, la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y
Pesca, en el marco de lo recomendado por la Dirección Provincial de Ganadería bajo su dependencia, propicia una nueva
ampliación del lapso de vigencia de la misma, hasta el 31 de julio de 2022;
Que en tal sentido la referida Dirección de Ganadería señala, en el orden 62 (IF-2022-02775155-GDEBA-DPGMDAGP),
que atento a la situación epidemiológica diversa de la provincia de Buenos Aires y la utilidad que evidencia la medida
adoptada, sugiere mantener el otorgamiento de validez a aquellas guías de traslado de hacienda emitidas por los
Municipios y canalizadas a los interesados (productores/as) a través de los diversos soportes informáticos y electrónicos
disponibles (e-mail, aplicaciones de mensajería instantánea para teléfonos inteligentes, entre otros);
Que, asimismo, agrega que producto de la aplicación continua de esta estrategia se ha observado que dicha herramienta
se constituyó virtuosamente en un elemento positivo, debido a que: facilitó las tramitaciones ante las oficinas de guías,
tornándose una herramienta esencial, efectiva y eficiente; favoreció el acercamiento del sector con la documentación de
amparo necesaria obligatoria; redujo los tiempos y gastos del sector; amplió el alcance para la obtención de la
documentación de amparo para aquellas producciones y categorías que no tienen DUT (ganado menor); redujo la afluencia
y concurrencia de productores ante las oficinas de guías sin repercutir en las recaudaciones municipales; logró potenciar y
constituirse como una herramienta opcional/complementaria de acceso a las guías a productores que por diferentes
motivos no han podido acceder al DUT, alcanzando a más del 86% del total de los productores de la provincia de Buenos
Aires; y permitió mantener el volumen de comercialización en la producción, necesario en la cadena productiva, vital para
la industria de la alimentación;
Que por otro lado se destaca que la subsistencia de tal medida no afecta el normal funcionamiento del registro ganadero ni
suple al resto de las obligaciones y requisitos establecidos en el Código Rural y la Ley N° 10.891 de “Guía única de traslado
de ganado”;
Que en el marco de la declaración de Pandemia emitida por la OMS, la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de
Necesidad y Urgencia N° 260/20 y sus modificatorios N° 287/2020 y N° 167/2021, y en atención a la evolución de la
situación epidemiológica con relación a la COVID-19, mediante los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 y sus
modificatorios y N° 287/2021 y sus modificatorios, se establecieron sucesivas medidas generales de prevención aplicables
en todo el país y disposiciones locales focalizadas de contención de contagios, así como la previsión de facultades para
adoptar determinadas medidas ante la verificación de determinados parámetros epidemiológicos, con el fin de mitigar la
propagación del virus para prevenir y contener su impacto sanitario;
Que entre tales medidas se encontraron la de restricción de circulación, quedando exceptuadas del cumplimiento de la
misma las personas afectadas a actividades, servicios y situaciones declaradas esenciales en la emergencia;
Que entre las actividades y servicios esenciales exceptuados se encuentran: las industrias de alimentación, su cadena
productiva e insumos -entendiéndose por tal las que integran la cadena de valor e insumos de los sectores productivos de
alimentación y bebidas-, las actividades vinculadas con la producción, distribución y comercialización agropecuaria y de
pesca, las actividades vinculadas con el comercio exterior, y el transporte de mercaderías;
Que en el contexto del avance de la campaña de vacunación contra el SARS-CoV-2 en todo el país y con elfin de mitigar la
transmisión del virus, contener la propagación de la epidemia de COVID-19 y preservar la salud pública, el Gobierno
Nacional ha venido adoptando en forma concomitante con el proceso de vacunación medidas sanitarias y de prevención;
Que esto responde a la evidencia de que la vacunación es una estrategia muy efectiva para disminuir la mortalidad y el
desarrollo de formas graves de la enfermedad, pero se debe complementar con medidas sanitarias tendientes a disminuir
la circulación de las personas y las actividades de mayor riesgo de contagio, con el objetivo de disminuir la circulación del
virus, dado que el SARS-CoV-2 se propaga muy fácilmente y de manera continua entre personas y, cuanto más cercana y
prolongada es la interacción entre ellas, mayor es el riesgo de contagio;
Que, en este sentido, todas las actividades que aumenten la circulación de las personas o que se realicen en espacios
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cerrados, mal ventilados, con aglomeración de personas o sin respetar las medidas de distanciamiento y uso adecuado de
barbijo, conllevan alto riesgo de transmisión del virus SARS-CoV-2.
Que las medidas sanitarias y de prevención, para tener impacto positivo, deben ser sostenidas e implican no solo la
responsabilidad individual sino también la colectiva, para lograr el objetivo de disminuir la transmisión del virus, los
contagios, y también para evitar la saturación del sistema de salud;
Que la medida de otorgamiento de validez a las guías únicas de traslado, canalizadas por los Municipios a través de los
diversos medios informáticos y electrónicos, se vincula a una de las actividades de la cadena agroalimentaria exceptuadas
del cumplimiento de medida de aislamiento y de la prohibición de circular, en tanto esenciales para garantizar a la población
la producción, distribución y abastecimiento de alimentos, y se estableció con el fin de sostener y ayudar a su
desenvolvimiento en el contexto de la emergencia sanitaria;
Que el dictado de los referidos Decreto de Necesidad y Urgencia y sus prórrogas, así como de las sucesivas normas
provinciales para la implementación de las medidas temporarias, focalizadas y de alcance local, dan cuenta del
mantenimiento del esfuerzo sanitario implementado para contener la propagación de la enfermedad COVID-19 y por tanto
de las condiciones y objetivos tenidos en mira al momento de aprobarse la Resolución N° RESO-2020-36-GDEBA-MDAGP
y sus prórrogas por este Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que en consecuencia se entiende de mérito, oportunidad y conveniencia atender al temperamento propiciado por la
Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca y la Dirección Provincial de Ganadería, disponiendo extender hasta el 31
de julio de 2022 inclusive, la validez de las guías únicas de traslado de hacienda emitidas por los Municipios y canalizadas
a los interesados a través de los diversos soportes informáticos y electrónicos disponibles, en concordancia con lo
oportunamente estipulado en las resoluciones ministeriales identificadas precedentemente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Código Rural -aprobado por el Decreto-Ley N°
10.081/83 y sus modificatorias- y las Leyes N° 10.891 y Nº 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Otorgar validez, desde el 1 de febrero de 2022 y hasta el 31 de julio de 2022 inclusive, a las Guías Únicas
de traslado de hacienda expedidas mediante el sistema de emisión de guías ganaderas provincial, que sean transmitidas
por los Municipios a los interesados a través de los diversos medios y/o soportes informáticos y/o electrónicos
implementados en virtud del trabajo domiciliario dispuesto en marco de estado de emergencia sanitaria, declarado mediante
el Decreto N° 132/2020, sus modificatorios y complementarios, ratificados por la Ley N°15.174.
ARTÍCULO 2°. La medida establecida en el artículo precedente, no suple la observancia del resto de las obligaciones y
requisitos estipulados en el Código Rural, aprobado por el Decreto-Ley N° 10.081/83 y sus modificatorias, y la Ley N°
10.891 y sus normas complementarias.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN N° 47-MPCEITGP-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 26 de Enero de 2022
 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-27086484-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP por el cual tramita, en esta instancia,
el pago de un subsidio en el marco del Programa “Cooperativas en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” -
aprobados por Resolución N° 674/20 y su modificatoria Resolución N° 329/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 1037/2003 regula el otorgamiento, por parte del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción,
de subsidios y subvenciones dirigidos a la creación y fortalecimiento de las pequeñas y medianas empresas de la industria,
el comercio, los servicios, el agro, la minería, la pesca y los restantes sectores productivos que desenvuelven sus
actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias y/o centros destinados a
promocionar el desarrollo y las actividades de las mismas;
Que, a través de la Resolución N° 24/2010, el entonces Ministerio de la Producción aprobó el “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios” respecto del mencionado Decreto;
Que conforme el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164 corresponde a esta Cartera Ministerial entender en el diseño
e implementación de las políticas para el ordenamiento, promoción y desarrollo de las actividades cooperativas de la
provincia de Buenos Aires, en el diseño e implementación de los planes, modos y acciones que optimicen el desarrollo de
los sectores productivos, en coordinación con otras áreas del gobierno, y coordinar la promoción y el fomento de las
actividades cooperativas en el territorio bonaerense;
Que, de acuerdo al Decreto N° 54/2020, corresponde al Ministerio -a través de la Dirección Provincial de Acción
Cooperativa- intervenir en la definición y elaboración de planes, programas y proyectos relacionados con el fomento,
práctica y desarrollo de las actividades cooperativas en el territorio bonaerense, identificar a través de estudios y
relevamientos las problemáticas del sector cooperativo y proponer acciones, diseñar programas especiales que den
respuesta a los mismos, y evaluar los requerimientos de apoyo económico formulado por las cooperativas, grupos
asociativos pre-cooperativos e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades afines de conformidad con la
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normativa vigente;
Que, en este marco, por Resolución N° 674/2020 -modificada por la Resolución N° 329/21- se creó el Programa
“Cooperativas en Marcha” a fin de promover la conformación, el fortalecimiento y el desarrollo de las cooperativas de la
Provincia, así como alentar su integración al sistema productivo bonaerense, de conformidad con los objetivos generales y
específicos, sub-programas, y acciones establecidas en su Anexo Único Nº IF-2021-10759716-GDEBA-DPACMPCEITGP;
Que, en el marco del mencionado Programa, se implementa el Sub-programa “Impulso Cooperativo” que tiene como
propósito contribuir al fortalecimiento socio-económico de las cooperativas de trabajo de la provincia de Buenos Aires
mediante el otorgamiento de subsidios destinados a financiar proyectos que permitan impulsar la producción y la
comercialización de sus bienes y servicios;
Que la Dirección Provincial de Acción Cooperativa efectuó la pertinente convocatoria a la presentación de “Ideas-
Proyectos”, a través de la publicación en el sitio https://www.gba.gob.ar/produccion/area_de_trabajo/cooperativa,
resultando pre-seleccionado el Proyecto de la Cooperativa de Trabajo Las Termitas Limitada (CUIT N° 30-71614800-5);
Que en el orden 4, obra la nota de la mencionada Cooperativa (IF-2021-29263476-GDEBA-DFCMPCEITGP), mediante la
cual solicita un subsidio por la suma de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES
($996.233.), destinada a la compra de una (1) zanjadora autopropulsada hidráulica Figo Za90r, una (1) soldadora mig pig
rmb microduo 200 tr, un (1) nivel óptico bosch gold 26 d, un (1) martillo rompe pavimento exagonal bosch gsh 27 bc 2000 w
62 j, una (1) moto pisón shikawa loncin 6.5 hp vibro-aprisonador, cuatro (4) fratacho manual curvo pro para hormigón 100 x
18 mm-ox, una (1) aserradora cortadora de hormigón barovo honda gx 390.13hp, dos(2) fratacho pro de aluminio para
hormigón tipo escoba 1200 para renovar y adquirir nuevas herramientas en la ciudad y partido de La Plata, con el objetivo
de mejorar la producción y la seguridad de los empleados de la cooperativa, como así también sumar nuevos socios a la
entidad. Asimismo, se encuentra Declaración Jurada de la entidad donde se informa que no se registran subsidios
otorgados a la entidad por este ministerio, no se ha solicitado o percibido con el mismo objeto durante el año en curso y
queno se encuentran rendiciones pendientes por parte de la misma;
Que en órdenes 5 a 17, obra la documentación requerida por el Anexo Único de la Resolución N° 329/21 y documentación
complementaria;
Que, en el orden 28, la Comisión de Evaluación -integrada por la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, la
Directora Provincial de Acción Cooperativa y el Director Provincial de Desarrollo Productivo- presenta su Informe N° ACTA-
2021-29397929-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, en el que considera que la Cooperativa mencionada podría acceder al
otorgamiento del subsidio por la suma de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
TRES ($996.233.), en el marco de la Resolución N° 674/20, manifestando que dicha entidad ha cumplido con los requisitos
legales establecidos por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N° 24/2010 del entonces Ministerio de la
Producción;
Que en el orden 73, mediante documento N° IF-2022-01833595-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I-, agrega la Solicitud de Gastos Nº 1450/22, detallando la imputación
presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2022, conforme Ley Nº 15.310;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y
Finanzas, la Asesoría General de Gobierno, la Contaduría General de la Provincia y la Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado por el Decreto N° 1037/03, su Resolución reglamentaria N°
24/10 del entonces Ministerio de la Producción, y las Resoluciones Ministeriales N° 674/20 y N° 329/21, y en uso de las
atribuciones conferidas por el Decreto N° 1037/03 y la Ley de Ministerios N° 15.164 -modificada por Ley N° 15.309-.
Por ello,

 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Otorgar un subsidio a favor de la Cooperativa de Trabajo Las Termitas Limitada (CUIT N° 30-71614800-5),
de la ciudad y partido de La Plata, por la suma de PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y TRES ($996.233.), destinada a la compra de herramientas de trabajo, en el marco del Programa “Cooperativas
en Marcha” y del Sub-programa “Impulso Cooperativo” - aprobados por Resolución N° 674/2020 y su modificatoria
Resolución Nº 329/21.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I- a gestionar el pago del
subsidio aprobado en el artículo 1º, mediante depósito/transferencia en la Cuenta Bancaria de la Cooperativa Nº 2050-
52948/6, CBU 0140114701205005294866, del Banco de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. °. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2022, conforme Ley N°
15.310: Ju 11 - UE 455 - Pr 5- Sp 4 - Ac 1- In 5 - Ppr 1 - Ppa 8 - Spa 2 - Fuente de Financiamiento 11 - Importe: PESOS
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS ($58.800.) y UE 455 - Pr 5- Sp 4 - Ac 1- In 5 - Ppr 2 - Ppa 5 - Spa 2 - Fuente
de Financiamiento 11 - Importe: PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES
($937.433.), Importe Total: PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES ($996.233.).
ARTÍCULO 4°. La Cooperativa beneficiaria deberá rendir cuenta documentada de la correcta utilización de los fondos en un
plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el subsidio, a través de la presentación de los
correspondientes comprobantes ante la Dirección General de Administración de esta Cartera Ministerial, en los términos
establecidos en los arts. 5º y 6º del Decreto Nº 1037/03 y el art. 9º y ss. de la Resolución Nº 24/10 del entonces Ministerio
de la Producción.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, publicar en el Boletín Oficial y en el SINDMA, y remitir a la Dirección
de Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I - a fin de proceder con el trámite de pago. Cumplido, pasar a la
Dirección Provincial de Acción Cooperativa a los fines de notificar a la entidad beneficiaria.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.
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RESOLUCIÓN N° 48-MPCEITGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2021-18329475-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP y la RESO-2021-831-GDEBA-
MPCEITGP por medio del cual tramito el otorgamiento del beneficio correspondiente al “Programa de Asistencia en la
Emergencia para Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses” creado por Decreto N° 76/21 y reglamentado por la
Resolución N° 326/21 y,
 
CONSIDERANDO:
Que por medio de la Resolución N° 831/2021 se aprobó la segunda tanda de beneficiarios del “Programa de Asistencia en
la Emergencia para Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses”, conforme lo establecido en el Decreto N° 76/21
y su Resolución reglamentaria N° 326/21;
Que el Anexo Único IF-2021-21921863-GDEBA-DPDPMPCEITGP de dicha resolución contiene el listado de los 13
beneficiarios del mencionado programa;
Que desde la Dirección de Desarrollo Productivo de la Subsecretaría de Industria, Pymes y Cooperativas informan por PV-
2022-02226963-GDEBA-DPDPMPCEITGP que no se pudo corroborar que la cuenta bancaria informada por el beneficiario
“El 9 de Julio S.A., (Diario el 9 de Julio)”, CUIT N° 33-50010044, pertenece al mismo; situación la cual al momento no ha
podido ser subsanada y razón por la cual no se puede continuar el trámite de pago respecto del beneficiario;
Que, en razón de lo expuesto, corresponde emitir el pertinente acto administrativo rectificatorio, suprimiendo del Anexo
mencionado al beneficiario;
Que la presente medida se dicta con encuadre en lo normado en el artículo 115 del Decreto 7647/70.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓ TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Rectificar el Artículo 1° de la RESO-2021-831-GDEBA-MPCEITGP el que quedara redactado de la siguiente
manera:

“Aprobar el listado de beneficiarios/as a incorporarse en el Programa de Asistencia en la Emergencia para
Pequeños y Medianos Medios Gráficos Bonaerenses de acuerdo con detalle que surge del Anexo Único
(IF-2022-02227793-GDEBA-DPDPMPCEITGP) el que forma parte integrante de la presente.”

ARTÍCULO 2°. Rectificar el Artículo 3° de la RESO-2021-831-GDEBA-MPCEITGP el que quedará redactado de la siguiente
manera:

“Autorizar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales – Delegación I – a efectuar el pago a favor
de cada uno de los/las beneficiarios/as, de acuerdo con el detalle de destinatarios contenido en el Anexo
Único (IF-2022-02227793-GDEBA-DPDPMPCEITGP) en concepto de aporte no reintegrable, conforme lo
normado la Resolución 326/2021 y el procedimiento para el pago de subsidios de acuerdo al Decreto N°
1037/03."

ARTÍCULO 3°. Registrar. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar a quien corresponda, publicar, dar al Boletín Oficial y al
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA).
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro.

ANEXO/S

Anexounico IF-2022-02227793-
GDEBA-DPDPMPCEITGP

9e3c56cec3b86fc37de90699683bc092e21541bdf6566c6ac99353437a55f25b Ver

MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
RESOLUCIÓN N° 8-MTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-28821128-GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley Orgánica de Transporte de Pasajeros,
Decreto-Ley N° 16.378/57, el Decreto N° 6.864/58, la Disposición N° 1.646/09, y las Resoluciones N° RESOL-2018-132-
GDEBA-GDEBA-SSTRANSPMIYSP y N° RESO-2021-65-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP, y demás normativa concordante,
y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, la firma “TRANSPORTE SERRANO S.R.L”, con
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personería debidamente acreditada, solicitó autorización para prestar servicios especializados de turismo, correspondientes
a la temporada 2021-2022, con ajuste al artículo 18° de la Ley Orgánica de Transporte de Pasajeros, Decreto-ley N°
16.378/57 (L.O.T.P.), y las Resoluciones N° RESOL-2018-132-GDEBA-GDEBA-SSTRANSPMIYSP y N° RESO-2021-65-
GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP, y demás normativa concordante;
Que las unidades orgánicas que desempeñan competencias transferidas al Ministerio han evaluado, de conformidad con
los artículos 9°, 17° y 18° de la L.O.T.P, la necesidad y conveniencia pública de los servicios peticionados, considerando
primordialmente, la evolución histórica de la demanda de servicios estacionales y la consecuente imposibilidad de
satisfacer tales incrementos diferenciales estacionales y/o temporarios de tráfico con los servicios de líneas regulares
existentes;
Que las zonas que promueven esta demanda han sido calificadas de atracción turística, de conformidad con lo exigido por
el artículo 18° de la L.O.T.P;
Que la firma peticionante ha dado cumplimiento a Órdenes N° 36, 41, 42, 47 y 49 a las obligaciones impuestas por la
normativa vigente, en materia impositiva, previsional, la referente al parque móvil, remisión de documentación estadística y
la vinculada a los aspectos de seguridad, no adeudando suma alguna en concepto de multas (cfr. Resolución N° 78/15 de la
entonces Agencia Provincial de Transporte);
Que se han efectuado las comunicaciones que ordena el artículo 30° del Decreto N° 6.864/58 y el artículo 9° de la
Resolución N° 132/18 (IF-2021-33211627-GDEBA-DTPYCMIYSPGP);
Que la Ley N° 15.309 modificó el artículo 26 de la Ley N° 15.164, estableciendo las nuevas competencias del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos y su consecuente limitación en materia de transporte, así como la determinación de las
funciones, atribuciones y responsabilidades correspondientes al nuevo Ministerio de Transporte conforme establece el
artículo 32 bis;
Que ha dictaminado, en razón de su competencia, Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 56° inciso 9, de la Ley Orgánica
de Transporte de Pasajeros, Decreto-Ley N° 16.378/57 y los artículos 27°, 29°, 30° y 35° del Decreto N° 6.864/58, y el
artículo 32 bis de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la firma “TRANSPORTE SERRANO S.R.L”. a realizar Servicios Especializados de Transporte de
Pasajeros de la categoría TURISMO, durante la temporada 2021-2022, de conformidad con los tráficos, itinerarios,
frecuencias horarias y parque móvil detallados en el Anexo I, que forma parte integrante de la presente como IF-2021-
31777755-GDEBA-DTPYCMIYSPGP.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la prestadora autorizada por el artículo precedente, deberá presentar para su aprobación la
Programación Horaria de los servicios, con ajuste a la autorización conferida, otorgándose al efecto un plazo de cuarenta y
ocho (48) horas a partir de la notificación.
ARTÍCULO 3º. Los cuadros tarifarios deberán ser presentados para su aprobación en el término de cuarenta y ocho (48)
horas desde la notificación de la presente Resolución, debiendo ajustarse a lo establecido por la Resolución Nº 2.335/18,
de acuerdo con la categoría propuesta para cada servicio, en forma concordante con la especificada en la programación
horaria aprobada.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a las unidades orgánicas que desempeñan competencias transferidas al Ministerio,
dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
notificar a la interesada y a las Municipalidades afectadas por los tráficos. Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.

ANEXO/S

IF-2021-31777755-GDEBA-
DTPYCMIYSPGP

f4e290c1d3e8ab69f3be2bc30c089e847fd8eb7ca3672cf6a5ac8e96c21b34de Ver

RESOLUCIÓN Nº 9-MTRAGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente N° EX-2021-30121771-GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley Orgánica del Transporte de Pasajeros
Decreto - Ley N° 16378/57, el Decreto N° 6864/58, la Disposición N° 1646/09, y las Resoluciones N° RESOL-2018-132-
GDEBA-SSTRANSPMIYSP, N° RESO-2021-65-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP y normativa concordante; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante las actuaciones citadas en el visto de la presente, la firma “EMPRESA ARGENTINA DE SERVICIOS
PÚBLICOS S.A.T.A” con personería debidamente acreditada, solicita autorización para prestar servicios especializados de
turismo, correspondientes a la temporada 2021-2022, con ajuste al artículo 18 de la Ley Orgánica del Transporte de
Pasajeros Decreto-ley N° 16.378/57, y la Resolución N° RESOL-2018-132-GDEBA-SSTRANSPMIYSP y normas
concordantes;
Que inicialmente cabe mencionar, que la firma “EMPRESA ARGENTINA DE SERVICIOS PÚBLICOS S.A.T.A” resulta
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prestadora formalmente autorizada, para prestar servicios de Turismo de Temporada desde el año 2006;
Que las unidades orgánicas que desempeñan competencias transferidas al Ministerio de Transporte han evaluado, de
conformidad con los artículos 9°, 17° y 18° del Decreto - Ley N° 16.378/57, la necesidad y conveniencia publica de los
servicios peticionados considerando primordialmente la evolución histórica de la demanda de servicios estacionales y la
consecuente imposibilidad de satisfacer tales incrementos diferenciales estacionales y/o temporarios de tráfico con los
servicios de líneas regulares existentes;
Que las zonas que promueven esta demanda han sido calificadas de atracción turística, de conformidad con lo exigido por
el artículo 18 de la Ley Orgánica de Transporte de Pasajeros;
Que la firma peticionante ha dado cumplimiento a las obligaciones impuestas por la normativa vigente, en materia
impositiva, previsional, las referentes al parque móvil, remisión de documentación estadística y las vinculadas a aspectos
de seguridad, no adeudando suma alguna en concepto de multas (cfr. Resolución N° 78/15 de la entonces Agencia
Provincial de Transporte);
Que se ha efectuado la comunicación que ordena el artículo 30 del Decreto N° 6864/58 y artículo 9 de la Resolución N°
132/18;
Que la Ley N° 15.309 modificó el artículo 26 de la Ley N° 15.164, estableciendo las nuevas competencias del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos y su consecuente limitación en materia de transporte, así como la determinación de las
funciones, atribuciones y responsabilidades correspondientes al nuevo Ministerio de Transporte conforme establece el
artículo 32 bis;
Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 1º, 56 inciso 9º del Decreto-Ley N°
16.378/57, los artículos 27, 29, 30 y 35 del Decreto N° 6864/58 y el art. 32 bis de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a la firma “EMPRESA ARGENTINA DE SERVICIOS PÚBLICOS S.A.T.A”. a realizar servicios
especializados de transporte de pasajeros de la categoría TURISMO durante la temporada 2021-2022, de conformidad con
los tráficos, itinerarios, frecuencias horarias y parque móvil detallados en el Anexo I que integra la presente como IF-2022-
00994783-GDEBA-DTPYCMIYSPGP.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la prestadora autorizada por el artículo precedente, deberá presentar para su aprobación la
programación horaria de los servicios con ajuste a la autorización conferida, otorgándose al efecto un plazo de cuarenta y
ocho (48) horas a partir de la notificación.
ARTÍCULO 3º. Los cuadros tarifarios deberán ser presentados para su aprobación en el término de cuarenta y ocho (48)
horas desde la notificación de la presente resolución, debiendo ajustarse a lo establecido por la Resolución Nº 2335/18, de
acuerdo con la categoría propuesta para cada servicio, en forma concordante con la especificada en la programación
horaria aprobada.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a las unidades orgánicas que desempeñan competencias transferidas al Ministerio de
Transporte, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, notificar a la interesada y a las Municipalidades afectadas por los tráficos.
Cumplido, archivar.
 
Jorge Alberto D Onofrio, Ministro.
 

ANEXO/S

IF-2022-00994783-GDEBA-
DTPYCMIYSPGP

207d9caf7eb91b7bbb5ee2918850df0626c522abefa922c4ac66c28d4bba0ff7 Ver

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
 
RESOLUCIÓN N° 7-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 8 de Enero de 2021

 
VISTO el EX-2020-27219686-GDEBA-DDDPPMHYFGP, mediante el cual se propicia la designación de Matías
CUCCHETTI, en el cargo de Director de la Dirección de Gestión Judicial de la Dirección Provincial de Gestión y Recupero
de Créditos Fiscales dependiente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal, en el ámbito del Ministerio de
Hacienda y Finanzas, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 22/2020, se aprobó la estructura orgánica funcional del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que se impulsa la designación de Matías CUCCHETTI, a partir del día 1º de noviembre de 2020, en el cargo de Director de
Gestión Judicial de la Dirección Provincial de Gestión y Recupero de Créditos Fiscales dependiente de la Subsecretaría
Técnica, Administrativa y Legal, en el ámbito del Ministerio de Hacienda y Finanzas, reuniendo el mismo los recaudos
legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
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Que el cargo de mención se encuentra vacante en virtud de la limitación dispuesta por el artículo 3° de la RESOL-2019-
578-GDEBA-MEGP, a María de la Paz LABORDE, a partir de la fecha de notificación, producida el día 13 de noviembre de
2019;
Que el agente CUCCHETTI revista en la Jurisdicción 1.1.1.08, Ministerio de Hacienda y Finanzas, Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, Dirección Provincial de Gestión y Recupero de Créditos Fiscales, Dirección de Determinación de
Deuda y Recupero, en un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo, Administrativo Ayudante “D”, Código 3-0004-XII-
3, Categoría 6, Clase 3, Grado XII, con un régimen de labor de cuarenta (40) horas semanales, correspondiendo en
consecuencia la reserva de su cargo de revista;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Asesoría
General de Gobierno;
Que Contaduría General de la Provincia se ha expedido en caso análogo a la presente;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios, y
de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en la Jurisdicción 1.1.1.08, Ministerio de Hacienda y Finanzas, Subsecretaría Técnica,
Administrativa y Legal, Dirección Provincial de Gestión y Recupero de Créditos Fiscales, a partir del día 1º de noviembre de
2020, al agente Matías CUCCHETTI (DNI N° 28.768.269, Clase 1981), en el cargo de Director de Gestión Judicial, quien
reserva su cargo de revista perteneciente al Agrupamiento Personal Administrativo, Administrativo Ayudante “D”, Código 3-
0004-XII-3, Categoría 6, Clase 3, Grado XII, con un régimen de labor de cuarenta (40) horas semanales, de conformidad
con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Secretaría General, al SINDMA y al Boletín
Oficial. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 77-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 1 de Marzo de 2021

 
VISTO el EX-2021-01535383-GDEBA-DDDPPMHYFGP, mediante el cual tramita la promoción excepcional para el
personal de la planta permanente con estabilidad que reviste en el régimen de la Ley N° 10430 (T.O. Decreto N° 1869/96)
en los términos del DECRE-2020-1257-GDEBAGPBA, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA se dispuso la promoción de grados del escalafón de cada agrupamiento,
en forma excepcional, a partir del día 1° de enero de 2021, al personal que al día 31 de diciembre de 2020 reviste en la
planta permanente con estabilidad del régimen de la Ley N° 10430 y modificatorias, Decreto Reglamentario N° 4161/96, en
los términos allí establecidos;
Que a través del artículo 11 del citado acto se facultó a las/os Ministras/os Secretarias/os, al Secretario General, a las y los
titulares de los Organismos de la Constitución, al Asesor General de Gobierno, y a las y los titulares de los Organismos
Descentralizados de la Administración Pública Provincial, a disponer las promociones que se efectúen de conformidad
con las previsiones allí dispuestas;
Que en tal sentido, la presente medida dispone la promoción en forma excepcional, a partir del día 1° de enero de 2021, al
personal que al día 31 de diciembre de 2020 reviste en la planta permanente con estabilidad del régimen de la Ley N°
10430 y modificatorias, Decreto Reglamentario N° 4161/96, dependiente de este Ministerio de Hacienda y Finanzas que
reúna las condiciones definidas por dicha norma;
Que las personas trabajadoras comprendidas en el párrafo precedente se detallan en las planillas que como Anexo I y II
forman parte integrante de la presente medida;
Que en ese sentido, obran en el Anexo I (IF-2021-03078478-GDEBA-DGAMHYFGP) la nómina de agentes que
promocionan en dos (2) grados, y en el Anexo II (IF-2021-03078472-GDEBA-DGAMHYFGP) la nómina de agentes que
promocionan en un (1) grado, todo ello conforme a lo normado en el DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA;
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio impulsará a través del área correspondiente, las
modificaciones en los planteles básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por la presente se adoptan;
Que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal de esta cartera ministerial, evaluó que todos/as los/as
agentes comprendidos en la presente medida se encuentran en condiciones de promocionar y el Subsecretario Técnico,
Administrativo y Legal prestó conformidad a lo gestionado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
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Que por DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA se exceptuó de los alcances del primer párrafo del artículo 11 del Decreto N°
272/17 E y modificatorios a la promoción propiciada por la presente;
Que en tal sentido, la promoción que por el presente acto se propicia, será a partir del día 1° de enero de 2021;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 11 del DECRE-2020-1257-GDEBA-
GPBA;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE
EL DECRE-2020-1257-GDEBA-GPBA EL MINISTRO

DE  HACIENDA Y FINANZAS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Disponer la promoción de grados del escalafón de cada agrupamiento, en forma excepcional, en la
Jurisdicción 1.1.1.08, Ministerio de Hacienda y Finanzas, en los términos del artículo 1° y concordantes del DECRE-2020-
1257-GDEBA-GPBA, a partir del día 1° de enero de 2021 al personal de la planta permanente que revista en el régimen de
la Ley N° 10430 (T.O. Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, los cuales se nominan en el Anexo I -
Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados identificado como (IF-2021-03078478-GDEBA-DGAMHYFGP) y
Anexo II - Nómina de agentes que promocionan en un (1) grado identificado como (IF-2021-03078472-GDEBA-
DGAMHYFGP), que forman parte integrante de la presente, quienes revistan en las condiciones que en cada caso se
detalla.
ARTÍCULO 2°. La Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal gestionará a través del área correspondiente las
adecuaciones presupuestarias necesarias ante este Ministerio de Hacienda y Finanzas, e impulsará las modificaciones de
los planteles básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente acto se adoptan.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, notificar a los interesados, pasar a la Dirección Provincial de
Personal, a la Secretaría General e incorporar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

ANEXO1IF-2021-03078478-GDEBA-
DGAMHYFGP

8160ff2891714dcb1322d73334d0aee5254bc7e7551b90393c945ff78be2ae33 Ver

ANEXO2IF-2021-03078472-GDEBA-
DGAMHYFGP

6ab3f35fd77c57fe341b39a9a904ac996d77dfc30d9904329b5065cf870da1a1 Ver

RESOLUCIÓN N° 429-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 30 de Septiembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-24776267-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP, mediante el cual se gestiona una adecuación al Presupuesto
General Ejercicio 2021 - Ley N° 15225, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 45 de la Ley N° 15225 creó para el Ejercicio 2021, el Fondo de Infraestructura Municipal, por hasta la suma
de pesos doce mil millones ($12.000.000.000) destinado a los Municipios para financiar obras de infraestructura en materia
hidráulica, vial, de energía, de transporte, de vivienda, sanitaria y hospitalaria, arquitectura y toda otra obra prevista en los
artículos 1° y 2° de la Ley N° 6.021, o norma que en el futuro la reemplace;
Que la constitución del Fondo quedará garantizada con recursos de Rentas Generales y/o cualquier otra fuente que al
efecto determine la Autoridad de Aplicación, estableciéndose un 30% en concepto de anticipo antes del 31 de marzo de
2021 y un 20% adicional antes del 30 de junio de 2021;
Que para el caso de los Municipios que hubiesen presentado los certificados de avance de obra, en los que acreditaran la
aplicación de los recursos ya transferidos antes del 30 de septiembre de 2021, recibirán en esa fecha un 25%
complementario, quedando el porcentaje restante supeditado a los certificados de obra que presenten los Municipios a la
Autoridad de Aplicación;
Que ese sentido, mediante RESO-2021-261-GDEBA-MIYSPGP y RESO-2021-1090-MIYSPGP, se aprobaron
adecuaciones presupuestarias para dar cumplimiento al anticipo antes del 31 de marzo de 2021 y adicional antes del 30 de
junio de 2021, respectivamente;
Que en esta oportunidad corresponde adecuar la cuenta del gasto destinada a atender el referido Fondo en el Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos, por el 25% complementario antes del 30 de septiembre de 2021;
Que en consecuencia corresponde adecuar el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedido favorablemente
Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley N° 15225 -
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/21 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Disminuir en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Jurisdicción 1.1.2.14.00.040:
Dirección de Vialidad, en la suma de pesos cuatro mil millones ($4.000.000.000), conforme se detalla en el Anexo Único
(IF-2021-24898319-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Disminuir las Contribuciones Figurativas de Administración Central a Organismos Descentralizados del
Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Planilla Nº 15, para la Dirección de Vialidad en la suma de pesos
cuatro mil millones ($4.000.000.000), conforme al siguiente detalle:
 
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
1.1.1.99.00.000 Obligaciones a cargo del Tesoro ($4.000.000.000.-) Recursos No Afectados ($4.000.000.000.-)
No Afectado ($4.000.000.000.-)
 
ARTÍCULO 3º. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Sector Público Provincial no Financiero
- Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 99 - Unidad Ejecutora: 244 - Fuente de Financiamiento
1.1 - UG 999, una transferencia de créditos, por la suma de pesos cuatro mil millones ($4.000.000.000) de acuerdo al
siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Programa 1 - Actividad 1 - Finalidad 8 - Función 8 -
Subfunción 0 - Inciso 9 - Principal 2 - Parcial 2 - Subparcial 40 $4.000.000.000.-
 
CRÉDITO:
Programa 8 - Actividad 3 - Finalidad 3 - Función 4 -
Subfunción 1 - Inciso 5 - Principal 4 - Parcial 3 - Subparcial 99 $4.000.000.000.-
 
ARTÍCULO 4º. Efectuar en el Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - Sector Público Provincial no Financiero
- Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos, por la
suma de pesos cuatro mil millones ($4.000.000.000) de acuerdo al siguiente detalle:
 
DÉBITO:
Jurisdicción 99 - Unidad Ejecutora: 244 - Programa 8 - Actividad 3
Finalidad 3 - Función 4 - Subfunción 1 - Inciso 5 - Principal 4 - Parcial 3
Subparcial 99 - UG 999 $4.000.000.000.-
 
CRÉDITO:
Jurisdicción 14 - Unidad Ejecutora: 391 - Programa 6 - Actividad 7
Finalidad 1 - Función 4 - Subfunción 2 - Inciso 5 - Principal 4 - Parcial 2
Subparcial 956 - UG 889 $4.000.000.000.-
 
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-24898319-
GDEBA-DPPPMHYFGP

c4f9747109f879daa2dc6351c0c67d30c191d7fe86e61218a4a0dafd11294719 Ver

RESOLUCIÓN Nº 454-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 19 de Octubre de 2021

 
VISTO el EX-2021-26453143-GDEBA-DAIYSMHYFGP, por el cual se propicia una adecuación dentro del Presupuesto
General del Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225, y
 
CONSIDERANDO:
Que corresponde incrementar los créditos de la Coordinación General Unidad Gobernador en los Incisos 2 - Bienes de
Consumo, 3 - Servicios no Personales y 4 - Bienes de Uso, a expensas de Obligaciones a cargo del Tesoro, para solventar
los gastos provenientes de la adquisición de productos alimenticios, productos de limpieza y desinfección, muebles
de oficina y otros gastos necesarios para el normal funcionamiento;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público y se ha expedid favorablemente
Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 16 y 19 de la Ley N° 15225 -

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de febrero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 64



Presupuesto General del Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/21 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15225 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central, Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de créditos
por la suma total de pesos diecinueve millones doscientos diez mi ($19.210.000.-), conforme se detalla en el Anexo Único
(IF-2021-26698705-GDEBA-DPPPMHYFGP) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y Coordinación General Unidad Gobernador, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.
 

ANEXO/S

AnexounicoIF-2021-26698705-
GDEBA-DPPPMHYFGP

8c07ef766e81bab2223e8bc486d80ee16702ddaa1c8b73b1333c4ea37367c024 Ver

RESOLUCIÓN N° 516-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Noviembre de 2021

 
VISTO el EX-2021-28922795-GDEBA-DAIYSMHYFGP, por el cual se tramitan adecuaciones al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225, y
 
CONSIDERANDO:
Que se hace necesario realizar una adecuación interna para el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, entre los
Incisos 4 - Bienes de Uso y 5 - Transferencias;
Que la citada adecuación se destinará a solventar las erogaciones correspondientes al “Programa de fortalecimiento de la
prevención y seguimiento frente al COVID19”, creado por DECRE-2020-772-GDEBA-GPBA;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley Nº 15.225 de
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/21 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Fuente de Financiamiento 1.1, una transferencia de
créditos por la suma de pesos cincuenta millones ($50.000.000.), según detalle del Anexo Único (IF-2021-29004373-
GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia y
al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros. Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-29004373-
GDEBA-DPPPMHYFGP

8fd457ad9c4302be4ff61d937b690b605dd68248a44ef748df0a332fecbe682d Ver

RESOLUCIÓN N° 521-MHYFGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 19 de Noviembre de 2021
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VISTO el EX-2021-29609514-GDEBA-DAIYSMHYFGP por el cual se gestiona una modificación al Presupuesto General
Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 y
 
CONSIDERANDO:
Que se hace necesario realizar una adecuación interna para el Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad
Sexual entre el Inciso 5 - Transferencias y el Inciso 3 - Servicios no Personales;
Que la citada adecuación se destinará a imputar los subsidios otorgados en el marco del Programa “Comunidades sin
violencias. Fortalecimiento de la gestión municipal contra las violencias de género”, creado por el Decreto Nº 731/20;
Que asimismo se transfieren créditos a fin de atender gastos en servicios básicos y pólizas de seguros correspondientes a
vehículos oficiales;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda,
y se ha expedido favorablemente Contaduría General de la Provincia;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 19 de la Ley Nº 15.225 de
Presupuesto General Ejercicio 2021;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 2/21 EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2021 - Ley Nº 15.225 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 28 - Fuente de Financiamiento 1.1, una
transferencia de créditos por la suma de pesos veintiséis millones novecientos mil ($26.900.000.-), detallado en el Anexo
único (IF-2021-29672301-GDEBA-DPPPMHYFGP), que forma parte integrante de la presente resolución, incorporando las
partidas que resulten necesarias.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público, Contaduría General de la Provincia,
al Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual y al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro.

ANEXO/S

Anexounico IF-2021-29672301-
GDEBA-DPPPMHYFGP

f4eb45e486c5a494e7e1705ce412444f9c7fca4acf5f041847eb1cc660672a58 Ver

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
 
RESOLUCIÓN N° 196-IPLYCMJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 2 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente administrativo EX-2022-00715750-GDEBA-IPLYCMJGM, y,
 
CONSIDERANDO
Que el Instituto convocó oportunamente a Licitación Pública Nº 1/18;
Que mediante Decreto Nº 182/2019 se aprobó la Licitación Nº 1/18, adjudicándose a CASINO DE VICTORIA S.A., la Sala
de Casino Central de Mar del Plata y la Sala de Casino de Monte Hermoso (Renglón Nº 3);
Que oportunamente mediante Acta, y con relación al Renglón Nº 3, se propuso prorrogar a favor de la empresa BOLDT
S.A, quien venía prestando los servicios en la Sala de Monte Hermoso, hasta que la empresa CASINO DE VICTORIA S.A,
en su carácter de nuevo adjudicatario, notifique formalmente al Instituto la condición de funcionamiento y operatividad de la
misma;
Que en fecha 28 de enero de 2021, se suscribió un acta acuerdo tripartita mediante la cual se autorizó a CASINO DE
VICTORIA S.A a funcionar provisoriamente en el actual asiento donde funciona la Sala de Casino;
Que la misma fue aprobada mediante RESO-2021-162-GDEBA-IPLYCMJGM, de fecha 1 de febrero de 2021;
Que la Municipalidad de Monte Hermoso manifestó a la empresa CASINO DE VICTORIA S.A especial y particular interés
en que la Sala de Juego continúe funcionando en el actual inmueble ubicado en la intersección de las calles Pedro de
Mendoza y Pablo Pandeles de Monte Hermoso;
Que CASINO DE VICTORIA S.A presentó nota formal sumándose al pedido efectuado por el Municipio;
Que tal petición encuentra fundamento en que su autorización permitiría al Municipio, en su carácter de titular dominial del
predio, además de seguir cobrando un canon por la utilización del mismo, beneficiarse con la inversión que CASINO DE
VICTORIA S.A realice en el mismo;
Que CASINO DE VICTORIA S.A resultó adjudicatario de la Licitación Pública Nº 19/2019 iniciada por el Municipio,
conforme surge de la Ordenanza Municipal Nº 2776 de fecha 23-12-2019 y el Decreto de Adjudicación de fecha 26-12-
2019;
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Que, en sustitución de la oferta realizada oportunamente, CASINO DE VICTORIA S.A se compromete a ejecutar una obra
edilicia que respete el presupuesto original ($64.616.870 más I.V.A), con aplicación del coeficiente resultante del índice de
Costos de la Construcción para el Gran Buenos Aires (ICC) publicado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos
(INDEC), arrojando un total de $ 169.403.034 más I.V.A. a la fecha de suscripción del acta acuerdo que se aprueba por la
presente;
Que, para el caso de existir una diferencia entre la inversión ofertada actualizada a la fecha, y la que se realiza en concreto,
por causas ajenas no imputables a las partes, la empresa CASINO DE VICTORIA S.A, asume el compromiso de
compensar dichos montos, con servicios que solicite el Instituto, de conformidad a las cláusulas previstas en el Pliego de
Bases y Condiciones;
Que el impacto recaudatorio se estima positivo para los intereses fiscales de la provincia;
Que la ubicación actual se localiza en el radio céntrico de la ciudad de Monte Hermoso, ofreciendo más rápidos y mejores
accesos respecto del lugar originalmente ofertado;
Que resulta necesario mantener la recaudación y las fuentes laborales que se encuentran comprometidas en dicha Sala;
Que la presente se funda en las disposiciones del artículo 22 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la
Contratación de Bienes y Servicios, y en la Cláusula Décima Tercera del contrato suscripto entre las partes en fecha 03-06-
2019;
Que ha tomado intervención la Dirección Jurídico Legal de este Instituto;
Que a la fecha la Secretaría Ejecutiva del Instituto se encuentra acéfala;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado
respectivamente;
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4° de la Carta Orgánica del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos aprobada por el artículo 2° del Decreto N° 1170/92 y modificatorios;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL
DE LOTERÍA Y CASINOS

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el “ACTA ACUERDO RENGLÓN Nº 3 - CASINO DE MONTE HERMOSO”, (IF-2022-03015208-
GDEBA-DJLIPLYC), suscripta entre este Instituto y la empresa CASINO DE VICTORIA S.A, la cual forma parte integrante
de la presente, ello por las cuestiones de hecho y derecho expuestas en los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°. La presente resolución se dicta ad-referéndum de su ratificación por el Poder Ejecutivo Provincial.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Omar Galdurralde, Presidente.

ANEXO/S

Acta Acuerdo IF-2022-03015208-
GDEBA-DJLIPLYC

40a09b46be7e82e0ec5fd201335792f2541a884ea856d2790fad74c4d161f53b Ver

RESOLUCIÓN N° 197-IPLYCMJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 2 de Febrero de 2022

 
VISTO el expediente administrativo EX-2022-01073465-GDEBA-IPLYCMJGM caratulado “Cesión Casino de Pinamar”; y
 
CONSIDERANDO
Que el Instituto convocó oportunamente a Licitación Pública Nº 1/18;
Que la adjudicación de la Sala de Casino de Pinamar, formó parte integrante del Renglón Nº 1 de la Licitación Pública Nº
1/2018, la cual tiene como objeto la instalación, renovación, funcionamiento, mantenimiento y reparación de la totalidad del
parque de Máquinas Electrónicas de Juegos de Azar Automatizadas existentes en tal sala y la de Tigre;
Que mediante DECTO-2019-182-GDEBA-GPBA de fecha 25 de marzo de 2019 se adjudicó el Renglón Nº 1 a la empresa
BOLDT S.A.;
Que, luego de negociaciones bilaterales, en fecha 30 de marzo de 2021, se firmó un Acta Acuerdo con la empresa BOLDT
S.A, en la cual se establecieron entre otras condiciones un diferimiento en el plazo para la construcción de parte del nuevo
Casino de Pinamar y una autorización para que el Casino de Pinamar funcione provisoriamente en el actual Casino Hotel
del Bosque;
Que el contrato suscripto en fecha 20 de agosto de 2021 y su acta acuerdo, fueron aprobados mediante RESO-2021-1302-
GDEBA-IPLYCMJGM, de fecha 24 de agosto de 2021, ratificada por DECRE-2021-1018-GDEBA-GPBA, de fecha 16 de
noviembre de 2021;
Que ambas empresas solicitan que el Instituto autorice la cesión de derechos y obligaciones que ostenta BOLDT S.A, en su
carácter de adjudicataria del Renglón Nº 1 de la Licitación Pública Nº 1/18, respecto de instalación, renovación,
funcionamiento, mantenimiento y reparación de la totalidad del parque de Máquinas Electrónicas de Juegos de Azar
Automatizadas existentes en la Sala de Casino de Pinamar, a favor de la empresa CASINO DE VICTORIA S.A.;
Que en el marco de los derechos y obligaciones que asume la empresa CASINO DE VICTORIA S.A, en virtud de la cesión
mencionada en el párrafo precedente solicita un cambio de localización de la Sala de Casino a construirse, dado que no
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cuenta con la disponibilidad jurídica sobre el bien oportunamente ofertado por la empresa BOLDT S.A;
Que la empresa CASINO DE VICTORIA S.A en lo que respecta puntualmente a la construcción de la Sala para el
funcionamiento del Casino, realiza una propuesta ampliamente superadora respecto de la oferta final efectuada por BOLDT
S.A la cual asciende a $ 652.986.903, cuya descripción obra en la memoria técnica descriptiva;
Que lo expuesto surge por cuanto actualmente la Sala de Casino de Pinamar, emplazada en el Hotel Casino del Bosque,
se encuentra cerrada, y que, por la cercanía con la temporada estival, no resulta factible poner dicho inmueble en las
condiciones operativas que requiere una Sala de Casino, causando de esta manera desde el punto de vista recaudatorio y
de pago de salarios del personal, un perjuicio para el estado provincial;
Que en virtud de las modificaciones previstas se estima que el impacto recaudatorio resulte positivo para los intereses
fiscales de la provincia;
Que el predio ofertado por la empresa CASINO DE VICTORIA S.A y con el que cuenta disponibilidad jurídica, se encuentra
emplazado en la intersección de las calles Av. Bunge y Av. del Libertador Sur de la ciudad de Pinamar;
Que la ubicación actual se localiza en un radio céntrico de la ciudad de Pinamar, ofreciendo más rápidos y mejores accesos
respecto del lugar originalmente ofertado;
Que resulta necesario mantener la recaudación y las fuentes laborales que se encuentran comprometidas en dicha Sala;
Que el Instituto, la empresa BOLDT S.A y la empresa CASINO DE VICTORIA S.A, han suscripto un acta acuerdo tripartito
de cesión de derechos y obligaciones respecto de la instalación, renovación, funcionamiento, mantenimiento y reparación
de la totalidad del parque de Máquinas Electrónicas de Juegos de Azar Automatizadas de Sala de Casino de Pinamar;
Que, asimismo, en la mencionada Acta Acuerdo BOLDT S.A y este Instituto convinieron modificar la cláusula primera y
dejar sin efecto la cláusula segunda del Anexo IV del contrato suscripto en fecha 20 de agosto de 2021;
Que el Instituto, la empresa CASINO DE VICTORIA S.A y la empresa BOLDT S.A, han suscripto una adenda al contrato
oportunamente celebrado entre BOLDT S.A -en su carácter de adjudicatario- y este Organismo, respecto de la Sala de
Casino de Pinamar, que prevé puntuales modificaciones en cuanto a la localización y realización de la obra en la que
funcionará la misma;
Que las disposiciones del artículo 25 del Pliego de Bases y Condiciones Generales que rige el Procedimiento Licitatorio Nº
1/2018 y la Cláusula Decimo Segunda del contrato suscripto en fecha 20 de agosto de 2021 contempla la posibilidad -
contrario sensu- de cesión de los derechos y obligaciones del contrato;
Que la cláusula Décimo Tercera del contrato suscripto en fecha 20 de agosto de 2021 contempla la posibilidad de trasladar
la Sala de Casino dentro del mismo Distrito, razón por la cual la iniciativa no distorsiona el espíritu del precepto de la
normativa oportunamente dictada, vigente y aplicable al caso y por ello resulta jurídicamente viable;
Que ha tomado intervención la Dirección Jurídico Legal de este Instituto;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Hipódromos y Casinos;
Que a la fecha la Secretaría Ejecutiva del Instituto se encuentra acéfala;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado
respectivamente;
Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 4° de la Carta Orgánica del Instituto
Provincial de Lotería y Casinos aprobada por el artículo 2° del Decreto N° 1170/92 y modificatorios;
Por ello,
 

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL
DE LOTERÍA Y CASINOS

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar la CESIÓN de derechos y obligaciones efectuada por BOLDT S.A en su carácter de adjudicataria
del Renglón Nº 1 de la Licitación Pública Nº 1/18, para la instalación, renovación, funcionamiento, mantenimiento y
reparación de la totalidad del parque de Máquinas Electrónicas de Juegos de Azar Automatizadas existentes en la Sala de
Casino de Pinamar, a favor de CASINO DE VICTORIA S.A, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 25 del Pliego de
Bases y Condiciones Generales que rige el Procedimiento Licitatorio Nº 1/2018, ello por las cuestiones de hecho y derecho
expuestas en los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2º. Aprobar el “ACTA ACUERDO TRIPARTITO RENGLÓN Nº 1 - CASINO DE PINAMAR”, (IF-2022-03015792-
GDEBA-DJLIPLYC), suscripta entre el INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES, la empresa BOLDT S.A y la empresa CASINO DE VICTORIA S.A, la cual forma parte integrante de la
presente, ello por las cuestiones de hecho y derecho expuestas en los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 3º. Aprobar la adenda celebrada entre la empresa CASINO DE VICTORIA S.A, la empresa BOLDT S.A y el
INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES al contrato oportunamente
suscripto por este último y la Empresa BOLDT SA y sus Anexos, los cuales forman parte integrante del mismo (IF-2022-
03015940-GDEBA-DJLIPLYC).
ARTÍCULO 4º. La presente resolución se dicta ad-referéndum de su ratificación por el Poder Ejecutivo Provincial.
ARTÍCULO 5º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Omar Galdurralde, Presidente.

ANEXO/S

Acta Acuerdo IF-2022-03015792-
GDEBA-DJLIPLYC
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Anexos IF-2022-03015940-GDEBA-
DJLIPLYC
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CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE CORONEL ROSALES
 
RESOLUCIÓN Nº 24/2021

 
PUERTO ROSALES, 14 de diciembre 2021

 
VISTO el expediente Nº 90-CGPCR/2021 del registro del Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales, las Leyes
Nº 23.179, 24.632, 26.485, 27.580, 27.499 y;
 
CONSIDERANDO:
Que resulta de interés del Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales aportar a prevenir, erradicar las violencias
por razones de género en todas sus formas, propiciando una sociedad más justa y equitativa.;
Que es menester de este Ente intervenir en la prevención, sanción y erradicación de todo tipo de discriminación, violencias,
acoso y maltrato contra las mujeres y PERSONAS LGBTTTIQ, en el ámbito laboral;
Que la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer indica que la expresión
“discriminación contra la mujer” denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o
por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil,
sobre la base de la igualdad del hombre y de la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las
esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera;
Que la Convención de Belem do Pará, ratificada por ley 24632 indica en el artículo 5: “Toda mujer podrá ejercer libre y
plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos
derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes
reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos”;
Que la ley 26485 entiende por violencia contra las mujeres toda conducta, acción u omisión, que de manera directa o
indirecta, tanto en el ámbito público como en el privado, basada en una relación desigual de poder, afecte su vida, libertad,
dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, como así también su seguridad personal. Quedan
comprendidas las perpetradas desde el Estado o por sus agentes;
Que e considera violencia indirecta, a los efectos de la citada ley, toda conducta, acción omisión, disposición, criterio o
práctica discriminatoria que ponga a la mujer en desventaja con respecto al varón;
Que la ley 27580 aprueba el Convenio sobre la Eliminación de la Violencia y el Acoso en el mundo del trabajo y que esta
dispone adoptar una estrategia integral a fin de aplicar medidas para prevenir y combatir la violencia y el acoso;
Que el nuevo paradigma de atención, no solo contempla a quienes resultan victimas de violencias, sino también a quienes
las ejercen, atento a que las consecuencias de sus acciones repercuten en la reproducción y conservación de las
violencias;
Que la carencia de un instrumento idóneo imposibilita que se brinden respuestas acordes y que garanticen los derechos de
las personas en situación de violencia por razones de género;
Que, para el análisis y ocupación en casos de violencia, es necesario el establecimiento de una comisión que actúe como
Consejo de Intervención y Promociona si como de articulación con las distintas redes y dispositivos de atención
especializados en abordaje de situaciones de violencia por razones de género;
Que para llevar a cabo la función del mencionado consejo es necesario establecer un protocolo que fije las directrices de
actuación institucional;
Que según lo normado por el Decreto Nº 584/2019, Anexo único (IF-13961218-GDEBA-MPGP), en su Art. 27 inc. i) el
Presidente puede adoptar las medidas que, siendo de competencia del Directorio, no admitan demora;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por Decreto Nº 584/2019 y Decreto Nº 13/2021;
Por ello,
 

El PRESIDENTE DEL CONSORCIO DE GESTIÓN
DEL PUERTO DE CORONEL ROSALES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Protocolo de Actuación del Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales para el abordaje
y acompañamiento de Personas en situación de violencia por razones de género, que corre agregado como Anexo Único.
ARTÍCULO 2º: Instituir el Consejo Asesor de Intervención y Promoción acorde a lo estipulado en el citado protocolo.
ARTÍCULO 3º: Establecer como órgano responsable de la aplicación del mencionado protocolo a la Gerencia General.
ARTÍCULO 4º: Autorizar a las distintas áreas de este Consorcio de Gestión a adoptar las medidas necesarias para dar
cabal cumplimiento a la presente.
ARTÍCULO 5º: Establecer que el protocolo aprobado en el Artículo primero no inhabilita la aplicación de otras normativas
especificas a las que deba atenerse el personal del C.G.P.C.R y puede emplearse en paralelo con estas.
ARTÍCULO 6º: Disponer su tratamiento y consideración por el Directorio del Ente en la sesión inmediata posterior, a partir
de la fecha de suscripción de la presente (Art. 27, inc. i Anexo Único Decreto Nº 584/19).
ARTÍCULO 7º: Registrar, comunicar y publicar en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos aires. Cumplido, archivar.
 
Rodrigo Liones Aristimuño, Presidente. 

ANEXO/S
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◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
 
DISPOSICIÓN N° 2-DPPYSVMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Enero de 2022

 
VISTO las actuaciones mediante las cuales tramitan solicitudes de matriculación en el Registro de Escuelas de
Conductores Particulares, las Leyes N° 15.164 (texto ordenado según Ley N° 15.309), N° 13.927, los Decretos N° 1273/21,
N° 532/09 y N° 1.350/18, la Resolución N° 1/22, las Disposiciones N° 11/10 y N° 12/10, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley N° 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control
del tránsito;
Que el artículo 6° de la Ley N° 13.927 prevé, para el funcionamiento de las Escuelas de Conductores Particulares, la
inscripción en el Registro Único de Infractores de Tránsito (R.U.I.T.), el que extenderá la Matrícula Profesional de Instructor
de Escuela de Conductores Particulares, teniendo presente al efecto, los requerimientos mínimos establecidos en la Ley
N° 24.449;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que a su vez la citada Ley N° 15.309 modificó el artículo 26 de la Ley N° 15.164, estableciendo las nuevas competencias
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que mediante Decreto N° 1.273/21 se designó, a partir del 29 de diciembre de 2021, al nuevo Ministro de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires;
Que asimismo el artículo 1°, Título I, Anexo II, del Decreto N° 532/09, establece a través de sus incisos i y j, que será
función del R.U.I.T. tener a su cargo el Registro de las Escuelas de Conductores Particulares y otorgar la matrícula de sus
instructores, respectivamente;
Que, por su parte, los artículos 21 y 22 del citado Decreto, Título y Anexo, especifican las características y requisitos a
cumplimentar para llevar adelante un establecimiento de estas características, entre los que se encuentran: “contar con
instructores profesionales, matriculados ante el R.U.I.T…”;
Que conforme lo establecido por el artículo 4°, Anexo I, del Decreto N° 532/09, el Registro Único de Infractores de Tránsito,
depende funcionalmente de esta Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial;
Que a su turno, mediante Resolución N° 1/22 del Ministerio de Transporte, se encomendó, en forma interina y hasta tanto
se apruebe su estructura organizativa, la atención y firma del despacho de la unidad orgánica identificada en el Decreto N°
36/2020 como “Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial”, que desempeña competencias transferidas a la cartera
ministerial de Transporte por imperio de la Ley N° 15.309, así como también de todas las unidades orgánicas bajo su órbita;
al titular de la Dirección de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito;
Que la mentada Dirección Provincial detenta dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar
políticas y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una
visión integral de la Seguridad Vial, entender en la creación, implementación y control del Registro de Escuelas de
Conductores, y; entender en todas las cuestiones vinculadas al Registro Único de Infractores de Tránsito, controlando las
acciones que desarrolla;
Que por su parte la Dirección de Licencias de Conducir y de Antecedentes de Tránsito, bajo la órbita de la mencionada
Dirección Provincial, tiene a su cargo organizar y mantener actualizado el registro de las escuelas de conductores
particulares, la habilitación de los vehículos de doble comando que utilicen y la matrícula de los instructores de acuerdo a la
normativa vigente;
Que la Disposición N° 11/10 creó el “Registro de Escuelas de Conductores Particulares”, mientras que su similar N° 12/10
aprobó el reglamento de registración para el mentado registro;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección de Licencias de Conducir y de Antecedentes
de Tránsito; dependiente de esta Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 13.927, N° 15.164 (texto ordenado
según Ley N° 15.309), los Decretos N° 532/09 y N° 36/20 y la Resolución N° 1/22;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar MATRÍCULA DE INSTRUCTOR DE ESCUELA DE CONDUCTORES PARTICULARES a las
personas que se detallan en el Anexo Único, que como IF-2022-02223501-GDEBA-DLCYATMIYSPGP, forma parte
integrante de la presente, en virtud de haber cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa vigente en la materia.
ARTÍCULO 2°. La matrícula otorgada tendrá una validez de dos (2) años, contados a partir de la fecha de publicación de la
presente Disposición y deberá ser renovada oportunamente. Caso contrario caducará de pleno derecho por el simple

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de febrero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 70



transcurso del plazo establecido.
ARTÍCULO 3°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Lucas Migliavacca, Director Provincial Interino

ANEXO/S

IF-2022-02223501-GDEBA-
DLCYATMIYSPGP
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DISPOSICIÓN N° 3-DPPYSVMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 31 de Enero de 2022

 
VISTO las actuaciones mediante las cuales tramitan solicitudes de inscripción en el Registro de Escuelas de Conductores
Particulares, las Leyes N° 15.164 (texto ordenado según Ley N° 15.309), N° 13.927, los Decretos N° 1273/21 N° 532/09 y
N° 1.350/18, la Resolución N° 1/22, las Disposiciones D.P.P.Y.S.V. N° 11/10 y N° 12/10, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control
del tránsito;
Que el artículo 6° de la Ley N° 13.927 prevé, para el funcionamiento de las Escuelas de Conductores Particulares, la
inscripción en el Registro Único de Infractores de Tránsito (R.U.I.T.), el que extenderá la Matrícula Profesional de Instructor
de Escuela de Conductores Particulares, teniendo presente al efecto, los requerimientos mínimos establecidos en la Ley
N° 24.449;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que a su vez la citada Ley N° 15.309 modificó el artículo 26 de la Ley N° 15.164, estableciendo las nuevas competencias
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que mediante Decreto N° 1.273/21 se designó, a partir del 29 de diciembre de 2021, al nuevo Ministro de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires;
Que asimismo el artículo 1°, Título I, Anexo II, del Decreto N° 532/09, establece a través de sus incisos i y j, que será
función del R.U.I.T. tener a su cargo el Registro de las Escuelas de Conductores Particulares y otorgar la matrícula de sus
instructores, respectivamente;
Que, por su parte, los artículos 21 y 22 del citado Decreto, Título y Anexo, especifican las características y requisitos a
cumplimentar para llevar adelante un establecimiento de estas características;
Que conforme lo establecido por el artículo 4°, Anexo I, del Decreto N° 532/09, el Registro Único de Infractores de Tránsito,
depende funcionalmente de esta Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial;
Que a su turno, mediante Resolución N° 1/22 del Ministerio de Transporte, se encomendó, en forma interina y hasta tanto
se apruebe su estructura organizativa, la atención y firma del despacho de la unidad orgánica identificada en el Decreto N°
36/2020 como “Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial”, que desempeña competencias transferidas a la cartera
ministerial de Transporte por imperio de la Ley N° 15.309, así como también de todas las unidades orgánicas bajo su
órbita; al titular de la Dirección de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito;
Que la mentada Dirección Provincial detenta dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar
políticas y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una
visión integral de la Seguridad Vial, entender en la creación, implementación y control del Registro de Escuelas de
Conductores, y; entender en todas las cuestiones vinculadas al Registro Único de Infractores de Tránsito, controlando las
acciones que desarrolla;
Que por su parte la Dirección de Licencias de Conducir y de Antecedentes de Tránsito, bajo la órbita de la mencionada
Dirección Provincial, tiene a su cargo organizar y mantener actualizado el registro de las escuelas de conductores
particulares, la habilitación de los vehículos de doble comando que utilicen y la matrícula de los instructores de acuerdo a la
normativa vigente;
Que la Disposición N° 11/10 creó el “Registro de Escuelas de Conductores Particulares”, mientras que su similar N° 12/10
aprobó el reglamento de registración para el mentado registro;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección de Licencias de Conducir y de Antecedentes
de Tránsito; dependiente de esta Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 13.927, N° 15.164 (texto ordenado
según Ley N° 15.309), los Decretos N° 532/09 y N° 36/20 y la Resolución N° 1/22;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ESCUELA DE CONDUCTORES PARTICULARES a los
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titulares de los establecimientos que se detallan en el Anexo Único, que como IF-2022-02271406-GDEBA-
DLCYATMIYSPGP, forma parte integrante de la presente, en el marco del Registro de Escuela de Conductores Particulares
de la Provincia de Buenos Aires, en virtud de haber cumplimentado los requisitos exigidos por la normativa vigente en la
materia.
ARTÍCULO 2°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Lucas Migliavacca, Director Provincial Interino

ANEXO/S

IF-2022-02271406-GDEBA-
DLCYATMIYSPGP

ca47c1fb9716455cbb829c49d99a4266a5e895e46da903f1ced319442846c1e0 Ver

DISPOSICIÓN N° 4-DPPYSVMIYSPGP-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 1 de Febrero de 2022

 
VISTO el Expediente N° EX-2022-01769314-GDEBA-DPPYSVMIYSPGP, las Leyes N° 15.164 (texto ordenado según Ley
N° 15.309), N° 13.927, los Decretos N° 1273/21, N° 532/09 y N° 1.350/18, la Resolución N° 1/22, las Disposiciones N° 2/10
y N° 13/10, y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que a su vez la citada Ley N° 15.309 modificó el artículo 26 de la Ley N° 15.164, estableciendo las nuevas competencias
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos;
Que la parte pertinente del artículo 28 de la citada Ley N° 13.927 reza que, el Ministerio de Jefatura de Gabinete y
Gobierno -actualmente el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos-, “mantendrá actualizado un registro de
proveedores autorizados de tecnología de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o
semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles, cuya información no pueda ser alterada manualmente, de
constatación de infracciones que puedan operar en las jurisdicciones provinciales”;
Que asimismo el artículo 28°, Anexo I, del Decreto N° 532/09, -modificado por su similar N° 1.350/18-, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”, como así también que “tendrá a
su cargo el funcionamiento y regulación del Registro de Proveedores autorizados de tecnología de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente, de constatación de infracciones, el que será actualizado
periódicamente en función de la incorporación de nuevas tecnologías o proveedores, así como por la baja de aquellos que
no cumplan con los estándares de calidad y servicio.”;
Que, por su parte, el artículo 33 de Ley Nº 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que mediante Decreto N° 1.273/21 se designó, a partir del 29 de diciembre de 2021, al nuevo Ministro de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires;
Que a su turno, mediante Resolución N° 1/22 del Ministerio de Transporte, se encomendó, en forma interina y hasta tanto
se apruebe su estructura organizativa, la atención y firma del despacho de la unidad orgánica identificada en el Decreto N°
36/2020 como “Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial”, que desempeña competencias transferidas a la cartera
ministerial de Transporte por imperio de la Ley N° 15.309, así como también de todas las unidades orgánicas bajo su
órbita; al titular de la Dirección de Licencias de Conducir y Antecedentes de Tránsito;
Que la mentada Dirección Provincial tiene dentro de sus responsabilidades primarias las de planificar y desarrollar políticas
y medidas estratégicas para el desarrollo de un tránsito seguro a nivel provincial y municipal, promoviendo una visión
integral de la Seguridad Vial y organizar y mantener actualizado el Registro de Proveedores de Equipamiento para la
Constatación Electrónica de Infracciones de Tránsito;
Que la Disposición N° 2/10 creó el “Registro de Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de
Tránsito”, mientras que su similar N° 13/10 aprobó el reglamento de registración para el mentado registro;
Que como instrumento por el cual se garantiza que el proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de la
normativa vigente en la materia, se creó el “Certificado de Conformidad”;
Que el mencionado documento tendrá una vigencia de un (1) año, contados a partir del día siguiente al de su otorgamiento,
debiendo el solicitante renovarlo y/o actualizarlo luego de dicho período;
Que en el expediente citado en el visto la firma TRÁNSITO SEGURO S.A., CUIT: 30-71651427-3, con domicilio constituido
en calle Santiago de Liniers N° 4047, Ciudadela, Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires, solicitó en tiempo y forma la
renovación anual y ampliación de su Certificado de Conformidad, oportunamente otorgado a través de Disposición N°
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69/19, seguidamente renovado mediante su similar N° 62/20 y posteriormente ampliado por Disposición N° 74/21; en el
marco del Registro de Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito de la Provincia de
Buenos Aires;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección de Coordinación, Control y Fiscalización;
dependiente de esta Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Leyes N° 13.927, N° 15.164 (texto ordenado
según Ley N° 15.309), los Decretos N° 532/09 y N° 36/20 y la Resolución N° 1/22;
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1°. Renovar y ampliar el CERTIFICADO DE CONFORMIDAD, otorgado mediante Disposición N° 69/19,
renovado y ampliado, a través de sus similares N° 62/20 y N° 74/21, respectivamente; a favor de la firma TRÁNSITO
SEGURO S.A., CUIT: 30-71651427-3, con domicilio constituido en calle Santiago de Liniers N° 4047, Ciudadela, Tres de
Febrero, Provincia de Buenos Aires, por los motivos expuestos en los considerandos de la presenta, anexando a la gama
de productos registrados, el mencionado en el apartado 5° del artículo 3° de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer en un (1) año la vigencia de la renovación otorgada para el certificado mencionado en el artículo
precedente, contada a partir de la fecha de registro de la presente.
ARTÍCULO 3°. Autorizar, por idéntico período al consignado en el artículo anterior, los productos registrados, detallados a
continuación:
 
1) Producto:
TIPO: FISCALIZADOR DE SEMAFORO
MARCA: SECUTRANS
MODELO: LDG
 
2) Producto:
TIPO: CINEMÓMETRO MÓVIL
MARCA: STALKER
MODELO: STALKER LIDAR-TAKER 9 VERSION 3.04
 
3) Producto:
TIPO: CINEMOMETRO MÓVIL
MARCA: STALKER
MODELO: STALKER LIDAR-SETRAN 01M
 
4) Producto:
TIPO: CINEMOMETRO FIJO.
MARCA: INDRA.
MODELO: CIRANO 500.
 
5) Producto:
TIPO: CINEMOMETRO FIJO
MARCA: TS TECNOLOGY
MODELO: TS CONTROL X
 
ARTÍCULO 4º. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología autorizada en el artículo
precedente, deberá integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), de
conformidad con los preceptos establecidos en la normativa vigente.
ARTÍCULO 5°. Registrar, incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA),
publicar en el Boletín Oficial, notificar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Lucas Migliavacca, Director Provincial Interino

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 53-HZGMBMSALGP-2022
 

VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES
Miércoles 19 de Enero de 2022

 
VISTO La solicitud para la adquisición de cistouretroscopio y generador bipolar para el servicio de urología, afectando el
presupuesto de S.A.M.O. Partida Ppal. 4 que a orden 8 se indica para cubrir las necesidades durante el período
17/01/2022 al 31/03/2021 y el EX-2021-31067888-GDEBA-HZGMBMSALGP formado al efecto y;
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 4/2021 SAMO de acuerdo a las previsiones establecidas en el Art.
17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo 1 Decreto Reglamentario 59/19, según lo dispuesto por la DISPO-2021-943-
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GDEBA-HZGMBMSALGP que la autoriza y que se incluye a orden 9.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a orden 17.
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN de este Hospital, ha intervenido a orden 18 confeccionando el
cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión.
Que se ha expedido el Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración que a orden 28 se
incluye en el expediente.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
GENERAL MANUEL BELGRANO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nº 4/2021 SAMO, encuadrado en las previsiones establecidas
en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 apartado 1 del Anexo 1 Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Sistema de atención Médica Organizada Ejercicio 2022, Ley N° 13981/09, Jurisdicción
12, Jurisdicción Auxiliar 01, Entidad 0, Categ. Prg. 022 ACT 1, Finalidad 3, Función 1, Fuente de Financiamiento SAMO
Partida Principal 4.
ARTÍCULO 3º: Adjudicar por asesoramiento técnico a la firma KARL STORZ ENDOSCOPIA ARGENTINA S.A. CUIT Nº 30-
67820498-2 el renglón Nº 1 por la suma de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS
ONCE CON 59/100 ($1.919.711,59).
ARTÍCULO 4º: Adjudicar por menor precio ofertado a la firma GASTROTEX S.R.L. CUIT Nº 30-70999442-1 el renglón Nº 2
por la suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENT A Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE
($2.947.587,00).
ARTÍCULO 5º: La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período 17/01/2022 al 31/03/2022.
ARTÍCULO 6º: La presente contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad del suscripto.
ARTÍCULO 7º: Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital a emitir las correspondientes Órdenes de Compra a través
del sistema SIPACH, solicitud N° 556360 a favor de las siguientes firmas: KARL STORZ ENDOSCOPIA ARGENTINA S.A.
CUIT Nº 30-67820498-2 el renglón Nº 1 por la suma de PESOS UN MILLON NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL
SETECIENTOS ONCE CON 59/100 ($1.919.711,59) y GASTROTEX S.R.L. CUIT Nº 30-70999442-1 el renglón Nº 2 por la
suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE
($2.947.587,00).
ARTÍCULO 8º: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente partida presupuestaria: Partida
Ppal 4, Sub Ppal 3, Parcial 3 en la suma de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 59/100 ($4.867.298,59). Fuente de financiamiento SAMO PRG 022 ACT 1.
ARTÍCULO 9º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 118-HZGAMVMMSALGP-2022
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Enero de 2022

 
VISTO La Solicitud de Requerimiento de Descartables de Hemoterapia, afectando el presupuesto de Rentas Generales,
Inciso 2, para cubrir las necesidades por un periodo de 03/01/2022 a 31/12/2022 y el EX-2021-30266531-GDEBA-
HZGAMVMMSALGP formado al efecto y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nro. 12/2022 según lo dispuesto por DISPO-2021-2169-GDEBA-
HZGAMVMMSALGP que la autoriza.
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este Hospital a intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente.
Que se realiza la presente Licitación en virtud del 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-
02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso B) y F) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nro. 12/2022, EX-2021-30266531-GDEBA-HZGAMVMMSALGP,
referente a Descartables de Hemoterapia.
ARTÍCULO 2°: Adjudicar a la Firma ERNESTO VAN ROSSUM Y CIA SRL el renglón Nº 6 por la suma de PESOS
Veintiocho Mil Cuatrocientos ($28.400,00). A la Firma MEDI SISTEM SRL. el renglón Nº 10 por la suma de PESOS Un
Millón Ciento Veinte Mil Trescientos Treinta y Cinco ($1.120.335,00). A la Firma EXSA SRL el renglón Nº 1 por la suma de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de febrero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 74



PESOS Doscientos Trece Mil Ciento Ochenta ($ 213.180,00). A la firma DOCTUS DIAGNOSTICO SRL los renglones Nº
2,3,4,7,8,9 y 16 por la suma de PESOS Un Millón Cuatrocientos Seis Mil Seiscientos Sesenta y Siete con Veinticuatro
centavos ($1.406.667,24). A la firma NIPRO MEDICAL CORPORATION los renglones Nº 11 y 12 por la suma de PESOS
Ciento Treinta y Cinco Mil Ciento Veinte($135.120,00). A la firma LABORATORIO GAVAMAX SA los renglones Nº 5 y 13
por la suma de PESOS Doscientos Ochenta y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta ($284.350,00).
ARTÍCULO 3°: La presente Adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 17/01/2022 a 31/12/2022.
ARTÍCULO 4º: Declarar desiertos los renglones Nº 14,15,17 y 18 por no tener cotización alguna.
ARTÍCULO 5°: La presente Contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y
del suscripto.
ARTÍCULO 6°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma ERNESTO VAN ROSSUM Y CIA SRL por la suma de PESOS Veintiocho Mil Cuatrocientos
($28.400,00). A la Firma MEDI SISTEM SRL. por la suma de PESOS Un Millón Ciento Veinte Mil Trescientos Treinta y
Cinco ($1.120.335,00). A la Firma EXSA SRL por la suma de PESOS Doscientos Trece Mil Ciento Ochenta ($ 213.180,00).
A la firma DOCTUS DIAGNOSTICO SRL por la suma de PESOS Un Millón Cuatrocientos Seis Mil Seiscientos Sesenta y
Siete con Veinticuatro centavos ($1.406.667,24). A la firma NIPRO MEDICAL CORPORATION por la suma de PESOS
Ciento Treinta y Cinco Mil Ciento Veinte ($135.120,00). A la firma LABORATORIO GAVAMAX SA por la suma de PESOS
Doscientos Ochenta y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta ($284.350,00).
ARTÍCULO 7°: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General Ejercicio 2022 C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00 Entidad O Categoría de Programa:
PRG.013, SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1, Fuente de Financiamiento: 11, Inciso 2 en la suma de PESOS Tres
Millones Ciento Ochenta y Ocho Mil Cincuenta y Dos con Veinticuatro centavos ($3.188.052,24).
ARTÍCULO 8°: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Diego Luis Morera , Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 119-HZGAMVMMSALGP-2022
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Jueves 20 de Enero de 2022

 
VISTO La Solicitud de Requerimiento de Reactivos Hemoterapia, afectando el presupuesto de Rentas Generales, Inciso 2,
para cubrir las necesidades por un periodo de 03/01/2022 a 31/12/2022 y el EX-2021-30266483-GDEBA-
HZGAMVMMSALGP formado al efecto y,
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nro. 11/2022 según lo dispuesto por DISP0-2021-2170-GDEBA-
HZGAMVMMSALGP que la autoriza.
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este Hospital a intervenido confeccionando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión.
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que se incluye en
el expediente.
Que se realiza la presente Licitación en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-
02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso B) y F) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Por ello;
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Aprobar lo actuado en la Licitación Privada Nro. 11/2022, EX-2021-30266483-GDEBA-HZGAMVMMSALGP,
referente a Reactivos de Hemoterapia.
ARTÍCULO 2°: Adjudicar a la Firma MEDI SISTEM SRL. los renglones Nº 8,9,14,15 y 16 por la suma de PESOS Dos
Millones Seiscientos Ochenta y Uno Mil Veinticinco ($2.681.025,00). A la Firma DOCTUS DIAGNOSTICO SRL. el renglón
Nº 1 por la suma de PESOS Veinticuatro Mil Quinientos Setenta con Sesenta centavos ($24.570,60). A la Firma FELSAN
SRL los renglones Nº 2,3,4,5,6,7,10,11,12 y 13, por la suma de PESOS Seiscientos Cincuenta y Siete Mil Cincuenta y
Nueve con Noventa y Cuatro centavos ($657.059,94).
ARTÍCULO 3°: La presente Adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 14/01/2022 a 31/12/2022.
ARTÍCULO 4°: La presente Contratación se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y
del suscripto.
ARTÍCULO 5°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma MEDI SISTEM SRL. por la suma de PESOS Dos Millones Seiscientos Ochenta y Uno Mil
Veinticinco ($2.681.025,00). A la Firma DOCTUS DIAGNOSTICO SRL. por la suma de PESOS Veinticuatro Mil Quinientos
Setenta con Sesenta centavos ( 24.570,60). A la Firma FELSAN SRL por la suma de PESOS Seiscientos Cincuenta y Siete
Mil Cincuenta y Nueve con Noventa y Cuatro centavos ($657.059,94).
ARTÍCULO 6°: El gasto precedentemente autorizado será atendido con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General Ejercicio 2022 C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00 Entidad O Categoría de Programa:
PRG.013, SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 1, Fuente de Financiamiento: 11, Inciso 2 en la suma de PESOS Tres
Millones Trescientos Sesenta y Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco con Cincuenta y Cuatro centavos ($3.362.655,54).
ARTÍCULO 7°: Regístrese, comuníquese y archívese.
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Diego Luis Morera , Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 75-HZPDRCMSALGP-2022
 

CIUDADELA, BUENOS AIRES
Lunes 24 de Enero de 2022

 
VISTO: el Expediente 2021-30256870-GDEBA-HZPDRCMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº 15/2022 tendiendo a adquirir Reactivos para Hemostasia I del Servicio de Laboratorio, para el Hospital Zonal Prof. Dr.
Ramón Carrillo de Ciudadela.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario N° 59/19 Y Art. 17 de la Ley 13981/09.
Que el jefe del Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos $2.970.625,00.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL PROFESOR
DR. RAMÓN CARRILLO EN USO DE LAS

ATRIBUCIONES QUE EL
CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº: 15/2022 el cual se llevara a cabo en la Oficina de
Compras del Hospital Zonal Prof. Dr. Ramon Carrillo, sito en la calle Besares 4400 de la Ciudad de Ciudadela, el mismo se
encuentra encuadrado en las previsiones del Articulo 17 apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y Art
17 de la Ley 13981/09 tendiente a la Contratación, Compra o Adquisición de reactivos para Hemostasia I, para el período
del 01/01/2022 al 31/12/2022.
ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2022, Inciso 2 (Bienes de consumo), Partida Principal 5, Partida
auxiliar 1; C. INSTITUCIONAL: 1.1.1. Ja 0 - Ent 0 - Cat - Nro PRG 015 SUB 001 ACT 1 - JURISDICCION: 12. Sprg 0 - Pry
0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1 - Pr - F 11- , por la suma de PESOS siete millones novecientos noventa mil
seiscientos con 00 / 100 centavos ($7.990.600,00).
ARTÍCULO 3: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con
su modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 4: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires y con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios se
publicara en el sitio web www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones.
ARTÍCULO 5: Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, cumplido, archivar.
 
Gabriela Roxana Winogora, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 84-HZGMLVMSALGP-2022
 

MORENO, BUENOS AIRES
Martes 25 de Enero de 2022

 
VISTO el Expediente Nº 2021-30722401-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 555453/2022, por el cual el HOSPITAL
ZONAL GENERAL MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 43-2022 tendiente a
la compra Telas, hilados y confecciones para el servicio de Lavadero, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
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Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual
ya citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decreto del Decreto Nº 59/19.
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia, y en
el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia de Bs. As.) el contrato podrá ser modificado con:

- Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta repartición;
- Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la
conformidad del cocontratante

Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 43/2022, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de Telas,
hilados y confecciones para el servicio de Lavadero dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del decreto
59/19, y la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto. Cuya apertura se
llevara a cabo el día, 10 de febrero de 2022 a las 11:00hs Periodo de Consumo Enero/Junio 2022 con un total
presupuestado de $5.559.282,00 (Pesos cinco millones quinientos cincuenta y nueve mil doscientos ochenta y dos y
00/100).
ARTÍCULO 2º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Romina Nicosia, Evelyn
Hansen, Emilio Daniel Attaguile, Ariel Donozo, Claudia Galeano, Manuel Alanis, Juan Segundo Toressi.
ARTÍCULO 3º. Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Graciela Cisnero, Romina
Nicosia, Emilio Daniel Attaguile, Ariel Donozo.
ARTÍCULO 4º. C.INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0-HIGA
PROGRAMA 015-SUB 006 ACT 1-FINALIDAD 3- FUNCION 10-SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11. Inciso 2,
Partida Principal 2, Parcial 1, ($447.832,00) y Inciso 2, Partida Principal 2, Parcial 2, ($5.111.450,00) por la suma total de
$5.559.282,00 (Pesos cinco millones quinientos cincuenta y nueve mil doscientos ochenta y dos y 00/100) Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 5º. Regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 109-HZGADNLMSALGP-2022
 

LANÚS ESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 26 de Enero de 2022

 
VISTO lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2021-
33358070-GDEBA-HZGADNLMSALGP - mediante la Licitación Privada Nº 50/22, tendiente a la adquisición de elementos
para Hemoterapia, Sueros, Soluciones y Otros aprobada bajo la solicitud 558460 por un monto $3.534.837,17, para cubrir
el periodo de 11 meses del ejercicio 2022, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del Marco
Normativo señalado precedentemente.
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital.
Por ello;
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS NARCISO LÓPEZ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitación Privada Nº 50/22 encuadrada en Art 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO 59/19 Y ART. 17
de la Ley de contrataciones 13981/09.- con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Artº Nº 7 y Decreto Reglamentario
59/19, Art. Nº 7 b) y f) - con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el presente procedimiento Licitatorio, visto lo solicitado en el Formulario para
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Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238) será atendido por, Renta General: INCISO: 2 Ppal: 5 Ppa:1- INCISO: 2
PPR: 9 Ppa: 5.
ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Jose Luis Stroia, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 20-HIAVLPMSALGP-2022
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX 2021-29611524-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se gestiona adquisición de
Alimentación Enteral y Parenteral de este Hospital, y;
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado la Licitación Privada N° 10/22, según lo establecido en la Disposición DISPO-2021-1447-GDEBA-
HIAVLPMSALGP, emitida el día 25 de Noviem bre de 2021, que lo autoriza y que se incluye a Orden Nº 7;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a Orden Nº 17;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicación de este Hospital ha intervenido a Orden Nº 24, analizando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a Orden Nº
27 se incluye en el expediente;
Que la presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período ENERO - JUNIO 2022;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el art. 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el art. 17º apartado 1 del
Decreto reglamentario N° 59/19 y contempla para cada caso de ampliaciones y prorrogas los incisos b) y f) del art. 7° tanto
de la ley 13.981 como del Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del art 29 de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada N° 10/22.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar a la firma: FRESENIUS KABI S.A. por Única Propuesta el renglón Nº 1, por Menor Precio el
renglón Nº 5 por un importe de PESOS TRES MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA ($3.089.130.-), a la
firma: EXSA S.R.L. por Menor Precio el Renglón Nº 6 por un importe de PESOS SETECIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS
($707.200.-), a la firma: EURO SWISS S.A. por Menor Precio los renglones Nros. 3 y 7, por Única Propuesta el renglón Nº
11, por un importe de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS QUINCE ($454.415.-),
a la firma: DNM FARMA S.A. por Menor Precio los renglones Nros. 2, 8 y 10, por un importe de PESOS CIENTO SETENTA
Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO CON 50/100 ($172.228,50). 
ARTÍCULO 3º.- Rechazar el renglón N° 9 por no Ajustarse a lo Solicitado de acuerdo a lo expresado por la Comisión
Asesora de Preadjudicación. 
ARTÍCULO 4º. Resulto desierto el renglón números 4 Por Falta De Cotización. 
ARTÍCULO 5º. Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
Compra según lo normado en el artículo 2º.
ARTÍCULO 6° Dejar en suspenso la entrega de la Orden de Compra a favor de la firma, FRESENIUS KABI S.A. por un
importe de PESOS TRES MILLONES OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA ($3.089.130.-), para un plazo no mayor
a 7 (SIETE) días presente la garantía de adjudicación. El incumplimiento de esta obligación será considerado como
desestimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en el art. 24, del decreto reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 7º. Determinar el gasto precedente en el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12- JURISDICCION AUXILIAR 0-ENTIDAD 0-HIGA “VICENTE LOPEZ Y
PLANES” PROGRAMA 015-SUB 002 ACT 1- FINALIDAD 3- FUNCION 1-SALUD F. FINANCIAMIENTO- FUENTE 11.
Inciso 2, Bienes de consumo, Partida Principal 5, Productos Químicos Medicinales, Parcial 2, Productos farmacéuticos
medicinales ($4.422.973,50) por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y TRES CON 50/100 ($4.422.973,50.-). Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 8º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 21-HIAVLPMSALGP-2022
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Jueves 6 de Enero de 2022

 
VISTO El expediente Nº EX 2021-29447527-GDEBA HIAVLPMSALGP mediante el cual se gestiona adquisición de
INSUMOS DE LABORATORIO CON EQUIPO EN COMODATO de este Hospital, y;
 
CONSIDERANDO:
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Que se ha realizado la Licitación Privada N° 04/22, según lo establecido en la Disposición DISPO-2021-1406-GDEBA-
HIAVLPMSALGP, emitida el día 16 de Noviembre de 2021, que lo autoriza y que se incluye a Orden Nº 7;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a Orden Nº 17,
Que la Comisión Asesora de Preadjudicación de este Hospital ha intervenido a Orden Nº 23, analizando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a Orden Nº
26 se incluye en el expediente;
Que la presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período ENERO - DICIEMBRE 2022;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el Art. 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el art. 17º apartado 1 del
Decreto reglamentario N° 59/19 y contempla para cada caso de ampliaciones y prorrogas los incisos b) y f) del art. 7° tanto
de la ley 13.981 como del Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del art 29 de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada N° 04/22.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar a la firma: BERNARDO LEW E HIJOS S.R.L. por Ajustarse a lo Solicitado el renglón N° 1, por
Unica Propuesta el renglón Nº 2, por Menor Precio en renglón Nº 3 por un importe de PESOS CINCO MILLONES
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL ($5.593.000.-). 
ARTÍCULO 3º. Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
Compra según lo normado en el artículo 2º.
ARTÍCULO 4° Dejar en suspenso la entrega de la Orden de Compra a favor de la firma, BERNARDO LEW E HIJOS S.R.L.
por un importe de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL ($5.593.000.), para un plazo no mayor
a 7 (SIETE) días presente la garantía de adjudicación. El incumplimiento de esta obligación será considerado como
desestimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en el art. 24, del decreto reglamentario N° 59/19.
ARTÍCULO 5º. Determinar el gasto precedente en el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12- JURISDICCION AUXILIAR 0-ENTIDAD 0-HIGA “VICENTE LOPEZ Y
PLANES” PROGRAMA 015-SUB 002 ACT 1-FINALIDAD 3- FUNCION 1-SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11. Inciso
2, Bienes de consumo, Partida Principal 5, Productos Químicos Medicinales, Parcial 1, Compuestos Químicos ($5.593.000.-
) por la suma total de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL ($5.593.000.-). Ejercicio 2022.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 24-HIAVLPMSALGP-2022
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Viernes 7 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX 2021-29454741-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se gestiona adquisición de
BACTERIO AUTOMATIZADO II CON EQUIPAMIENTO EN COMODATO de este Hospital, y;
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado la Licitacion Privada n° 08/22, según lo establecido en la Disposición DISPO-2021-1420-GDEBA-
HIAVLPMSALGP, emitida el día 19 de Noviembre de 2021, que lo autoriza y que se incluye a Orden Nº 7;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a Orden Nº 17;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicación de este Hospital ha intervenido a Orden Nº 19, analizando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a Orden Nº
22 se incluye en el expediente;
Que la presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período ENERO-DICIEMBRE 2022;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el art. 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el art. 17º apartado 1 del
Decreto reglamentario N° 59/19 y contempla para cada caso de ampliaciones y prorrogas los incisos b) y f) del art. 7° tanto
de la ley 13.981 como del Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del art 29 de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la LICITACION PRIVADA N° 8/22.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar a la firma: QUIMICA EROVNE S.A., por Unica Propuesta los renglones Nros 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y
9, por un importe de pesos CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS ($5.644.600.-).
ARTÍCULO 3° Dejar en suspenso la entrega de la Orden de Compra a favor de la firma: QUIMICA EROVNE S.A., por un
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importe de pesos CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS ($5.644.600.-), para que
en un plazo no mayor a 7 (siete) días presente la correspondiente garantía de adjudicación. El incumplimiento de esta
obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en el art. 24 del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 4º. Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
Compra según lo normado en el artículo 2º.
ARTÍCULO 5º. Determinar el gasto precedente en el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1-1-1- JURIDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- HIGA “VICENTE LÓPEZ Y PLANES”
PROGRAMA 015- SUB 002 ACT. 1 - FINALIDAD 3- FUNCIÓN 10- SALUD. F. FINANCIAMIENTO- FUENTE 11. Inciso 2
Bienes de consumo , Partida principal 5 Productos quimicos y medicinales, Parcial 1 Compuestos químicos , ($5.644.600.- )
por un importe total de pesos CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
($5.644.600.-) EJERCICIO 2022.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 29-HIAVLPMSALGP-2022
 

GENERAL RODRÍGUEZ, BUENOS AIRES
Viernes 7 de Enero de 2022

 
VISTO el expediente Nº EX 2021-29454140–GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se gestiona adquisición de
BACTERIO AUTOMATIZADO I CON EQUIPAMIENTO EN COMODATO de este Hospital, y;
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado la Licitacion Privada n° 09/22, según lo establecido en la Disposición DISPO-2021-1419-GDEBA-
HIAVLPMSALGP, emitida el día 19 de Noviembre de 2021, que lo autoriza y que se incluye a Orden Nº 7;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a Orden Nº 17;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicación de este Hospital ha intervenido a Orden Nº 20, analizando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a Orden Nº
26 se incluye en el expediente;
Que la presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período ENERO-DICIEMBRE 2022;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el art. 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el art. 17º apartado 1 del
Decreto reglamentario N° 59/19 y contempla para cada caso de ampliaciones y prorrogas los incisos b) y f) del art. 7° tanto
de la ley 13.981 como del Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del art 29 de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la LICITACION PRIVADA N° 9/22.
ARTÍCULO 2º. Adjudicar a la firma: QUIMICA EROVNE S.A., adjudicar por Asesoramiento Técnico los reglones nros 1, 2 y
3, por un importe de pesos SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS ($6.849.400.-
).
ARTÍCULO 3° Dejar en suspenso la entrega de la Orden de Compra a favor de la firma: QUIMICA EROVNE S.A., por
un importe de pesos SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS ($6.849.400.-) para
que en un plazo no mayor a 7 (siete) días presente la correspondiente garantía de adjudicación. El incumplimiento de esta
obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en el art. 24 del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 4º. Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
Compra según lo normado en el artículo 2º.
ARTÍCULO 5º. Determinar el gasto precedente en el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1-1-1- JURIDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- HIGA “VICENTE LÓPEZ Y PLANES”
PROGRAMA 015- SUB 002 ACT. 1 -FINALIDAD 3- FUNCIÓN 10- SALUD. F. FINANCIAMIENTO- FUENTE 11. Inciso 2
Bienes de consumo, Partida principal 9 otros bienes de consumo , Parcial 5 Utiles menores médicos quirúrgicos y de
laboratorio ($6.849.400.-) por un importe total de pesos SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS ($6.849.400.-) EJERCICO 2022.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires cita por el término perentorio de 5 días, en los
expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).
 
1. Expediente Nº 21557-391856-17, QUINTEROS, Hugo Oscar S/Suc.
2. Expediente Nº 2918-085655-76, MUGUETA, Rafael Niceto S/Suc.
3. Expediente Nº 2350-97324-01, REAL, Raul Osvaldo S/Suc.
4. Expediente Nº 21557-095809-08, PANNO, Jorge Domingo S/Suc.
5. Expediente Nº EX-2021-10822449-GDEBA-DPOIPS, FERREYRA Jorge Roberto S/Suc.
6. Expediente Nº 235033261-98, ORELLANA, Esteban S/Suc.
7. Expediente Nº 21557-442084-18, PACHA, Jorge Alberto S/Suc.
 
Departamento Técnico Administrativo
Celina Sandoval, Sector Edictos

ene. 31 v. feb. 4

◢ LICITACIONES
ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 30 DÍAS - Licitación Pública N° 2 para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco del Proyecto de Integración
Urbana Peribebuy a desarrollarse en el Municipio de La Matanza, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR y
el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $720.651.960,47. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 540 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 11 de enero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 23 de febrero de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 23 de febrero de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente N° EX-2021-20763721-GDEBA-DEOPISU.

ene. 11 v. feb. 21

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA - (OPISU)
 
Licitación Pública N° 3/2022
 
POR 15 DÍAS - Licitación Pública N° 3/2022 de Obra “Puesta en Valor de Veredas Formosa, Falucho, Misiones y Gral.
Lavalle; y Mejora Conducto Pluvial. Municipio Quilmes” para la ejecución de una serie de obras en el marco de “Puesta en
valor de veredas Formosa, Falucho, Misiones y Gral. Lavalle; y Mejora Conducto Pluvial” a desarrollarse en el Municipio de
Quilmes, enmarcada en el Convenio de Préstamo BIRF 8991-AR y el correspondiente Manual Operativo, aprobado por RS-
2021-20869614-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $33.252.912,25. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 90 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 18 de enero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 8 de febrero de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 8 de febrero de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-20771558-GDEBA-DEOPISU.

ene. 19 v. feb. 8 

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA (OPISU)
 
Licitación Pública N° 4/2022
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POR 20 DÍAS - Para la ejecución de la obra: Mejoramiento Plaza Barrio San José, en la localidad de San Vicente, en las
condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Pliego de
Especificaciones Técnicas, aprobado por RS-2022-01687903-GDEBA-DEOPISU y su rectificatoria RS-2022-01831029-
GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $58.050.212,16. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 120 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 26 de enero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 25 de febrero de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 25 de febrero de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 n° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-24139561-GDEBA-DEOPISU.

ene. 26 v. feb. 22

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA  (OPISU)
 
Licitación Pública N° 5/2022
 
POR 20 DÍAS - Para la Ejecución de la Obra: Mejoramiento Espacio Público - Plaza Barrio Biocca, en el partido de San
Vicente, en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Pliego de
Especificaciones Técnicas, aprobado por RS-2022-02241409-GDEBA-DEOPISU.
Presupuesto oficial: $46.009.870,96. Con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 120 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 1 de febrero del 2022.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 3 de marzo de 2022 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 3 de marzo de 2022 a las 13:30 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2021-23567249-GDEBA-DEOPISU.

feb. 1° v. mar. 2

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ARENALES
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 5 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 01/22: Refacción - Ampliación y Construcción de Edificio a terminar en la
localidad de General Arenales.
Presupuesto oficial: $45.711.727,69 (Cuarenta y Cinco Millones Setecientos Once Mil Setecientos Veintisiete con Sesenta y
Nueve Centavos)
Fecha de apertura: 03/03/2022 - Hora: 10:00.
Lugar: Honorable Consejo Deliberante de la Municipalidad de General Arenales, en Av. Mitre 50, General Arenales.
Recepción de ofertas: Hasta el 03/03/2022 a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras de la Municipalidad de General
Arenales en Av. Mitre 50, General Arenales, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $25.000 (Pesos Veinticinco Mil)
Lugar de adquisición del pliego: Podrán ser consultados y adquiridos hasta el día previo a la apertura de los sobres, en la
Oficina de Compras de la Municipalidad de General Arenales, en el horario de 7:00 hs. a 13:00, Av. Mitre 50, General
Arenales, Provincia de Buenos Aires.

feb. 2 v. feb. 8

MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR
SECRETARÍA DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Licitación Pública N° 2/2022
 
POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 2/2022.
Ente contratante: Municipalidad de Bolívar.
Procedimiento de selección: Licitación Pública.
Objeto: Construcción de 23 Viviendas en Bolívar.
Presupuesto oficial: $118.174.589,26 Ciento Dieciocho Millones Ciento Setenta y Cuatro Mil Quinientos Ochenta y Nueve
con 26/100 equivalente a Unidades de Vivienda Un Millón Trescientos Treinta y Cinco Mil Cuatro con 40/100 (1.335.004,40
UVis) Valor UVi al día 26/08/21;
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Valor del pliego: Los interesados deberán retirar el Pliego de Bases y Condiciones cuyo valor asciende a $118.175,00
(Pesos Ciento Dieciocho Mil Ciento Setenta y Cinco con 00/100).
Adquisición de pliego: A partir del 08/02/2022 al 21/02/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la
ciudad de Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 horas.
Presentación de ofertas: Hasta las 10:30 horas del día 28/02/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de
la ciudad de Bolívar.
Acto de apertura de propuestas: El día 28/02/2022 a las 11:00 horas en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11
de la ciudad de Bolívar.
Consultas: A partir del 08/02/2022 hasta el 23/02/2022 en la Oficina de Compras, sita en Av. Belgrano N° 11 de la ciudad de
Bolívar, de lunes a viernes en el horario de 7:00 a 13:00 horas - Tel. (02314) 427203 - compras@bolivar.gob.ar
Decreto N° 239/2022.
Expediente N° 4013-147/22.

feb. 2 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 3 DÍAS - Nuevo Edificio de Tránsito Municipal
Plazo de entrega: 270 (doscientos setenta) días corridos de su iniciación. 
Presupuesto oficial: $65.775.677,35 (Pesos Sesenta y Cinco Millones Setecientos Setenta y Cinco Mil Seiscientos Setenta
y Siete con 35/100) 
Garantía de oferta: $3.288.783,87 (Pesos Tres Millones Doscientos Ochenta y Ocho Mil Setecientos Ochenta y Tres con
87/100)
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 11 de marzo de 2022 a las 11:00 hs., Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas. 
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 14 de febrero de 2022 hasta el 25 de febrero de 2022
inclusive, en la Secretaría de Hacienda, en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, habiéndose fijado el precio de
los mismos en la suma de $65.775,00 (Pesos Sesenta y Cinco Mil Setecientos Setenta y Cinco).
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:00 horas del día 10 de marzo de 2022, en la Oficina de Compras y Suministros,
calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de la Secretaría de Hacienda, primer piso.
Expediente 4033- 106078/22 
Decreto 071/22

feb. 2 v. feb. 4

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 8/2022 - Proceso de Contratación N° 46-0005-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Llama a la licitación pública nacional de la siguiente obra: Licitación Pública Nacional N° 08/2022 Proceso
de Contratación N° 46-0005-LPU22. Obra: Repavimentación Au. Ezeiza - Cañuelas - Tramo: Km. 49,4 - Km. 58,856,
Ramas de Ingreso y Egreso y Colectora Descendente, Peaje Tristán Suárez - Provincia: Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Setecientos Ochenta y Un Millones Trescientos Veintitrés Mil Seiscientos
Veintiocho con Cuarenta Centavos ($781.323.628,40), referidos al mes de diciembre de 2020 con un plazo de obra de
quince (15) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Siete Millones Ochocientos Trece Mil Doscientos Treinta y Seis con Veintiocho Centavos
($7.813.236,28).
Apertura de ofertas: 17 de marzo de 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
portal electrónico de contratación de obra pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 02 de
febrero de 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), portal electrónico de contratación de obra
pública.

feb. 2 v. feb. 22

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional Nº 72/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0264-LPU21
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Pública Nacional de la siguiente Obra: Licitación
Pública Nacional Nº 72/2021 Proceso de Contratación N° 46-0264-LPU21.
Obra: Repavimentación - Ruta Nacional N° 3 - Tramo: Cañuelas - San Miguel del Monte - Sección: Km. 67 a Km, 88 y Km.
109 a Km. 112 - Provincia: Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Un Mil Diecinueve Millones Seiscientos Trece Mil Doscientos Veinticinco con
Veintisiete Centavos ($1.019.613.225,27) referidos al mes de diciembre de 2020 con un Plazo de obra de doce (12) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Diez Millones Ciento Noventa y Seis Mil Ciento Treinta y Dos con Veinticinco Centavos
($10.196.132,25).
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Apertura de ofertas: 17 de marzo de 2022 a las 9:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 2 de
febrero de 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

feb. 2 v. feb. 22

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nacional N° 97/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0320-LPU21
 
POR 15 DÍAS - Obra: Mejorativa y de Mantenimiento - Sistema Modular - Ruta Nacional N° 3 - Tramo: Bahía Blanca -
Dorrego - Sección: Km. 589.8 (Int. RN 3 - RP 72) - Km. 670.6 (Int RN 3 - RN 229) en Jurisdicción de la Provincia de Buenos
Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Cuatrocientos Setenta y Tres Millones Cuatrocientos Veinticinco Mil Setecientos
($473.425.700,00) referidos al mes de mayo de 2021 y un plazo de obra de veinticuatro (24) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Cuatro Millones Setecientos Treinta y Cuatro Mil Doscientos Cincuenta y Siete
($4.734.257,00).
Apertura de ofertas: 21 de marzo de 2022 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.qob.ar), portal
electrónico de contratación de obra pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 4 de
febrero de 2022 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), portal electrónico de contratación de obra pública.

feb. 2 v. feb. 22

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE CHIVILCOY
 
Licitación Privada - Procedimiento N° 1/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Adquisición y Distribución de Módulos Alimentarios.
Presupuesto oficial: $18.475.831,20.
Lugar de consulta y retiro de pliegos: Consejo Escolar Chivilcoy, calle 9 de Julio N° 79 de 9:00 a 12:00 del día 03/02/2022 al
04/02/2022.
Lugar de presentación de la oferta: Consejo Escolar Chivilcoy, calle 9 de Julio N° 79.
Fecha de presentación de ofertas: Hasta el 07/02/2022 hasta las 8:30 horas.
Lugar de apertura de ofertas: Consejo Escolar Chivilcoy, calle 9 de Julio N° 79.
Fecha de apertura de ofertas: 07/02/2022 a las 9 horas.
Fecha de inicio de la publicación: 01/02/2022.
Fecha de fin de publicación: 02/02/2022.
Valor del pliego: $15.000 (Quince Mil Pesos).
Lugar de presentación de muestras: Consejo Escolar Chivilcoy, calle 9 de Julio N° 79.
Expediente N° 028/8/2022.

feb. 3 v. feb. 7

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 101-0332-LPU21
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 101-0332-LPU21 - con encuadre
en los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el Artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición
de Insumos para Dar Cobertura a las Personas Bajo el Programa Provincial de Control de Tabaco para la Estrategia de
Cesación de la Provincia de Buenos Aires, con posibilidad de ampliar hasta un cien por ciento (100%), con destino a la
Dirección Provincial de Epidemiología, Prevención y Promoción de la Salud, la cual pertenece a la Subsecretaría de
Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, por un importe estimado de pesos Ciento Cincuenta Millones Trescientos Treinta y Seis Mil
($150.336.000,00).
Resolución Ministerial RESO-2022-64-GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 27/1/2022
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 17 de febrero de 2022 a las 10 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente: EX-2021-21160234-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

feb. 3 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Mano de Obra, Materiales y Equipos para Ejecución de Infraestructura Eléctrica Partida
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054-1777.
Presupuesto oficial: Pesos: Trece Millones Seiscientos Ochenta con 00/100 Cvos. ($13.680.000,00).
Consulta y venta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro, a partir del día tres (03) de febrero de 2022 y hasta el día veintiuno (21) de febrero de 2022 inclusive, en
horario administrativo, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80 -2do. piso- Junín (B) -
Tel./Fax: (0236) 4631600/6 Int. 323.
Valor del pliego: Cinco Mil con 00/100 ($5.000,00).
Plazo de obra: Noventa (90) días corridos.
Apertura de las propuestas: La apertura de las propuestas se realizará el día veintitrés (23) de febrero de 2022, a las diez
horas (10:00), en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 - 2do. piso - Junín, Bs.
As.
Importante: Las firmas adquirentes de Pliegos, al momento de formalizar la compra del mismo, deberán fijar en forma
fehaciente, domicilio legal en la ciudad de Junín (B).
Expte. Nº 4059-0301/2022.

feb. 3 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 3/2022, para la Adquisición de Alimentos Secos para Comedores, por Dos
Meses, dependientes de la Secretaría de Bienestar Familiar del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 23 de febrero de 2022 - Hora: 09:30.
Presupuesto oficial: $40.575.982,00.
Valor del pliego: $44.633,58.
Entre los días 14 al 18 de febrero de 2022 inclusive, los pliegos podrán ser consultados en www.msm.gov.ar y adquiridos
en las mismas fechas, en la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 3871/22.

feb. 3 v. feb. 4 

MUNICIPALIDAD DE SAN NICOLÁS DE LOS ARROYOS
 
Licitación Pública N° 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para el día 24 de febrero de 2022 a las 11:00 hs. en la Municipalidad de San
Nicolás de Los Arroyos para la Obra de Iluminación Parque del Acuerdo.
En un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones que para tal fin se ha confeccionado, el cual podrá ser
retirado de la Dirección de Compras y Contrataciones, hasta el día anterior a la apertura de la oferta, en el horario de 7:00 a
13:00 hs., previo pago de la suma de $24.000,00 en la Tesorería Municipal, en el horario de 7:00 a 12:30 hs. Y los sobres
serán presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones de la Municipalidad de San Nicolás, sita en calle Rivadavia
51 - planta baja, hasta la fecha y hora fijada en el llamado a Licitación.
Presupuesto oficial: $24.311.100,00.

feb. 3 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Puesta en Valor y Reorganización del Espacio al Aire Libre del
Complejo Cultural de Las Juventudes.
Presupuesto oficial total: $9.793.210,00.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 07 de febrero de 2022 al 21 de febrero de 2022 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs.,
en la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 22 de febrero de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 23 de febrero de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 24 de febrero de 2022, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 24 de febrero de 2022, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $9.800,00.
Expediente Nº 4011-20184-SCE-2022.

feb. 3 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
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Licitación Pública Nº 8/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el objeto: Construcción de Tres Playones Multideportes.
Presupuesto oficial total: $33.033.807,00
Venta e inspección de pliegos: Desde el 7 de febrero de 2022 al 21 de febrero de 2022 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 22 de febrero de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui.
Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 23 de febrero de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 24 de febrero de 2022, a las 11:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 24 de febrero de 2022, a las 12:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $33.100,00
Expediente Nº 4011-20185-SOP-2022

feb. 3 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 9/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para el Objeto: Contratación de Mano de Obra y Materiales para Nuevos Baños
y Adecuación de Escenario, Aulas, Baños y Solados del Centro Cultural El Patio, Calle 149 N° 1530 - Berazategui.
Presupuesto oficial total: $12.022.689,40.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 7 de febrero de 2022 al 21 de febrero de 2022 inclusive, de 8:00 hs. a 14:00 hs., en
la Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A,
2do. piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 22 de febrero de 2022 inclusive, en la Dirección de Compras, Secretaría de
Economía de la Municipalidad de Berazategui. Tel.: (011) 4356-9200 Int. 1135.
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 23 de febrero de 2022 inclusive.
Recepción de ofertas: Hasta el 25 de febrero de 2022, a las 10:30 hs. (sin tolerancia), en la Dirección de Compras,
Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do. piso, Berazategui,
Provincia de Buenos Aires.
Apertura de ofertas: Con presencia de los participantes que deseen asistir el 25 de febrero de 2022, a las 11:00 hs., en la
Dirección de Compras, Secretaría de Economía de la Municipalidad de Berazategui, sita en Av. 14 entre 131 y 131 A, 2do.
piso, Berazategui, Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $12.100,00.
Expediente Nº 4011-20293-SCE-2022.

feb. 3 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE COLÓN
 
Licitación Pública Nº 3/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 3/2022 para la Provisión de Materiales para Estabilización de Caminos
Rurales.
Valor del Pliego: $13.000,00 (Pesos Trece Mil). 
Materiales a adquirir: 24.000 kg. Material Iónico de Suelo,�6.000 tn. Escoria Granulometría 10/30, 84 Tubos Diámetro Ø
800,�50 Tubos Diámetro Ø 600.
Presupuesto oficial: $21.810.000 (Pesos Veintiún Millones Ochocientos Diez Mil).
Venta y consulta de pliegos: En Municipalidad de Colón (B) - Tesorería Municipal - calle 51 y 17 de la ciudad de Colón (B) a
partir el día 11/02/2022 al 23/02/2022 - Tel./Fax: 02473 - 430404/10. e-mail: privadacolonb@hotmail.com
Apertura de propuestas: 3 de marzo de 2022, 10:00 horas, en la Municipalidad - Oficina de Compras - calles 51 y 17 de
Colón (B).
Expediente Nº 4024-029/2022.

feb. 3 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD CORONEL DORREGO
 
Licitación Pública Nº 1/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Construcción de Playón 450 m2, Semicubierto de 160 m2 y Construcción de 100 Ml de Cerco
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Premoldeado para ser colocado en terreno perteneciente a la Escuela Técnica Nro.1 de la ciudad de Coronel Dorrego.
Consultas: Oficina de Compras, de la Municipalidad de Coronel Dorrego, hasta el día 13 de febrero de 2022 de 8:00 a 12:00
hs., en Avenida Ricardo Fuertes 630, de Coronel Dorrego, Tel.: (02921) 457040/457029, e-mail:
comprasdorrego@gmail.com.
Apertura de las propuestas: 14 de febrero a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad.
Presupuesto oficial: $5.067.000,00 (Cinco Millones Sesenta y Siete Mil).
Valor del pliego: $2.205,00 (Dos Mil Doscientos Cinco).

feb. 3 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE MANTENIMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Mantenimiento, Limpieza y Reparación de Alcantarillas de los Caminos Rurales en el Partido de
Olavarría - Zona A y B.
 
 Presupuesto oficial  Valor del legajo

ITEM 1 - ZONA A $16.000.000 $10.000

ITEM 2 - ZONA B $16.000.000 $10.000
 
Fecha límite de venta del pliego: 22/02/2022 - 8:00 a 13:00 horas
Fecha de apertura sobres: 25/02/2022 - 10 hs.
Lugar de apertura: Palacio San Martín
Los sobres deberán entregarse en la Dirección de Licitaciones hasta las 9:30 hs. del día 25 de febrero de 2022, momento
en que comience el acto de apertura de sobres.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la Dirección de Licitaciones o en la página web del Municipio:
www.olavarria.gov.ar 

feb. 3 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS
 
Licitación Pública N° 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Obra: Ampliación E.P. N° 03.
Presupuesto oficial: $40.220.465,31.
Valor del pliego: $40.000.
Vista de pliegos: Desde el miércoles 09 al viernes 11 de febrero del 2022, en el horario de 09:00 a 12:00 hs. en Mesa de
entrada del municipio, Av. Villamayor 250.
Visita de obra oficial: Jueves 17 de febrero del 2022 a las 09:00 hs., saliendo desde la Municipalidad
Venta de pliegos: Del martes 22 hasta el jueves 24 de febrero de 2022, en el horario de 9:00 a 12:00 hs. en Tesorería de la
Municipalidad de General las Heras sita en Av. Villamayor N° 250, o mediante correo electrónico a la dirección:
licitaciones@gobiernodelasheras.com. Toda consulta deberá ser dirigida a la Oficina de Compras de la Municipalidad de
General Las Heras, Avenida Villamayor N° 250 o mediante correo electrónico a la dirección:
licitaciones@gobiernodelasheras.com.
Presentación de ofertas: Hasta el martes 8 de marzo del 2022 a las 10:00 hs. en Mesa de entradas del palacio Municipal.
Apertura de ofertas: Martes 08 de marzo del 2022 a las 11:00 hs.
Expediente N° 4044-040/2022.

feb. 3 v. feb. 4
 

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS
 
Licitación Pública N° 6/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Motoniveladora 0km.
Presupuesto oficial: $25.000.000.
Valor del pliego: $25.000.
Vista de pliegos: Desde el miércoles 09 al viernes 11 de febrero del 2022, en el horario de 9:00 a 12:00 hs. en mesa de
entradas del municipio, Av. Villamayor 250.
Venta de pliegos: del Jueves 17 hasta el lunes 21 de febrero de 2022, en el horario de 9:00 a 12:00 hs. en Tesorería de la
Municipalidad de General Las Heras sita en Av. Villamayor N° 250, o mediante correo electrónico a la dirección:
licitaciones@gobiernodelasheras.com toda consulta deberá ser dirigida a la Oficina de Compras de la Municipalidad de
General Las Heras, Avenida Villamayor N° 250 o mediante correo electrónico a la dirección:
licitaciones@gobiernodelasheras.com.
Presentación de ofertas: hasta el jueves 3 de marzo del 2022 a las 9:00 hs. en Mesa de entrada del palacio Municipal.
Apertura de ofertas: Jueves 3 de marzo del 2022 a las 10:00 hs.
Expediente N° 4044-041/2022.

feb. 3 v. feb. 4
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MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS
 
Licitación Pública N° 7/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Retroexcavadora 0km.
Presupuesto oficial: $12.300.860.
Valor del pliego: $12.000.
Vista de pliegos: Desde el miércoles 09 al viernes 11 de febrero del 2022, en el horario de 9:00 a 12:00 hs. en Mesa de
entrada del municipio, Av. Villamayor 250.
Venta de pliegos: Del jueves 17 hasta el lunes 21 de febrero de 2022, en el horario de 9:00 a 12:00 hs. en Tesorería de la
Municipalidad de General Las Heras sita en Av. Villamayor N° 250, o mediante correo electrónico a la dirección:
licitaciones@gobiernodelasheras.com. Toda consulta deberá ser dirigida a la Oficina de Compras de la Municipalidad de
General Las Heras, Avenida Villamayor N° 250 o mediante correo electrónico a la dirección:
licitaciones@gobiernodelasheras.com.
Presentación de ofertas: Hasta el jueves 3 de marzo del 2022 a las 9:00 hs. en Mesa de entrada del palacio Municipal.
Apertura de ofertas: Jueves 3 de marzo del 2022 a las 11:00 hs.
Expediente N° 4044-042/2022.

feb. 3 v. feb. 4
 

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 22/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra denominada Centro Interuniversitario Morón
- 1° Etapa, en la ciudad de Morón, Provincia de Buenos Aires. Plan Argentina Hace. Solicitud de pedido N° 5/2022.
Presupuesto oficial: $130.000.000 - Precio Tope
Pliego sin costo.
Apertura de ofertas: El día 23 de febrero del 2022, en Alte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs., con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta de pliegos: Desde el día 3 de febrero del 2022, hasta el día 16 de febrero del 2022, en la Dirección de Compras y
Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tel.: 4489-7715) Portal de Compras:
www.moron.gob.ar // MapaInversiones, Ministerio de Obras Públicas
Recepción de ofertas: Hasta el día 23 de febrero del 2022 a las 11:00 hs. en Dirección de Compras y Contrataciones de la
Municipalidad, en la dirección mencionada.
Visita de obra: 17 de febrero del 2022, concurrir en el horario de 11:00 hs. Dirección de Arquitectura, 2° piso, Municipio de
Morón.
Expediente N° 4079-15.396/21

feb. 3 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 220/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Báscula, Estanterías Metálicas, Etc.
Fecha apertura: 10 de febrero de 2022, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $9.672 (Son Pesos Nueve Mil Seiscientos Setenta y Dos).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertaslamatanza@gmail.com
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 5714/2021/INT.

feb. 3 v. feb. 4

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de 6 (seis) Automóviles 0 Km. Tipo Furgón, 1.6 Nafteros, 5 Asientos, y 1 (un) Automóvil 0
Km. Tipo Pick Up, D/C, 3.0 Turbodiesel, Nuevos, Sin Uso, y demás características técnicas según Pliego de Bases y
Condiciones; necesarios para Renovar las Unidades del Parque Automotor Municipal; se entregarán a cuenta de precio
vehículos automotores usados autorizados mediante Ordenanzas 8991 y 9694.
Presupuesto oficial: $32.250.000,00
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Plazo de entrega: Inmediato
Condición de pago: Dentro de los 90 (noventa) días F.F.
Garantía de la propuesta: 5% del presupuesto oficial
Modalidades para constituir garantías de la propuesta: 

-Efectivo con depósito en la Tesorería Municipal 
-Títulos Provinciales y/o Municipales a sus valores nominales 
-Fianza bancaria 
-Póliza de Seguros de Caución.

Apertura: 04/03/2022. Hora: 12:30
Valor del pliego: $32.250,00.
Expediente administrativo: 4037-282-S-2022
Consultas y ventas: Hasta un (1) día antes de la apertura, en la Dirección General de Compras y Suministros, Municipalidad
de Florencio Varela, calle 25 de Mayo Nº 2725, en el horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.

feb. 3 v. feb. 4

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
Contratación Directa por Procedimiento Abreviado N° 30-0039-PAB22
 
POR 1 DÍA - Objeto: Renovación de la Suscripción de una (1) Licencia Tenable.sc (500 IP Bands + Consola Standard
Tenable.sc) para Detección de Vulnerabilidades a fin de ser utilizada por diversas dependencias del Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros, por el plazo de doce (12) meses a partir del perfeccionamiento del contrato.
Presupuesto oficial: Dólares Estadounidenses Veinte Mil Doscientos Ochenta y Cinco con 15/100 (U$S20.285,15)
equivalente a Pesos Dos Millones Doscientos Mil Novecientos Treinta y Ocho con 78/100 ($2.200.938,78).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en la página web de la Provincia de Buenos
Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas Únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 11 de febrero de 2022 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: DISPO-2022-26-GDEBA-DGAMJGM.
Expediente: EX-2021-24746093-GDEBA-DSTAMJGM.

MINISTERIO DE SALUD
 
Contratación Directa - Proceso de Compra N° 105-0027-CDI22
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa tramitada a través del Proceso de Compra N° 105-0027-CDI22 - con encuadre
en los términos establecidos en Ley 15165 prorrogada mediante Ley 15310 y los Anexos I y A del Decreto 304/20 y en la
Ley Nº 13981 y el Artículo 18º, apartado 2 inciso c) del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a Contratación del Servicio
de Elaboración y Distribución de Comidas, destinadas a Pacientes Internados, Guarderías y Personal Autorizado, con
destino a Hospitales Provinciales y demás Instituciones dependientes del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires, por un importe total estimado de $3.082.737.840,00. Resolución RESO-2022-505-GDEBA-MSALGP de fecha
31/1/2022.
Valor de las bases: $200.000,00.
Se deberá depositar dicho importe en la cuenta Nº 229/7 - orden del Tesorero General de la Provincia, en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, calle 7 e/46 y 47 -La Plata-, o por ínter depósito en cualquier sucursal de dicho Banco; conforme
artículo 11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista
Acto de apertura: El día 15 de febrero de 2022 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente N° EX-2022-01595457-GDEBA-DPHMSALGP.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Privada Nº 21/2021 - Proceso de Compra N° 164-0143-LPR21
 
POR 1 DÍA - Objeto: Llámese a Licitación Privada Nº 21/2021. Proceso de Compra N° 164-0143-LPR21 para la Adquisición
de Equipos de Refrigeración para Cámaras Frigoríficas, autorizada mediante Resolución Nº RESO-2022-60-GDEBA-
SSTAYLMJYDHGP, en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos y documentación: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Día y hora de apertura de ofertas: 11 de febrero de 2022 a las 14:00 hs.
EX-2021-20354588-GDEBA-DDDGASPB

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
Contratación Menor Nº 1/2021 - Proceso de Compra PBAC N° 60-0145-CME21
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POR 1 DÍA - Llámese a la Contratación Menor Nº 1/2021 - Autorizado y aprobado por DISPO-2022-27-GDEBA-
DGAMPCEITGP- Proceso de Compra PBAC 60-0145-CME21, Servicio de Emergencias Médicas Delegaciones I, II y III de
este Ministerio año 2022/2023 en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para
la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones
Particulares y Especificaciones Técnicas Básicas. Monto presupuesto estimado en Cuatro Millones Ocho Mil
($4.008.000,00).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de Pliegos y Especificaciones Técnicas Básicas: El Pliego de Condiciones
Particulares y las Especificaciones Técnicas Básicas se encuentra a disposición de los interesados para su consulta y
descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones. Por PBAC podrán descargar el pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
Lo mismo corresponderá para quienes hayan optado por descargar el pliego a través del sitio Web de la Provincia. La
autoridad administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones
Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los
documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los
documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y dada
la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el gobierno nacional, ser enviadas al mail
mrioproduccion@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica,
desde la fecha de publicación en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de
ofertas.
A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá
realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de
la Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la
Provincia de Buenos Aires. Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 07 de febrero de 2022. Horario oficial del
sistema: 8:50 horas. Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 07 de febrero de 2022. Horario oficial del
sistema: 9:00 horas, a través del PBAC.
Expte. EX-2021-02602089-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 15/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 15/2022 para la Contratación, Compra o Adquisición de Reactivos para
Hemostasia I, solicitado por el Servicio de Laboratorio del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 10-02-22 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela, sito en la calle Besares 4400 de la localidad de Ciudadela.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Siete Millones Novecientos Noventa Mil Seiscientos con 00/100
Centavos ($7.990.600,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela (de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas).
EX-2021-30256870-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada N° 43/2022
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado a Licitación Privada Nº 43-2022 tendiente a la Compra de Telas, Hilados y Confecciones para
el Servicio de Lavadero, con destino H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las propuestas: Día 10 de febrero 2022 a las 11:00 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G.A. Mariano y
Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Corresponde a Expediente Nº 2021-30722401-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada Nº 50/2022
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 50/2022. para la adquisición de Hemoterapia: Sueros, Soluciones y Otros -
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con destino al Hospital Zonal General de Agudos Narciso López, de la ciudad de Lanús.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Quinientos Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Treinta y
17/100 ($3.534.837,17).
Apertura de propuestas: Día 10 de febrero del 2022 a las 10:00 horas en la oficina de Compras del Hospital Zonal General
de Agudos Narciso López, sito en la calle O`Higgins Nº 1333 de la Ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones, dentro del Horario Administrativo (9:00 a 12:00 hs) de lunes a viernes.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
EX-2021-33358070-GDEBA-HZGADNLMSALGP

MUNCIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Referida: Adquisición de 2.500 Toneladas de Escoria de Acería y/o Altos Hornos Granulometría de 0-10 y
2.500 Toneladas de Escoria de Acería y/o Altos Hornos Granulometría de 10-30; para Trabajos de Bacheo; Estabilizar,
Tratar y Mejorar Calles de Tierra a los efectos de Procurar su Transitabilidad en todo el Ejido de la Ciudad de Pergamino.
Apertura: 25 de febrero de 2022, a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino, Florida Nº 787, Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Florida Nº 787, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs. a 13:00 hs.- Tel.: 02477- 442007.
Expediente N° D 54/2022.

feb. 4 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO
 
Licitación Pública Nº 4/2022
 
POR 2 DÍAS - Referida: Adquisición del Equipo necesario para la Continuidad del Proyecto de Contenerización de la
Cuidad (400 Contenedores de 1M3).
Apertura: 25 de febrero de 2022, a las 10:00 horas.
Lugar de apertura: Dirección de Compras - Municipalidad de Pergamino, Florida Nº 787, Pergamino.
Adquisición del pliego y consultas: Dirección de Compras, Florida Nº 787, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administración de 7:00 hs. a 13:00 hs. Tel.: 02477- 442007.
Expediente N° D 55/2022.

feb. 4 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE ADOLFO GONZALES CHAVES
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 1/2022, cuyo objeto es la obra denominada: Infraestructura Sector Industrial
Planificado (S.I.P.) Gonzales Chaves.
Presupuesto oficial: Pesos Sesenta y Un Millones Ochocientos Dieciséis Mil ($61.816.000,00)
Fecha y horario: 25 de febrero de 2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dependencias de la Municipalidad de Adolfo Gonzales Chaves, sita en calle Bartolomé Mitre esquina
Juan Elicagaray.
Valor del pliego: $61.816,00
Consulta y venta de pliegos: Secretaría de Obras y Servicios Públicos y Oficina de Contrataciones de la Municipalidad de
Adolfo Gonzales Chaves, sita en calle Bartolomé Mitre esquina Juan Elicagaray, en el horario de 8:00 a 13:00 hasta el día
18 de febrero de 2022.
Expediente Nº 4055-19-2022, Decreto de llamado Nº 56/2022.

fev. 4 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 151/2021
Anulación
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Déjese sin efecto el llamado a Licitación Pública Nº 151/2021 (que trata Promeba IV -
Construcción de Nuevo Jardín Maternal Isla Maciel Urbana en Pasillos de Maciel - Secretaría de Obras y Servicios
Públicos; cuya fecha de apertura estaba prevista para el día 15 de noviembre a las 10 horas, aprobado por Decreto Nº
4015; por las consideraciones expuestas por el exordio del presente.
Decreto N° 401 de fecha 31 de enero del 2022.
Expediente 89077/2021

feb. 4 v. feb. 7

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de febrero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 91



 
Licitación Pública Nacional Nº 98/2021 - Proceso de Contratación N° 46-0001-LPU22
 
POR 15 DÍAS - Obra: Mejorativa y Mantenimiento - Sistema Modular - Ruta Nacional N° 188 - Tramo: San Nicolás de los
Arroyos (Km. 2,000) - Pergamino Emp. Ruta Nacional N° 8 (Km. 71,870) - Provincia: Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Doscientos Cuarenta y Cinco Millones ($245.000.000,00) referidos al mes de
agosto de 2020 y un plazo de obra de dieciocho (18) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Dos Millones Cuatrocientos Cincuenta Mil ($2.450.000,00).
Apertura de ofertas: 21 de marzo del 2022 a las 11:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar),
Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 04 de
febrero del 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra
Pública.

feb. 4 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA 
 
Licitación Pública Nº 20/2022  
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Servicio de Laboratorio (Servicio de Análisis Clínicos Generales, Bioquímica Clínica,
Hematología Inmunoserología, Hemostasia, Gases en Sangre, Proteinograma, Planta y Guardia y Sistema de Gestión de
Pacientes Terminales) con Destino al Policlínico S.T. de Santamarina, Partido de Esteban Echeverría - Secretaría de
Salud. 
Presupuesto oficial: $74.864.120,00
Valor del pliego: $74.865,00
Fecha de apertura: 24 de febrero de 2022 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º p. -Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 14 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

feb. 4 v. feb. 7 

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 21/2022 
 
POR 2 DÍAS - Solicita Provisión de Servicio de Lavandería con destino al Policlínico S.T. de Santamarina, Partido de
Esteban Echeverría - Secretaría de Salud.
Presupuesto oficial: $9.000.000,00.
Valor del pliego: $9.000,00.
Fecha de apertura: 24 de febrero del 2022 a las 11:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º p. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 14 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

feb. 4 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 94/2021 
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Segundo llamado a Licitación Pública Nº 94/2021
Objeto: Provisión de Medicamentos para el Hospital Chutro del Distrito de Merlo
Presupuesto oficial: $130.563.442,70.
Valor del pliego: $1.305.634,43.
Fecha de apertura: 24/2/2022 a las 12:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 9 y 10 de febrero de 2022 en la Secretaría de Salud Pública, situada
en Balcarce 355, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 16 y 17 de febrero de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en av. del Libertador 391, piso 1° Merlo,
hasta el día 24/2/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 4 v. feb. 7 

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública N° 95/2021
Segundo Llamado
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POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Medicamentos para el Hospital de Pontevedra del Distrito de Merlo.
Presupuesto oficial: $133.347.287,90.
Valor del pliego: $1.333.472,88
Fecha de apertura: 24/02/2022 a las 13:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 9 y 10 de febrero de 2022 en la Secretaría de Salud Pública, situada
en Balcarce 355, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 16 y 17 de febrero de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en av. del Libertador 391, piso 1°,
Merlo hasta el día 24/02/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 4 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA
 
Licitación Pública N° 96/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Medicamentos para el Hospital Eva Perón del Distrito de Merlo.
Presupuesto oficial: $166.053.664,30.
Valor del pliego: $1.660.536,65
Fecha de apertura: 24/02/2022 a las 14:00 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: El día 9 y 10 de febrero de 2022 en la Secretaría de Salud Pública, situada
en Balcarce 355, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 16 y 17 de febrero de 2022.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en av. del Libertador 391, piso 1°, Merlo,
hasta el día 24/02/2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

feb. 4 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DEL PILAR
 
Licitación Publica Nº 10/2022 
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 10/2022 por la cual se solicita la Adquisición de Diez Mil (10.000) Kits de
Útiles Escolares, en el Marco del Inicio del Ciclo Lectivo 2022 en el Partido de Pilar, de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones para la Subsecretaría de Educación, dependiente de la Secretaría General de la Municipalidad de Pilar.
Apertura: 25/2/2022.
Hora: 8 hora.
Presupuesto oficial: $41.000.000,00 (Pesos Cuarenta y Un Millones con 00/100).
Valor del pliego: $41.000,00 (Pesos Cuarenta y Un Mil con 00/100).
Lugar de apertura y compra: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Lugar de apertura: Municipalidad del Pilar - Dirección de Compras - Rivadavia 660 - Pilar.
Decreto Nº 201/2022
Expte. Nº 727/2022

feb. 4 v. feb. 7 

MUNICIPALIDAD DE GENERAL ALVEAR
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Llamado de Licitación Pública para la Obra Ampliación y Finalización Edificio 1º Etapa E.E.S.T Nº 1.
Presupuesto oficial: $48.061.189,36.
Valor del pliego: $48.061,18.
Apertura de propuestas: 18 de marzo de 2022 a las 11:00 horas en la Municipalidad de General Alvear, provincia de
Buenos Aires.
La respectiva documentación podrá ser adquirida en la oficina de Compras, calle Carlos Pellegrini Nº 467, a partir del 9 de
febrero hasta el 4 de marzo de 2022 hasta las 11:00 horas.
Teléfono of. Compras: 02344-480383.
Consultas sobre la documentación en oficina de Obras Públicas, ubicada en calle Mitre Nº 447 (teléfono: 02344-481920).

feb. 4 v. feb. 7 

MUNICIPALIDAD DE BRANDSEN
 
Licitación Pública Nº 1/2022
 
POR 2 DÍAS - Obra de Construcción de “Playón Polideportivo para la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Rafael Cantón”
de la ciudad de Brandsen.”
Presupuesto oficial: $20.162.731,31.
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Garantía de oferta: La misma se fijará en el 5% del valor del presupuesto oficial.
Apertura de sobres: 23 de febrero de 2022 a las 10:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de Brandsen - Av. Sáenz Peña Nº 752 de la ciudad y partido de Brandsen.
Valor del pliego: $7.000,00.
Consulta de pliegos: Hasta el 21/2/2022.
Venta de pliegos: Desde 7/2/2022 hasta el 18/2/2022. Municipalidad de Brandsen.
Recepción de ofertas: Hasta el 22 de febrero de 2022 a las 13:00 hs. en la Jefatura de Contrataciones y Licitaciones de la
Municipalidad de Brandsen, av. Sáenz Peña Nº 752 de la ciudad y partido de Brandsen.
Expte. Nº 4015-30.008/22

feb. 4 v. feb. 7 

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 17/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 17/2022, para la Contratación del Servicio de Limpieza y Desobstrucción de
Conductos del Distrito, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $16.366.308,00 (Pesos Dieciséis Millones
Trescientos Sesenta y Seis Mil Trescientos Ocho), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas
Generales y Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el artículo anterior podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en
Rosales 1312, 3° piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 16 de febrero de 2022 y la
apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 21 de febrero de 2022 a las 12:00
horas, siendo el valor del pliego de $16.366,31 (Pesos Dieciséis Mil Trescientos Sesenta y Seis con Treinta y Un
Centavos).
Expediente N° 4003-42071/2021.

feb. 4 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN
 
Licitación Pública N° 19/2022
 
POR 2 DÍAS - Se llama a Licitación Pública Nº 19/2022, para la Adquisición de 6.000 Guardapolvos para Niños, Niñas y
Adolescentes de Bajos Recursos, cuyo presupuesto oficial asciende hasta la suma de $10.980.000,00 (Pesos Diez Millones
Novecientos Ochenta Mil), en un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones -Cláusulas Generales y
Particulares- confeccionado al efecto.
El pliego mencionado en el artículo anterior podrá ser retirado en la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en
Rosales 1312, 3° piso, de Adrogué, Partido de Almirante Brown, hasta las 13:30 horas del día 16 de febrero de 2022 y la
apertura de las propuestas se realizará en la dependencia antes mencionada el día 21 de febrero de 2022 a las 13:00
horas, siendo el valor del pliego de $10.980,00 (Pesos Diez Mil Novecientos Ochenta).
Expediente N° 4003-42860/2022.

feb. 4 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
Licitación Pública Nº 3/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Asfalto CA30.
Fecha de apertura: 22 de febrero de 2022 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $18.810.000,00.
Garantía de oferta: $188.100,00.
Informes de pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte.: Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - Tel.: (0223)
464-8425 (Int. 101) - Email compras@emvial.gov.ar

feb. 4 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
ENTE MUNICIPAL DE VIALIDAD Y ALUMBRADO PÚBLICO
 
Licitación Pública Nº 5/2022
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Piedra.
Fecha de apertura: 24 de febrero de 2022 - 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $28.800.000,00
Garantía de oferta: $288.000,00.
Informes de pliegos: Oficina de Compras del EMVIAL - Avda. Pte: Perón Km. 7.5 (ex Ruta 88) - (7601) Batán - Tel.: (0223)
464-8425 (Int. 101) - Email compras@emvial.gov.ar

feb. 4 v. feb. 7

AGUAS BONAERENSES S.A.
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Concurso de Precios N° 10011255
 
POR 1 DÍA - Período de postulación - Alquiler de Cuatro Camionetas Pick Up por 6 Meses (No Incluye Chofer) - Región 5.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar hasta el día 8 de febrero de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $3.900.000,00 + IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10011582
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Recambio y Ejecución Conexiones Región 5.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar hasta el día 8 de febrero de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $1.880.000,00 más IVA

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10011674
 
POR 1 DÍA - Período de postulación - Conexiones de Agua y Cloacas Región 5.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar hasta el día 8 de febrero de 2022.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $4.600.000,00 más IVA.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE GESTORES DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Delegación IV - San Justo
LEY 7.193 TO Y LEY 11.998
 
POR 3 DÍAS - GARCIA MAIRA SOLEDAD, DNI 35.302.414. Solicita Colegiación en el Colegio de Gestores de la Provincia
de Buenos Aires, oposición dentro de los treinta días en la calle Australia 2559 de San Justo. Enero de 2022. Oller
Alejandra Beatriz. Presidente.

feb. 3 v. feb. 7

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Garín. Facundo Andrés Triscio, CUIT 23-28189507-9, transfiere a Silvina Ybarra, CUIT 27-29489380-1, el
Fondo de Comercio del rubro “Carnicería” cita en Boulevard Pte. Perón 902, Garín. Reclamo de ley en mismo domicilio.

ene. 31 v. feb. 4

POR 5 DÍAS - Ing. Maschwitz. CORRALONES DEL NORTE S.R.L., CUIT 30-70919752-1 domiciliada Colectora Oeste
1344 Ing. Maschwitz, vende y transfiere libre de deudas y gravámenes el Fondo de Comercio (Venta de Materiales para la
Construcción) a Oliveras Leonel Esteban, CUIT 20395869265 con domicilio en Almafuerte 2246 de Ing. Maschwitz.
Reclamos de Ley en el mismo. 

ene. 31 v. feb. 4

POR 5 DÍAS - El Talar. DE SOUSA J. LUIS TERESA M. y M. CARLOS S.H., CUIT 30-70942064-6, comunica que vende el
Fondo de Comercio y transfiere la Habilitación Municipal, a Distribuidora Lácteos Don Torcuato S.A., CUIT 30-71178393-4,
el fondo de comercio destinado al Rubro Supermercado (nombre de fantasía Supermercados Sur), que funciona en la Av.
Hipólito Yrigoyen N° 2232, El Talar, Tigre, Provincia de Buenos Aires. Reclamos de ley en la Av. Hipólito Yrigoyen 412 -1°
Piso- Oficina “A”, General Pacheco, Tigre. Fdo. Dr. Alejandro J. Agüero Rossi. Abogado.

ene. 31 v. feb. 4

POR 5 DÍAS - San Vicente. En cumplimiento de la Ley 11.867, se informa que BAORONG CHEN, chino, DNI 94.030.147,
con domicilio en Av. Roca N° 2518, localidad de William C. Morris, partido de Hurlingham, Pcia. de Bs. As., vende el Fondo
de Comercio “Supermercado Perón”, rubro Supermercado, sito en Av. Pte. Perón Nº 410 de la localidad y partido de San
Vicente, Pcia. de Bs. As., a favor de Daoxin Chen, chino, DNI 95.012.989, domicilio Av. Pte. Perón Nº 410 P.A., ciudad y
partido de San Vicente, Pcia. de Bs. As., libre de toda deuda, gravamen y sin personal. Reclamos de Ley en el mismo
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domicilio del referido negocio dentro del término legal (mail: meconcelliprop@yahoo.com.ar). 
feb. 2 v. feb. 8

POR 5 DÍAS - Del Viso. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, la razón social MIKLIKOWSKI
AUGUSTO, CUIT 20-26632344-2, anuncia Transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial,
del rubro Perfumería, Venta de Artículos de Cuidado Personal y Cosmética, sito en la calle Panamericana Km 44 - Loc. 2
Centro comercial Paseo Pilar de la localidad de Del Viso, Partido del Pilar, a favor de la razón social; Plataforma Tres S.R.L,
CUIT 30-71720310-7, expediente de habilitación N° 4579/2019, cta. Cte. 24459. Reclamo de ley en el mismo
establecimiento comercial dentro del termino legal.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - I. Casanova. RUIJIAN LIN, transfiere a Jingyuan Lin, su comercio de Autoservicio sito en Cerviño N° 5041, I.
Casanova, Pdo. de La Matanza. Bs. As. Reclamos de Ley en el mismo.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, la razón social MIKLIKOWSKI
AUGUSTO, CUIT 20-26632344-2, anuncia Transferencia de Fondo de Comercio y/o Titularidad de Habilitación Comercial,
del rubro Perfumería, Venta de Artículos de Cuidado Personal y Cosmética, sito en la calle Estanislao López N° 538, Loc.
211, Centro comercial Pilar Point de la localidad Del Pilar, a favor de la razón social; Plataforma Tres S.R.L., CUIT 30-
71720310-7, expediente de habilitación N° 2987, cta. Cte. 19049 Reclamo de ley en el mismo establecimiento comercial
dentro del termino legal.

feb. 4 v. feb. 10

POR 5 DÍAS - Lomas del Mirador. QING LAN, DNI 95.285.014, vende y transfiere a Yonghui He, DNI 95.829.364 Fondo
de Comercio Rubro Autoservicio. Ubicado en Las Heras 2240 Lomas del Mirador, La Matanza, Provincia de Buenos Aires.
Reclamos de ley en el mismo.

feb. 4 v. feb. 10

◢ CONVOCATORIAS
INTERDIS S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas de Interdis S.A. a la Asamblea General Ordinaria para el día 18 de
febrero del 2022 a las 11:00 hs. en primera convocatoria y a las 12 hs. en segunda convocatoria, a celebrarse en Lisandro
de la Torre 1518, Berazategui, Provincia de Buenos Aires a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Convocatoria fuera de término,
2) Consideración de los documentos estipulados en el Art. 234 de la Ley 19.550, correspondientes a los estados contables
cerrados al 31 de julio de 2021.
3) Consideración de los resultados del ejercicio cerrado el 31 de julio de 2021.
4) Distribución de Resultados, Honorarios y otras retribuciones al Directorio por el ejercicio cerrado al 31 de julio de 2021.
5) Consideración de la gestión del Directorio.
6) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
No es una sociedad comprendida en el Art. 299 de la Ley 19550. Miguel Ángel Lafalce, Presidente.
 

feb. 1° v. feb. 7

GUALDESI HNOS S.R.L.
 
Reunión General de Socios
CONVOCATORIA 
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. socios a Reunión General de socios para el día 21 de febrero de 2022 a las 13:00 hs.
en 1º convocatoria y a las 14:00 hs. en segunda convocatoria, a llevarse a cabo en la sede social Brown 1180 de la
localidad de Punta Alta a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Toma de un préstamo bancario con garantía hipotecaria.
2) Autorizar a dos socios para firmar todos los trámites pertinentes al préstamo bancario.
Declaramos no estar comprendidos en el Art. 299. Cristian Andres Gualdesi, Socio Gerente.

feb. 2 v. feb. 8

N.E.P.E.A. S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria en la sede de la firma N.E.P.E.A. S.A., sita en Sidoti N° 223
Ensenada, el 26 de febrero de 2022 a las 8:30 hs. en primera convocatoria o en segunda convocatoria para el mismo día
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9:30 hs. para la consideración de la siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1: Consideración de la Memoria y Balance de la empresa por el período comprendido entre el 1ero. de noviembre de 2020
al 31 de octubre de 2021;
2: Autorizar al Directorio a otorgar poder general/especial;
3: Designación de dos accionistas para la firma del Acta de Asamblea. 
La Plata, enero de 2022. Soc. no comp. Art. 299 Ley de Soc. Com. El Directorio. Néstor Fabián Cáceres, Presidente.

feb. 2 v. feb. 8

ECONÓMICA AMBIENTE SUSTENTABLE S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En la ciudad de La Plata, a los 30 días del mes de diciembre de 2021, siendo las 10:00 hs., presente en el
dom. social de Económica Ambiente Sustentable S.A., el presidente y único director titular del Directorio, Sr. Miguel Ángel
Altamirano, DNI 18.333.605, propone convocar una Asamblea Gral. Ordinaria para renovar autoridades de la empresa, en
vistas del vencimiento de su mandato. Habida cuenta de lo expuesto se decide convocar a Asamblea General Ordinaria
para el día 21/02/2022 a las 9:00 hs. en 1° convocatoria y a las 10:00 hs. en 2° convocatoria, en el domicilio administrativo
sito en calle 48 N° 818 3°A, de la ciudad de La Plata, PBA con el sgte.:
ORDEN DEL DÍA:
1°) Designación de 2 accionistas para firmar el acta de asamblea.
2°) Renovación del Directorio y nombramiento de nuevas autori dades por finalización del término de mandato estatutario.
Soc. no comp. en el Art. 299. Yanina Dolabella, Contador Público.

feb. 3 v. feb. 9

VIAGRAPHIC MIDIOS Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - CUIT Soc.º 30-71208983-7. Soc. no comprendida art. 299 Ley 19.550. Convócase a Asamblea General
Ordinaria a efectuarse el 1/3/2022 a las 16:00 horas en 1° convocatoria y a las 17:00 horas en 2° convocatoria en el
domicilio social de Viagraphics Midios S.A., sito en la calle O’ Higgins N° 435 de la ciudad y Partido de Lanús, Provincia de
Buenos Aires, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Tratamiento de los Estados Contables fuera de los plazos legales.
2) Consideración de la documentación del art. 234 inc. I de la Ley 19.550 y modificatoria 22.903 correspondiente al
ejercicio social finalizado al 30 de junio de 2021.
3) Consideración y distribución de honorarios a los señores directores.
4) Designación de dos accionistas para firmar al acta de asamblea.
Gustavo Daniel Dell’Arciprete, Presidente; Federico Fernández Rouyet, Escribano (63).

feb. 4 v. feb. 10

ASOCIACIÓN CÍRCULO PERSONAL POLICIAL BUENOS AIRES
 
Plenario General Extraordinario
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Convoca a Delegados o Sub-Delegados a Plenario Gral. Extraordinario en forma mixta: Presencial en 11 Nº
651, La Plata, y Virtual Zoom ID 82453503618 el 16/03/22, 11:00 y 11 y 30 hs., en 1a. y 2da. convocatoria respectivamente,
para tratar el
ORDEN DEL DÍA
1) Lectura acta anterior.
2) Consideración y determinación de cronograma eleccionario correspondiente al 9no. periodo a llevarse a cabo en año
2022.
3) Designación de 2 Delegados para firmar el Acta.
Carlos Horacio Basualdo, Presidente; Luis Alfredo Garcia, Secretario General; Pablo Miguel Salerno, Abogado.

◢ SOCIEDADES
FLANDES PLANT BASED S.A.
 
POR 1 DÍA - Mediante escritura pública del 20/12/21 se cambió la denominación de Smart Food S.A. a Flandes Plant Based
S.A., se reformó el art. 1º del estatuto social. Martin Zucchi, Contador Público.

QUÉ TE REGALO S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio Presidente Ana Cruz Garcia Lizziero. Marcelo Rey, Contador Público.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de febrero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 97



LOS BRETES AGROINDUSTRIA S.L.
 
POR 1 DÍA - Por Junta General Extraordinaria y Universal del 02/12/21 se resuelve establecer realizar inscripciones en los
términos del art. 118 y 123 de la LGS de Los Bretes Agroindustria S.L. con domicilio en Castilla La Mancha nº 24 del
municipio de San Agustín del Guadalix, Provincia de Madrid, España, fijando domicilio en calle 458 y 141, Lote 105 s/nº,
Club de Campo Los Ceibos, de la localidad de City Bell, Partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, y designar
representante de la sociedad en la República Argentina a Alejandro Raúl Barbieri, argentino, nacido el 17 de julio de 1975,
con Documento Nacional de Identidad número 24.771.423, CUIT 20-24771423-6, casado en primeras nupcias con Julia
Verónica Boschi, Licenciado en Administración de Empresas, con domicilio en calle 458 y 141, Club de Campo Los Ceibos,
Lote 105 s/nº, de la localidad de City Bell, partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Carlos Berutti, Contador Público.

EXPERT JOBS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 28/12/21, se suprimen del art. 2 inc. D) lo siguiente: “Productos
Farmacéuticos y Medicinales para Uso Humano” y “del Recetario Médico”. Juan Carlos Vacarezza, Contador Público.

CONSORCIO DE PROPIETARIOS BARRIO DOMSELAAR CHICO S.A.
 
POR 1 DÍA - 8) Mínimo de uno y un máximo de cinco Directores titulares, e igual o menor número de Suplentes. Juan
Carlos Vacarezza, Contador Público Nacional.

LE MARQUE RESIDENCES LODGES S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Rubén Darío Giustozzi, 15/3/64, divorciado, DNI 17.209.013, empresario; y Martina Giustozzi, 15/12/93, DNI
38.067.183, estudiante, soltera, ambos arg., y domic. en Intendente Ferrari 549, Adrogué, Ptdo. de Alte. Brown, Pcia. de Bs.
As. 2) Inst. Público: 3/1/22 3) Le Marque Residences Lodges S.A. 4) Intendente Ferrari 549, Adrogué, Ptdo. de Alte. Brown,
Pcia. de Bs. As. 5) Objeto: Construcción y adm. de residencias temporarias. Servicios integrales de terapias para mejor
calidad de vida y estética de las personas. Servicio de hotelería. Tratamientos de recuperación física, estimulación cognitiva
y linfática. Las actividades que lo requieran serán prestadas por profesionales con título habilitante. 6) 99 años desde
inscripción. 7) Cap. $100.000 8) Administración: Directorio 1 a 5 titulares y un suplente, 3 ejercicios. Designa: Presidente:
Sabrina Soledad Flores, arg., 7/12/82, DNI 30.160.069, administrativa, soltera, Centenario de Mayo 1239, Adrogué, Ptdo.
de Alte. Brown, Pcia. de Bs. As. y Dtor. Suplente: Martina Giustozzi; ambos con domic. especial en sede social.
Fiscalización: Prescinde sindicatura. 9) Rep. Legal: Presidente. 10) Cierre de balance: 30/4 de c/año. M. Cortes
Stefani, Abog.

HIJOS DE ANDRÉS BERENGUA Sociedad en Comandita por Acciones
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria del 30/05/202 Ema Estela Berengua, DNI 1.151.912, renunció al cargo de
administradora, la que fue aceptada. Daniela F. Villores, Notaria.

MRT EMERGENCIAS TRAINING & ASSISTANCE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Ramirez Mauro Daniel, argentino, soltero, comerciante, 07/02/1977, DNI 25355722, CUIT 20253557223,
Maipú 866 de Zárate, Buenos Aires; y Todoro Gladys Elizabeth, argentina, divorciada, médica, 01/03/1969, DNI 20748526,
CUIT 27207485263, calle 11 Nº 4474 de Berazategui, Buenos Aires; 2) Instrumento privado del 24/06/21 y complementario
del 22/12/21, 3) Maipú 866 de Zárate, Buenos Aires, Argentina, pudiendo establecer agencias, sucursales o filiales en
cualquier lugar del país o del extranjero; 4) 99 años; 5) Por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, las
siguientes actividades: Educación: Mediante el dictado de cursos, congresos, tecnicaturas y carreras de grado en el área de
medicina, electromedicina, electricidad y mecánica en general; la actividad educativa destinada a emergencias médicas,
socorrismo y catástrofes: actividad recreativa relacionadas al área de salud y eduación a través de obras teatrales, carreras
y tecnicaturas relacionadas y eventos culturales en general; actividad literaria a través de la publicación de libros papel y
virtual, cuadernos y cuadernillos que se aporten al alumnado: Servicios de emergencias médicas domiciliarias que
abarquen traslados, urgencias médicas, área protegida y eventos. Las actividades que lo requieran serán ejercidas por
profesionales con título habilitante. A tal fin, la sociedad está facultada para realizar todo tipo de actos, contratos y
operaciones que se relacionen con el objeto social y tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las Leyes o por este Estatuto; 6) $120.000;
7) Administración, representación legal y uso de la firma social a cargo de Ramirez Mauro Daniel; 8) Fiscalización,
conjunta, Art. 55 Ley 19950, 9) Ejercicio social 31 de diciembre; 10) Gerente: Ramirez Mauro Daniel con domicilio especial
en sede social. Mauro Daniel Ramirez. 

PEBRON GROUP S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementando edicto de constitución se consigna fecha de nacimiento de socio Dario Roberto Rial, siendo
correcta 19/09/1979. Guadalupe Zambiazzo, Notaria. 

HORMIHOME S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: Dom.: Calle 134 Nº 6231, Hudson, Berazategui, Bs. As. 1) Martín Andrés Sourigues, arg., nac.
06/05/1986, DNI 32357772, CUIT 20323577723, solt., hijo de Ida Alicia Goldoni y Gastón Andrés Sourigues, dom. calle 134
Nº 6231, Hudson, Berazategui, comerciante; Damián Alejandro Marchese Vence, arg., nac. 19/04/1979, DNI 27355110,
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CUIL 20273551108, cas. prim. nupc. con Daniela Sivina Pintos, dom. Solís 130, Quilmes, comerciante; Arquimodulos
Argentina S.A., CUIT 30715973053, dom. calle 134 Nº 6231, Hudson, Berazategui, Bs. As.; representada por Martín
Andrés Sourigues; 2) Esc. 227, 07/12/2021, Not. Mariela Silvia Alvarez, Reg. 37, Quilmes, folio 737 3) Duración: 99 años. 4)
Objeto: Realizar por cuenta propia o por terceros o asociada a terceros, tanto en el país como en el extranjero las
siguientes actividades: Inmobiliaria: A la compra, venta, permuta, subdivisión, locación, administración y explotación de
bienes inmuebles, urbanos o rurales; organización y desarrollo de emprendimientos inmobiliarios, proyectos de
urbanización en barrios cerrados o clubes de campo, derecho real de Propiedad Horizontal, como así también toda clase de
operaciones inmobiliarias incluyendo el fraccionamiento y/o unificación de parcelas; suscripción de todo tipo de contratos,
en particular contratos de fideicomiso ya sea como fiduciaria, beneficiaria y/o fiduciante; desempeñar tareas de
administración de los bienes que integren el fondo fiduciario y cualquier otra que demande el desarrollo del emprendimiento
y/o su equipamiento, intervenir en la comercialización y/o venta de todo tipo de inmuebles. Constructora: Mediante la
construcción por cuenta propia o de terceros de todo tipo galerías, casa habitación urbanas y rurales, casa de
departamentos, oficinas, negocios, cocheras, depósitos, y demás usos, formar consorcios, realizar construcciones para los
mismos, ya sea por contrato con profesionales del ramo o por administración, administrar las obras en construcción y la ya
terminadas por cuenta del o los consorcios o por cuenta propia, presentar planos y proyectos, construcción de todo tipo de
obras hidráulicas, eléctricas, de instalación de desagües, obras viales, construcción de caminos y vías de circulación y
cualquier otra que demande atención del emprendimiento, realización de estudios, planes de forestación, estudios físicos
ambientales, estudio de suelos, construcción e instalación de áreas deportivas y/o esparcimiento, establecimientos
educacionales, mantenimiento y conservación de bienes, instalaciones y equipos que constituyan las partes comunes de
los barrios, sea a través de contrataciones directas o indirectas, podrá presentarse en licitaciones públicas o privadas, en el
orden Nacional, Provincial o Municipal, incluso, hacerse cargo de obras comenzadas y realizar todos los trabajos atinentes
al ramo de construcción. Financiera: Podrá asimismo realizar toda clase de operaciones financieras invirtiendo dinero
propio, contratando o asociándose con particulares, empresas o sociedades constituidas o a constituirse. La sociedad no
realizará operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras ni aquellas para las cuales se requiera el concurso
público. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer
todos los actos que no estén prohibidos por la ley o el presente estatuto, realizar todos los contratos que se relacionen con
el objeto social, pudiendo participar en toda clase de empresas y realizar cualquier negocio que directa o indirectamente
tenga relación con los rubros expresados, pudiendo integrar unión transitoria de empresas o asociadas a otras empresa en
cualquier forma de colaboración empresaria, siempre y cuando no se encuentren incluidas en el artículo 299 de la Ley
General de Sociedades. Para toda aquella actividad que lo requiera en razón de la materia serán efectuadas por
profesionales con título habilitante contratados al efecto. 5) Capital: $200.000. 6 y 7) Adm. y Rep. Legal: Uno o más
gerentes. 8) Socio Gerente: Martín Andrés Sourigues. 9) Fiscalización: Los socios. 10) Cierre de ej. 30/06. Mariela S.
Alvarez. Esc. Autorizada Reg. N° 37 Quilmes.

CAIV S.A.
 
POR 1 DÍA - CAIV S.A., CUIT 30-70891256-1, domicilio social calle 137 número 2130 entre 21 y 22, cdad. y pdo.
Berazategui, inscripta DPPJ Matrícula 53435, legajo 97885 el 6/07/1999; por Actas: Asamblea Nº 28 de fecha 03/01/2022 y
Directorio Nº 75 de igual fecha; eligieron Autoridades y distribuyeron cargos. 3 Ejercicios; protocolizada Esc. Quilmes, M.A.
Borelli, Registro 26, Escritura Nro. 12 de fecha 13/01/2022. Presidente: Antonio Sacino, DNI 16.791.672, CUIT 20-
16791672-5. Vicepresidente: Martin Leonardo Blasucci, DNI 28.695.247, CUIT 20-28695247-0; y Director Suplente a Iván
Luciano Sacino, DNI 30.980.296, CUIL 20-39980296-3, aceptaron cargos y constituyeron domicilios especiales en social.
Guillermina D'Andrea, Escribana.

FULL AGRO S.A.
 
POR 1 DÍA - En fecha 15/12/2021, por asamb. extraord., se reformó el art. 10 del estatuto social: “La fiscalización estará a
cargo de un síndico titular y uno suplente por 3 ejercicios” Designación de Cres Jorge Omar Carbón, síndico tit., viudo,
DNI/CUIT 20-07766538-3, ddo. en Los Eucaliptus 857, Barrio Agumin; y Maria Silvana de pablo, síndico suplente, solt.,
DNI/CUIT 27-25233484-5, ddo. Urquiza 1518, ambos de Bragado, Bragado, Bs. As., argentinos, por 3 ejercicios. Dra.
Maria Marta Gelitti, Abogada.

MATEO FB S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Juan Manuel Fernández, 13/8/80, DNI 28.054.136; y Romina Andrea Barbero, 12/6/85, DNI 31.593.458,
ambos arg., solteros, comerciantes y domic. en Gorriti 535, Pº 9, dto. A, ciudad y Ptdo. de Lomas de Zamora, Pcia. de Bs.
As. 2) Inst. Público: 30/12/21 3) Mateo FB S.A. 4) José de La Peña 278, dto. 7, Adrogué, Ptdo. de Altee. Brown, Pcia. de
Bs. As. 5) Objeto: Instalación, ejecución y mantenimiento de instalaciones electrónicas, tendido de redes eléctricas y
provisión de tecnología para empresas. Compraventa y consignación de automotores. Construcción y venta de edificios,
refacción de inmuebles. Imp. y exportadora. 6) 99 años desde inscripción. 7) Cap. $500.000 8) Administración: Directorio 1
a 5 titulares y un suplente, 3 ejercicios. Designa: Presidente: Juan Manuel Fernández y Dtor. Suplente: Romina Andrea
Barbero; ambos con domic. especial en sede social. Fiscalización: Prescinde sindicatura. 9) Rep. Legal: Presidente. 10)
Cierre de balance: 30/11 de c/año. M. Cortes Stefani, Abog.

LA ENRICA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Directorio: (art. 60 de la Ley 19.550) Electo en Asamblea Ordinaria Unánime del 3 de diciembre de 2021, con
distribución de cargos en la misma y con mandato hasta Asamblea ejercicio 2024. Presidente: Sr. Germán Carrera - DNI
21.434.563, CUIT 20-21434563-4; domicilio Damaso Valdez 25, San Nicolás; Directora Suplente: Sra. María Laura Sisevich
- DNI 21.890.778, CUIT 23-21890778-4, domicilio Damaso Valdez 25, San Nicolás. Sociedad no incluida en el artículo 299
de la Ley de Sociedades. Domicilio calle Alem 83 - local 1, San Nicolás, Pcia. de Bs. As. Germán Carrera, CPN.
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LA ENRICA Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Directorio: (art. 60 de la Ley 19.550) Electo en Asamblea Ordinaria Unánime del 3 de diciembre de 2021, con
distribución de cargos en la misma y con mandato hasta Asamblea ejercicio 2024. Presidente: Sr. Germán Carrera - DNI
21.434.563, CUIT 20-21434563-4; domicilio Damaso Valdez 25, San Nicolás; Directora Suplente: Sra. María Laura Sisevich
- DNI 21.890.778, CUIT 23-21890778-4, domicilio Damaso Valdez 25, San Nicolás. Sociedad no incluida en el artículo 299
de la Ley de Sociedades. Domicilio calle Alem 83 - local 1, San Nicolás, Pcia. de Bs. As. Germán Carrera, CPN.

TRILLA MAFRAN DE BAIGORRITA S.A.
 
POR 1 DÍA - Ampliatorio. Por Esc. Nº 182 del 28/10/2021, Ref./art.1º: La sociedad se denomina “Trilla Mafran de Baigorrita
S.A.” y tiene su domicilio social en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires. Ferrari M. Juan, Escribano.

SOLISSEG Y ASOCIADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario: Suscripción e Integración del Capital Social: Ampliación Cláusula Tercera Estatuto. El
capital social de Pesos Cincuenta Mil ($50.000), dividido en 100 cuotas de Pesos Quinientos ($500) cada y una; totalmente
suscriptas por los socios de acuerdo al siguiente detalle: Solís Juan Carlos: 80 cuotas por la suma de Pesos Cuarenta Mil
($40.000) equivalente al 80 % del capital, Solís Santiago Abel: 10 cuotas por la suma de Pesos Cinco Mil ($5.000)
equivalente al 10 % del capital; e Ivko Hernán Ezequiel: 10 cuotas por la suma Pesos Cinco Mil ($5.000) equivalente al 10
% del capital. El capital social se suscribe en este acto en su totalidad y se integra en un 25 % del mismo en efectivo y el
resto se integrará en un plazo no mayor a dos años conforme a lo determinada por el art. 145 de la Ley 19.550. Alejandro
Miguel Garancini, Abogado.

CASS MABRI INDUMENTARIA Y CALZADO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instr. privado de 13/12/2021 se constituyó una S.R.L. integrada por Gladys Dolores Salazar Calcin,
peruana, soltera, hija de Abundio Salazar Vara y Inés Calcin Acetona, nacida 16/4/1972, 48 años, DNI N° 94741614, CUIT
27947416144, con domicilio Ituzaingó Nº 2150 de la localidad de Villa Maipú, San Martín, Buenos Aires, comerciante; Gullit
Castro Salazar, peruano, casado en 1° nupcias con Joselín Calderón Quispe, nacido el 13/10/1989, 31 años, DNI N°
94651336, CUIT 23946513369, con domicilio real en José Heriberto Martínez N° 1540 de Villa Maipú, San Martín, Buenos
Aires, comerciante; Edwin Luis Castro Pillaca, peruano, soltero, hijo de Ángel Castro Buen Día y Clara Pillaca Chavez,
nacido el 5/5/1973, 48 años, DNI N° 94713006, CUIT 20947130065, con domicilio Ituzaingó Nº 215 de Villa Maipú, San
Martín, Buenos Aires, comerciante; y Anderson David Castro Salazar, peruano, soltero, hijo de Edwin Luis Castro Pillaca y
Gladys Dolores Salazar Calcin, nacido el 26/7/1999, 22 años, DNI N° 95812309, CUIT 20958123095, con domicilio real en
calle Junín Nº 2139 de Villa Maipú, San Martín, Buenos Aires. Denominación: Cass Mabri Indumentaria y Calzado S.R.L.,
Domicilio Social: Felipe Pastre N° 1772 de la localidad y partido de Hurlingham, provincia de Buenos Aires. Objeto: Realizar
por cuenta propia o de terceros, y/o asociada a otras personas, físicas o jurídicas, las siguientes actividades: a)
Comerciales: Fabricación, venta, canje, permuta, importación, exportación, representación, consignación y distribución de
calzado deportivo, de vestir e informal. b) Comerciales: Compra, venta, canje, permuta, importación, exportación,
representación, consignación y distribución de ropa de vestir o informal, indumentaria de trabajo, accesorios, calzados y
artículos de cuero. c) Servicio de estampado, corte y afines, de calzados e indumentaria. d) Representaciones y mandatos:
Ejercer todo tipo de representaciones, comisiones, consignaciones, agencias, gestiones o promociones de negocios
comprendidos en el objeto social. Capital: $1000000 dividido en 100000 cuotas de $10 cada una. Plazo social: 99 años a
partir inscripción. Administración y Representación legal: Gerencia integrada de 1 a 3 gerentes. Durará en su cargo hasta
que se le revoque mandato. Gerente Designado: Gullit Castro Salazar. Fiscalización: Art. 55 Ley 19.550. Cierre de ejercicio:
31/12 de cada año. Carlos Pedro Ajamil, Abogado.

ARIANA SUR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Complementando edicto de constitución se consigna que por complementaria de Estatuto de fecha
08/11/2021, se modifica artículo Tercero, siendo el objeto social el mismo consignado en edicto de constitución. Guadalupe
Zambiazzo, Notaria.

ARKITRÍA S.A.
 
POR 1 DÍA - Complementando edicto de constitución se consigna fecha de nacimiento de socio Nicolás Ariel Castro, siendo
correcta 10/04/1986. Guadalupe Zambiazzo, Notaria. 

HIJOS DE ANDRÉS BERENGUA Sociedad en Comandita por Acciones
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria del 30/05/2020 y Acta de Asamblea General Ordinaria del 17/09/2021 se
designó Administrador por todo el término de duración de la sociedad a Matías Andrés Berengua, DNI 26.341.261, dom.
Buenos Aires 723, Germania, Partido de General Pinto. Daniela F. Villores, Notaria.

TENNECO CLEAN AIR ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea General Ordinaria N° 7 del 30/11/2021 se resolvió designar al siguiente directorio:
Presidente: Rodolfo Eduardo Bottini; Vicepresidente: Milton Burgos; Directora suplente: Maria Claudia Vidal Arteta. Todos
fijan domicilio en calle 98 N° 1241, de la Localidad de Villa Granaderos, Partido de Gral. San Martín, Prov. de Buenos Aires.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de febrero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 100



Maria Esmeralda Parra, Abogada.

IKASI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea de fecha 03/01/2022 se designó: Gerentes titulares: Juan José Gartxo, argentino, CUIT
23-17189261-9; y Marcela Dora Vio, argentina, CUIT 27-16625043-4; ambos con domicilio en Av. 119 Nº 266 de la ciudad
y partido de La Plata. Jorge Ricardo Lovero, Contador Público. 

NOGOJUNÍN S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Denominación y Domicilio: Designar en el cargo de gerente a Jose Maria Gutierrez, quien acepta el cargo y
constituye domicilio especial en calle Paulero 73 de la ciudad de Junín (Bs. As.) Artículo Séptimo: Los socios se reunirán en
reunión de socios convocada al efecto, por lo menos una vez al año, dentro de los cuatro meses posteriores al cierre del
ejercicio social o cuando lo requiera el gerente, los síndicos, en su caso, o cualquiera de los socios para tratar temas
previstos en el art. 160 de la Ley 19550 y con la mayoría allí determinadas. La reunión deberá hacerse en el domicilio
social o la sociedad puede optar por el sistema fijado en el art. 159 de la Ley 19550, modificado por la Ley 22903. Del acto
sea de una forma o en otra, deberá levantarse un acta que se transcribirá en el Libro de actas de la sociedad, el cual deberá
ser firmado por todos los presentes como constancia de asistencia en el primer caso y en el segundo la transcripción
deberá hacerse por el gerente que firmará el acta juntamente con el síndico en su caso, debiendo constar en la misma
documentación pertinente que hace factible esta forma de deliberar y deberá consignar claramente, su archivo en la sede
social, como principio jurídico de veracidad de los libros de comercio. Andrea N. Ayerbe, Contadora Pública.

TENNECO CLEAN AIR ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria Nº 8 de fecha 21/12/21 se resolvió aumentar el
capital de la sociedad en la suma de $10.000.000; quedando redactado el artículo cuarto del estatuto social, el cual quedo
redactado de la siguiente manera: “Artículo 4º: El capital social es de $35.000.000 (Pesos Treinta y Cinco Millones),
representado por 35.000.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables de $1 valor nominal cada una, y con
derecho a un (1) voto por acción. El capital social podrá ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto conforme el artículo
188 de la Ley de Sociedades Comerciales”. María Esmeralda Parra, Abogada.

PINAGO S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario 30-71595352-4. Por acta asamblea Nº 4 y acta de directorio Nº 5 de distribución de
cargos, ambas del 15/12/2021 se subsanan actas de asamblea Nº 3 y directorio Nº 4 del 12/03/2021. Tomás A. Fasano,
Notario.

LOS ARISTIZABAL S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) Aristizabal Fermín, profesión productor agropecuario. 4) Objeto: Agropecuaria: Explotación directa por sí o
por terceros en establecimientos rurales, ganaderos, agrícolas. Compra, venta y acopio de cereales siembra, recolección
de cosechas. Compra, venta, distribución, importación y exportación de todas las materias primas derivadas de la
explotación agrícola y ganadera. Leandro Juan Respuela, C.P. Autorizado.
 

FINIKISI S.A.
 
POR 1 DÍA - Const. 29/12/2021 Esc. 395 Folio: 1272 Not. Distr. Del Pilar Elisa Graciela Berute. Los socios: Patricia Elena
Veloso, arg., nac. el 25/10/1962, 59 años, DNI 17.901.180, CUIT 27-17901180-3, empresaria, cas. 1 Nupc. c/Juan Carlos
López; y Ludmila Marlene Lopez Veloso, arg., nacida el 25/08/1993, 28 años, DNI 37.863.520, CUIT 27-37863520-4,
empresaria, soltera, hija de Juan Carlos López y Patricia Elena Veloso, ambas con doml. Bouchard 3487, Olivos, Partido
de Vicente López, (B). Denominación Social: Finikisi S.A. Domicilio Social: Avenida Andrés Rolón Nº 142, San Isidro, (B).
Duración: 99 años. Objeto social: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros y/o asociada a
terceros en cualquier punto del país o en el extranjero, las siguientes actividades: a) La compra, venta, fabricación,
confección, importación y exportación de todo tipo de productos relacionados con la industria de la indumentaria y calzado
y sus accesorios, como asimismo de los insumos y maquinarias relacionados con la industria de la indumentaria; y b) La
sociedad podrá realizar la financiación de las operaciones sociales obrando como acreedor prendario y realizar todas las
operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No realizará
las comprendidas en la Ley de Entidades Financieras o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o
requiera de la intermediación del ahorro público. A tal fin la Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos
y contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. Capital Social:
$100.000, Repres.: 100.000 acciones a 1 votos c/acc. de valor nominal $1 c/u. Administración: Directorio de 1 a 5 titulares.
Presidente a Patricia Elena Veloso, y Director Suplente a Ludmila Marlene López Veloso. Duración en el cargo 3 ejercicios.
Cierre ejerc. 30/06 de cada año. Fiscalización: Art. 55 y 284 Ley 19.550. Firma escribana: Elisa Graciela Berute.
 

ESTACIONAMIENTO MORENO S.R.L.
 
POR 1 DÍA - 1) R. de Socios 7/1/22. 2) Renuncia Gerente: Juan Pablo Melsa 3) Designa gerente: Matías Marco Bruzzone,
DNI 44.937.731, dom. especial en sede social. Mario Cortes Stefani, Abogado.
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◢ VARIOS
CONTADURÍA GENERAL 
DIRECCIÓN DE SUMARIOS
 
POR 5 DÍAS - Por el presente se notifica al Señor LÓPEZ MONACCHI MARTÍN RICARDO que en el expediente Nº 2319-
2696/15 por el cual tramita sumario administrativo de responsabilidad por perjuicio al fisco, ordenado por el Sr. Contador
General de la Provincia mediante Resol-2020-115-GDEBA-CGP, se verificó que el nombrado se encontraba prestando
servicios laborales en un gimnasio, mientras se hallaba en uso de licencia médica desde el día 27 de julio de 2014,
conforme los informado por el Departamento Personal del Instituto Provincial de Loteras y Casinos; que con fecha 29 de
diciembre de 2021 se ha dictado auto de imputación, el cual se transcribe: “La Plata, 29 de diciembre de 2021. Autos y
Vistos: Las presentes actuaciones por las que tramita sumario por perjuicio al Fisco, conforme resulta preceptuado por los
arts. 119 y 104 inc. p) de la Ley 13767, ordenado por esta Contaduría General de la Provincia mediante RESOL-2020-115-
GDEBA-CGP, con motivo del presunto perjuicio fiscal generado por el Señor Monacchi Martin Ricardo, Legajo n° 49.143,
en el cual se verificó que el nombrado se encontraba prestando servicios laborales en un gimnasio, hallándose en uso de
licencia médica desde el día 27 de julio de 2014, conforme los informado por el Departamento Personal del Instituto
Provincial de Loteras y Casinos, y; Considerando: Que del acta de constatación obrante a f.1, de fecha 6 de febrero de
2015, surge que los agentes Carlos Oscar Perez, Jefe de Control de Juego, Edgardo Ramón Martínez, Jefe División Juego
y Melisa Grisel Miassi, abogada del Departamento Legales del Casino Central, se constituyeron en el domicilio sito en
Avenida Luro N° 2551 de Mar del Plata, donde funcionaba un gimnasio con el nombre comercial “Monacchi” y constataron
que el agente de Casinos Martin Ricardo López Monacchi, legajo N° 49.143, se encontraba restando servicios laborales.
Que a fs. 7/8 el Departamento Personal informó que el aludido agente no se encontraba asistiendo a prestar servicio desde
el 27/02/2014 bajo el Art. 10, “c” del Decreto N° 3414/79. Que a fs. 14 luce la denuncia penal formulada por Jorge Alberto
Ruiz, en carácter de Jefe de Departamento Legales del Casino Central, por delito prima facie contra la propiedad, tipificado
en el Art. 174, inciso 5 del Código Penal. Que a fs. 26/27 la instrucción emite conclusiones declarando la existencia de
responsabilidad administrativa disciplinaria del agente Martín Ricardo López Monacchi, por violación al deber contenido en
el Art. 27, inc. a) de la Ley 22.140 (actual art. 23, inc. a) de la Ley 25164), aconsejando se imponga al mismo la sanción de
Cesantía, de acuerdo a los normado por el Art. 32, inc.f) de la Ley 22.140 actual Art. 32, inc. e) de la Ley 25.164),
declarando la existencia de un perjuicio fiscal que asciende a la suma de Pesos Ciento Cinco Mil Cuatrocientos Dieciséis
con Setenta y Cuatro Centavos (105.416,74). Que el agente fue debidamente notificado y presentó descargo con prueba
documental. Que el Departamento Personal del Instituto de Lotería y Casinos a f. 34 informa los haberes percibidos por el
agente Monacchi, discriminándose los respectivos ítems, desde el período 27 de julio de 2014 al mes de febrero de 2015,
ascendiendo a la suma de Pesos Ciento Cinco Mil Cuatrocientos Dieciséis con Setenta y Cuatro Centavos (105.416,74),
durante el transcurso de la licencia por enfermedad que gozaba el mismo. Que de acuerdo a las constancias que lucen en
el expediente, la Instrucción actuante tiene por acreditado que el agente Monacchi, se encontraba desarrollando tareas
laborales con atención al público, en el gimnasio MONACCHI sito en calle Av. Pedro Luro N° 2531 de Mar del Plata, el día
06 de febrero de 2015 a las 09:50 hs., lo que se acredita con el acta de fs. 1 y el informe de fs. 2 y la declaración de fs. 30,
de la que se desprende que el sumario manifiesta que prestaba colaboración a su hermano en los gimnasios, aclarando
que por cuestión de minutos, en algún asesoramiento rápido, desde que hermano abrió los mismos. Asimismo, el
sumariado prestó dichos servicios mientras se encontraba gozando de licencia por enfermedad de largo tratamiento en el
Instituto de Lotería y Casinos por el periodo 27/7/2014 al mes de febrero de 2015. Que producida la restante prueba, en
virtud de lo informado por la AFIP y la Municipalidad de General Pueyrredón, la Instrucción estima que el agente se
encontraba trabajando para sí mismo, explotando una actividad de la cual es titular, con incuestionable fin de lucro, que con
su accionar ha transgredido lo prescripto por el Art. 10 inciso l) del Decreto 3413/79 que establece la incompatibilidad de
las licencias comprendidas en dicho artículo “…con el desempeño de cualquier función pública o privada…” dando “…lugar
al descuento de los haberes devengados durante el período de licencia usufructuado, sin perjuicio de las sanciones que
pudieran corresponder”. Al propio tiempo, amplía sus conclusiones confirmando parcialmente el monto estimado a fs. 36/37
por los fundamentos expuesto, en la suma de Pesos Noventa y Tres Mil Ochocientos Veintiocho con Sesenta Centavos
($93.828,60), en virtud que no corresponde liquidar como perjuicio fiscal el monto que le fuera abonado por los 26 días
trabajados en el mes de julio de 2014, así como lo percibido por bonificación y capacitación y estímulo en el mes de julio
de 2014 pero devengado por lo trabajado en el mes de abril a junio de 2014. Que el Departamento Personal procede a
efectuar una nueva liquidación proporcional a los rubros señalados ut supra, estimando que corresponde reducir el perjuicio
fiscal a la suma de Pesos Noventa y Tres Mil Ochocientos Veintiocho con Sesenta Centavos ($93.828,60). Que por el
expediente 2319-3176/15 tramita la renuncia al cargo presentada por el Señor Monacchi, que ocupa en la repartición a
partir del 26 de febrero de 2015, cuya aceptación queda supeditada al resultado de los presentes obrados. Que mediante
Resolución n. 2658/17 el Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos resuelve declarar la existencia de
responsabilidad administrativa disciplinaria del agente Martín Ricardo López Monacchi, Legajo N°49.143, DNI. 26.049.711
por violación al deber contenido en el Art. 27, inciso a) de la Ley 22.140 (actual Art. 23 inciso a) de la Ley 25.164,
imponiendo al mismo la sanción de cesantía de acuerdo a los normado por el Art. 32, inc.f) de la Ley 22.140 (actual Art. 31
inc.c) de la Ley 25.164), ad referéndum del Poder Ejecutivo (Art. 2 Decreto N° 4406/96); declarar la existencia de un
perjuicio fiscal que asciende a la suma de Pesos Noventa y Tres Mil Ochocientos Veintiocho con Sesenta Centavos
($93.828,60), ad referéndum de la intervención de la Contaduría General de la Provincia y rechazar la renuncia al cargo
presentado por el aludido agente, en virtud de la sanción expulsiva impuesta por el artículo 1° del presente acto
administrativo; lo que le ha sido notificado al Señor Monacchi a fs.191. Que mediante su similar N° 1786/17 se rectifica el
citado acto administrativo. Que la entonces Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires decreta a fs. 236/237, ratificar la
sanción de cesantía impuesta al agente Martín Ricardo López Monacchi (DNI 26.049.711, Legajo 49.143) dictada mediante
Resolución N° 2658/17 y ratificatoria 1786/18, ambas del Presidente del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, por haber
transgredido con su conducta lo normado por el artículo 27 inciso a) de la Ley 22.140 (actual Art. 23 inciso a) de la Ley
25.164) de conformidad con el Art. 32 inciso f) de la Ley 22140 (correspondiente al Art. 32 inciso e) de la Ley 25.164);
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habiéndose notificado a fs. 238 al aludido agente. Que requerida la intervención de la Contaduría General de la Provincia,
se dictó la RESO-2020-115-GDEBA-CGP, de fecha 16 de Diciembre de 2020, ordenando el pertinente sumario de
responsabilidad por perjuicio fiscal, en los términos de los artículos 119 y 104 inc.p) del Apéndice del Decreto Nº 3260/08,
Reglamentario de la Ley 13767, delegando en la suscripta la Instrucción del mismo. En tales condiciones, la firmante
aceptó el cargo, siendo las presentes actuaciones recibidas encontrándose vigente el Decreto 167/2020 por el cual se
suspendieron los plazos procedimentales, tanto para aquellos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos como
en los procedimientos especiales, entre los que se incluye el normatizado por el apéndice del Decreto 3260/08,
reglamentario de la Ley 13.767, el cual no ha sido excepcionado por la autoridad competente (art. 4to). En consecuencia, y
mientras duró la situación descripta, el accionar instructorio se limitó a las acciones que no habiliten el inicio de plazos. Que
frente a la Emergencia Sanitaria dispuesta por Decreto N° 132/2020, de fecha 12 de marzo del corriente, y al “aislamiento
social, preventivo y obligatorio” definido por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/2020, prorrogado sucesivamente,
la Instrucción se vio imposibilitada de designar audiencias. Mediante el dictado de la RESO-2021-22-GDEBA-CGP, se
exceptúa la suspensión prevista en el artículo 1 del Decreto n. 167/20, correspondiendo la rehabilitación de los plazos
administrativos. Que abierta la etapa de prueba de cargo, la Instrucción procede a remitir oficio a la Dirección Provincial de
Hipódromos y Casino del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, a través del sistema GDEBA, a fin de que se informe la
situación de revista y último domicilio del Señor López Monacchi Martín Ricardo. Ante la falta de respuesta se libró oficio
reiteratorio a los mismos fines, los que no han sido contestados. En ese orden de ideas, se procede a citar mediante carta
documento a prestar declaración indagatoria al nombrado, con resultando negativo. Atento a ello, se remitió Oficio vía web
a la Justicia Federal con competencia Electoral a fin de que informe el domicilio actualizado del Señor Monacchi,
indicándose el mismo en calle Rivadavia 9277, Mar del Plata, General Pueyrredón. Que en virtud de lo informado se remite
carta documento citando a prestar declaración indagatoria al agente López Monacchi, con resultando negativo, razón por la
cual se dio cumplimiento a lo normado por el art.66 de la Ley de Procedimiento Administrativo Decreto Ley 7647/70. En ese
estado, la instrucción procede a cerrar la etapa de prueba de cargo. Que siguiendo el temperamento adoptado en el
sumario administrativo disciplinario atento la sanción que se le ha endilgado al Señor López Monacchi, esta Instrucción
estima que se corresponde por violación al deber contenido en el Art. 27, inciso a) de la Ley 22.140 (actual Art. 23 inciso a)
de la Ley 25.164, imponiendo al mismo la sanción de cesantía de acuerdo a los normado por el Art. 32, inc. f) de la Ley
22.140 (actual art. 31 inc. c) de la Ley 25.164), ad referéndum del Poder Ejecutivo (Art. 2 Decreto N° 4406/96) declarar la
existencia de un perjuicio fiscal, el que asciende a la suma de Pesos Noventa y Tres Mil Ochocientos Veintiocho con
Sesenta Centavos ($93.828,60), durante el período 27 de julio de 2014 a diciembre de 2015, por el monto y las fechas
indicadas. Por lo expuesto, y en virtud a las prescripciones de los Arts. 112, 114 y concordantes de la Ley 13.767
corresponde imputar responsabilidad directa y personal al Martin Ricardo López Monacchi, legajo N° 49.143, por el
perjuicio fiscal señalado en el presente. Por ello la Instrucción Resuelve Artículo 1°: Determinar el perjuicio fiscal generado
por el Señor Monacchi Martin Ricardo, Legajo N° 49.143,en virtud de que se verificó que el nombrado se encontraba
prestando servicios laborales en un gimnasio, mientras se hallaba en uso de licencia médica desde el día 27 de julio de
2014, conforme los informado por el Departamento Personal del Instituto Provincial de Loteras y Casinos; en la suma de
pesos Noventa y Tres Mil Ochocientos Veintiocho con Sesenta Centavos ($93.828,60) al 6 de febrero de 2015, fecha en la
cual se exterioriza el perjuicio fiscal en cuestión. Artículo 2°: Imputar responsabilidad pecuniaria en forma personal y
directa, por el perjuicio definido en el artículo anterior y en los términos de los Artículos 112, 113 y 114 de la Ley 13.767, al
Monacchi Martin Ricardo, DNI 26.049.711, formulándole cargo por la suma indicada en el artículo anterior. Artículo 3º:
Notificar el presente al imputado, confiriéndole vista de las actuaciones de conformidad a lo prescripto por el Art. 20 inc. 1)
del apéndice del Decreto 3260/08, para que en el plazo de cinco días (5) hábiles administrativos, contados a partir de la
fecha de notificación del presente, ejercite el derecho de presentarse a formular descargo en las condiciones previstas en el
Art. 26 del apéndice del mismo cuerpo normativo, por sí o por medio de apoderado, haciéndole saber que los actuados se
encuentran en el Departamento Instrucción de la Dirección de Sumarios de la Contaduría General de la Provincia, calle 46
entre 7 y 8 - 1° Piso, Oficina 142, de La Plata. Artículo 4º: De forma”. Se deja constancia que el presente se libra a mérito
de la vigencia de la Resolución RESO-2021-22-CGP, por el cual se habilitan los plazos originalmente suspendidos por
Decreto 167/2020. Asimismo se le hace saber que tiene derecho a tomar vista de las actuaciones de conformidad a lo
prescripto por el Art. 20.1 del Apéndice del Decreto 3260/08, reglamentario de la Ley 13.767, para lo cual solo podrá
acceder a las actuaciones solicitando un turno en el mail anzorzinoni@cgp.gba.gov.ar al teléfono 0221-5089573, dentro del
plazo de cinco días (5) hábiles administrativos contados a partir de la fecha de notificación. El requerimiento de vista
suspenderá el plazo aludido. También se le noticia que puede en el mismo plazo ejercitar el derecho de presentarse a
formular descargo ofreciendo la prueba que estime corresponder, por sí o por medio de apoderado, solo a través de los
siguientes mecanismos: de manera directa en el expediente de notificación mediante presentación de escrito en el plazo
arriba aludido.
a) Mediante escrito electrónico GEDO, suscripto con su firma digital, dirigido al usuario Azorzinoni de la Dirección de
Sumarios en el sitio web https://eu.gdeba.gba.gob.ar/eu-web/., debiendo el descargante en sus escritos constituír un
domicilio electrónico o identificar un número de celular, a donde se dirigirán las notificaciones posteriores mientras se
encuentre vigente la emergencia sanitaria. Queda Ud. debidamente notificado/a.
Alejandra N. Zorzinoni, Instructor Sumariante 

ene. 31 v. feb. 4

INSTITUTO DE LA VIVIENDA
Intimación 
 
POR 5 DÍAS - El Sr. Leonardo Adrián Como, Director de la Dirección Delega de la Dirección Provincial de Personal IVBA,
en mi carácter de Órgano Coordinador según lo establecido por la Ley N° 15.000 y su reglamentación aprobada por
Decreto N° 899/18 por medio del presente, intima en el marco de las mencionadas normas a los sujetos obligados, a que en
el término de diez días hábiles de notificado/a, cumplan con su obligación de presentar las Declaraciones Juradas
Patrimoniales adeudadas, bajo apercibimiento de lo estipulado por el artículo 14 de la Ley citada. 
 
- FERNANDO ALBA POSSE, DNI 13.789.084, Personal de Gabinete IVBA, DDJJ de cese año 2020.
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- FRANCISCO ALEJANDRO JAVIER BARBAT GOMEZ, DNI 18.132.191, Personal de Gabinete IVBA, DDJJ inicial y cese
año 2021.
- JOSÉ ALBERTO SPADONI, DNI 8.253.473, Personal de Gabinete IVBA, DDJJ de cese año 2020.
- MARIANA CECILIA ZAMBONI, DNI 20.012.049, Jefa Delegación de Personal IVBA, DDJJ de cese año 2021.
 
Para presentarla deberá ingresar con su CUIL/CUIT y clave GDEBA al siguiente link https://ddjj.mjus.gba.gob.ar/ y
completar y enviar el formulario con la información solicitada.
Ante cualquier consulta referida al sistema de declaraciones juradas Ud. puede acceder a la “Guía para la Carga” en
https://www.gba.gob.ar/imagenes/justicia/GuiaAyudaDDJJ_VF.pdf y a las “Preguntas y Errores Frecuentes” en
https://www.gba.gob.ar/justicia_y_ddhh/ddjj o, dirigirse al Área de Personal o Recursos Humanos de su Organismo,
empresa, sociedad o ente que funcionarán como Órgano Coordinador del Sistema de Declaraciones Juradas
Patrimoniales, responsables de determinar e informar el universo de sujetos obligados en el ámbito de su jurisdicción.
Quedan Uds. debidamente notificadas/os.
Mesa de ayuda de Declaraciones Juradas OTI. declaracionesjuradas.pba@mjus.gba.gob.ar Teléfono: (0221) 422-1877/75
calle 48 N° 1165 - Piso 2ª La Plata - CP 1900
Sin otro particular saluda atte.
Emiliano Ezequiel Carrero , a cargo del Despacho; Leonardo Adrián Como, Director.

ene. 31 v. feb. 4

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-330964 caratulado “GIMENEZ OSCAR DELFIN - TRINIDAD MIRTA CRISTINA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 28 de julio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-329030 caratulado “ABRAMO EDUARDO DANIEL - MANSO MARIA LUISA
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 28 de julio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-326287 caratulado “GABUTTI ELPIDIO HUGO TEODORO POMI MAURICIA
ROSA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de marzo de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-325860 caratulado “CASANOVA RAUL ANTONIO URBANO - GRANDI NIDIA
OFELIA MAGDALENA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de presentación.
La Plata, 4 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-316850 caratulado “BONOMI ANGEL ANIBAL - FRITZ SANDRA NOEMI
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-325120 caratulado “ADORNI ROBERTO SERGIO - PAPA IRMA HAYDEE
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-329055 caratulado “MOREIRA REYNALDO HUGO - KOSTIK MARIA ROSA
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-326433 caratulado “MACHUCA NICOLAS ISMAEL - MACHUCA JUAN
LEONARDO (HIJO) S/PENSIÓN”, y expediente nº 2138-326442 caratulado “MACHUCA NICOLAS ISMAEL - SANTILLAN
GLADYS NOEMI (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 23 de julio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente 2138-322838 caratulado “CASAS MIGUEL ANGEL - EICHMANN MARTA BEATRIZ
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de abril de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-330600 caratulado “AGUILERA FABIO MAURICIO - OVEJERO MARIA
ELIZABETH (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-326564 “FERNANDEZ SERGIO DARIO - CALABRESE NORMA BEATRIZ
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-324408 caratulado “LUJAN MANUEL AGUSTIN - ITHURRALDE AZUCENA
MARGARITA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 28 de octubre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-324413 caratulado “ESPINOSA JOSE HERMENEGILDO - TORRES SUSANA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 28 de octubre de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-329018 caratulado “JUAREZ ROQUE ABEL - ROCHA ROSA INES (ESPOSA)
S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-326591 caratulado “ANTUNEZ VERONICA VANESA - RODRIGUEZ ANTUNEZ
JACQUELINE SOLANGE (HIJA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 12 de marzo de 2021.
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Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 
feb. 1° v. feb. 7

 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-325360 caratulado “TRILLO ALBERTO CARLOS - MARTINEZ ALICIA
BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de enero de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-326290 caratulado “FANTOZZI CARLOS ESTEBAN - GONZALEZ MARIA
CRISTINA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 29 de abril de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-325133 caratulado “CORRAO DERLIS OSCAR - MORENO MARISA MIRIAM
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 15 de enero de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-326022 caratulado “ROMERO FELIX HUGO - TEJERINA CLARA ROSA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de abril de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-326297 caratulado “MIRANDA JUAN BRAULIO - RIOS ESTER HERMELINDA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 11 de agosto de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-326438 caratulado “CASTRO JOSE LUIS - ROSALES SARA BEATRIZ
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 21 de abril de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-323911 caratulado “FLESCIA JUAN CARLOS - VILLARINO ELBA NOEMI
(CÓNYUGE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por cinco (5) días en el expediente Nº 2138-326495 caratulado “GOMEZ JOSE MARIA - VILLAREAL LORENA BEATRIZ
(CÓNYUGE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 30 de junio de 2021.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (R.A.) Vicepresidente. 

feb. 1° v. feb. 7

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
POR 5 DÍAS - La Jefa del Departamento Fiscalización Presencial l de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
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Buenos Aires, hace saber -conforme a las previsiones del Artículo 162 último párrafo del Código Fiscal de la Provincia de
Buenos Aires TO 2011 -a MARIO ENRIQUE CHIRENO GONZALEZ, DNI 18.414.955, que en autos caratulados “Senchek
Cristian German s/Multa Deberes Formales”, Expediente N° 2360-0506894/2017 el día 25 de abril del 2018, mediante
Disposición Delegada SEATYS N° 2190/18 se dispuso sancionar por la comisión de la infracción tipificada en el Artículo 82
del Título X del Código Fiscal T.O. 2011 y modificatorias, al contribuyente Cristian German Senchek, CUIT Nº 20-
30952413-7, en virtud de haberse constatado el transporte de bienes, sin la documentación de respaldo válida, infringiendo
lo dispuesto en la Resolución General N° 1415/03 de la AFIP y modificatorias, en su artículo 27, a las que remite la
Provincia de Buenos Aires mediante el Artículo 621° de la Disposición Normativa Serie “B” N° 01/2004, ordenándose el
decomiso de 110 cajas de arándano con chía, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 82 y 87 del Título X del Código
Fiscal T.O. 2011, se estableció que los bienes decomisados serán destinados al Ministerio de Desarrollo Social o a
instituciones sin fines de lucro de tipo asistencial, educacional o religioso oficialmente reconocidos, para satisfacer las
necesidades de bien público y que la Autoridad de Aplicación podrá proponer al contribuyente la sustitución de dichos
bienes por otros bienes de primera necesidad, debiendo estos ser del mismo valor que los sustituidos según lo dispuesto
por el artículo 90 del Código Fiscal T.O. 2011 y modificatorias. Se exime de responsabilidad en cuanto a su imputación en
estos actuados al Sr. Mario Enrique Chireno Gonzalez, DNI Nº 18.414.955, no obstante, se lo mantiene en el carácter de
depositario de los bienes interdictos hasta tanto se ingrese el monto de la multa impuesta en el presente procedimiento
renunciando a la interposición de recursos administrativos y judiciales que pudieran corresponder o se efectivice la entrega
de la mercadería interdicta a requerimiento de la Autoridad de Aplicación. Se establece que todos los gastos ocasionados
por la medida preventiva serán de exclusivo cargo del contribuyente Cristian German Senchek, en su carácter de imputado
de acuerdo a lo normado en el Artículo 87 del Código Fiscal T.O. 2011 y modificatorias. conforme el Artículo 88 del Código
Fiscal T.O. 2011 y modificatorias, se podrá interponer contra la presente, Recurso de Apelación debidamente fundado
dentro de los tres (3) días de notificada la presente Disposición (con patrocinio letrado, acompañando Bono Ley N° 8.480,
anticipo de Ius Previsional establecido en los Artículos 13 y 15 de la Ley N° 6.716 y constituyendo domicilio dentro del
Departamento Judicial en el cual se detectó la infracción). Una vez vencido el término de tres (3) días hábiles contados a
partir de la notificación de la presente, se elevarán las actuaciones al Juzgado en lo Correccional en turno, a fin de que, de
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 89 del Código Fiscal T.O. 2011 y modificatorias, se expida acerca de la
legalidad de la sanción dispuesta. Comunicar que la sanción dispuesta por la presente quedará sin efecto, si el propietario,
poseedor, transportista o tenedor de los bienes, dentro del plazo establecido en el Artículo 88° del Título X del Código
Fiscal T.O. 2011 y modificatorias -tres días hábiles abona una multa que en este acto se regula en la suma de pesos cuatro
mil ochocientos ($4.800) según establece el Artículo 91 del Código Fiscal TO 2011 y modificatorias y renunciando a la
interposición de los recursos administrativos y judiciales que pudieran corresponder.“ Firmado por la Dra. María Graciela
Mora Jefa de Departamento Fiscalización Presencial I de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires”.

feb. 3 v. feb. 9

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a: CASAIS ALSINA DE DALMAU MARINA CARMEN
- MARINA CARMEN DALMAU y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de la calle Tacuarí 1330 de la
Localidad de Luis Guillón del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales Circ. I, Secc. C, Ch.: 15, Manzana:
150, Parcela: 13, Matrícula: 112868, Partida: 140952 que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización
dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 14439/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias
obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la
Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande,
de lunes a viernes de 08 a 14 hs.
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

feb. 3 v. feb. 7

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Junín comunica a los beneficiarios de la obra "Construcción de la Cuarta Planta y
Ampliación de la Red de Distribución de Gas Natural de ciudad de Junín, Provincia de Buenos Aires" (Resolución 910/09
ENARGAS)
Obra: Construcción de una Planta de Regulación y un Gasoducto de Realimentación correspondientes a la localidad de
Junín para asegurar una adecuada confiabilidad del suministro de gas por redes, lo cual permitirá acompañar el crecimiento
de la demanda actual y proyectada.
Delimitación catastral: Se pone a disposición de los habitantes de la localidad de Junín los planos del proyecto en los
siguientes locales:
- Grupo Servicios Junín S.A., Cnel. Suárez 27, Junín (Bs. As.) 
Cronograma de ejecución:
- Inicio de tareas del proyecto: 17/08/2021
- Presentación a ENARGAS: Obra de cuya magnitud que no requiere autorización ni presentación previa ante el ENARGAS.
- Inicio de las obras: Una vez que se hayan cumplimentado los requisitos técnicos, legales, ambientales y económicas
según lo dispuesto en la Resolución ENRG Nº 910/09
- Duración de las obras: 180 días corridos.
Ejecución de la obra: Contratación por parte del Municipio según Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto-Ley 6769/58 y
modificatorias; Ley de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires 6021 y reglamentarias; Ordenanza General Nº 165
de la Provincia de Buenos Aires; y Ordenanza Municipal Nº 7952/21 y artículos 185º a 204º de la Ordenanza Municipal Nº
7962/22.
Operación: Grupo Servicios Junín S.A.
Monto de la obra: $180.424.761,00 (Valor con IVA incluido).
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Monto a abonar por usuario:
- Usuarios con prestación de servicio: 18 Cuotas mensuales y consecutivas cuyo valor surge de aplicar la siguiente fórmula
(Cargo Fijo Categoría R1 x 1.28)
- Usuarios que se incorporan al servicio de gas a partir de la obra: 12 Cuotas mensuales y consecutivas cuyo valor surge
de aplicar la siguiente fórmula (Cargo Fijo Categoría R1 x 2.98)
El Cargo Fijo será el que determine el Ente Nacional Regulador del Gas en sus Cuadros Tarifarios.
Erogaciones: A cargo de la Municipalidad de la ciudad de Junín.
Modalidad de pago: A través del pago de la Contribución por Mejoras establecida mediante Ordenanza Municipal Nº
7962/2022.
Registro de oposición: Se pone a disposición un registro de oposición por diez (10) días hábiles en la Secretaría de
Planeamiento, Movilidad y Obras Públicas de la Municipalidad de Junín, contados a partir de la últimas publicación de la
presente.
Marcelo Belestrasse, Secretario.

feb. 3 v. feb. 7

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO LA PLATA
Actualización Tarifas Pesificadas
 
POR 1 DÍA - Número: IFSUM-2022-1-E-PLP-PRES
Reunión de Directorio N° 1. Fecha: 27/01/2022.
Punto 3 - Consideración actualización tarifas pesificadas. Expediente: EX-2018-00003352-PLP-CME#GAYF.
Por la presente se deja constancia de que, en la reunión de directorio N° 1 del Consorcio de Gestión del Puerto La Plata, de
fecha 27 de enero de 2022, los directores resuelven por unanimidad aprobar un incremento del 16.5% en las tarifas de
permisos de uso, ajustándose las mismas a los índices reales correspondiente a los meses de julio a diciembre de 2021,
todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Reglamento de Concesión y Permisos de Uso de los Espacios
Portuarios vigente. Así también aprueban un incremento del 18.4% con respecto a las tarifas del cuerpo tarifario en pesos,
teniendo en cuenta los índices reales de los meses de julio a diciembre de 2021. Dichas tarifas entrarán en vigencia a partir
del día 1º de febrero de 2022.
Ensenada, Buenos Aires, jueves 27 de enero de 2022.
Jose Maria Lojo, Presidente

ANEXO/S

ANEXO CUADRO TARIFARIO df853d47a7f06ed606893773ee2a3438723be06589e6266dd6412f10dd135008 Ver

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de febrero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 108



Nosotros hacemos el
BOLETÍN OFICIAL

Director Provincial de Boletín Oficial
y Ordenamiento Normativo

Dr. Diego G. Martinez
Directora de Boletín Oficial

Lic. Jacqueline Grace

DEPARTAMENTO DE BOLETÍN Y DELEGACIONES

Claudia M. Aguirre Lucas O. Lapolla
Romina Cerda Claudia Mena

Daniel A. Chiesa Jimena Miguez
Fernando H. Cuello Sandra Postiguillo

Mailen Desio Marcelo Roque Quiroga
Romina Duhart Romina Rivera

Carolina Zibecchi Durañona Andrea Re Romero
Micael D. Gallotta Melisa Spina

Aldana García Natalia Trillini
Ana P. Guzmán Claudia Juárez Verón

Rosana Inamoratto

DEPARTAMENTO DE EDICIÓN Y PUBLICACIÓN
LUCÍA SILVA

Noelia S. Abelando Naila Jaschek
Verónica C. Burgos Cecilia Medina

Adriana Díaz Maria Yolanda Vilchez
Cintia Fantaguizzi Graciela Navarro Trelles

Agustina Garra M. Nuria Pérez
Elizabeth Iraola Silvia Robilotta

M. Paula Romero

La edición y publicación del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires se realiza a través de la 
plataforma Ombú desarrollada por el equipo informático de la Secretaría General.

Matías Arrech Martín Gallo
Andrés Cimadamore Facundo Medero

Ezequiel Cionna Bautista Pascual
Lucio Di Giacomo Noack Gabriel Rodriguez

Francisco Espósito

SECRETARÍA GENERAL
Subsecretaría Legal y Técnica

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > viernes 04 de febrero de 2022

SECCIÓN OFICIAL > página 109


	Sección  Oficial
	Sumario

	Sección Oficial
	DECRETOS
	RESOLUCIONES
	DISPOSICIONES
	INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
	LICITACIONES
	COLEGIACIONES
	TRANSFERENCIAS
	CONVOCATORIAS
	SOCIEDADES
	VARIOS





















G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: ACTA ACUERDO-RENGLÓN Nº3-CASINO DE MONTE HERMOSO


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 4 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 4

		Pagina_2: página 2 de 4

		Pagina_3: página 3 de 4

		Pagina_4: página 4 de 4

		Numero_4: IF-2022-03015208-GDEBA-DJLIPLYC

		cargo_0: Director

		Numero_3: IF-2022-03015208-GDEBA-DJLIPLYC

		numero_documento: IF-2022-03015208-GDEBA-DJLIPLYC

		fecha: Miércoles 2 de Febrero de 2022

				2022-02-02T14:48:25-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Jurídico Legal
Instituto Provincial de Lotería y Casinos

		Numero_2: IF-2022-03015208-GDEBA-DJLIPLYC

		Numero_1: IF-2022-03015208-GDEBA-DJLIPLYC

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Sebastian Silvestre

				2022-02-02T14:48:25-0300

		GDE BUENOS AIRES




































G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: ACTA ACUERDO TRIPARTITO-RENGLÓN Nº1 (CASINO DE PINAMAR)


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 6

		Pagina_2: página 2 de 6

		Pagina_3: página 3 de 6

		Pagina_4: página 4 de 6

		Pagina_5: página 5 de 6

		Pagina_6: página 6 de 6

		Numero_4: IF-2022-03015792-GDEBA-DJLIPLYC

		cargo_0: Director

		Numero_3: IF-2022-03015792-GDEBA-DJLIPLYC

		numero_documento: IF-2022-03015792-GDEBA-DJLIPLYC

		Numero_6: IF-2022-03015792-GDEBA-DJLIPLYC

		Numero_5: IF-2022-03015792-GDEBA-DJLIPLYC

		fecha: Miércoles 2 de Febrero de 2022

				2022-02-02T14:52:21-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Jurídico Legal
Instituto Provincial de Lotería y Casinos

		Numero_2: IF-2022-03015792-GDEBA-DJLIPLYC

		Numero_1: IF-2022-03015792-GDEBA-DJLIPLYC

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Sebastian Silvestre

				2022-02-02T14:52:22-0300

		GDE BUENOS AIRES












CUADRO
TARIFARIO


Febrero 2022







1


TUVN =  K  x  Toneladas Operadas  x K1  x   K2


K =  Coeficiente Básico  =  0,50 USD


K1 = Coeficiente relacionado con la zona de atraque donde opera el buque


K1   =    0,15


K1   =    1,00


K1   =    1,20


K1   =    1,62


K2 = Coeficiente relacionados con el Tonelaje de Registro Neto


K2   =       0


K2   =    1,00


K2   =    1,20


K2   =    1,40


K2   =    1,60


Para los BUQUES FULL CONTAINER las Toneladas Operadas se calcularan de la siguiente forma:


TRN * 0,25 para embarcaciones mayores a 40.000 TRN
TRN * 0,30 para embarcaciones menores a 40.000 TRN


  TRN * 0,20


Tasa de uso de Vias navegables  ( TUVN)


Canal Lateral Oeste


Rio Santiago


Cabecerra Dock Central


Para los buques que no realicen carga ni descarga de mercaderias, las Toneladas Operadas se calcularan de la siguiente forma:    


 Embarcaciones con TRN mayores a 8000 Toneladas 


Dock Central


 Embarcaciones con TRN menor a 100 Toneladas 


 Embarcaciones con TRN entre 100 y 1000 Toneladas 


 Embarcaciones con TRN entre 1000 y 2000 Toneladas 


 Embarcaciones con TRN entre 2000 y 8000 Toneladas 
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2.1


EMBARCACIONES QUE REALICEN INTERCAMBIO DE MERCADERIAS


 Buques full container T.R.N. x dias x 0,40 USD T.R.N. x dias x 0,23 USD 16.477,82 $ Por Ingreso
 ultramar T.R.N. x dias x 0,40 USD T.R.N. x dias x 0,23 USD 16.477,82 $ Por Ingreso
 C.M.I. T.R.N. x dias x 0,25 USD T.R.N. x dias x 0,12 USD 16.477,82 $ Por Ingreso
 C.N. T.R.N. x dias x 0,17 USD 16.477,82 $ Por Ingreso


 Pesqueros T.R.N. x dias x 0,17 USD 16.477,82 $ Por Ingreso
 Certificado trimestral T.R.N. x $ 131,87 82.602,67 $ Por Trimestre


Buques Pesqueros de Corvina o Pesqueros Costeros de Bandera Nacional
Resolucion CGPLP Nº 02/2011 desde 1/03/2011
En muelles del Apostadero Naval Río Santiago la tarifa será un 30% de los valores establecidos


16:00 a 00:00p
Entrada $ 0,33p
Salida $ 1,00


2.1.2 EMBARCACIONES QUE NO REALICEN INTERCAMBIO DE MERCADERIAS


MÍNIMO A LIQUIDAR 
POR MES 


 MÍNIMO A LIQUIDAR POR 
TRIMESTRE 


Buques full container  T.R.N. x dias x 0,40 USD 16.477,82$     164.839,23$              -------------
 Ultramar hasta 80m  T.R.N. x dias x  0,40 USD 16.477,82$     164.839,23$              -------------


 Ultramar más de  T.R.N. x dias x  0,40 USD 32.955,76$     329.708,71$              -------------
 C.M.I. hasta 80 m  T.R.N. x dias x  0,25 USD 16.477,82$     164.839,23$              -------------


 C.M.I. más de 80 m  T.R.N. x dias x  0,25 USD 32.955,76$     329.708,71$              -------------
 C.N. hasta 80 m  T.R.N. x dias x  0,17 USD 16.477,82$     164.839,23$              -------------


 C.N. más de 80 m  T.R.N. x dias x  0,17 USD 32.955,76$     329.708,71$              -------------
  Remolcadores de mas de 


1.000 HP de potencia    T.R.N. x dias x   0,17 USD   -------------   ------------- 98.897,48$                             


  Remolcadores de memos 
de 1.000 HP de potencia    T.R.N. x dias x   0,17 USD   -------------   ------------- 58.050,50$                             


De servicios  T.R.N. x dias x  0,17 USD -------------  ------------- 58.050,51$                            


En muelles del Apostadero Naval Río Santiago la tarifa será un 30% de los valores establecidos
16:00 a 00:00p


Entrada $ 0,33p
Salida $ 1,00


 MINIMO A LIQUIDAR 
POR DÍA 


USO DE PUERTO


 USO DE PUERTO 


$ 1,00 $ 0,67
$ 0,33 $ 0,67


00:00 a 08:00 08:00 a 16:00


MINIMO A LIQUIDAROPERACION EN RADA


SERVICIOS POR USO DE PUERTO


BASE DE LIQUIDACION


00:00 a 08:00 08:00 a 16:00


$ 0,33 $ 0,67
$ 1,00 $ 0,67







3 SERVICIOS A LAS MERCADERÍAS


3. 1


Importación y Exortación:


Removido:
Base: Cada mil (1.000) Kilogramos o fracción, en pesos 


IMPORTACION EXPORTACION REMOVIDO


 CARGA GENERAL A DIRECTO  CARGA GENERAL  A 
DIRECTO   CARGA GENERAL A DIRECTO 


1  1.1. En Bulto 1,30 USD 0,65 USD 0,65 USD


1  1.2. A Granel 1,30 USD 0,65 USD 0,65 USD


1-a  1.3.1 Liquido A Granel Combustibles 0,40 USD 0,40 USD 0,40 USD


1  1.3.2 Liquido A Granel Aceites Vegetales 0,40 USD 0,40 USD 0,40 USD


1-b  1.4.1.Automoviles 4,00 USD 2,00 USD 2,00 USD


1-b  1.4.2.Equipos Pesados y/o fuera de medida 8,00 USD 4,00 USD 4,00 USD


 1.5.   Arena, Tierra, Canto Rodado y Piedras 0,15 USD 0,15 USD 0,15 USD


 1.6.Pesca 2,30 USD 1,70 USD 1,70 USD


 1.7 En Contenedor 4,00 USD 2,00 USD 1,30 USD


 1.8 Rancho A Granel 0,40 USD 0,40 USD


a Combustibles, aceites no vegetales, alcoholes y productos químicos
b Automoviles por Unidad


NOTAS:


Las mercaderías que arriben a muelle en bulto y posteriormente se carguen a granel abonarán la tarifa correspondientes a BULTO


Liquido a Granel que se carguen o descarguen por tuberías directamente desde/a terminales especializadas o tanques


SE CONSIDERA BULTO PESADO A AQUEL QUE SUPERE LAS 45 TONELADAS


SE CONSIDERA BULTO FUERA DE MEDIDA A AQUEL QUE PARA SU TRASLADO SE UTILICE CARRETON


SERVICIOS A LAS CARGAS


 Base: Cada mil (1.000) Kilogramos o fracción, Dólares pagaderos en pesos s/Cot. Merc del Dia anterior al retiro de mercaderías.  


 Para Importación: Se tomara el valor del Dolares del dia precedente a la presentación del despacho p/la liq. del serv 


 Para Exportación y Removido:     Se tomara el valor del Dolares del Dia de finalización de la carga/descarga 







3. 2 SERVICIOS DE RECEPCIÓN Y ENTREGA Y ALMACENAJES


3.2.1 Automoviles y Maquinarias


3.2.1.a Recepción y Entrega Importe
$ 3.305


$ 6.611


$ 22.036


3.2.1.b Almacenamiento Importe


$ 0


$ 274


$ 540


$ 819


$ 1.104


$ 0


$ 540


$ 1.104


$ 1.638


$ 2.201


$ 0


$ 2.739


$ 5.479


$ 8.193


$ 11.016


3.2.1.b
$ 0


$ 274


$ 540


$ 819


$ 1.104


$ 0


$ 540


$ 819


$ 1.104


$ 2.201


 Depósito Fiscal - Playa Nacional 


 Recepción y Entrega hasta 3 tn 


 Recepción y Entrega mas de 3 tn 


 Recepción y Entrega mas de 6 tn 


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Entre 0 y 5 dias


 Playa Nacional 


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


 Almacenamiento Vehículos hasts 3 tn 
intemperie 


 Almacenamiento Vehículos hasts 3 tn 
intemperie 


 Almacenamiento Vehículos mas de 3 tn 
intemperie 


 Almacenamiento Maquinaria más de 6 tn 
intemperie 


 Almacenamiento Vehículos mas de 3 tn 
intemperie 


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


 Deposito Fiscal 


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias







$ 0


$ 2.739


$ 5.479


$ 8.193


$ 11.016


3.2.1.b
$ 0


$ 540


$ 819


$ 1.104


$ 2.201


$ 0


$ 1.083


$ 2.201


$ 3.278


$ 4.410


$ 0


$ 5.479


$ 10.960


$ 16.383


$ 22.036


3.3


Descripción Valor


Utilización de la plazoleta entre 0 y 5 dias 0,00 USD


 Utilización de la plazoleta  por día, a partir del 
6to. dia por  m2 o m3 (el mayor) 0,80 USD


3.4


Descripción Valor
por tonelada o fracción para impo o expo 0,87 USD
por contenedor 20/40 para impo o expo 16,50 USD
Disposición N° 13/2010


Por dia, entre 6 y 30 dias


Entre 0 y 5 dias


 Almacenamiento Maquinaria más de 6 tn 
intemperie Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


 Playa Nacional 
Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


 Almacenamiento Vehículos hast 3 tn bajo techo 


 CODIGO DE PROTECCIÓN DE LOS BUQUES Y DE LAS INSTALACIONES PORTUARIAS PBIP 


Por dia, mas de 90 dias


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


Por dia, mas de 90 dias


ALMACENAJE EN ZONA PORTUARIA 


Por dia, mas de 90 dias


Entre 0 y 5 dias


Por dia, entre 6 y 30 dias


Por dia, entre 31 y 60 dias


Por dia, entre 61 y 90 dias


 Almacenamiento Vehículo mas de 3 tn bajo 
techo 


 Almacenamiento Maquinaria mas de 6 tn bajo 
techo 







4.


4. 1 PERMISO DE USO


      Base: En Pesos por m2
Anexo I


A  Posee muelle operativo, 
servicios, etc $ 40,28 por m2


B  NO posee muelles 
operativos $ 25,16 por m2


A  Posee servicios, acceso, 
vias, etc $ 40,28 por m2


B  NO Posee servicios, acceso, 
vias, etc $ 25,16 por m2


A  Se ubica sobre avenida o 
calle principal c/servicios $ 40,28 por m2


B  Se ubica sobre calle con o 
sin servicios $ 25,16 por m2


A  Se ubica sobre la costa y/o 
tiene accesos terrestres. $ 15,10 por m2


B  NO se ubica sobre la costa y 
no tiene servicios. $ 2.013,14 por Lote


A  Amarraderos, marinas, etc. $ 25,16 por m2


B  Menos de tres (3) 
embarcaciones. $ 15,10 por m2


 Categorización del predio según su 
ubicación, mejoras, disponibilidad de 
servicios, caracteristicas del mismo 


PERMISO DE USO Y EXPLOTACIÓN


 Valor 


UCP                                          
ÁREA USO COMERCIAL 
PORTUARIO


UCI                                           
AREA USO COMERCIAL 
INDUSTRIAL


UCU                                         
AREA USO COMERCIAL 
URBANO


UCR                                     
AREA USO COMERCIAL 
RURAL


UEA                                    
AREA USO ESPEJO DE  
AGUA







Minimo a liquidar:


4.2


Base en Pesos por Mes


4.3 ESPACIOS PARA PUBLICIDAD COMERCIAL


Por metro cuadrado $ 121,40 mas IVA 
Mínimo a liquidar $ 1.808 mas IVA


 Terrenos Isla Santiago 


 Terrenos p/Viviendas 
Precarias 


  Terrenos con Vivienda 
Mampostería 


Comercial


 Equipo descargado elevado, puente de embarque, pala mecánica, motoestibadora, grua y/o elemento 
mecánico p/el manipuleo, tranporte y/o apile de mercaderías, o materiales, guinche sobre muelles, 
ribera o lancha (no arenero) c/u 


$ 17.613,54


$ 1.509,72


$ 1.509,72


$ 6.643,39


DERECHO DE EXPLOTACION


TIPO DE INSTALACION O ELEMENTOS


 Se aprobó en Directorio del 8 de Marzode 2017  la Resolución N°6 de tarifa única para Permisos de 
Uso de "ESPACIOS PARA PUBICIDAD COMERCIAL" por un valor de:  


$ 2.361,98


Más, por cada 10 toneladas de empuje, capacidad o poder de izamiento $ 1.180,99







4.4. Otros


A.Ocupaciones Diversas


B. Servicio de Apoyo a los Buques:


1. Reparación: Cuando se realicen trabajos de reparación de buques en muelle, se cobrará al taller naval que los ejecute la
tarifa UCP A. Considerándose la superficie del espacio hipotético a utilizar sobre la base de calcular el largo de la eslora del
Buque por 10 metros de ancho. Los elementos y herramientas ques se ingresen estarán exentos del pago de los servicios
técnicos administrativos que pudieran corresponder.-


 Instalaciones aéreas-aleros, toldos y galerias: Se computará como superficie de ocupación mayor proyección sobre terreno, 
existan o no elementos de apoyo en el espacio afectado 
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1,15$              


5.1 FERROVIARIO


SERVICIOS    BASE   Trafico de Intercambio  Trafico Interno 


  1.- TRACCION


       a) Tráfico  Por Tonelada $ 189 $ 357


       b) Vagón: Pasajeros, Suplementario y de hacienda  Por Vagon  $ 377 $ 501


       b) Vagón: cargado o vacio devuelto sin operar  Por Vagon $ 550 $ 1.019


  2- SERVICIO DE LOCOMOTORAS 


  2.1- Servicio complementario del tráfico interno o 
intercambio     Por hora o fracción $ 8.581 $ 8.581


  2.2- Alquiler de Locomotoras     Por hora o fracción $ 31.198 $ 31.198


   3.- SERVICIO DE CAMBISTAS     Por hora o fracción $ 1.288 $ 1.288


   4. -SERV. DE SEÑALEROS    Por Mes $ 904.458 $ 904.458


   5.- ESTADIA DE VAGONES   Por Vagon por Dia $ 534 $ 534


5.2 AUTOMOTOR


*  PESAJE DE CAMIONES Y ACOPLADOS 
 Horario Hábil de 7,00 a 
19,00 hs. Por Pesada $ 903


*  PESAJE DE CAMIONES Y ACOPLADOS  Horario y días Inhábiles Por Pesada $ 1.208


*  ESTADIA DE CAMIONES Con Inspeccion aduanera 
 Horario Hábil de 7,00 a 
19,00 hs. Por Ingreso $ 3.017


*  ESTADIA DE CAMIONES Sin Inspeccion aduanera  Horario y días Inhábiles Por Ingreso $ 6.030


*  ESTADIA DE CAMIONES Con Inspeccion aduanera  Por Cada dia adicional Por Dia $ 3.017


SERVICIOS DE TRAFICO FERROVIARIO - AUTOMOTOR


(*) La tarifa de estadía se aplicará en el momento en que el rodado transporte el "Control de Entrada" a   la 
respectiva playa, exceptuándose del pago aquellos rodados que se encuentran afectados a la carga  y descarga de 
mercaderías en muelles terminales, por encontrarse ésta incluida en los "Servicios a las Cargas"
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6.1


A) AGUA


A).1 Provisión de Agua en pesos por m3  Tarifa Vigente en ABSA, fijada para excedente de 
1.000 m3 Mensuales + Cargos Administrativos (30%) 


A).2 Servicios de Conexcionado, por Unidad usuario, por mes $ 1.717


Resolucion CGPLP Nº 08/2011 desde 1/11/2011


 B).1 Consumo de energía en pesos por KW
2 Veces la tarifa de Energia Pico fijada por EDELAP+ 


Cargos Administrativos 30%


B).2  Servicios de Conexionado: 


B).2.a Para buques, por embarcación, por mes $ 1.717


B).2.b $ 25.739


SERVICIOS VARIOS


 PROVISION DE AGUA-ENERGIA ELECTRICA  y ARTEFACTOS DE ILUMINACION 


 B) ENERGIA ELECTRICA Y ARTEFACTOS DE ILUMINACION 


 Para los PESQUEROS, el conexionado para este tipo de buques se 
cobrará una vez por temporada por barco. Disposición N° 06/12 







6.2


Residuos de la vida diaria y/o operaciones normales del buque


Buque proveniente del exterior


Traslado por contenedor de hasta 4 m3 $ 86.621
Valor por kg de residuo $ 293


Buque proveniente de puertos nacionales
Hasta 100 KG sin costo
Más de 100kg.


Traslado por contenedor de hasta 8 m3 $ 30.128
Valor por kg de residuo $ 128


Lunes a Viernes de 7 a 16 hs.
Lunes a viernes de 16 a 22 hs. turno de 3 horas Módulo 1 - Por operación de buque IMPO/EXPO
Lunes a viernes de 22 a 07 hs. turno de 3 horas Módulo 2 - Por operación de buque IMPO/EXPO


 Sabados, Domingos, Feriados y       
no laborables turno de 3 horas Módulo 2 - Por operación de buque IMPO/EXPO


Por mes anticipado se cobrarán 3 contenedores mensuales. $ 17.668
Resolucion CGPLP Nº 08/2011 desde 1/11/2011


Pesqueros


 RECOLECCION DE RESIDUOS 


Habilitación de personal
SIN CARGO







6.3


IMPORTE ACUMULATIVO


Importe Mínimo $ $ 2.876
 b) Batimetrías (por kilómetro) $ 28.763
 c) Proyectos y presupuestos 
(Confección) 
  d) Inscripción y Reinscripción de 
E.S.P. Abonarán $ 13.215


 SERVICIOS TECNICOS ADMINISTRATIVOS 


a) Estudio de documentación técnica o 
inspección  de obra e instalaciones


Más de $ 1.000,00 1%


Por cada uno el 3% del monto
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7.1


CON MERCADERIAS DE IMPORTACION EXPORTACION Y REMOVIDO


Base. En pesos y turnos de 3 horas


 Importación 
Exportación Removido


Modulo 1 $ 14.835 $ 12.625


Modulo 2 $ 19.730 $ 16.897


Modulo 2 $ 19.730 $ 16.897


7.2


A pedido del usuarios y fuera del hora habil


Módulo 1 $ 332.311


Módulo 2 $ 84.563


Módulo 3 $ 30.818


Módulo 4 $ 36.988


Módulo 5 $ 49.132


 Turno  de 7:00 a 10:00 - de 10:00 a 13:00 - de 13:00 a 16:00 - de 16:00 a 19:00 - de 19:00 a 22:00 - de 22:00 a 
01:00 de 01:00 a 04:00 - de 04:00 a 07:00. 


 Habilitación Removido de Cargas Turno 3 horas horas Inhabiles 


SERVICIOS EXTRAORDINARIOS


 POR OPERACIONES DE BUQUE  


 Lunes a Viernes de 19 a 22 Horas 


 Lunes a Viernes de 22 a 7 Horas 


 Sábados, Domingos, Feriados y no laborables 


 Turno  de 7:00 a 10:00 - de 10:00 a 13:00 - de 13:00 a 16:00 - de 16:00 a 19:00 - de 19:00 a 22:00 - de 22:00 a 
01:00 de 01:00 a 04:00 - de 04:00 a 07:00. 


 POR OPERACIONES FERROVIARIAS 


 Habilitación Sabados,Domingo y Feriados Turno de 8 horas 


 Habilitación Nocturnas Turno de 3 horas 


 Habilitación Entrada de Trenes en Dias/horas Inhabiles 


 Habilitación Removido de Cargas Turno 3 horas horas Inhabiles 











7.3
A pedido del usuario y fuera de hora hábil


Módulo 1 $ 32.627


Módulo 2 $ 233.045


Módulo 2 $ 233.045


 POR OPERACIONES DEPOSITO FISCAL 


 Lunes a Viernes de 16 a 22 Horas, por hora de Habilitación 


 Lunes a Viernes de 22 a 07 Horas, por turno de 3 horas  


 Sábados, Domingos, Feriados y no laborables, por turno de 3 horas 
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Fundamentación 


 


El presente protocolo pretende ser una herramienta que contribuya al 


correcto acompañamiento de las personas en situación de violencia por 


razones de género a partir del compromiso político-institucional del 


Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales en la concreción 


de una sociedad más justa, equitativa y respetuosa de los derechos 


humanos. 


En la actualidad el movimiento feminista ha puesto en agenda la 


necesidad de reformar las instituciones estatales y no estatales en pos 


de adoptar la perspectiva de género en todos sus niveles y es por ello 


que el Consorcio de Gestión haciéndose eco de estas reivindicaciones 


configura su marco normativo adaptándose a los tiempos presentes. 


El ámbito laboral no es ajeno al mantenimiento de estructuras 


patriarcales y en este espacio suelen exponerse desigualdades que 


afectan a mujeres, hombres no heteronormativos y personas no binarias. 


Si bien esta matriz es de raigambre cultural y se manifiestan en todas las 


esferas sociales, en el ámbito laboral se profundizan debido a las 


asimetrías de poder entre los diferentes actores y muchas veces quienes 


vivencian situaciones de violencia por razones de genero desisten de 


informar y denunciar estas conductas por temor a que se tomen 


represalias. 


Entendiendo que es imposible escindir la subjetividad de la persona 


trazando un límite entre la vida personal y la laboral, se abarca también 


en este protocolo aquellas situaciones de violencia sufridas fuera del 


ámbito laboral pero que sin dudas afecta a la persona como un todo.   


Abordar con una mirada transversal las situaciones que menoscaban los 


derechos de las mujeres y colectivo LGTTTBIQ+, permite no solo 


imponer eventuales sanciones, sino que brinda la posibilidad de trabajar 


férreos estereotipos sociales, instando a repensar conductas 


naturalizadas que dan fundamento a la asimetría de poder.  


Construir una sociedad equitativa es una responsabilidad colectiva que 


nos interpela y nos convierte en protagonistas del cambio de paradigma.  
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Protocolo de actuación del C.G.P.C.R. para el abordaje y acompañamiento 


de Personas en situación de violencia por razones de género.  


1- Finalidad 


Es el propósito de este protocolo, establecer las directrices de actuación 


institucional para el correcto acompañamiento de la persona en situación 


de violencia por razones de género ya sea el hecho acaecido dentro del 


ámbito laboral como por fuera de este.  


2- Objetivo 


Lograr ambientes de trabajo libres de violencia y discriminación hacia 


mujeres y personas del colectivo LGTTTBIQ 


(lesbiana, gay, bisexual, transgénero, transexual, travesti, intersexual y 


queer) en el ámbito del C.G.P.C.R.  


Acompañar a las personas que atraviesan una situación de violencia por 


razones de genero fuera del ámbito laboral. 


Producir un impacto en la percepción del personal sobre la problemática 


de violencia contra mujeres y colectivo LGTTTBIQ que contribuya a 


erradicarla de todas las esferas de la vida social. 


3- Ámbito de aplicación 


El presente protocolo regirá respecto de: 


I. Las relaciones laborales que se desarrollen en el ámbito del C.G.P.C.R.  


Su alcance es: 


Físico, comprendiendo los espacios donde se desarrollan las tareas del 


C.G.P.C.R, dependencias y anexos o aquellos emplazamientos de los 


que se sirva el consorcio para la realización de actividades conexas 


tales como practicas formativas, gremiales, culturales o recreativas. 


Virtual, alcanzando los encuentros que se propicien con una finalidad 


laboral y las comunicaciones por medios tecnológicos. 


II. Las situaciones de violencia por razones de genero acontecidas fuera 


del ámbito laboral que la persona quiera poner en conocimiento del 


C.G.P.C.R.  
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4- Sujetos comprendidos 


El presente protocolo afecta a todo el personal que se desarrolla como 


dependiente en el C.G.P.C.R., sus directivos y aquellas personas que 


siendo externas presten servicios para el consorcio.  


5- Definiciones 


En términos de la Ley 26.485 De protección integral para prevenir, 


sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en los ámbitos en 


que desarrollen sus relaciones interpersonales: 


Se entiende por violencia contra las mujeres toda conducta, acción u 


omisión, que, de manera directa o indirecta, tanto en el ámbito público 


como en el privado, basada en una relación desigual de poder, afecte su 


vida, libertad, dignidad, integridad física, psicológica, sexual, económica 


o patrimonial, como así también su seguridad personal. Quedan 


comprendidas las perpetradas desde el Estado o por sus agentes. 


Se considera violencia indirecta, a los efectos de la presente ley, toda 


conducta, acción omisión, disposición, criterio o práctica discriminatoria 


que ponga a la mujer en desventaja con respecto al varón. 


Física: La que se emplea contra el cuerpo de la mujer produciendo dolor, 


daño o riesgo de producirlo y cualquier otra forma de maltrato agresión 


que afecte su integridad física. 


Psicológica: La que causa daño emocional y disminución de la 


autoestima o perjudica y perturba el pleno desarrollo personal o que 


busca degradar o controlar sus acciones, comportamientos, creencias y 


decisiones, mediante amenaza, acoso, hostigamiento, restricción, 


humillación, deshonra, descrédito, manipulación aislamiento. Incluye 


también la culpabilización, vigilancia constante, exigencia de obediencia 


sumisión, coerción verbal, persecución, insulto, indiferencia, abandono, 


celos excesivos, chantaje, ridiculización, explotación y limitación del 


derecho de circulación o cualquier otro medio que cause perjuicio a su 


salud psicológica y a la autodeterminación. 


Sexual: Cualquier acción que implique la vulneración en todas sus 


formas, con o sin acceso genital, del derecho de la mujer de decidir 


voluntariamente acerca de su vida sexual o reproductiva a través de 
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amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la 


violación dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de 


parentesco, exista o no convivencia, así como la prostitución forzada, 


explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de mujeres. 


Simbólica: La que, a través de patrones estereotipados, mensajes, 


valores, íconos o signos transmita y reproduzca dominación, 


desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando la 


subordinación de la mujer en la sociedad. 


Violencia laboral contra las mujeres: aquella que discrimina a las 


mujeres en los ámbitos de trabajo públicos o privados y que obstaculiza 


su acceso al empleo, contratación, ascenso, estabilidad o permanencia 


en el mismo, exigiendo requisitos sobre estado civil, maternidad, edad, 


apariencia física o la realización de test de embarazo. Constituye 


también violencia contra las mujeres en el ámbito laboral quebrantar el 


derecho de igual remuneración por igual tarea o función. Asimismo, 


incluye el hostigamiento psicológico en forma sistemática sobre una 


determinada trabajadora con el fin de lograr su exclusión laboral;  


Según El Convenio núm. 190 OIT 


Violencia y acoso en el mundo del trabajo: un conjunto de 


comportamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas de tales 


comportamientos y prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez o 


de manera repetida, que tengan por objeto, que causen o sean 


susceptibles de causar, un daño físico, psicológico, sexual o económico, 


e incluye la violencia y el acoso por razón de género. 


Violencia y acoso por razón de género: la violencia y el acoso que van 


dirigidos contra las personas por razón de su sexo o género, o que 


afectan de manera desproporcionada a personas de un sexo o género 


determinado, e incluye el acoso sexual. 


Conforme a la Ley 26.743 IDENTIDAD DE GENERO  


Se entiende por identidad de género a la vivencia interna e individual del 


género tal como cada persona la siente, la cual puede corresponder o no 


con el sexo asignado al momento del nacimiento, incluyendo la vivencia 


personal del cuerpo. Esto puede involucrar la modificación de la 







 


6 
 


apariencia o la función corporal a través de medios farmacológicos, 


quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido. 


También incluye otras expresiones de género, como la vestimenta, el 


modo de hablar y los modales. 


Deberá respetarse la identidad de género adoptada por las personas, en 


especial por niñas, niños y adolescentes, que utilicen un nombre de pila 


distinto al consignado en su documento nacional de identidad. A su solo 


requerimiento, el nombre de pila adoptado deberá ser utilizado para la 


citación, registro, legajo, llamado y cualquier otra gestión o servicio, tanto 


en los ámbitos públicos como privados. 


6- Principios rectores 


Las actuaciones que se realicen a fin de aplicar este protocolo deberán 


observar los siguientes principios. 


Confidencialidad: es menester resguardar los datos de la persona que 


solicita la intervención, como así también el contenido de lo relatado.  


No revictimización: se evitará exponer a la víctima a una reiteración 


innecesaria de la situación y se ofrecerá una escucha activa, libre de 


prejuicios. 


Respeto: es imperativo ofrecer un trato que resguarde la dignidad de la 


persona. 


Privacidad: la atención debe realizarse en un espacio que respete la 


intimidad, además la intervención no se debe indagar en aspectos, 


situaciones y prácticas que no son relevantes para la situación advertida. 


Asesoramiento: se informará adecuadamente y en lenguaje claro a la 


persona víctima respecto del procedimiento interno, su alcance, estado y 


se le darán a conocer los instrumentos legales que la asisten. 


Consentimiento informado: se propiciará la construcción de estrategias 


conjuntas que garanticen la autodeterminación de la PSVG (Personas 


en situación de violencia de género).   


Contención: se acompañará a la persona afectada en las actuaciones 


que se desencadenen a partir de la denuncia o consulta. 


Celeridad: el procedimiento debe desarrollarse en forma rápida a fin de 


dar cese a la situación denunciada. 
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7- Situaciones 


Se enmarcan en este protocolo las situaciones que por acción u omisión 


impliquen violencia y o acoso contra las mujeres o hacia el colectivo 


LGBTTTIQ sea esta, física, psicológica, laboral, sexual y/o simbólica. 


8- Consejo de intervención y promoción 


Para el impulso del siguiente protocolo se conformará un consejo asesor 


dependiente de la Gerencia General, integrado por  


a) Dos representantes del C.G.P.C.R. 


b) Un/a representante de la entidad sindical. 


I. Designación de sus integrantes 


Las personas designadas deberán contar con capacitación en la 


problemática de Violencia por razones de género. Pudiendo ser 


acreditada con certificados de educación de carácter informal. 


           Dos de sus integrantes deben ser mujeres o personas del colectivo 


LGBTTTIQ indistintamente. 


II. Duración en el cargo 


El consejo durara en el cargo dos (2) años, pudiendo renovarse el 


mandato 1 periodo consecutivo. 


III. Funciones 


El consejo recibirá las exposiciones y manifestaciones.  


Dara inicio a la aplicación del dispositivo adecuado para el caso. 


Informará a la Gerencia General sobre las acciones que deberán 


promoverse en el ámbito del C.G.P.C.R. Articulara estrategias 


interinstitucionales. Organizará instancias de promoción de derechos de 


mujeres y colectivo LGBTTTIQ. Evaluará el presente instrumento y las 


actuaciones realizadas.  


IV. Funcionamiento                                                                                                                   


Se dispondrá de un espacio de reunión y se establecerá un encuentro 


trimestral para la planificación, organización y ejecución de las 


actividades. 
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Todos los días hábiles se revisará la cuenta de email y buzón físico 


donde se receptarán las exposiciones, manifestaciones y solicitud de 


entrevista para consulta. Para resguardar la privacidad solo tendrán 


acceso a clave y llave respectivamente las personas que conforman el 


consejo. 


Cuando se reciba una exposición, manifestación o solicitud de entrevista 


el consejo deberá pautar la entrevista dentro de las próximas 48 hs 


hábiles de tomar conocimiento.  


Las decisiones serán tomadas por mayoría.  


Las ausencias a las reuniones deberán ser justificadas y no podrán ser 


reiteradas a fin de no perjudicar el accionar del consejo.  


9- Procedimiento 


I. Situación de violencia por razones de género en el ámbito del C.G.P.C.R 


El procedimiento contempla dos situaciones, la manifestación y la 


exposición.  


Manifestación: 


a) Se encontrará bajo la figura de manifestación el planteo que se 


hiciere a fin de hacer cesar situaciones que afectan a las mujeres 


y colectivo LGBTTTIQ en forma general como micromachismos, 


violencia simbólica, sin que pueda individualizarse a quienes 


incurren en estas prácticas, como así también, conductas que se 


aprecien pasibles de ser modificadas para contribuir a erradicar 


toda forma de violencia sobre mujeres e integrantes del colectivo 


LGBTTTIQ.  


b) Se recibirá la manifestación vía e-mail, a la casilla creada a tal 


efecto o en sobre cerrado en un buzón dispuesto a tal fin. 


Quedará a criterio de quien la presenta dejar sus datos o hacerlo 


anónimamente. 


c) El consejo se reunirá y en base a lo expuesto impondrá medidas 


que aseguren la finalización de la situación. De considerarlo 


necesario se realizarán actividades formativas sobre género y 


nuevas masculinidades.  
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Exposición: 


a) Se recibirá la exposición por e-mail a la casilla creada a tal fin o 


en sobre cerrado en un buzón dispuesto para ello. La exposición 


deberá contener nombre de la persona que sufre la situación de 


violencia por razones de género, situación y datos de la persona 


que ejerce violencia. 


b) El consejo revisara la exposición y convocara a quien hace la 


presentación a una entrevista dentro de las próximas 48 hs 


hábiles de recibida la misma. 


c) En la entrevista se recabarán la mayor cantidad de datos a fin de 


no volver a exponer a la PSVG a la situación de relatar 


nuevamente lo acontecido. 


d) Se realizará un informe de evaluación de riesgo, como 


consecuencia de este, y de ser necesario se dará intervención a 


los organismos estatales que abordan la materia. 


e) Se solicitará a quien hace la exposición que exprese su voluntad 


de que se inicie una investigación por los canales administrativos 


usuales lo que podrá configurar el accionar como “violencia 


laboral por razones de género” conforme al convenio colectivo 


vigente y código de ética y conducta. Falta que, según su 


gravedad, se sancionara con apercibimiento, suspensión o 


despido con causa. 


f) En el caso de que se insten acciones administrativas se puede 


solicitar medidas de protección cautelares tales como cambio de 


espacio físico y reasignación de funciones, todas estas en forma 


transitoria en tanto se resuelva la situación. Podrá contemplarse 


también dispensa de concurrencia al ámbito laboral si no 


pudieran garantizarse condiciones para un desempeño seguro. 
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g) El consejo elaborara un dictamen que elevara al órgano 


encargado de la investigación administrativa, exponiendo la 


situación y solicitando las medidas protectorias.  


h) En caso de sanción administrativa el consejo solicitará al órgano 


de aplicación que anexamente indique la obligación de hacer 


una capacitación referente a género y nuevas masculinidades a 


fin de que quien ejerce violencia pueda reflexionar y reevaluar su 


conducta. 


i) En caso de no instarse trámite administrativo: el consejo citara al 


denunciado a fin de que realice su descargo en las próximas 72 


hs hábiles de realizada la notificación. 


j) Con el objetivo de generar espacios laborales libres de todo tipo 


de violencias por razones de género y generar un cambio en la 


matriz que perpetua esta forma de vinculación, informara a quien 


ejerce violencia sobre los dispositivos estatales disponibles para 


la reflexión y adquisición de herramientas para una nueva forma 


de ejercicio de su masculinidad. 


II. Situación de violencia por razones de género fuera del ámbito del C.G.P.C.R 


a) La PSVG podrá realizar un pedido de entrevista a través de la 


casilla de mail o depositando la solicitud en el buzón del consejo.  


Una vez receptado el pedido dentro de las próximas 48 hs hábiles 


se realizará la consulta.  


b) El consejo elaborara una ficha donde se registren los datos de la 


persona que deriva. Datos personales y laborales de la PSVG. 


Datos personales de la persona que ejerce violencia. Descripción 


de la situación. Detalle de indicadores de riesgo. 


c) Informará a la PSVG cuales son los dispositivos estatales 


disponibles para la atención de la problemática. Si la persona 


consultante lo consiente se establecerá contacto con estos 


organismos para una pronta atención. 


d) Se pondrá a disposición de la PSVG el acompañamiento durante 


el proceso ya sea a través de la escucha activa como así también 
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en la gestión de permisos y trámites administrativos dentro del 


C.G.P.C.R tendientes a posibilitar que quien sufre violencia pueda 


avocarse a la resolución de la situación. 


e) Con el fin dotar de información al personal el consejo colocara 


cartelería dentro de las dependencias portuarias con la siguiente 


información: Llamar a la línea 144 para recibir información, 


orientación y asesoramiento. Aplicación whatsapp o telegram al 


(221) 508-5988. Si la situación es de riesgo actual e inminente y 


hay riesgo de vida llamar al 911.  


10- Informe 


En cualquiera de las situaciones en que el consejo intervenga, este 


realizará un informe que será enviado a la Gerencia General para dar 


cuenta de las actuaciones realizadas. 


11- Promoción de derechos 


El consejo asesor elaborara un recursero de organizaciones no 


gubernamentales e instituciones estatales a fin de contar con la 


información necesaria para su actuación. 


Procurara establecer lazos para una intervención organizada en las 


situaciones de violencia por razones de genero de las que se tome 


conocimiento. 


Planificara y organizara acciones tendientes a la erradicación de la 


violencia por razones de género. 


12- Registro  


El consejo deberá confeccionar un registro sobre todas las actuaciones y 


dará al finalizar cada año una estadística que dé cuenta de las 


situaciones expuestas y denunciadas. 


13-  Evaluación  


Anualmente se efectuará una evaluación de resultados del protocolo, 


que servirá para valorizar cualitativamente el funcionamiento del 


instrumento. Permitiendo proponer modificaciones y planificar acciones a 


fin de adecuar el protocolo a las reales demandas presentes y futuras. 
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Normativa respaldatoria 


Ley 26.485/2009 de Protección integral a las mujeres. 


Decreto 997/2020. 


Ley n° 27.501, que incorpora el acoso callejero como modalidad de violencia a 


la mujer 


Ley nº 27.499, "Ley Micaela", de capacitación obligatoria en género para todas 


las personas que integran los tres poderes del Estado 


Ley 24.632. Aprobación de la Convención Interamericana para Prevenir, 


Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém Do 


Pará) 


Ley 23.179 Aprobación de la Convención sobre la eliminación de todas las 


formas de discriminación contra la mujer. CEDAW. 


Ley 26.743 Identidad de Género.  


Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, 1993. 


OIT Convenio núm. 100 Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951. 


OIT Convenio núm. 111 sobre la discriminación (empleo y ocupación) 1958. 


OIT Convenio N° 183 sobre la protección de la maternidad, 2000. 


OIT Convenio N° 156 sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 


1981. 


OIT Convenio Nº 190 ratificado por ley 27580 


Recomendación 206 del Convenio 190 de la Organización Internacional del 


Trabajo-OIT 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ACERBI  GISELA VANESA


ACEVEDO  ANALIA YANINA


ACOSTA  GUADALUPE


AGUILERA  LEONARDO DAMIAN


AGUIRRE  JOSEFA INES


ALBAMONTE  JOSE LUIS


ALBAMONTE VALDEZ  CECILIA ROXANA


ALBERDI IMAS  LUANA


ALE  RAUL ALEJANDRO


ALFONSIN  FABIAN


ALMADA  GUSTAVO DANIEL


ALMEIDA  DANIELA


ALMIRON  ANIBAL RICARDO


ALONSO  MARIELA ANALIA


ALONSO NARVAEZ  MARIA BELEN


ALTAMIRANDA  MONICA LILIANA


ALTAMIRANO  GUILLERMO EDUARDO


ALTEZ  WILLIAM LEONEL


ALTUBE  DAISY RAQUEL


ALVAREZ  FERNANDO ROBERTO


8


8


9


8


7


8


10


12


8


8


11


8


8


13


7


6


13


8


15


13


27051765


29590036


30728293


28052836


20693830


12159089


18797659


29403200


28811826


30958892


11579672


31531725


20294810


23756012


33899722


20719504


23615244


18824655


22785349


20523148


1978


1982


1983


1980


1969


1956


1979


1982


1981


1984


1955


1985


1969


1973


1988


1969


1973


1963


1972


1969


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


OBRERO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


13


13


15


13


10


13


16


15


12


13


22


13


12


21


10


9


16


13


17


21


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


10


10


11


10


9


10


12


14


10


10


13


10


10


15


9


8


15


10


17


15


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


OBRERO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


TIPO DNI 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ALVAREZ  JUAN JOSE MANUEL


ALVAREZ MALIGODEN  DANIEL MARCELO


ALVARIZ  ALBERTO ARIEL


AMENDOLARA  GEORGINA


AMICONE  IVANA


ANDRADE  ROLANDO ANGEL


ANDREASEN  FERNANDA LORENA


ANGELETTI ALVAREZ  MARIA LAURA


ANKUDOWICZ  FRANCISCO PABLO


ANTONETTI  MARIA SOLEDAD


ANTONETTI  ROMINA ALEJANDRA


ANTUNES  ROSANA


ANUD  ADRIAN ALEJANDRO


APCARIAN  MARCELO CESAR


ARANDA  MARTIN GONZALO


ARANO  BENJAMIN


ARBELETCHE  ROCIO


ARCE  AGUSTINA


ARCHIPRETRE  MARIA JOSE


ARECHEDERRETA ARRIBALZAGA  EMMANUEL


7


13


8


10


9


11


12


12


11


12


13


7


7


15


5


7


8


8


7


9


33591735


24835675


23777827


23687256


28392976


22128035


29558173


27803462


20864016


28992136


26250480


23252894


29984419


22116835


23569909


33935625


30777972


30078179


29650491


32844335


1988


1975


1974


1973


1980


1971


1982


1980


1969


1981


1977


1973


1982


1971


1974


1988


1984


1983


1983


1987


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


10


23


13


15


15


28


14


15


32


14


19


11


10


28


5


10


7


13


10


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


15


10


12


11


13


14


14


13


14


15


9


9


17


7


9


10


10


9


11


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ARENAS  SUSANA BEATRIZ


ARES  YANEL ANDREA


ARIAS  JUAN FACUNDO


ARMENGOL LLANOS  PILAR


ARRAMBIDE  ROMINA


ARRIETA  MATIAS GONZALO


ARRIPPE  FEDERICO NICOLAS


ARROYO  MARIA GABRIELA


ARRUA  FACUNDO GERMAN


ARRUFAT  MARCELO DANIEL


ARTEAGA LOBOS  SERGIO ABEL


ARTIGAS  JOSE RAMON


ARUANNO  FERNANDO ANDRES


ASIN  HECTOR FRANCISCO


AVALOS  DANIEL ANGEL


AVALOS  LUIS ALBERTO


AVALOS  MATIAS OSCAR


AVELENDA  VALERIA MARIANA


AVERSA  MARIA FLORENCIA


AVILA  NOELIA ROMINA


7


9


10


7


8


11


7


11


8


13


10


14


7


8


8


8


7


8


8


8


17299450


31826388


26730452


33108522


30958239


31504195


35610285


22871693


31387776


22013674


18824657


17854499


18070177


14724077


16790849


23182023


33282204


31692282


28366508


33244656


1966


1985


1978


1987


1984


1985


1990


1972


1985


1971


1983


1966


1966


1962


1964


1973


1987


1985


1980


1987


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


OBRERO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


11


8


20


10


13


13


10


26


12


15


17


26


10


13


13


13


10


12


12


13


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


11


12


9


10


13


9


13


10


15


12


16


9


10


10


10


9


10


10


10


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


OBRERO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


AYERDI  PILAR


AYUDE  PASCUAL FACUNDO


AZZARRI  MARCELO ENRIQUE


BAEZ  GRACIELA BEATRIZ


BAHILEZ  RUBEN ANGEL


BAIRO  HUGO OSCAR


BALBIN  ULISES RICARDO


BALBUENA  ALEJANDRO


BALBUENA  AYELEN


BALBUENA  GRACIELA ESTHER


BALDELLO  MARIANA LAURA


BALVERDE  JUAN IGNACIO AGUSTIN


BARBERIS  JULIAN


BARBIS  MONICA CRISTINA


BARBOT  MATIAS EMILIANO


BAREYRO  MONICA ALEJANDRA


BARLETTA  NICOLAS


BARRIONUEVO  FEDERICO JAVIER


BARRIONUEVO  FLAVIA ANGELICA


BARRIONUEVO  PAOLA SOLEDAD


7


7


10


8


12


15


8


7


7


9


8


7


10


13


5


8


11


6


13


6


25312554


30958856


22349897


27632026


21519218


12177752


26062135


33537347


33537375


21300577


26846442


32533129


27947886


12427704


26995695


22730372


23064095


25312269


22815316


20441193


1976


1984


1971


1979


1970


1958


1977


1988


1988


1969


1978


1986


1980


1959


1978


1972


1973


1976


1972


1969


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


11


10


14


12


27


25


12


10


11


15


13


10


17


20


7


13


23


9


21


9


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


9


12


10


14


17


10


9


9


11


10


9


12


15


7


10


13


8


15


8


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BARRIONUEVO  PAULA LEONOR


BASTIDA  GASTON ARIEL


BASTITTA  LUCIA


BASUALDO  ARIEL SEBASTIAN


BAUDINO GRANDA  NATALIA MARGARITA


BAVA  DEBORA GISELA


BAYLEY  FLORENCIA


BECERRA  ALVARO AGUSTIN


BECERRA  JUAN IGNACIO


BELLETRUTTI  ANDREA BEATRIZ


BELLEZZA  PATRICIA LORENA


BELLO  FERNANDA BEATRIZ


BELLOMO SANCHEZ  SILVIA CAROLINA


BELTRAN  NATALIA


BENITEZ  ANA CARMEN


BENITEZ  MARIA EUGENIA


BENITO  GISELA ELIZABETH


BENZI  JUAN LUIS


BEORLEGUI  JULIANA


BERGAMASCHI  ANTONELA PAZ


12


6


8


9


10


9


7


9


9


11


10


18


5


9


7


8


13


15


11


7


26708386


28069331


32236407


24892944


28991694


28366549


35611816


32223371


29558502


20296134


24080099


17486603


23989076


27677440


20012349


27815030


22132435


20034073


28483493


32668847


1978


1980


1986


1976


1981


1980


1991


1986


1982


1968


1974


1964


1974


1979


1968


1980


1971


1968


1980


1986


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


15


9


12


15


10


15


10


14


15


26


17


26


23


16


12


13


19


27


16


11


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


14


8


10


11


12


11


9


11


11


13


12


20


7


11


9


10


15


17


13


9


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BERGER  AGUSTIN


BERGEROT  ARIEL HERNAN


BERMEJO  MARIA SOLEDAD


BERNADI  FRANCO EMMANUEL


BERNASCONI  ARIEL ANDRES


BERNAZZA  NICOLAS ALBERTO


BERNAZZA  ROMINA VALERIA


BERTOLINI  ANA JULIETA


BESLER  DANIEL GERMAN


BETANCUR RAMOS  MARIA CRISTINA


BIAGI  NICOLAS JAVIER


BIAUS  MARIA EUGENIA


BIDAN ZUBIRIA  MARTIN NAHUEL


BIDERMAN  RAMIRO


BIFANO  ADRIAN ALEJANDRO


BILLIANI  JUAN JOSE


BLANCO  YAMILA


BOGO  MARIANA


BONDANZA  SILVIA LORENA


BONFIGLIO  SERGIO HUGO


7


14


9


10


8


8


8


8


11


5


8


9


13


12


9


11


9


8


11


9


30565439


20385507


22537356


30232598


24041329


31780972


30751853


28794112


22174151


19039943


31743683


26708183


23569600


27201001


29957798


23485194


31462893


32533205


27528182


21866007


1983


1968


1974


1984


1974


1985


1984


1981


1971


1985


1985


1978


1973


1979


1983


1973


1985


1986


1979


1970


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


10


28


15


15


13


13


13


12


21


5


5


15


23


15


15


14


15


5


19


19


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


16


11


12


10


10


10


10


13


7


10


11


15


14


11


13


11


10


13


11


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BONZI  ALBERTO DOMINGO


BORDA  LUCIANO LEONEL


BORGHETTI  RUBEN OSCAR


BORGOGLIO  MARIA LEANDRA


BORLANDO  EDUARDO MARTIN


BORRONE  FEDERICO


BOSCHI  JULIA VERONICA


BOSNIC  CAROLINA


BOSSI  MARIA ALMENDRA


BOTANA  JUAN IGNACIO


BOVATI MARIOTTI  MARIA ANTONELA


BOZO  MARTIN RAFAEL


BRANCIFORTI DE LEONFORTE  DANIELA


BRANCIFORTI DE LEONFORTE  NATALIA CARINA


BRANDONI  YANINA ZULMA


BRIASCO  PAUL MATIAS


BROCCOLLI  ANA MARIA LIDA


BROLESE  ALEJANDRO OSCAR


BRONICARDI  LUCAS EMANUEL


BRUNO  MARIA


14


13


12


8


7


5


8


5


11


5


7


14


7


9


8


7


8


14


7


5


23792703


28671085


13945100


24892372


23569813


31298610


23485223


30575569


31298833


30937573


29350954


28070134


31381059


30575940


26251411


27139575


17226140


22798885


29079896


33886875


1971


1981


1960


1975


1973


1984


1973


1983


1984


1984


1982


1980


1984


1983


1977


1979


1964


1972


1982


1988


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


32


16


28


13


11


5


15


4


13


7


10


19


10


15


13


11


13


32


10


6


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


16


15


14


10


9


7


10


7


13


7


9


16


9


11


10


9


10


16


9


7


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


BRUNO  MARIA FLORENCIA


BRUNO  OCTAVIO


BRUSCHI  MARIA SOLEDAD


BUCCOLIERI  CLAUDIA PATRICIA


BUENAVENTURA  MARIA PAZ


BUENO  ELSA DEL CARMEN


BUNGS  GERARDO ABEL


BURATTINI ANNICELLI  NANINA


BURGOS  GISELA SOLEDAD


BURGUEÑO  ALEJANDRO DARIO


BUSQUETS  MAXIMILIANO RAUL


BUSS  CYNTHIA CRISTINA


BUSTAMANTE  LIGIA TERESA


CABAÑA  KARINA ELSA


CABRERA  GERMAN OSCAR


CABRERA  MARIA AZUL


CABRERA D'OLIVO  DAIANA ELIZABET


CABRIL  JORGE MIGUEL


CADELLI  MARIA ELENA


CALABRESE  GUSTAVO ADOLFO


11


5


7


11


5


13


8


8


7


15


7


16


15


8


9


7


7


6


8


11


24835685


39484935


27058658


21706617


33545850


16223151


22324922


25023478


33369388


22871299


29764744


26250224


14595769


23829028


29307891


26251045


32978425


29763310


25856989


14314700


1975


1996


1979


1970


1988


1961


1972


1975


1988


1972


1982


1977


1961


1974


1982


1977


1987


1982


1977


1961


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


18


6


10


32


11


21


13


13


10


32


9


22


26


13


15


10


10


9


9


21


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


13


7


9


13


7


15


10


10


9


17


9


18


17


10


11


9


9


8


10


13


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CALCAGNI  MARIANA SOFIA


CALCAGNI  MARIELA TERESA


CAMARDO  LUIS PABLO


CAMPOS  LAURA


CANCELIERE  LAURA JORGELINA


CANO  HUGO RODOLFO


CANTALUPPI  SILVIA ALEJANDRA


CANTARINI  LEONARDO PABLO


CANTERO  MARIA CLARA


CANTEROS  GABRIEL LEONARDO


CAÑETE  GERMAN RODRIGO


CAÑETE  MARCELA EVANGELINA


CAPPARELLI  CARLOS ALFREDO


CAPPARELLI  NICOLAS


CAPRIOLI  MARCOS NICOLAS


CARATTOLI  MARIA ALEJANDRA


CARCAMO  VIVIANA NATALIA


CARDOSO  MONICA IRMA


CARDOZO  GUSTAVO CARLOS


CARENA  LAURA MARIEL


7


16


6


5


11


9


15


5


11


6


10


11


15


7


10


11


11


8


7


13


20070076


21463315


25690339


29684766


22851393


24219965


22405408


23353790


25190089


23325406


30937514


23569571


12291611


31491469


28142071


16678558


25042009


20412455


33680980


28483499


1968


1970


1976


1982


1972


1975


1972


1973


1976


1973


1984


1973


1958


1985


1980


1963


1975


1968


1988


1980


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


10


23


9


5


25


15


18


10


24


9


10


25


26


11


17


30


17


13


10


19


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


18


8


7


13


11


17


7


13


8


12


13


17


9


12


13


13


10


9


15


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CARENTE  MARIA LUJAN


CARPINTERO  GUSTAVO GABRIEL


CARRANZA  CHRISTIAN SERGIO


CARRARA  MARIA MICAELA


CARRASCO  CRISTIAN HECTOR


CARRERA  DELIA ISABEL


CARUSO  MARIANA RUTH


CARZOLIO  MARIA LAURA


CASSINO  ALICIA NOEMI


CASTAÑO  ANDREA ROSANA


CASTAÑO  SERGIO CLAUDIO


CASTELLI  MARIA GUILLERMINA


CASTILLO  LUIS CARLOS


CASTRO  STELLA MARIS


CASTRO  TAIS BELEN


CATULLO  PATRICIA MARIA


CEDOLA  ANA CAROLINA


CEIRANO  LUCIANA


CELLA  SILVINA MABEL


CENSABELLA  NATALIA SOLEDAD


13


9


8


13


14


8


10


12


7


12


7


13


7


13


8


15


7


9


6


5


24450867


21457256


22610260


26601580


21169699


26416778


29764327


22349691


18578620


23569331


42230200


22880228


18122199


20864233


29994768


13210312


27820993


24421385


27023686


28483073


1975


1970


1971


1978


1969


1977


1982


1971


1967


1973


1991


1972


1966


1969


1983


1959


1980


1975


1978


1980


TECNICO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


PROFESIONAL


OBRERO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


21


15


13


17


24


12


16


27


10


14


10


20


11


28


13


23


10


14


9


7


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


11


10


15


16


10


12


14


9


14


9


15


9


15


10


17


9


11


8


7


TECNICO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


PROFESIONAL


OBRERO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CERAÑO  ANDREA VALERIA


CERDA  GERMAN RODRIGO


CERIMEDO  FEDERICO


CHAMORRO  ANGEL MARIANO


CHAVEZ  JUAN CARLOS


CHAYLE  MARIA CELESTE


CHAZARRETA  GUILLERMO ABEL


CHIALLI  MARIA SILVINA


CHIALVA  MARIA FLORENCIA


CHIAPPA SEOANE  ALAN EZEQUIEL


CHICLANA  VICTOR JOSE


CIAMPI  CARLA ANDREA


CIARI  LAURA CAROLINA


CIARLOTTI  VIVIANA FLOR


CIARROCCA  LUIS EMILIO


CICCHINELLI  LAURA EDITH


CIRIACO  NATALIA LORENA


CIRIACO  PAULA ROXANA


CITARELLI MISGLIK  RODRIGO ADRIEL


CITTADINI  MARIO ESTEBAN


5


9


10


13


7


10


7


15


11


7


14


5


8


15


8


8


13


8


7


13


18472674


24388688


25190269


24771621


27051261


32223192


27829206


23335023


26631325


32263791


22334606


24485265


26058303


18070230


27643671


22029884


27200872


25170138


29132129


26995967


1967


1975


1976


1975


1979


1986


1979


1973


1978


1986


1971


1975


1977


1966


1979


1971


1979


1976


1981


1978


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


10


15


23


22


10


15


10


24


13


10


23


5


13


25


7


13


19


13


11


17


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


7


11


12


15


9


12


9


17


13


9


16


7


10


17


10


10


15


10


9


15


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI







Jueves Febrero 4 2021 4:11 PM12 49


MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CIVITELLA  GUILLERMO RAFAEL


CLARO  SONIA FABIANA


COLLA  MARIA JIMENA


COLLACCIANI  MARCELA SILVIA


COLLI  HERNAN ARIEL


COLLIVIGNARELLI  ROSINA


COLLURA  ANA LAURA


COLOMBO  GUILLERMO CESAR


COLOMBO  JORGELINA ALEJANDRA


COLONNA  MONICA ELISABETH


COMAS  ANDREA


CONCONI  VIRGINIA


CONSTANTINOFF  JUAN DOMINGO


CONTI  LEONARDO


COPPOLILLO  CLAUDIA MARCELA


CORADO  DIEGO DANIEL


CORALLI  FABIAN EDGARDO


CORDOBA  CANDELA FLAVIA


CORNEJO  ALEJANDRA MANUELA


COROCHER  DAIANA ELIZABETH


8


7


9


15


12


11


8


13


8


13


14


8


8


7


15


11


12


5


8


5


20908019


32869669


30876161


18553692


22870415


31073316


29684192


13713373


25476089


24256308


21519080


25190225


23791169


30281761


23104731


27723644


22598869


32869008


25606351


35609012


1969


1987


1984


1967


1973


1984


1982


1959


1976


1974


1970


1976


1974


1983


1973


1979


1972


1987


1977


1990


OBRERO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


13


10


14


28


22


12


13


22


12


19


26


12


14


10


32


19


21


7


13


5


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


10


9


11


17


14


13


10


15


10


15


16


10


10


9


17


13


14


7


10


7


OBRERO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CORONEL  GUILLERMO DANIEL


CORONEL  HECTOR OMAR


CORONEL  MARIA DE LOS ANGELES


CORONEL  ROMINA ELISABET


CORREA  HECTOR LUIS


CORTEJARENA  RAMIRO


CORTES  MARIELA MARTA


COS  JOSE ALBERTO


CRESPO  FERNANDA


CRUZ  VANESA ITATI


CUFRE  ANGEL GUSTAVO


CUSATTI  JULIANA


CUSCO  JUAN CRUZ


CZIMBALOS  NICOLAS OSVALDO


DA PIEVE  GABRIEL HERNAN


DAHN  JORGE LUIS


DALL'O  FABIAN GUSTAVO


D'ALOISIO  JUAN MARTIN


DAMIS  FLORENCIA


DANIELE  MARIANA


14


9


11


7


8


11


15


8


16


5


18


8


7


11


16


11


15


8


9


16


24040132


21544279


24040133


36820519


28235294


25321253


18599464


28452068


25173329


34296207


22851317


25937029


30140346


24546005


21463413


20719733


14958839


25294809


26946373


24421784


1974


1970


1974


1992


1980


1976


1967


1980


1976


1988


1972


1977


1983


1975


1970


1969


1961


1976


1978


1975


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


32


14


21


10


12


22


26


14


21


5


32


12


18


13


24


20


13


13


15


22


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


16


11


13


9


10


13


17


10


18


7


20


10


9


13


18


13


17


10


11


18


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


DARRÉ  ALVARO JOAQUIN


D'ARRISSO  MARIA ESTER


DE ALMEIDA  JOSE LUIS


DE FRANCESCO  PATRICIA NOEMI


DE LA FUENTE  FERNANDO RAUL


DE LA IGLESIA  FERNANDO PABLO


DE LA SERNA  MAITE BELEN


DE LA VEGA  CLARA BELEN


DE LUCA  MARCELO ANTONIO


DE MICHELIS  MARIA VIRGINIA


DE RITO  PABLO SEBASTIAN


DE SALVATORE  PAOLA SILVIA


DE SANDRO  ROCIO


DEGAETANO  MARTIN IGNACIO


DEL GIORGIO  CARLA INES


DELGADO  MONICA GRISEL


DELGADO  VIRGINIA


DELLA MAGGIORA  EVANGELINA


DELLA VALLE  MARINA


DENARI  LAUREANO PABLO


8


7


7


13


13


13


5


5


16


8


9


11


6


8


6


15


14


7


12


13


30139784


22532671


31656164


21524683


16186032


29683955


33899817


30281501


24899901


28768907


23336878


22596637


29230053


27408823


28219704


24674024


27122407


28669827


26601790


23874695


1983


1972


1985


1970


1962


1982


1988


1983


1976


1981


1973


1972


1981


1979


1980


1975


1979


1981


1978


1974


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


13


11


11


17


20


16


5


7


21


13


15


10


9


13


9


27


22


10


22


22


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


10


9


9


15


15


15


7


7


18


10


11


13


8


10


8


17


16


9


14


15


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


DENEGRI  CARLOS GUIDO


DEPLACIDO  EMILIANO HERNAN


DI BASTIANO  LUCIANO FABIAN


DI BELLA  ANA ANGELES MARIA


DI IELSI  MARIANA GABRIELA


DI PARDO  MARIA GABRIELA


DI SALVO  MAXIMILIANO EZEQUIEL


DIAZ ZAVALA  JUAN CRUZ


DIEZ  CHRISTIAN DAVID


DOMES  JOSE LUIS


DOMES  MARTIN


DOMINGUEZ  CLAUDIA JUDITH


DOMINGUEZ  DANIEL HORACIO


DOMINGUEZ  JULIA


DOMINGUEZ  PAULA ANDREA


DOMINGUEZ  SEBASTIAN IGNACIO


DONADIO  BEATRIZ ELIZABETH


DONATO  SEBASTIAN PABLO


DRULLEÑA  MARIA CECILIA FATIMA


DUARTE  FEDERICO MAXIMILIANO


13


7


8


13


11


7


8


10


5


6


9


10


14


13


11


9


14


8


8


7


16153069


31743641


32008333


21883070


29764917


22765413


22863709


27829350


20864602


29684753


26846138


12530489


22840863


29083872


22349195


24704019


24246193


23942227


18364121


30876421


1962


1985


1986


1970


1982


1972


1972


1980


1969


1982


1978


1958


1972


1981


1971


1975


1971


1974


1967


1984


PROFESIONAL


OBRERO


OBRERO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


19


10


13


21


13


10


13


15


5


9


14


16


32


19


18


15


32


13


13


10


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


9


10


15


13


9


10


12


7


8


11


12


16


15


13


11


16


10


10


9


PROFESIONAL


OBRERO


OBRERO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


DUARTE MAIDANA  FEDERICO MANUEL


DUBERTI  LEANDRO HERNAN


DUBINI  MATIAS NICOLAS


DUFOURC  BENJAMIN


DURANTE  PABLO DANIEL


DUSSIO  MARIANA VERONICA


ECHECHIQUIA  MARIA CECILIA


ELGUE  LUCIANO CARLOS


ESCALLA  HECTOR ALFREDO


ESPECHE  ZUNILDA ESTHER


ESPOSITO  EUGENIA


ESPOSTO  LUCIA


ESTEVEZ  SANDRA FABIANA


ETCHEGARAY  JULIETA


ETCHEVERRY  MARIA DANIELA


FABALA  GERMAN EZEQUIEL


FAGGELLA  ANABEL GISEL


FAJRE  AGUSTINA


FAJRE  LUIS GERMAN


FALBO  MARIA ELENA


7


9


7


10


9


10


10


7


7


11


9


11


9


8


7


14


12


10


6


13


32868923


24892257


31956477


30728716


28521904


23835903


30464748


27625617


17646062


27408881


29131996


30281361


23214251


24040911


22356534


25458520


23136788


28671741


27821565


28671720


1987


1975


1985


1984


1982


1974


1983


1979


1966


1972


1981


1983


1973


1974


1972


1976


1973


1981


1980


1981


TECNICO


SERVICIO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


OBRERO


TECNICO


11


15


10


11


15


10


10


14


11


23


15


12


14


12


11


21


15


16


9


18


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


11


9


12


11


12


12


9


9


13


11


13


11


10


9


16


14


12


8


15


TECNICO


SERVICIO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


OBRERO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


FANJUL  LUCIA


FARIAS  ELIZABETH NOELIA


FAVA  JULIAN MARIO


FAZZINI  LEONARDO AUGUSTO


FERELLA  FEDERICO


FERELLA  MARIA VIRGINIA


FERNANDEZ  ADRIAN EZEQUIEL


FERNANDEZ  CLAUDIA BEATRIZ


FERNANDEZ  ESTELA NOEMI


FERNANDEZ  FACUNDO DANIEL


FERNANDEZ  JOSE ALBERTO


FERNANDEZ  LEONARDO CARLOS


FERNANDEZ  MARIA FERNANDA


FERNANDEZ  MARIEL ALEJANDRA


FERNANDEZ  VALERIA SOLANGE


FERNANDEZ PINTOS  MARIEN ELISABET


FERNANDINO  MARIO


FERREA  HILARIO


FERRERAS  CRISTIAN RAFAEL


FERRERO  LUCIANO


10


11


13


5


15


7


13


11


7


5


8


12


13


9


7


8


14


8


6


9


31936337


24869644


23215769


26250006


20416951


16948716


21892457


21945849


14719156


31525450


14194784


24835639


23343404


21706572


30751801


27821102


23005808


27235769


29719758


27828415


1985


1975


1973


1977


1968


1965


1971


1971


1962


1985


1961


1975


1973


1970


1984


1980


1973


1979


1983


1980


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


10


23


23


5


26


10


24


19


10


5


13


15


24


15


10


13


28


13


9


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


13


15


7


17


9


15


13


9


7


10


14


15


11


9


10


16


10


8


11


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


FERRO  ADRIANA BEATRIZ


FERRO  LUIS


FILIBERTO  PABLO ALEJANDRO


FIORENTINO ROUSSY  PATRICIO EDGARDO


FLAMMINI  SABRINA EDITH


FLORES  LORENA ALEJANDRA


FOLINO  MARIEL KAREN


FONTS MASSO  DAMIAN ERNESTO


FORCHETTI  PABLO CESAR


FORMOSO  RICARDO ELIO


FORTUNATO  JOSE LUIS


FOUTEL  ERICA PAOLA


FRAGA  MARIA AGUSTINA


FRANCO  ESTHER BEATRIZ


FRANQUET  PEDRO


FRYDLEWICZ  DANIEL OSCAR


FUENTES  SERGIO SANTIAGO


GALARRAGA  JUAN MANUEL


GALASSO  MARINA PAULA


GALINELLI  BERNARDO ALBERTO


10


8


7


5


9


14


11


8


7


6


7


8


7


6


5


8


12


8


9


11


21457296


20364454


26846023


26718584


27821056


23106800


24832960


22667498


29994389


17815933


20716794


28235466


22631119


11691697


28671759


23439449


20545155


27826568


27791300


22051303


1970


1968


1978


1978


1980


1974


1975


1972


1983


1966


1969


1980


1972


1958


1981


1973


1969


1980


1979


1971


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


15


12


10


7


16


19


23


15


10


9


22


13


10


22


5


13


12


13


15


21


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


10


9


7


11


16


13


10


9


8


9


10


9


8


7


10


14


10


11


13


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GALIZZI  PAOLA


GALLARDO  MARIA DE LOS ANGELES


GALLI  MARIA ANGELES


GALLI  MARIA LUZ


GALLO  FERNANDO ARIEL


GALLO  LAUTARO GABRIEL


GALO  GUILLERMINA


GAMARRA BONAHORA  BERNARDO PEDRO


GARBALENA  VERONICA ANDREA


GARCIA  ALEJANDRA PAOLA


GARCIA  CLAUDIO ARIEL


GARCIA  FABIAN


GARCIA  GUADALUPE


GARCIA  JUAN PABLO


GARCIA  LUCIANA


GARCIA  MARIA FLORENCIA


GARCIA  MARTA EVANGELINA


GARCIA  RAUL ENRIQUE


GARCIA SAN MARTIN  MARIA FERNANDA


GARIBAY  CECILIA


8


7


8


6


10


8


5


5


8


8


6


8


12


8


16


6


10


8


13


7


25690665


32392512


28928781


32231397


16596872


30728124


36683388


33681391


23481794


27619739


24246098


22404624


28470865


26718863


24421643


30281221


24878011


14275580


20519091


27150775


1977


1986


1981


1987


1963


1983


1992


1988


1973


1979


1974


1971


1980


1978


1975


1983


1975


1958


1968


1979


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


12


10


12


8


11


13


5


5


13


13


9


12


15


13


16


9


11


13


16


19


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


10


9


10


8


12


10


7


7


10


10


8


10


14


10


18


8


12


10


15


9


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GARIN  PABLO SEBASTIAN


GARRALDA  MARIA EUGENIA


GARRIDO  MATIAS OSCAR


GARRITANO  VERONICA CECILIA


GARRO  SONIA ELISABETH


GAUDIO  JORGE ALBERTO


GAUNA  GABRIELA MARIEL


GENOUD  MARIA FERNANDA


GENOVES  ALEJANDRO DAVID


GENOVES  MAGALI ANDREA


GENSON  MARCOS EXEQUIEL


GERBELLI  MARIA INES


GERVINO  MARIANA ALEJANDRA


GHIO  MILAGROS INES


GHIONE  GUILLERMINA


GHIONE  MARIA JOSE


GHIONE  MARIA SOLEDAD


GHIZZONI  ANA BELEN


GIACCIO  MARIA LAURA


GIAMPAOLI  ALEJANDRO LIONEL


7


10


11


13


7


9


14


13


8


6


15


8


7


13


13


7


9


5


10


9


32714632


28366373


30427410


22029110


29912697


29763482


20757401


21892008


28768101


33108600


21506197


30139982


23942479


20035208


24436896


27408731


25042042


31475862


17345655


20233555


1986


1980


1983


1970


1983


1983


1969


1970


1981


1987


1970


1983


1973


1968


1975


1979


1975


1985


1964


1968


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


10


10


17


22


10


14


18


22


13


9


26


7


11


16


20


10


15


5


16


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


12


13


15


9


11


16


15


10


8


17


10


9


15


15


9


11


7


12


11


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GIGENA  INGRID MARIA


GIGENA  MARIANA


GILLY  MARIA VICTORIA


GIMENEZ  MARIA JOSE


GINEBRA SORIA  CRISTIAN LISANDRO


GINI  MARIA MARTA


GIOIA  EMMANUEL RAMIRO


GIORDANO  CARLOS MARIO


GIRALT  MARIA BELEN


GIULIODORI  MARCELA ALEJANDRA


GOMEZ  ADRIAN SEBASTIAN


GOMEZ  MARIA LAURA


GOMEZ  NELIDA ADRIANA


GOMEZ  WALTER JORGE


GOMEZ PIVANO  MARIA GRISELDA


GONZALBO  MELISA


GONZALEZ  ANDRES ALFONSO


GONZALEZ  BARBARA NOEMI


GONZALEZ  CARLOS JAVIER


GONZALEZ  FABIAN NICOLAS


7


10


11


7


8


14


6


12


7


9


9


15


7


7


8


8


8


5


6


10


27927138


25526800


24421001


26374068


35904664


18086786


31301775


16980605


34505203


23799492


28769523


24771545


17486438


18363629


27058657


29031186


29577593


27547934


34667300


24167442


1980


1977


1975


1978


1988


1966


1985


1964


1989


1974


1981


1975


1964


1967


1979


1981


1982


1980


1989


1977


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


11


17


13


11


12


32


8


14


11


15


15


24


11


10


12


12


13


7


9


13


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


12


13


9


10


16


8


14


9


11


11


17


9


9


10


10


10


7


8


12


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GONZALEZ  FEDERICO LUIS


GONZALEZ  JUAN CARLOS


GONZALEZ  KARINA ALEJANDRA


GONZALEZ  LILIANA MABEL


GONZALEZ  MARIA LAURA


GONZALEZ  MARIANA


GONZALEZ  MAURO EZEQUIEL


GONZALEZ  ROMINA SOLEDAD


GONZALEZ LIMA  AMPARO


GOROSITO  HORACIO DAMIAN


GORRIZ  JUAN IGNACIO


GRICOLO  VALERIA ETHEL


GRIMAUX  SANDRA EMILCE


GUERRERO  SILVANA NOELIA


GUERRIERI  NICOLAS EZEQUIEL


GURREA  LUCIANO PABLO NICOLAS


GUTIERREZ  CANDELARIA


GUTIERREZ  LAURA MARISOL


GUZMAN  MERCEDES BEATRIZ


HAILE  LEONARDO MARTIN


7


8


15


13


9


14


8


5


7


14


5


7


9


12


5


9


8


9


13


9


31381064


22780320


22677198


23424405


26429291


18430654


33244646


31743385


31936122


22211154


36683353


20797505


20233969


28521618


37845216


27244743


18615113


29684698


14371085


24256707


1984


1972


1972


1975


1978


1967


1987


1985


1985


1971


1991


1969


1968


1982


1993


1979


1967


1982


1961


1975


SERVICIO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


11


12


18


22


15


21


13


7


13


24


5


11


14


15


7


14


13


15


23


14


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


10


17


15


11


16


10


7


9


16


7


9


11


14


7


11


10


11


15


11


SERVICIO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


HAROSTEGUY  ANA LAURA


HAROSTEGUY  IGNACIO CARLOS


HAUCH  HUGO ALBERTO


HEREDIA  NATALIA


HEREDIA  YANINA EVA


HERNANDEZ ARRIETA  MARIA CELIA


HERRERA  MARIA BEATRIZ


HERRERA  MARIA ESTEFANIA


HERRERA  MARIO SANTIAGO


HERRERAS  SILVINA ANALIA


HERRERO  SAMANTHA GRISELDA


HUSSEIN  MARCELA


IBAÑEZ  MATEO JOSE


IBAÑEZ CACERES  BRENDA SOLEDAD


IBARGOYEN  NORMA LILIANA


IGLESIAS  JUAN MANUEL


ILARREGUI  MARCIA


INGANI  MARTA GRACIELA


INSAURRALDE  DIEGO DANIEL


JARDEL  FLORENCIA


9


5


8


8


13


10


11


7


8


9


9


8


7


5


11


8


11


11


9


9


28992048


31073539


21459405


26995478


24499181


16727350


18480283


31073692


21598657


28682029


21986758


14508759


31298980


33060592


21017738


28563844


25624860


25305056


29307903


24892219


1981


1984


1969


1978


1975


1964


1967


1984


1970


1981


1971


1960


1984


1988


1969


1981


1977


1977


1982


1975


TECNICO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


15


5


13


13


22


16


23


11


12


14


15


12


11


5


31


11


12


19


14


15


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


7


10


10


15


12


13


9


10


11


11


10


9


7


13


10


13


13


11


11


TECNICO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


JAUREGUI  AGOSTINA


JEREZ  PABLO SALVADOR


JORAY  SEBASTIAN


JUAMBELZ  MARIA JOSE


JUAREZ  ROBERTO RICARDO


JUILLERAT  GISELLE NATALIA


KAMEN  GERARDO ADRIAN


KETTE  JIMENA


KIHN  CARLOS ADELQUI


KITTLASS  GUSTAVO FEDERICO


KOHN  LAURA EUGENIA


KRAJZELMAN  MARCELO DAVID


LACAY  CAROLINA


LACHALDE  MARIA JIMENA


LAFFRANCHI  PABLO LEON


LAGOS  JIMENA


LALUK  MIRIAN MARIA


LAMADRID TOBAR  RENZO OSWALDO


LANGIU  MARINA


LAPERGOLA  JAVIER EDGARDO


5


7


9


15


8


7


8


13


12


6


13


9


8


9


8


12


10


7


8


10


31743881


25066060


26513283


14576313


18121758


25066050


17875956


26106855


17419627


25491595


23517111


23138692


28483475


25341102


31795375


26106799


12791872


33006168


27792126


25191100


1985


1975


1978


1961


1966


1975


1965


1977


1965


1977


1973


1973


1980


1976


1985


1977


1958


1987


1980


1976


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


5


10


14


26


13


11


12


19


26


8


21


5


13


16


12


15


16


11


12


10


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


7


9


11


17


10


9


10


15


14


8


15


11


10


11


10


14


12


9


10


12


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI







Jueves Febrero 4 2021 4:11 PM25 49


MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


LARA  DIEGO HERNAN


LARROUDE  MARIA DE LOS ANGELES


LAVIE  GABRIEL ALBERTO


LE MOAL  DAMIAN ALFREDO


LEGA  SELENE LARISA


LEIBOVICH  ANA MARIELA


LEIRO  MARCOS MAURICIO


LEMOS  MARIA AGUSTINA


LEMOS  MARTHA MABEL


LEMOS  NORA BEATRIZ


LEON  MARIA FERNANDA


LEONARDI  FERNANDO ADRIAN


LERTORA  LEONARDO


LEZANO  CARLOS DARIO


LINCHETTA  ANDREA PAOLA


LIUZZI  ALVARO


LIUZZI  ANA MAGDALENA


LIZZIERO  JOSE LUIS


LIZZIERO  MAURICIO ADRIAN


LLERAL  ROMINA


15


12


9


10


7


6


9


5


14


14


8


7


6


15


13


13


8


14


9


8


24167265


24892417


24704873


30888864


31692280


26995794


28329634


31999020


23404103


22460881


25623743


28762981


32070584


20908611


26251265


28452415


30427514


23481378


29083842


30876098


1974


1975


1975


1984


1985


1978


1980


1986


1973


1972


1976


1981


1986


1969


1977


1980


1983


1973


1981


1984


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


31


15


14


11


10


9


14


5


32


32


12


11


9


26


19


16


13


32


15


13


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


17


14


11


12


9


8


11


7


16


16


10


9


8


17


15


15


10


16


11


10


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


LOCATELLI  GASTON DIEGO


LOCATELLI  MARIA FLORENCIA


LOGIOCO  DANIELA


LOPEZ  CARLOS ALBERTO


LOPEZ  DANIEL AMILCAR


LOPEZ  EZEQUIEL EDUARDO


LOPEZ  FABIANA BEATRIZ


LOPEZ  GONZALO OMAR


LOPEZ  JORGE GABRIEL


LOPEZ  LAURA


LOPEZ  LUCIANO OSCAR


LOPEZ  NATALIA LUJAN


LOPEZ OSORNIO  JUAN MANUEL


LOREA  SERGIO ADRIAN


LORENZO  IRENE SUSANA


LOVICH  ROSANA GRISELDA


LOZANO  RAFAEL JORGE


LUCCA  CELESTE


LUCERO  MARIA ELISA


LUCHENIO  GILDA VERONICA LORENA


8


7


8


8


11


6


15


5


7


13


8


5


13


10


8


13


10


10


5


8


25570474


31795369


26708707


14250057


23213400


27528231


20646023


31256272


25624844


27099732


23213565


31531993


26428931


29307085


24610689


17391402


17992483


32995212


29403745


24665511


1976


1985


1978


1960


1973


1979


1968


1984


1976


1979


1973


1985


1978


1981


1975


1965


1966


1987


1982


1975


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


12


11


11


13


32


9


25


5


10


23


13


7


22


7


12


15


11


10


7


13


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


10


9


10


10


13


8


17


7


9


15


10


7


15


12


10


15


12


12


7


10


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


LUCIA  VERONICA ANGELA


LUCINO  CECILIA VICTORIA


LUDUEÑA  PATRICIA KARINA


LUGLI  EDGARDO NESTOR


LUJAN  JUAN GUSTAVO


MACCAGNANI  VALERIA ROSANA


MACCIO  CLAUDIA ELIZABETH


MACERI  MAURO IGNACIO


MACEWICH  ROMINA EDITH


MADUEÑO  GUILLERMO RAFAEL


MAIDANA  MIRIAM ELIZABETH


MAIDANA  OSCAR ISIDRO


MALBERNAT  FRANCISCO MARTIN


MALDONADO  FLAVIA GISELA LUJAN


MALTZ  EZEQUIEL


MANATTINI  EVANGELINA


MANCINI  NATALIA


MANNINO  VALERIA SOLEDAD


MANRIQUE  FERNANDO ROBERTO


MANSILLA  CARLOS DELFIN


10


9


10


18


14


7


13


8


7


8


15


13


10


7


10


11


5


8


13


15


24953551


27201025


23979470


14541997


23481341


28060826


14463385


28990611


25690813


25570155


24891859


13486338


21544071


29307690


29684177


30729035


21921819


28483458


20795956


21773919


1976


1979


1974


1962


1973


1980


1960


1981


1977


1976


1976


1957


1970


1982


1982


1984


1971


1980


1969


1971


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


15


15


17


26


32


10


21


13


10


12


23


29


17


11


10


12


5


12


23


32


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


11


12


20


16


9


15


10


9


10


17


15


12


9


12


13


7


10


15


17


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MANSILLA  LORENA ANABELA


MARADEO  LUIS ALBERTO


MARAVIGLIA  ANTONIA ANGELA


MARCOS  MARIANA VERONICA


MARESCA  LUCIANA


MARGASIN  JULIETA


MARINO  SABRINA SUYAY


MARIÑO  FACUNDO HERNAN


MARQUEZ  MARIA DE LAS MERCEDES


MARQUEZ  MARTIN LEONARDO


MARTIN  DIEGO WALTER


MARTINELLI  ADRIANA GABRIELA


MARTINEZ  ADRIANA LORENA


MARTINEZ  ANA CAROLINA


MARTINEZ  DIEGO DAMIÁN


MARTINEZ  DIEGO SEBASTIAN


MARTINEZ  EDUARDO FABIAN


MARTINEZ  JORGE HERNAN


MARTINEZ  MARIA ELENA


MARTINEZ  SILVIA NATALIA


10


11


15


13


10


8


7


9


8


8


12


11


16


6


8


14


7


7


15


14


27408544


30777949


20423394


23307067


30437788


27791877


32999306


28483544


23308106


26846018


12491114


18491698


23104710


20070104


24641489


22416319


17419239


30575158


22029758


23136287


1979


1984


1968


1973


1983


1979


1987


1980


1972


1978


1958


1967


1973


1968


1976


1971


1965


1983


1971


1972


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


14


16


27


19


10


12


11


14


12


13


23


18


22


9


5


32


10


11


26


26


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


13


17


15


12


10


9


11


10


10


14


13


18


8


10


16


9


9


17


16


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MARTINEZ SIMON  ANA EUGENIA


MARTINEZ SIMON  VALENTIN


MARTINO  AGUSTIN ALBERTO


MARUCCIO  SANDRA PATRICIA


MARZOCCHINI  HUGO ANDRES


MASSA  LUIS FERNANDO


MATAS  DIEGO GABRIEL


MATEO  CINTIA


MAURIÑO  MARTIN MIGUEL


MAURIZZIO  HECTOR HUGO


MAZORCO  MARIA ELENA


MAZZELLA  PABLO MAXIMILIANO


MEIORIN  MARCOS


MELMONT  DANIELA SILVINA


MELMONT  LUCIANO ALAN


MENDEZ  ERICA SOLEDAD


MENDEZ GUTIERREZ  MARIA ZOE


MENDIVIL  MARIELA FERNANDA


MENDOZA  MARIA GUADALUPE


MENDOZA  MARIANA


8


5


8


18


18


5


16


9


8


7


9


14


12


8


8


7


7


7


10


10


30937041


32312967


34169795


20519133


17189498


27619918


18430982


24403192


28868433


16766682


25476208


23478083


28052695


31899691


30464580


30281371


28472058


26598135


25554274


28129123


1984


1986


1988


1969


1964


1980


1967


1975


1981


1963


1976


1973


1980


1985


1983


1983


1980


1972


1976


1980


TECNICO


TECNICO


OBRERO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


13


7


12


28


26


7


22


14


14


11


14


19


15


12


12


12


10


10


15


16


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


10


7


10


20


20


7


18


11


10


9


11


16


14


10


10


9


9


9


12


12


TECNICO


TECNICO


OBRERO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI







Jueves Febrero 4 2021 4:11 PM30 49


MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MENGOTTI  GABRIEL EDUARDO


MERCHAN  EMILIANO NAHUEL


MERLO OCAMPO  MARIA ROSAURA


MEUNIER  JORGELINA ESTHER


MICHELENA  ADRIANA MABEL


MICHELLOD  IGNACIO


MIGLIAVACCA  LUCAS ROBERTO


MIGUEZ REINOSO  MARCELA FABIANA


MILLARES  MARTIN


MINNARD  CAROLINA


MIRAGLIA  PABLO JAVIER


MIRCOVICH  MARIA VERONICA


MISSERI  JORGE DANIEL


MOLERO  JORGE LUIS


MOLINA  MARCELO GASTON


MOLINARI  ANASTASIA


MOLINARI  DANIEL ESTEBAN


MOLINARI  JUAN MARTIN


MOLINARI  SOFIA ELENA


MONACO  ELISA


7


6


13


14


14


9


10


18


9


10


13


8


7


13


12


8


9


7


9


7


25952848


36750015


21706661


23281022


16261934


29577376


27947567


21459449


31033247


23979351


24892732


20039541


21945154


12466816


26601244


29375064


13604476


27235452


31084900


31381444


1977


1992


1970


1973


1962


1982


1980


1970


1984


1974


1975


1968


1970


1956


1978


1982


1960


1979


1984


1985


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


10


9


16


25


32


15


11


24


15


15


16


13


10


21


18


13


15


11


15


10


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


8


15


16


16


11


12


20


11


12


15


10


9


15


14


10


11


9


11


9


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MONGAN  JUAN CARLOS


MONTALVO  JERONIMO


MONTENEGRO  HERNAN ENRIQUE SERGIO


MONTENEGRO  JUAN IGNACIO


MONTENEGRO  NATALIA MARIELA


MONTERDE  CAROLINA ANAHI


MONTERRUBIANESI  IVANA


MONTERRUBIANESI  JUAN AGUSTIN


MONTI  YESICA EDITH


MONZON MARTINEZ  SABRINA GISELA


MORALES LEGUIZAMON  CARLOS ALBERTO


MORENO  NILDA FABIANA


MORERA  DARIO NELSON


MORIENA  FABIANA TERESA


MORIN  LILIANA


MORLINE  MARIANA SOLEDAD


MOSCHIONE  MARIANO MARTIN


MUJICA  LAURA VICTORIA


MUÑOZ  IGNACIO MANUEL


MUSACHIO  SANTIAGO JAVIER


10


7


10


8


7


11


13


10


9


9


9


16


15


13


9


8


8


6


7


7


18855736


32609592


14723222


30876631


32313180


27133583


25476727


29083603


31616996


28868156


27235220


21945158


21736788


22191493


26846619


26318615


25887437


23353720


28366189


25916943


1978


1986


1961


1984


1986


1979


1976


1981


1985


1981


1979


1970


1970


1971


1978


1977


1977


1973


1980


1977


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


14


9


17


13


10


19


16


17


14


15


15


26


32


25


15


13


12


9


11


11


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


9


12


10


9


13


15


12


11


11


11


18


17


15


11


10


10


8


9


9


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


MUTO  SILVIA MABEL


NARDI  NICOLAS ALEJANDRO


NAVAMUEL  FERNANDO MARTIN


NAVARRO  CARINA ANDREA


NAVARRO  CARMEN ALICIA


NAVARRO  NOELIA DE LOS ANGELES


NEGRI  BRUNO


NEGRI  MARIA CECILIA


NEGRI  MARIANA ANDREA


NIEVAS  NELSON ADRIAN


NIGOUL  MARTIN EMILIO


NOIELLI  MARIA VIRGINIA


NÖR  JESICA ETHEL


NUGOLI  EZEQUIEL JEREMIAS


NUÑEZ  ARIEL ALBERTO


NUÑEZ  PATRICIA EDITH


NUSS  NELSON JACOBO


OCAMPO  MATIAS EZEQUIEL


OCHOAIZPUR ITURAIN  RODRIGO GERMAN


OGANDO  JOAQUIN


5


6


10


14


8


8


7


9


16


12


8


12


7


5


8


8


6


8


13


9


21463235


35253048


24363440


22871674


13985933


31780959


35940665


26996045


22211297


21450628


17188814


26428907


31936158


33899994


32870257


25708009


32128310


27901450


18783796


30575791


1969


1990


1975


1972


1958


1985


1991


1978


1971


1970


1964


1977


1985


1988


1987


1976


1986


1980


1969


1983


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


7


9


16


32


12


13


10


14


23


10


17


15


10


5


12


13


9


13


23


9


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


7


8


12


16


10


10


9


11


18


14


10


14


9


7


10


10


8


10


15


11


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


OBRERO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


OLIVA  MARCELA BEATRIZ


OLIVERA  ERICA SOLEDAD


OLIVERI  DIANA YANINA


ORFANO  RAFAEL ANTONIO


OROZ  MARIA BELEN


ORTALE  MARIA DELIA


ORTIZ  ANA GRACIELA


ORTIZ  NATALIA ROMINA


ORTOLANI  IRMA BETINA


OSTERA  OSCAR MARCELO


OSTINELLI  CAROLINA


OTEGUI  MONICA PATRICIA


PADILLA  MARIA CRISTINA


PADRON  MARIELA


PAGELLA  TRINIDAD MARIA


PALACIOS  ENRIQUE


PALACIOS  PEDRO TOMAS


PALACIOS VALLEJOS  RAMIRO CESAR


PALOMBA  MARIA JULIA


PARADA  HERMINIA DEL CARMEN


11


12


8


5


5


11


13


8


9


8


13


16


11


9


18


8


8


12


12


8


13909351


27677281


30140481


33244581


33211194


24328362


12735504


28366240


22691033


16577120


24704315


18442444


18283931


26851497


23166590


24785260


33677032


29083905


30575586


17776738


1960


1979


1983


1987


1987


1974


1956


1980


1972


1962


1975


1967


1967


1979


1973


1976


1988


1981


1983


1966


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


26


22


13


6


10


13


33


13


15


13


20


18


24


8


26


13


12


9


18


12


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


13


14


10


7


7


13


15


10


11


10


15


18


13


11


20


10


10


14


14


10


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


PARETS  CHRISTIAN ROBERTO


PARETS  MATIAS JAVIER


PARFAJT  MARIA PAULA


PARIETTI  LEANDRO MARTIN


PASQUALI  FEDERICO


PASQUALI  MARIANO


PASTOR  RUBEN OMAR


PATERNI  SILVANA LINA


PAVAN  LILIANA MABEL


PAVON  ROSANA ELIZABETH


PAZ  SILVIA ESTHER


PEJKOVICH  MIRKO JAVIER


PELAYO  MARTHA ESTELA


PENNAZZA  ANA JUSTINA


PERALES  JOSE LUIS


PERALTA  RODRIGO


PEREIRA  RAUL ALBERTO


PEREIRA  SUSANA BEATRIZ


PEREYRA  FERNANDO


PEREYRA  FERNANDO EMANUEL


14


8


11


12


14


13


13


9


13


8


7


15


8


8


7


5


11


5


12


8


22863684


28991749


28398240


22304307


27099343


27388124


12159547


23006105


23697562


13327965


16795100


20440895


22304273


29229853


33304752


33935844


13908260


20058502


19030429


33459811


1972


1981


1981


1971


1979


1979


1958


1972


1974


1959


1964


1969


1971


1981


1987


1988


1960


1968


1979


1987


ADMINISTRATIVO


OBRERO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


32


13


16


18


18


18


24


8


20


13


19


25


13


13


10


5


7


7


15


13


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


16


10


13


14


16


15


15


11


15


10


9


17


10


10


9


7


13


7


14


10


ADMINISTRATIVO


OBRERO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


PEREYRA  JUAN ALBERTO


PEREYRA LEON  MARIA CELESTE


PEREZ  GUSTAVO ALEJANDRO


PEREZ  JUAN RAMON


PEREZ  LORENA SUSANA


PEREZ  MARIA CANDELARIA


PEREZ  MARIA VIRGINIA


PEREZ MARRERO  IVANA NOELIA


PEREZ RODRIGUEZ  MIGUEL SECUNDINO


PEREZ VALDES  ARACELI NOEMI


PERNAS  WALTER ROBERTO


PERRICHON  YANINA NOEMI


PETRACCI  FACUNDO SEBASTIAN


PEZ  SEBASTIAN ERNESTO


PIETRAFESA  CAROLINA MARIA


PILONE  SANDRA NOEMI


PINTO  ERICA LUJAN


PIÑEIRO  SIMON


PLA  YESICA VANINA


PLA FERNANDEZ  JUAN FRANCISCO


8


10


11


8


7


10


11


8


11


12


5


12


8


6


8


8


10


7


7


9


29796125


26601122


20702125


27824771


30138501


22532402


26867926


27201666


16895147


27528336


11895782


24917196


22505476


22851943


28519780


26709763


27058893


29404051


31675451


30281730


1982


1978


1969


1980


1983


1972


1978


1979


1964


1979


1958


1976


1972


1972


1980


1978


1979


1982


1985


1983


OBRERO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


13


15


23


13


13


16


12


12


12


15


22


15


8


26


13


13


9


10


11


15


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


10


12


13


10


9


12


13


10


13


14


7


14


10


8


10


10


12


9


9


11


OBRERO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


PLANAS  MARIA GUADALUPE


PLANO  ANDREA SOLEDAD


POCHO  CYNTHIA DESIREE


POGGIO  PABLO LEANDRO


POLISTINA  MARIA LAURA


POLLERO  PABLO AUGUSTO


PONCE  CLAUDIO ALEJANDRO


PONCE  GERMAN IGNACIO


PONZIO  MARIA VERONICA


PORCAR  JUAN FRANCISCO


PORTELA  HERNAN RODOLFO


PORTNOY  ELEONORA


POTES  FERNANDO RUBEN


POUZO  LAURA


PRAZ  FERNANDO EZEQUIEL


PRIANI  BARBARA BELEN


PRIETO  JUAN IGNACIO


PRIETO  PABLO ANDRES


PUENTE  VIVIANA ANAHI


PUGLISI  ANDREA VERONICA


7


10


13


11


5


13


15


7


10


5


15


5


8


14


5


8


8


13


8


13


25334843


30169899


21509688


27313627


31505020


23979154


22863749


26428614


23485021


35073061


22211395


22532949


29371925


20795727


36332229


30777955


29860191


24370633


22191473


28672140


1976


1983


1970


1979


1985


1974


1972


1978


1973


1990


1971


1972


1982


1969


1991


1984


1983


1975


1971


1981


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


10


10


23


21


5


23


32


10


16


5


32


6


13


23


5


13


12


25


19


15


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


12


15


13


7


15


17


9


12


7


17


7


10


16


7


10


10


15


10


15


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


PUTENSONE  VALERIA ELISABET


QUIROGA  GRACIELA ALEJANDRA


QUIROGA  MARIA PAULA


RADICCHI  SILVIA BEATRIZ


RAFANELLI  VALERIA


RAMIREZ  DIEGO EDUARDO


RAMIREZ  ELIANA SABRINA


RAMIREZ  EVANGELINA


RAMIREZ  GABRIELA ELIZABETH


RAMIREZ  JORGELINA INES


RAMIREZ  MARIA EUGENIA


RAMOS CESAR  RUBEN IGNACIO


RANDAZZO  JOSE LUIS


RANIERI  MARIELA CECILIA


RAZAC  PATRICIA GRACIELA


REBORD  WALTER OSVALDO


RECH  JULIETA


REDIGONDA  LETICIA VICTORIA


REDRUELLO  JORGE DAVID


REIG FUENTES  CARLOS EMILIO


8


16


11


9


8


8


8


9


9


11


13


8


9


11


11


7


9


8


8


5


25615502


22158360


27817599


26429370


35181421


30958650


30140221


27236257


25066216


30830697


22596442


26708614


23979416


24953390


14086788


20693074


25952174


31381354


20036088


18884474


1977


1971


1980


1978


1990


1984


1983


1979


1976


1984


1972


1978


1974


1975


1961


1969


1977


1985


1968


1989


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


OBRERO


ADMINISTRATIVO


12


25


19


15


5


13


12


14


14


13


21


12


15


19


26


10


14


5


13


7


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


10


18


13


11


10


10


10


11


11


13


15


10


11


13


13


9


11


10


10


7


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


OBRERO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


REMAGGI  NICOLAS LUIS


REMIS  JOAQUIN


RENDE  ARIEL EUGENIO AGUSTIN


RESIA  EVELYN


RESUA  MANUELA


REY  JUAN MARTIN


REYNOSO  MARIA AGUSTINA


RICAU  MARIANA ELISABET


RICCIARDI  MARIA CARLA


RICCIO  GABRIEL ALEJANDRO


RICCIO  SANDRA MARIA


RICETTI  YAMILA BETSABE


RIQUELME  GRACIELA ELIZABETH


RIVADENEIRA  ROBERTO RICARDO


RIVAROLA  ANA LAURA


RIVAROLA  DANIEL OSCAR


RIVAS  ROMINA ANDREA


RIVERA  CINTIA SAMANTA


RIVERO  PABLO CESAR


RIZZI  MARIA FERNANDA


9


14


14


5


10


7


10


12


11


7


9


5


11


11


8


15


12


7


14


7


29229965


25133921


23353519


36683428


31743374


31785596


30573239


17955525


27856009


31090100


20256916


36683118


26058458


8564015


29994031


22158356


28052003


36071054


24040682


20366979


1981


1976


1973


1992


1985


1985


1984


1966


1980


1984


1968


1991


1977


1951


1983


1971


1980


1991


1974


1968


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


8


23


32


7


4


11


10


21


13


10


15


9


23


36


12


32


15


10


32


11


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


16


16


7


12


9


12


14


13


9


11


7


13


13


10


17


14


9


16


9


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ROBERTS  MARIA AGUSTINA


ROBERTS  MARIA DEL ROSARIO


ROBERTS  MARIA JOSEFINA


ROBLES  FERNANDO EMMANUEL


ROBLES  MARIA GABRIELA


ROCCA  AGUSTINA


ROCHETEAU  MARINA CECILIA


RODRIGO  LILIANA MABEL


RODRIGUEZ  ERICA SOLANGE


RODRIGUEZ  GRACIELA ANATILDE


RODRIGUEZ  JOSE ENRIQUE


RODRIGUEZ  KARINA CECILIA


RODRIGUEZ  LETICIA


RODRIGUEZ  LUCAS GONZALO


RODRIGUEZ  MARCELO FABIAN


RODRIGUEZ  MARCELO GUSTAVO


RODRIGUEZ  NATALIA ELIZABETH


RODRIGUEZ  NICOLAS GONZALO


RODRIGUEZ  VIVIANA CARMEN


RODRIGUEZ GIOVANOLA  MARIA AGUSTINA


9


5


5


8


7


8


11


15


7


7


8


5


10


9


14


9


8


16


11


5


23102119


28447478


26254996


35146759


16280513


29307291


23942526


21598876


34417176


23999919


24892980


28128104


24892836


27171012


22857394


14723976


26708404


24732354


18135258


28670442


1973


1980


1978


1990


1962


1982


1974


1971


1989


1975


1976


1980


1976


1978


1972


1961


1978


1975


1966


1981


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


14


9


5


11


35


13


13


32


9


10


13


7


10


8


32


24


13


12


31


6


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


11


7


7


10


9


10


13


17


9


9


10


7


12


11


16


11


10


18


13


7


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI







Jueves Febrero 4 2021 4:11 PM40 49


MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ROJO  MIRIAN LORENA


ROLDAN  CARLOS ADEMAR


ROMAGNOLI  ANDREA CLAUDIA


ROMANO  MARIANO CARLOS


ROMERO  BEATRIZ DEL VALLE


ROMERO  MARIA VERONICA


ROSAS  DIEGO OSCAR


ROSSI  CLELIA


ROSSI  MARIA AYELEN


ROSSI CASE  MARCELO NORBERTO


ROSSI ELGUE  JOSEFINA


ROZADOS  MARTIN


RUBIO  LISANDRO


RUIBAL  NANCY ANALIA


RUIZ  CLAUDIA MIRTA


RUIZ  MIGUEL ANGEL


RUIZ CASTRO  SEBASTIAN


RUSCUNI  JUAN MANUEL


RUSSO  KARINA


SAADE  LEILA TAMARA


7


7


9


18


5


18


12


10


6


15


10


8


7


7


8


15


5


14


10


5


29413891


22976619


23881777


17992504


17921140


20795795


20012646


16727321


34462238


17666496


23479209


30876012


27099118


26947735


17436742


20294495


34566116


25312761


28868544


35597165


1982


1972


1974


1966


1967


1969


1968


1962


1989


1966


1974


1984


1978


1978


1965


1968


1989


1977


1981


1991


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


10


10


14


32


10


28


32


15


9


28


11


13


11


16


24


25


7


18


11


7


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


9


11


20


7


20


14


12


8


17


12


10


9


9


10


17


7


16


12


7


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SAADE MINIO  VANINA PAOLA


SABBIONE  MARIA FLORENCIA


SAENZ  MARIA BELEN


SAGARRA  LEANDRO ISMAEL


SAIDON  ALEJANDRO RAFAEL


SALAS  HUGO ALBERTO


SALAS  SABRINA


SALAS ROSSI  MERCEDES


SALAZAR  FABIAN EUSEBIO


SALDIAS  MARCELO RUBEN


SALGUERO  SABRINA FERNANDA


SALIM  JORGE ALEJANDRO ABRAHAM


SALINAS  LILIANA INES


SALINAS  MARIA GABRIELA


SALINAS  MARTIN ALBERTO


SALINAS GIUSTI  RODRIGO HERNAN


SALLIS  HECTOR CARLOS


SAN MIGUEL  PABLO


SANCHEZ  GISELA YANINA


SANCHEZ  LAURA ANTONELA


10


7


12


8


8


7


8


8


13


7


10


16


8


18


9


10


8


18


9


7


27091061


29132221


30777974


30078201


20797061


18426623


30876333


30728336


17275552


17620487


31077555


11344099


14371474


20014276


27677160


26846616


14434954


16804206


26746225


29994851


1979


1981


1984


1983


1969


1967


1984


1983


1965


1966


1984


1955


1961


1968


1979


1978


1961


1964


1978


1983


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


OBRERO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


11


10


14


13


21


10


13


13


24


18


16


20


13


24


15


11


12


33


14


10


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


9


14


10


10


9


10


10


15


9


12


18


10


20


11


12


10


20


11


9


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


OBRERO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SANCHEZ  MARIANA JORGELINA


SANCHEZ  YAMILA SOLEDAD


SANCHEZ CABASSI  ANA PAOLA


SANCHEZ PERESSI  PABLO LUIS MARCOS


SANTA CRUZ  MARIANA CARLA


SANTA MARIA  TAMARA


SANTANDER  MARIA PAULA


SANTI  MARIA JOSEFINA


SANTILLI  IVAN MAXIMILIANO


SANTOS  NANCY BEATRIZ


SANTUCCI  MARIANA ANTONELA


SANTUCHO  GUSTAVO OSCAR CEFERINO


SARACHAGA  MIRYAM NORMA


SARTI  VALERIA


SASTRE  MERCEDES ARACELI


SATLER  MARIA FLORENCIA


SATURNINI  VICTOR EDUARDO


SAVAGE  SEBASTIAN GABRIEL


SAVARESE  MARIA CRISTINA


SCAFIDI  FERNANDO OSCAR


7


6


9


8


9


11


7


5


9


11


9


9


8


10


18


11


14


5


5


11


24704465


34708273


26601722


23281050


30140261


18884477


34169775


25066361


29764998


14723328


32358819


28235814


17346408


27235585


18511385


26100434


21828186


32222876


32274190


18364170


1975


1989


1978


1973


1983


1979


1988


1976


1982


1961


1986


1980


1964


1979


1967


1978


1970


1986


1986


1967


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


12


9


14


13


14


13


10


9


14


23


9


14


11


11


29


13


32


5


9


28


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


8


11


10


11


13


9


7


11


13


11


11


10


12


20


13


16


7


7


13


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SCARAFIA  VERONICA


SCARLASSA  EMILIANO


SCARSELLA  MATIAS EZEQUIEL


SCAZZOLA DE LA CUADRA  MARIA SILVINA


SCHENONE OTTO  SOLANGE ROMINA


SCHIAFFINO  MARIA EUGENIA


SCHROTLIN  RAUL OMAR


SCLAVI  LUCIANA DANIELA


SELVA  MARIA FERNANDA


SERPE  ALEJANDRA AURORA


SETTE  ANA LAURA


SILVA  LUIS GASTON


SIMIAND  ROBERTO JOSE


SIMOY  ROMINA EVA


SINCONEGUI  MARIA SOL


SINNOTT  ROSANA BEATRIZ


SIROTA  GABRIELA CELINA


SIVORI  GABRIELA CARINA


SKOCZKO  DELIA


SKRABAN  FERNANDA ESTEFANIA


14


8


7


9


13


5


10


7


13


9


9


11


11


7


5


13


12


5


15


6


23505792


30728632


35955516


28070925


25312690


31820742


16875443


26970569


23615600


17666773


24040523


25305170


16153017


34947941


30827733


17831580


25690070


18481455


18714157


31462169


1973


1984


1990


1981


1977


1985


1964


1979


1974


1966


1974


1976


1962


1989


1984


1967


1976


1967


1960


1985


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


21


13


10


14


17


6


16


10


23


15


14


18


30


10


5


16


14


5


26


9


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


16


10


9


11


15


7


12


9


15


11


11


13


13


9


7


15


14


7


17


8


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SMERIGLIO  SOFIA ELIZABETH


SMOLEJ  KARINA ANDREA


SOLER  ANALIA NATALIA MILAGROS


SOSA  ANDREA GRACIELA


SOSA  LAUTARO RAMIRO


SOTELO  MARIANGELES


SPERATI  GABRIEL ARMANDO


SPINELLI  JULIETA


SPINELLI  MELINA


STEFANIZZI  NESTOR LEANDRO


STEFANIZZI  RENZO


STEINMETZ  FEDERICO


STEVANO  SILVIA CECILIA


STOHGE  SILVIA ANABELLA


STRAUB  ANA LILA


STURLA  JUAN PABLO DANIEL


STURLA  PABLO MIGUEL


SUAREZ  ROMINA FERNANDA


SUBIAS  PABLO DANIEL


SUUDDEEN  MARIA AMELIA


11


16


7


12


6


13


8


8


7


7


5


13


7


7


9


9


15


8


8


8


24167465


21431767


30751963


18135145


28171004


26708897


17138344


25808260


34968645


34253013


33459782


25873350


25314951


32166541


23112732


27099800


11579826


25720777


26202511


27792123


1977


1970


1984


1967


1980


1978


1965


1977


1990


1988


1988


1977


1976


1986


1973


1979


1955


1977


1977


1980


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


23


21


10


19


9


22


12


13


10


10


6


19


10


11


15


15


25


13


13


13


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


13


18


9


14


8


15


10


10


9


9


7


15


9


9


11


11


17


10


10


10


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


SWAELS  GISELA ELIZABETH


SWIATKOWSKI  SERGIO GUSTAVO


TABARES BOGGIO  EZEQUIEL JUAN JOSE


TABASO  LEONARDO CESAR


TABORDA  JUAN CARLOS


TACCONI  LEANDRO EMANUEL


TAGLIANETTI  ANDREA MARIANA


TAMBURELLA  PABLO ROBERTO


TARABINI  SEBASTIAN ANDRES


TASSI  CARINA SARA MARIANA


TECLAFF  PABLO EUGENIO


TEIJIDO Y MATO  MIGUEL OCTAVIO


TEILLETCHEA  VERONICA


TELARROJA  MIRNA CELESTE


TELLO  FERMIN


TELLO GENTILE  RAMIRO IGNACIO


TEMPERA  MARISA ALEJANDRA


TENAGLIA  MARIA ELINA


TERUGGI  MARIA EUGENIA


THILL  MARIA EUGENIA


8


13


7


9


6


7


8


9


7


7


5


7


10


8


10


6


7


8


13


15


25605562


21432408


31616329


28409693


32388653


34491710


30575390


26250366


29957627


25937062


28768118


28869016


28990727


25887666


24704359


27823992


20864266


25836164


25136378


18135910


1976


1970


1985


1980


1986


1989


1983


1977


1982


1977


1981


1981


1981


1977


1975


1980


1969


1977


1977


1966


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


14


21


11


14


9


10


13


14


10


10


5


10


17


13


16


9


10


13


16


26


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


10


15


9


11


8


9


10


11


9


9


7


9


12


10


12


8


9


10


15


17


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI







Jueves Febrero 4 2021 4:11 PM46 49


MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


TIATTO  ANA MARIA


TILBE  NORA ESTER


TISEIRA  VIVIANA VIRGINIA


TIVERON  MARIA LUCIA


TOBES  MARCELA LUCIANA


TOFFOLETTI  CECILIA BEATRIZ


TOMAS  MARIA SILVIA


TOMAS  MELINA


TORIBIO  GRACIELA SUSANA


TORRES  MARIANA SOLEDAD


TRAVERSO  AGUSTIN PASTOR


TROVATO LOPEZ  LUCIANO CARLOS


TRUCCHIA  ALEJANDRA BEATRIZ


TRUEBA  GABRIEL IGNACIO


TUERDE  MARIELA BEATRIZ


TURIANSKY  FABIAN MARCELO


TURIANSKY  VIRGINIA CLAUDIA


UMANSKY  MARIA FLORENCIA


URQUIZA  SOLEDAD


URRIZMENDI  MARIA GABRIELA


7


15


9


8


10


9


15


13


8


8


11


11


11


8


14


13


15


5


7


8


18070360


17620075


28129205


30958995


33433359


17569823


14576737


24388754


14484486


30464191


27008488


26086170


24847990


24394225


26513352


25720530


23829804


32533260


26995253


22523407


1966


1966


1980


1984


1987


1965


1962


1975


1961


1983


1978


1977


1977


1975


1978


1977


1974


1986


1978


1972


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


11


27


15


12


12


14


26


23


13


13


13


16


17


12


21


15


22


5


6


13


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


17


11


10


12


11


17


15


10


10


13


13


13


10


16


15


17


7


9


10


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


VALDEZ AVALOS  LORENA SUSANA


VALLE  FRANCO EMANUEL


VALLE  GERMAN ROBERTO


VALLEJO  NICOLAS RAMIRO


VALLUZZI  LAURA MARIANA


VALLUZZI  MAURICIO MIGUEL


VAMPA  LEANDRO BENJAMIN


VARALLO  MARIELA ALICIA


VARGAS  PABLO DANIEL


VAZQUEZ  VERONICA NOEMI


VAZZANO  MARIA VERONICA


VEGA  DAVID ROBERTO


VEGA  JOSE LAZARO


VEGA  MARCELA VIVIANA


VEGA  MAXIMILIANO SERVANDO


VELOZ  SERGIO RAUL


VERDE TELLO  MATIAS


VERNENGO  JUAN FACUNDO


VICEL  JEREMIAS


VICENS  LILIAN ELIZABETH


13


5


8


5


9


10


10


8


6


5


7


8


5


7


10


12


7


8


5


16


24421539


36498918


18333132


26106215


25476820


28670756


29764810


25711144


24388719


26539328


31813715


33415829


22351919


24388709


24150915


21945115


28483312


31899615


32222872


22928696


1975


1991


1967


1977


1976


1981


1982


1977


1975


1978


1985


1987


1971


1974


1975


1970


1980


1985


1986


1972


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


21


5


13


5


15


11


11


13


9


11


10


12


5


10


15


27


4


12


5


25


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


15


7


10


7


11


12


12


10


8


7


9


10


7


9


12


14


9


10


7


18


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


VICENTE  PAULA BEATRIZ


VIERA  KARINA ELISA


VIEYRA  JERONIMO


VILCHES  FABIAN DARIO


VILLA  RAUL JESUS


VILLALBA DATOLLO  GABRIEL CLAUDIO


VILLALBA LALUK  DANIELA


VILLANUEVA  NATALIA ELIZABETH


VILLAR  RODOLFO OSCAR


VILLEGAS  OSCAR CATRIEL


VILLEGAS  VERA CRUZ SABINA


VIRASORO  CELINA LUCIA


VITOLA  MARIA ANTONELA


VIVALDO  CAROLINA


WARD  MARIA DE LOS ANGELES


WOL  RODOLFO ESTEBAN


ZAGARI  MARIA ALEJANDRA


ZAMBONI  SEBASTIAN


ZANETTI  GABRIEL ALFREDO


ZANZARELLI  MARIA GABRIELA


7


5


5


10


9


15


6


6


15


7


5


8


5


6


9


14


16


8


15


16


30847410


21507931


30140197


26098154


28327850


23285534


33954657


27742266


13008185


26398444


33720340


24892135


34770236


26513176


32393121


23252677


17816181


23863205


24040226


18147639


1984


1970


1983


1977


1981


1972


1989


1979


1957


1978


1987


1975


1989


1978


1986


1973


1965


1974


1974


1967


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


10


8


5


10


14


32


9


9


26


10


11


13


6


9


14


26


31


12


32


21


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


9


7


7


12


11


17


8


8


17


9


7


10


7


8


11


16


18


10


17


18


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ZAPATA  HECTOR FERNANDO


ZAPIOLA  CECILIA AZUL


ZAPPA  JUAN DAMIAN


ZAPPA  ROMINA SOLEDAD


ZARATE  MARIELA YANINA


ZARZA  MARCELO ARNOLDO


ZORZIT  GRETEL SABRINA


ZUBCZUK  MAURO JAVIER


ZULUAGA  MARIA EUGENIA


ZUZAYA  MARIA CLAUDIA


15


13


8


9


5


16


8


5


7


8


20013724


24880481


28483046


26598165


30876984


17441994


28671916


27565474


31381383


29764170


1968


1975


1980


1978


1984


1965


1981


1979


1985


1982


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


26


17


13


15


5


25


13


6


10


13


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


17


15


10


11


7


18


10


7


9


10


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


TECNICO


TECNICO


TECNICO


TECNICO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ADAMCIK  SANTIAGO ANIBAL


AGUERO  MATIAS EZEQUIEL


ALVAREZ DAVILA  ESTEBAN


ARANA  MARIA CECILIA


ASCACIBAR  ANIBAL ALBERTO


BIANCHINI  MARIA FLORENCIA


BIGONECHE  GUSTAVO DANIEL


BORROMEO  MARIANO EZEQUIEL


CACERES  MONICA HAYDEE


CARVALHO MENCHINI  JOAO ADHEMIR


CARVALHO Y MENCHINI  ZULEIDE ARACI


CASALE  DIEGO MIGUEL


CASELLA  MARIO GABRIEL


CASTRO  CARLOS ALBERTO


CHULIVER PEREYRA  ALEJANDRO


COLAUTTI  LUCIA INES


COLLI  IGNACIO PEDRO


COSARINSKY  BLADIMIRO


CUCCHETTI  MATIAS


DI PAOLO  SEBASTIAN GABRIEL


6


6


6


6


8


8


14


6


17


6


6


6


6


14


6


6


9


6


6


9


26831595


33590698


31617201


30281321


29131867


26428575


21892003


25966265


14845831


34364857


34002606


30962806


32070397


23121018


34634099


35112417


25548593


23067262


28768269


27494602


1979


1988


1985


1983


1981


1977


1970


1977


1962


1990


1988


1984


1986


1972


1990


1990


1976


1972


1981


1979


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


9


9


9


9


10


11


32


20


34


9


9


10


9


32


9


8


14


22


9


9


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


7


7


7


7


9


9


15


7


18


7


7


7


7


15


7


7


10


7


7


10


TECNICO


SERVICIO


TECNICO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


Anexo II - Nómina de agentes que promocionan en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


TIPO DNI 
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


DI STEFANO  MARIELA


DIAZ  FERNANDO JAVIER


DONATELLI  SEBASTIAN GASTON


ELIAS  CRISTIAN GABRIEL


ESPOSTO  MARIA MERCEDES


FIRPO  MARIA LUJAN


GARCIA  MARIA JIMENA


GARCIA  PABLO


GIGLIO  GEORGINA HAYDEE


GIMENO  ESTEBAN


GORAK  ANDREA VANESA


GRATTI  BRUNO EMILIO


HEINRICH  ELIANA TERESITA


HEREDIA  FABIAN OSCAR


HERRERA  MAGDALENA


HEUMANN  ERICA SOLEDAD


HORNOS  FERNANDO GERMAN


INGRIBELLI  GISELA MARIA


JOFRE  PABLO MAXIMILIANO


KNAUPE  NICOLAS GONZALO


6


6


6


6


6


6


6


6


6


9


9


9


6


6


6


6


6


6


14


6


30434068


18527608


26128284


32229362


33433209


28991184


23788646


31552509


26194719


25136101


26268369


32999337


29333157


16964057


25190363


30580073


27528240


32844183


22952604


33899739


1983


1967


1977


1986


1987


1977


1974


1985


1977


1976


1978


1987


1982


1964


1976


1983


1979


1987


1972


1988


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


TECNICO


9


9


9


9


9


9


9


15


8


8


8


8


9


9


9


9


9


9


32


9


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


7


7


7


7


7


7


7


7


7


10


10


10


7


7


7


7


7


7


15


7


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


PROFESIONAL


PROFESIONAL


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


TECNICO


Anexo II - Nómina de agentes que promocionan en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


LEMME  VALERIA ALEJANDRA


LUPPI  JUAN MATIAS


MALACALZA  ANDRES ALEJANDRO


MARTINI  COSME WALTER


MASI  JORGE JAVIER


MICELI  YANINA NOEMI


MIEREZ CUBA  PAOLA CECILIA


MILMAN  LEANDRO


MONTEMURRO  MARIA ALEJANDRA


MORALES  CEFERINO ALVARO FELIPE


MORAN  SEBASTIAN PABLO


NEGRI  SANTIAGO


NICORA  DIEGO OMAR


NUÑEZ MONASTERIO  MARIA LUJAN


ORTALE  MARIANA CECILIA


OTTAVIANI  ORLANDO MARTIN


PEDERSOLI CASTELLANI  FEDERICO JAVIER


PEPPE  FAVIO RAUL


PEREZ MARRERO  NATALIA JUDITH


RAMAL  MARIA SOLEDAD


6


6


6


14


8


6


9


6


6


6


6


6


6


6


9


6


6


6


6


6


27099270


27099345


23485171


22158194


31475842


27791935


30649797


23136275


20233596


21524735


23724755


31552572


24256302


31783708


27332363


24392699


30876375


18490599


30296305
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


REMES LENICOV  MATIAS


RIVERO  PAOLA ELISABET


RODRIGUEZ  LUIS MARIA


RULE  SEBASTIAN


SANCHEZ  RICARDO LUIS


SANTACROCE  JULIETA


SANTAMARIA  JORGE MARCELO


SANTANA  JUAN ANIBAL


SANTOS  MARIA VICTORIA


SCHREIBER  MARISA SILVINA


SERGIO  LAUTARO


SILVA  MICAELA


VAZQUEZ  MAURICIO ESTEBAN


VERNIERE  DAMIAN FEDERICO


VILLALBA URUNAGA  ALEJANDRO


ZANUTTO  FABIANA PATRICIA
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Corresponde al EX-2021-24776267-GDEBA-DAEPYIYSPMHYFGP Anexo Único


.-en Pesos-


14 40 260 4 3 12766 51 431 1.1 4 2 2 889 500.000.000        


14 40 260 4 3 12778 51 431 1.1 4 2 2 889 200.000.000        


14 40 260 4 3 12934 51 431 1.1 4 2 2 889 300.000.000        


14 40 260 4 3 12767 51 431 1.1 4 2 2 889 100.000.000        


14 40 260 4 3 12768 51 431 1.1 4 2 2 889 600.000.000        


14 40 260 4 3 12779 51 431 1.1 4 2 2 119 59.000.000          


14 40 260 4 3 12875 51 431 1.1 4 2 2 889 900.000.000        


14 40 260 4 3 12883 51 431 1.1 4 2 2 889 100.000.000        


14 40 260 4 3 12921 51 431 1.1 4 2 2 889 48.000.000          


14 40 260 4 3 12922 51 431 1.1 4 2 2 833 150.000.000        


14 40 260 4 3 12935 51 431 1.1 4 2 2 889 130.000.000        


14 40 260 4 3 12950 51 431 1.1 4 2 2 623 50.000.000          


14 40 260 4 3 12960 51 431 1.1 4 2 2 889 134.000.000        


14 40 260 4 3 12963 51 431 1.1 4 2 2 448 125.000.000        


14 40 260 4 3 12964 51 431 1.1 4 2 2 889 200.000.000        


14 40 260 4 10 12770 51 431 1.1 4 2 2 889 17.000.000          


14 40 260 4 10 12968 51 431 1.1 4 2 2 889 115.000.000        


14 40 260 4 10 12969 51 431 1.1 4 2 2 889 11.000.000          


14 40 260 4 10 12970 51 431 1.1 4 2 2 889 33.000.000          


14 40 260 4 10 13015 51 431 1.1 4 2 2 889 40.000.000          


14 40 260 4 10 13017 51 431 1.1 4 2 2 889 44.000.000          


14 40 260 4 10 13018 51 431 1.1 4 2 2 889 37.000.000          


14 40 260 4 10 13025 51 431 1.1 4 2 2 889 16.000.000          


14 40 260 4 10 13026 51 431 1.1 4 2 2 889 17.000.000          


14 40 260 4 10 13027 51 431 1.1 4 2 2 889 12.500.000          


14 40 260 4 10 13028 51 431 1.1 4 2 2 889 12.500.000          


14 40 260 4 10 13053 51 431 1.1 4 2 2 515 20.000.000          


14 40 260 4 10 13096 51 431 1.1 4 2 2 560 18.000.000          


14 40 260 4 10 13108 51 431 1.1 4 2 2 408 11.000.000          


4.000.000.000    


PRY OBRA


TOTAL F.F. 1.1 - Rentas Generales


DISMINUCIÓNUGUEENTIDAD


FIN     
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MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO (MDA)


DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


PROGRAMA “EN EL CAMPO BUEN TRABAJO”


 


MANUAL OPERATIVO


 


OBJETIVO GENERAL:


Fortalecer el empleo de calidad en la actividad agraria, con el fin de centralizar la información y coordinar
las acciones necesarias para facilitar la contratación de trabajadores agrarios y asimismo, contar con datos
de todas las categorías, modalidades y especializaciones del trabajo agrario en el territorio de la provincia.


OBJETIVOS ESPECÍFICOS:


1) Asistir en el diagnóstico y la formulación de objetivos, estrategias y acciones en materia de trabajo rural
en la provincia de Buenos Aires, y articular con las distintas Subsecretarías y Direcciones del Ministerio de
Desarrollo Agrario en aquellas cuestiones que en virtud de sus especificidades resulten provechosas para
dichos objetivos y estrategias propuestas.


2) Proponer y articular acciones a instancias del conjunto de áreas del Gobierno de la provincia de Buenos
Aires, así como también ante diversas instancias del gobierno nacional, impulsando y procurando el
financiamiento de otros programas nacionales e internacionales que contribuyan a la mejora de la situación
de las y los trabajadores rurales bonaerenses.







3) Realizar un diagnóstico integral que describa a la población trabajadora rural de la Provincia de Buenos
Aires estableciendo variables de interés para el sector vinculadas a cada cadena productiva.


4) Desarrollar y proponer pautas de utilización estratégica de los datos procesados a las distintas áreas
operativas del Ministerio de Desarrollo Agrario, y proveer el material técnico de su competencia para las
presentaciones institucionales.


Proponer alternativas de solución frente a las distintas problemáticas del sector a las autoridades del
ministerio.


5) Priorizar la articulación de acciones, criterios e información con el Ministerio de Trabajo bonaerense y
con los representantes gubernamentales en la Comisión Nacional de Trabajo Agrario, de modo de incidir en
la transformación progresiva de las condiciones laborales de los trabajadores y trabajadoras rurales de
Buenos Aires, así como contribuir en lo que esté dentro de las incumbencias del Ministerio de Desarrollo
Agrario en la fiscalización e información acerca del cumplimiento de las resoluciones previstas por la Ley
N° 26.727 y las Resoluciones periódicas de la CNTA (Comisión Nacional de Trabajo Agrario)


6) Fomentar instancias de diálogo con el conjunto de actores vinculados a las trabajadoras y trabajadores
rurales - concernientes al área sindical, educación, empresarial, cultural y salud - para consensuar medidas
que contribuyan a mejorar integralmente sus condiciones de vida, propendiendo a que ello redunde en un
beneficio para todos los actores involucrados.


7) Promover capacitaciones técnica y en derechos destinadas a las trabajadoras y trabajadores rurales y sus
familias de acuerdo a las particularidades y las últimas novedades de las producciones en las que se
emplean, de modo de contribuir a que las y los asalariados estén a la altura de los desafíos del mundo
laboral agropecuario y de los derechos sociales del siglo XXI, así como la certificación y reconocimiento de
sus saberes y aptitudes ya desarrollados.


8) Crear campañas de difusión para contribuir al cumplimiento de los objetivos mencionados ut supra: en
medios de comunicación masivos, redes sociales e instancias presenciales de nucleamiento de trabajadoras
y trabajadores rurales y sus familias acerca de: a) los derechos laborales agrarios previstos por la Ley N°
26.727, de las instancias de negociación que ella prevé, y de sus resoluciones periódicas en cuanto a
salarios, jornada, ropa de trabajo, jubilaciones, etc. b) los espacios de contención, asistencia y mediación
previstos por la mencionada Ley, así como los eventualmente dispuestos por el gobierno de la provincia de
Buenos Aires (oficinas, teléfonos, WhatsApp gratuitos, páginas web, etc.) c) las instancias de capacitación
técnica y en derechos previstas en este proyecto, tanto en general –para que se conozca su existencia- como
en particular en cada zona o fecha en que estén prevista y d) los logros de las metas parciales y totales
referidos a este plan como parte de las políticas del Gobierno de la provincia de Buenos Aires y el
Ministerio de Desarrollo Agrario.


DESTINATARIOS:


Para definir quienes resultan destinatarios de este Programa es preciso describir qué se entiende por trabajo
agrario; la Ley 26.727 hace referencia al mismo como aquella actividad dirigida a la obtención de frutos o
productos primarios a través de la realización de tareas pecuarias, agrícolas, forestales, hortícolas, avícolas,
apícolas u otras semejantes, siempre que éstos no hayan sido sometidos a ningún tipo de proceso industrial,
en tanto se desarrollen en ámbitos rurales, por lo que el presente programa estará destinado a la ejecución
de dichas actividades.


Esta Ley define las distintas formas de contratación laboral y las características especiales que requiere cada
una de dichas contrataciones, por ende los trabajadores y trabajadoras que ampara la misma, resultan
destinatarios y destinatarias del presente Programa.


De este modo resultan beneficiarios no solo aquel trabajador o trabajadora que se encuentra en relación de
dependencia (Contrato de trabajo agrario permanente de prestación continua o discontinua), sino también
aquel que posee un Contrato Temporario para realizar alguna tarea específica, accidental, cíclica, supletoria







o estacional;


Cabe destacar que, en la Ley N° 26.727 no se agotan todos los destinatarios para quienes se dirige esta
iniciativa, sino que se encuentran comprendidos en la misma también aquellos trabajadores y trabajadoras
amparados por la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744, ya que esta se aplica subsidiariamente a todas las
modalidades de Trabajo Agrario, así como también todas las disposiciones que resulten aplicables de la
antigua Ley de Trabajo Agrario N° 22.248 y por último serán beneficiarios de este programa todos aquellos
trabajadores y trabajadores del ámbito rural que estén vinculados de alguna u otra forma a dicha actividad
encontrándose respaldado por leyes, decretos o resoluciones afines y que puedan aplicarse supletoriamente.


 


 


 


REPRESENTANTES DEL PROGRAMA:


A los efectos de llevar adelante los planes de trabajo, plazos de ejecución, los recursos humanos y
técnicos, y cualquier tarea con fines de coordinación del presente programa será designado, ad honorem,
un (1) Representante Titular y un (1) Representante Suplente del Ministerio de Desarrollo Agrario.
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JUR UE PRG ACT FI FU SF INC PRIN PAR SUBP UG DÉBITO CRÉDITO


7 30 2 4 4 2 0 4 3 4 0 999 50.000.000  


7 32 1 4 3 1 0 5 1 2 52 999  50.000.000


TOTAL 50.000.000 50.000.000
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Prg Act UE Fin Fun Subfun Inc Princ Par SubPar UG DEBITO CREDITO


1 1 474 2 3 0 5 1 7 99 999 1.900.000  


4 6 474 2 3 0 5 3 2 814 999 25.000.000  


1 5 473 2 3 0 3 1 4 0 999  350.000


1 5 473 2 3 0 3 1 5 0 999  750.000


1 5 473 2 3 0 3 1 6 0 999  100.000


1 5 473 2 3 0 3 5 4 0 999  700.000


4 6 474 2 3 0 5 4 2 803 999  25.000.000


TOTAL 26.900.000 26.900.000
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 Expediente Razón Social Cuit ANR Mensual Total ANR


1
EX-2021-16216257- -
GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP


Rotonda Rogelio Adrián (El
Eco Multimedios) 20-12717170-0 $ 500.000 $ 3.000.000


2
EX-2021-18891517- -
GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP


La Verdad Azorbispado
Mercedes Luján (Díario La
Verdad)


30- 50009644-
2 $ 500.000 $ 3.000.000


3
 EX-2021-17267874- -
GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP


El Popular SA (Diario El
Popular) 33-50009217-9 $ 500.000 $ 3.000.000


4
EX-2021-17485951- -
GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP


Franceschelli Miguel Anibal
(Semanario Cambio 2000) 20-18132726-0 $ 125.000 $ 750.000


5
EX-2021-17704248- -
GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP


Clazux SA (Diario La
Vanguardia) 33-70923124-9 $ 125.000 $ 750.000


6
EX-2021-19027740- -
GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP


Minadeo Luis Darío (El Nuevo
Diario Rojense) 20-20295740-5 $ 125.000 $ 750.000


7
EX-2021-19232787- -
GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP


Imagen Balcarce SRL (El
Diario de Balcarce) 30-66425175-9 $ 125.000 $ 750.000


8
EX-2021-19252854- -
GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP


Sociedad Editorial La Palabra
SRL (Diario La Palabra) 30-56073456-1 $ 125.000 $ 750.000


9
EX-2021-19492461- -
GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP


Juan Enrique Cambello SRL
(Diario Tiempo) 30-66650771-8 $ 500.000 $ 3.000.000


10
EX-2021-19840257- -
GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP


SAECI SA (Ecos Diarios) 30-50010983-8 $ 500.000 $ 3.000.000


11
EX-2021-17011553- -
GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP


Editorial Trenque Lauquen SA
(Diario La Opinión) 30-55723192-3 $ 500.000 $ 3.000.000







12
EX-2021-20618604- -
GDEBA-
DTAYLDLIMPCEITGP


Multimedios Canning S.R.L 30-71464446-3 $ 250.000 $ 1.500.000
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Anexo Único 


 


# Nombre y Apellido 
/ Razón social 


CUIT Domicilio Partido Descripción de 
productos 


1 COOPERATIVA 
DE TRABAJO 
“ALIMENTARIA 
SAN PEDRO” 
LTDA. 


30-70891576-5 Eduardo Dipietri N° 
420 (2930), San 
Pedro 


San Pedro Dulces sólidos y 
mermeladas 


2 COOPERATIVA DE 
TRABAJO 
CEREALCOOP 
LTDA. 


30-71679100-5 Balcarce N° 1450, 
Tres Arroyos 


Tres Arroyos Avenas arrolladas 


3 COOPERATIVA DE 
TRABAJO NUEVO 
AMANECER LTDA. 


30-71401632-2 Tierra del Fuego N° 
1650, Mar del Plata 


General 
Pueyrredón 


En fábrica de Mar del 
Plata: leche fluida 
entera y parcialmente 
descremada, yogures 
bebibles y firmes, 
postre de leche, flan, 
crema de leche, dulce 
de leche, caramelos de 
dulce de leche y queso 
rallado. 
En la planta de Tandil: 
quesos de pasta blanda, 
semiblanda y dura, 
ricotta y manteca. Para 
completar la línea, la 
cooperativa realiza por 
fasón: leche larga vida, 
miel y línea de alfajores 
marca “Bandolero” 


4 COOPERATIVA 
DE TRABAJO 
MOLINERA DE 
SALADILLO 
LTDA. 


30-70816181-7 Av. Rivadavia N° 
3415, Saladillo 


Saladillo Harina de trigo 
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Referencia: Anexo Único - EX-2021-26453143-GDEBA-DAIYSMHYFGP


 
JUR AUX UE PG ACT INC PPAL PCIAL SPCIAL FIN FUN SFUN UG DÉBITO CRÉDITO


6 17 494 1 1 2 1 1 0 1 3 0 999  1.770.000
6 17 494 1 1 2 5 2 0 1 3 0 999  100.000
6 17 494 1 1 2 6 9 0 1 3 0 999  100.000
6 17 494 1 1 2 7 3 0 1 3 0 999  2.500.000
6 17 494 1 1 2 9 1 0 1 3 0 999  300.000
6 17 494 1 1 2 9 2 0 1 3 0 999  500.000
6 17 494 1 1 2 9 3 0 1 3 0 999  100.000
6 17 494 1 1 3 7 2 0 1 3 0 999  640.000
6 17 494 1 1 4 3 6 0 1 3 0 999  13.200.000


99 0 244 8 2 5 3 3 99 3 4 1 999 19.210.000  
TOTAL 19.210.000 19.210.000
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EX-2021-28821128- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


TRANSPORTE SERRANO S.R.L.


CUIT 30-63323496-1


Servicio Nº 1


Localidades de origen: San Miguel - Morón - Ciudadela – Villa Celina.


Localidades de destino: Municipio de La Costa.


Itinerario: San Miguel – Municipio de La Costa


Partiendo de avenida Ricardo Balbín (ex avenida Mitre) Nº 101 (parada San Miguel), ruta provincial n°
8, ruta provincial n° 201, avenida Gobernador Vergara, Dr. Ricardo Balbín, Dr. Guillermo Rawson,
avenida Rivadavia 17.400 (Terminal de Morón, parada Morón), continuando por avenida Rivadavia
hasta colectora General  Paz (colectora General Paz 201 esquina Rafaela, parada Ciudadela),
continuando por avenida General Paz hasta Martiniano Chilavert (Martiniano Chilavert Nº 1975, parada
Villa Celina), retomando avenida General Paz, autopista Luis Dellepiane, autopista 25 de Mayo,
autopista La Plata-Buenos Aires, Ruta Nº 2, Ruta Provincial Nº 63, Ruta Provincial Nº 11 hasta rotonda
de acceso a San Clemente del Tuyú. Ingresando por avenida Talas del Tuyú, avenida Naval, por ella
hasta avenida San Martín (terminal San Clemente del Tuyú), regresando por las mismas arterias a
Ruta Provincial Nº 11. Continuando por Ruta Provincial Nº 11 hasta Las Toninas. Ingresando por calle
26 hasta calle 21 (terminal Las Toninas), regresando por las mismas arterias a Ruta Provincial Nº 11
continuando por ésta hasta Santa Teresita. Ingresando por calle 32, calle 17, calle 34, calle 16 (terminal
Santa Teresita), saliendo por calle 16, calle 32, Ruta Provincial Nº 11 hasta Mar del Tuyú. Ingresando







por calle 79, calle 8, calle 81 (terminal Mar del Tuyú); saliendo por calle 7, calle 79, Ruta Provincial Nº
11 hasta San Bernardo. Ingresando por avenida San Bernardo, El Cano, Hernandarias, Gaboto
(terminal San Bernardo), regresando por Madariaga, avenida San Bernardo a Ruta Provincial Nº 11.
Continuando por ésta hasta rotonda de acceso a la localidad de Mar de Ajó; ingresando por rotonda de
acceso, Rawson, avenida Pueyrredón hasta Ascasubi, por ésta hasta su ingreso a la terminal de Mar de
Ajó.


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de San Miguel a las 7:05hs.


Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 17:00hs.


 


Servicio Nº 2


Localidades de origen: San Miguel – Morón -  Ciudadela - Villa Celina


Localidades de destino: Mar del Plata


Itinerario: San Miguel - Mar del Plata


Partiendo de avenida Ricardo Balbín (ex avenida Mitre) Nº 101 (parada San Miguel), Ruta Provincial Nº
8, Ruta Provincial Nº 201, avenida Gobernador Vergara, Dr. Ricardo Balbín, Dr. Guillermo Rawson,
avenida Rivadavia 17.400 (Terminal de Morón, parada Morón), continuando por avenida Rivadavia
hasta colectora General  Paz (colectora General Paz al 201 esquina Rafaela, parada Ciudadela),
continuando por avenida General Paz hasta Martiniano Chilavert (Martiniano Chilavert Nº 1975, parada
Villa Celina), retomando avenida General Paz, autopista Luis Dellepiane, autopista 25 de Mayo,
autopista La Plata - Buenos Aires, Ruta Nº 2 hasta Mar del Plata. Ingresando por avenida Monseñor
Zabala, avenida Libertad, Italia, 9 de Julio, Misiones (terminal de ómnibus Mar del Plata).


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de San Miguel a las 7:15hs.


Regreso: Salida de Mar del Plata a las 16:00hs.


 


Parque móvil para su prestación fijado en: seis (6) unidades.


1. Interno 33 dominio AB011RZ


2. Interno 14 dominio KYK512


3. Interno 16 dominio LQC681


4. Interno 18 dominio MMV446


5. Interno 2 dominio OHC964


6. Interno 7900 dominio OHJ691
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EX-2021-30121771- -GDEBA-DPTLMIYSPGP


 


EMPRESA ARGENTINA DE SERVICIOS PÚBLICOS S.A.T.A.


 


Servicio Nº 1


Localidades de origen: Luján - Moreno - Morón - Ramos Mejía - San Justo - Florencio Varela.


Localidades de destino: Municipio de La Costa.


Itinerario: Luján - Municipio de La Costa


Partiendo de avenida Nuestra Señora de Luján al 600 entre Dr. Real y Almirante Brown (Terminal
de ómnibus de Luján), por avenida Nuestra Señora de Luján hasta salida a la AU del Oeste (Ruta
Nac. Nº 7 – avenida Pedro Ruiz de Gaona), continúa por ésta hasta acceso a Moreno, por
avenida Victorica, avenida Bartolomé Mitre (avenida Bartolomé Mitre Nº 3100 – parada Moreno),
continúa por avenida Bartolomé Mitre, su continuación avenida Presidente Perón (Ruta Pcial. Nº
7), su continuación avenida Rivadavia, avenida Estanislao Zeballos, su continuación avenida
Hipólito Yrigoyen, República Oriental del Uruguay (República Oriental del Uruguay Nº 92 - parada
Morón), avenida Rivadavia, 9 de Julio, Almirante Brown, Int. Abel Costa, avenida Rivadavia
(avenida Rivadavia Nº 13720 - parada Ramos Mejía), avenida General Paz, avenida General
Enrique Mosconi, su continuación avenida Presidente Dr. Arturo U. Illia (avenida Presidente Dr.
Arturo U. Illia Nº 2580 – parada San Justo), Monseñor Bufano (Camino de Cintura – Ruta Pcial Nº
4), avenida Calchaquí (Ruta Pcial. Nº 36) hasta avenida Hipólito Yrigoyen (Parador Sur – parada
Florencio Varela), continuando por avenida Calchaquí (Ruta Pcial. Nº 36), Ruta Nº 2, Ruta Pcial.
Nº 63, Ruta Pcial. Nº 11 hasta rotonda de acceso a San Clemente del Tuyú. Ingresando por
avenida Talas del Tuyú, avenida Naval, avenida San Martín hasta terminal de ómnibus (parada







San Clemente del Tuyú), regresando por las mismas arterias a Ruta Pcial. 11. Continuando por
Ruta Pcial. 11 hasta Las Toninas. Ingresando por calle 26 hasta calle 21 (Terminal Las Toninas),
regresando por las mismas arterias a Ruta Pcial. 11. Por ésta hasta Santa Teresita. Ingresando
por calle 32, calle 17, calle 34, calle 16 (Terminal Santa Teresita), saliendo por calle 16, calle 32,
hasta Ruta Pcial. 11. Por Ruta Pcial. 11 hasta Mar del Tuyú. Ingresando por calle 79, calle 8, calle
81 (Terminal Mar del Tuyú); saliendo por calle 7, calle 79, Ruta Pcial. 11 hasta San Bernardo.
Ingresando por avenida San Bernardo, El Cano, Hernandarias, Gaboto (Terminal San Bernardo),
regresando por Madariaga, avenida San Bernardo a Ruta Pcial. 11. Continuando por Ruta Pcial.
11 hasta rotonda de acceso a la localidad de Mar de Ajó; ingresando por rotonda de acceso,
Rawson, avenida Pueyrredón hasta Ascasubi, por ésta hasta su ingreso a la terminal de Mar de
Ajó.


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Luján a las 22:00 hs.


Regreso: Salida de Mar de Ajó a las 23:05 hs.


 


Servicio Nº 2


Localidades de origen: Luján - Moreno - Morón - Ramos Mejía - San Justo - Florencio Varela.


Localidades de destino: Pinamar – Villa Gesell


Itinerario: Luján – Villa Gesell


Partiendo de avenida Nuestra Señora de Luján al 600 entre Dr. Real y Almirante Brown (Terminal
de ómnibus de Luján), por avenida Nuestra Señora de Luján hasta salida a la AU del Oeste (Ruta
Nac. Nº 7 – avenida Pedro Ruiz de Gaona), continúa por ésta hasta acceso a Moreno, por
avenida Victorica, avenida Bartolomé Mitre (avenida Bartolomé Mitre Nº 3100 – parada Moreno),
continúa por avenida Bartolomé Mitre, su continuación avenida Presidente Perón (Ruta Pcial. Nº
7), su continuación avenida Rivadavia, avenida Estanislao Zeballos, su continuación avenida
Hipólito Yrigoyen, República Oriental del Uruguay (República Oriental del Uruguay Nº 92 - parada
Morón), avenida Rivadavia, 9 de Julio, Almirante Brown, Int. Abel Costa, avenida Rivadavia
(avenida Rivadavia Nº 13720 - parada Ramos Mejía), avenida General Paz, avenida General
Enrique Mosconi, su continuación avenida Presidente Dr. Arturo U. Illia (avenida Presidente Dr.
Arturo U. Illia Nº 2580 – parada San Justo), Monseñor Bufano (Camino de Cintura – Ruta Pcial.
Nº 4), avenida Calchaquí (Ruta Pcial. Nº 36) hasta avenida Hipólito Yrigoyen (Parador Sur –
parada Florencio Varela), continuando por avenida Calchaquí (Ruta Pcial. Nº 36), Ruta Nº 2,
Ruta Pcial Nº 63, Ruta Pcial. Nº 11, Ruta Pcial. Nº 56, Ruta Pcial. Nº 74 hasta rotonda de acceso
a Pinamar; ingresando por avenida Ingeniero Jorge Bunge hasta rotonda de avenida
Intermédanos, retomando avenida Ingeniero Jorge Bunge, Jasón, a terminal de ómnibus (parada
Pinamar), egresando por avenida Ingeniero Jorge Bunge, Ruta Pcial. Nº 11 hasta Villa Gesell;
ingresando por avenida Buenos Aires, Boulevard Silvio Gesell, Paseo 139, avenida 4 (avenida 4
entre calles 140 y 141 - terminal de ómnibus de Villa Gesell).


Frecuencias básicas semanales: siete (7) de ida y vuelta.


Ida: Salida de Luján a las 22:10 hs.


Regreso: Salida de Villa Gesell a las 11:30 hs.


 







Parque móvil para su prestación fijado en: ocho (8) unidades.


1. Interno 1252 dominio KRF221


2. Interno 1251 dominio KRF222


3. Interno 1253 dominio KSZ570


4. Interno 1254 dominio KSZ574


5. Interno 1255 dominio KVQ663


6. Interno 1256 dominio KVQ664


7. Interno 1258 dominio KVQ665


8. Interno 1257 dominio KVQ667
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ANEXO D







TIPO 1:
LICITACIÓN DEL SERVICIO DE RACIONAMIENTO EN COCIDO PLIEGO PARA


HOSPITALES: AGUDOS, MATERNOINFANTIL, C.T. , UPAs


TABLAS DE AJUSTE DE PRECIOS DE RACIONES


Para la determinación de los valores de las raciones correspondientes a los diferentes regímenes y los
valores relativos de cada uno de los conceptos que los componen, a efectos de su facturación, el valor de
la RACION NORMAL deberá ser multiplicado por los factores que en cada caso se indique.
En las cotizaciones, solo deberán indicarse los precios ofertados para las RACIONES NORMALES


Regímenes s/ Anexos A Ración
Completa Desayuno Almuerzo Merienda Cena


General Paciente 1.00 0.09 0.41 0.09 0.41


General Autorizado 1.00 0.09 0.41 0.09 0.41


CVV 0.92 0.09 0.37 0.09 0.37
Baja estimulación GI
(1) 1.02 0.11 0.41 0.09 0.41
Selección de Hidratos
de Carbono (1) 1.06 0.12 0.41 0.12 0.41


Líquido 0.12 0.03 0.03 0.03 0.03


Post operatorio 1 0.50 0.05 0.20 0.05 0.20


Post operatorio 2 0.74 0.09 0.28 0.09 0.28


Progresivo Pediátrico A 0.62 0.05 0.26 0.05 0.26


Progresivo Pediátrico B 0.68 0.06 0.28 0.06 0.28


Guardería (2) 0.94 0.09 0.38 0.09 0.38
NOTAS: (1)   Los regímenes que incluyen el costo de las colaciones debidamente prorrateado son:
Selección de Hidratos de Carbono 2 por día y
Baja estimulación gastrointestinal  1 por día.
(2)   Para Guardería, solamente se consideran dos conceptos diarios por ración (desayuno + almuerzo, o
almuerzo + merienda), según corresponda.


(3) En pacientes con Aislamiento Respiratorio Exclusivamente; se facturará los envases descartables con el
precio de Tabla de individuales.







TIPO 2:
LICITACIÓN DEL SERVICIO DE RACIONAMIENTO EN COCIDO PLIEGO PARA
HOSPITALES: CRONICOS: GERIÀTRICO, RESPIRATORIOS Y SALUD MENTAL


TABLAS DE AJUSTE DE PRECIOS DE RACIONES


Para la determinación de los valores de las raciones correspondientes a los diferentes regímenes y los
valores relativos de cada uno de los conceptos que los componen, a efectos de su facturación, el valor de la
RACION NORMAL deberá ser multiplicado por los factores que en cada caso se indique.


En las cotizaciones, solo deberán indicarse los precios ofertados para las RACIONES NORMALES
Regímenes según


Anexos Ración Completa Desayuno Almuerzo Merienda Cena


General Paciente 1.00 0.09 0.41 0.09 0.41


General Autorizado 1.00 0.09 0.41 0.09 0.41


CVV 0.92 0.09 0.37 0.09 0.37


Baja estimulación GI
(1) 1.02 0.11 0.41 0.09 0.41


Selección de Hidratos
de Carbono (1) 1.06 0.12 0.41 0.12 0.41


Líquido 0.12 0.03 0.03 0.03 0.03


Post operatorio 1 0.50 0.05 0.20 0.05 0.20


Post operatorio 2 0.74 0.09 0.28 0.09 0.28


Guardería (2) 0.94 0.09 0.38 0.09 0.38


NOTAS: (1) Los regímenes que incluyen el costo de las colaciones debidamente prorrateado son:
Selección de Hidratos de Carbono 2 por día y
Baja estimulación gastrointestinal  1 por día.
 
(2)   Para Guardería, solamente se consideran dos conceptos diarios por ración (desayuno + almuerzo, o almuerzo
+ merienda), según corresponda.


(3) En pacientes con Aislamiento Respiratorio Exclusivamente; se facturará los envases descartables con el precio
de Tabla de individuales.







Tipo 3:
LICITACIÓN DEL SERVICIO DE RACIONAMIENTO EN COCIDO PLIEGO PARA


HOSPITALES: PEDÍATRICOS: "Sbarra y Sor Ludovica"


TABLAS DE AJUSTE DE PRECIOS DE RACIONES


Para la determinación de los valores de las raciones correspondientes a los diferentes regímenes y los
valores relativos de cada uno de los conceptos que los componen, a efectos de su facturación, el valor
de la RACION NORMAL "B" deberá ser multiplicado por los factores que en cada caso de indique.


En las cotizaciones, solo deberán indicarse los precios ofertados para las RACIONES NORMALES
Regímenes según


Anexos
Ración


Completa Desayuno Almuerzo Merienda Cena


General "B"
Paciente 1.00 0.09 0.41 0.09 0.41


General "A"
Paciente 0.86 0.08 0.35 0.08 0.35


Hipograso "B" 0.78 0.08 0.31 0.08 0.31


Hipograso "A" 0.66 0.07 0.26 0.07 0.26


Con Residuos
"B" 0.70 0.10 0.25 0.10 0.25


Con Residuos
"A" 0.60 0.10 0.20 0.10 0.20


Lactante "D 3" 0.60 0.05 0.25 0.05 0.25


Lactante "D 2" 0.44 0.08 0.14 0.08 0.14


Lactante "D 1" 0.20 0 0.10 0 0.10


Lactante "C" 0.44 0.08 0.14 0.08 0.14


Lactante "B" 0.22 0 0.11 0 0.11


Lactante "A" 0.10 0 0.05 0 0.05


Post operatorio 1 0.50 0.05 0.20 0.05 0.20


Post operatorio 2 0.74 0.09 0.28 0.09 0.28


General
Autorizado 1.00 0.09 0.41 0.09 0.41


MADRES 0.80 0.00 0.40 0.00 0.40


(1) En pacientes con Aislamiento Respiratorio Exclusivamente; se facturará los envases descartables con el
precio de Tabla de individuales.







Para todos los Hospitales:
Precios de Preparaciones Extras o Individuales año 2022


ALIMENTO Porción
(g/cc)


Precio por
Porción ($)


Grupo
0


Agua de arroz / Caldo de frutas c/s azúcar o de Verduras
colado


250 0.00


Grupo
1


Azúcar blanco en sobre x Unidad 6.25


2.60Azúcar blanco tipo A 15


Edulcorante artificial (Comp. / sobre) 1


Sal fina Común o dietética s/sodio (Sobre Individual) 1


Grupo
2


Aceite mezcla 15


13.00


Aceite de maíz o girasol 15


Cacao c/azúcar instantáneo 20


Dulce compacto de batata / membrillo 50


Dulce de Leche 20


Gelatina dietética 150
Infusión de té, mate cocido (con o sin preparar) con
azúcar o edulcorante 250


Lechuga con /sin Condimentos 60


Manteca de primera calidad 10


Pan francés, pan sin sal, pan de salvado 50


Polenta hervida en agua o caldo casero 200


Grupo
3


Jalea de membrillo o manzana / Mermelada / Miel (pack
Individual) 20


39.00


Acelga hervida, exprimida, picada, (p neto cocido) con/ sin
condimentar 200


Arroz pulido hervido, con o sin condimentar 180


Banana 120


Choclo, arvejas en lata 50


Flan dietético con leche entera o descremada 150


Galletas de arroz (Sin Tacc) 10


Gelatina con sabor a frutas 150


Harina premezcla (Pizza, Pan o Pastas) apta para celíaco 20


Huevo entero, duro. 50


Leche entera / descremada fluida o en polvo al 13% 250


Mermelada diet (pack Individual) 20


Naranja o mandarina (Fruta Fresca) 150
Papa, zapallo cocido en trozos o puré con o sin
condimentos 200


Queso Barra Tipo Tybo o Dando 20


Queso de pasta dura, rallado 10







Sándwich de fiambre (salame, salchichón, paleta y /o
Queso Barra) 60


Tomate, Salsa Condimentada con o sin Queso rallado 60


Zanahoria, remolacha, chaucha 150


Grupo
4


Arroz o Fécula o Flan o Sémola con leche entera o
descremada y/o Baja en lactosa 150


39.00


Budín de Pan o de Arroz y naranja 150


Crema de leche al 40 % 50
Fruta natural envasada Dietética: duraznos o peras o
cóctel o BC 100


Fruta natural envasada: duraznos o peras o cóctel 120


Galletitas de agua o salvado, c/s sal (Pack Individual) 25


Galletitas Dulces (Pack Individual) o Vainillas 20


Galletitas Hipoproteicas 20


Jugo de frutas cítricas colado o no 200


Leche de vaca baja en lactosa entera o descremada 200


Manteca de primera calidad (Pack Individual) 10
Manzana o pera Fruta Fresca (o asada o merengada o en
puré o Compota) 150


Queso de pasta blanda o cremoso entero o descremado 60


Queso untable entero o descremado 50


Queso untable entero o descremado (individual) 20


Tomate Fresco, con/ sin piel, con/ sin semillas. 180


Zapallito, Berenjena Cocidos en trozos o puré 150


Grupo
5


Agua mineral (litro) 1000


104.00


Cereal pre cocido c/s gluten tipo Nestúm 20
Compota de frutas desecadas con o sin azúcar o
edulcorante 150


Fideos hervidos con o sin aceite, con o sin Salsas y queso 200


Pastel de papas 200


Grupo
6


Alfajores de dulce cubiertos con chocolate negro o blanco 50


130.00


Alfajor de Arroz SIN TACC 25


Galletitas sin TACC (Específicas para celíacos) 30


Milanesa de carne vacuna, al horno o frita 120


Milanesa de pollo, al horno o frita 180
Pastas (ravioles, ñoquis, etc.) con Salsa o Manteca y
Queso Rallado 200


Yogur con o sin Hierro, entero o descremado 160


Grupo
7


Tartas (diversos gustos) 200


208.00
Hamburguesa de carne magra picada (peso neto crudo) o
pollo 180


Pollo Cocido 1⁄4 U (peso neto crudo) 350


Bife de cuadril (peso entero crudo) 120







Grupo
8 *


Bandeja 101 U c/tapa 10.40


Bandeja 102 U c/tapa 11.70


Bandejas 105 U c/tapa 50.00


Cucharas soperas U 3.90


Cucharas sundae U 2.60


Cuchillo o Tenedor Sopera descartable C/U 3.90
Vasos plásticos 220-240 cc. para Desayuno / Merienda /
Bebidas U c/tapa 5.20


Vasos plásticos 300 - 330 cc. para Sopas U c/tapa 7.80


Todas las preparaciones de individuales incluyen en el precio los costos de elaboración, el
envase, la condimentación o endulzante correspondiente


El uso de los extras es de uso discrecional con la debida justificación del Servicio de
Alimentación, no debiendo superar el 25% de la facturación de todas las dietas generales.


*Grupo N°8:
Las viandas a UPAS u otros incluyen el costo de los envases; no siendo computable
separados, aún en COVID.


En condiciones de normalidad el uso de estos sólo es para pacientes con Aislamiento de
Contacto y/o Respiratorio debiéndose facturar.







DETALLES PARA LACTARIO DEL EVA PERÓN DE SAN MARTÍN


Fórmula Infantil Cantidad
(ml, g) $


Fórmula Infantil para prematuros 1 lista para usar en botellita 70 ml 730


Fórmula Infantil en Polvo para prematuros 1 100 g 1.400


Fórmula Infantil para prematuros 2 lista para usar en botellita 90 ml 660


Fórmula Infantil en Polvo para prematuros 2 100 g 1.250


Fórmula Infantil de Inicio (0-6m) Brik lista para usar 200 ml 130


Fórmula Infantil en Polvo de Inicio (0-6m) 100 g 220


Fórmula Infantil de Continuación (7-12m) Brik lista para usar 200 ml 130


Fórmula Infantil en Polvo de Continuación (7-12m) 100 g 210


Fórmula Infantil en Polvo Antireflujo 100 g 1.260


Fórmula Infantil en Polvo Sin Lactosa 100 g 150


Fórmula Infantil en Polvo Semi elemental, Caseinato de Calcio,
Maltodextrina sin Lactosa, AGCM Y AGCC 100 g 1.800


Biberón de vidrio completo (c/ rosca y tetina) x 200 ml 1 u 490


Biberón de Polipropileno completo (c/ rosca y tetina) x 120 ml 1 u 190


Biberón de Polipropileno completo (c/ rosca y tetina) x 200 ml 1 U 220







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: ANEXO D EX-2022-01595457- -GDEBA-DPHMSALGP COCIDO 2022 Dec 304


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 8 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 8

		Pagina_2: página 2 de 8

		Pagina_3: página 3 de 8

		Pagina_4: página 4 de 8

		Pagina_5: página 5 de 8

		Pagina_6: página 6 de 8

		Pagina_7: página 7 de 8

		Pagina_8: página 8 de 8

		Numero_4: IF-2022-01689596-GDEBA-DPHMSALGP

		cargo_0: Director Provincial

		Numero_3: IF-2022-01689596-GDEBA-DPHMSALGP

		numero_documento: IF-2022-01689596-GDEBA-DPHMSALGP

		Numero_6: IF-2022-01689596-GDEBA-DPHMSALGP

		Numero_5: IF-2022-01689596-GDEBA-DPHMSALGP

		Numero_8: IF-2022-01689596-GDEBA-DPHMSALGP

		Numero_7: IF-2022-01689596-GDEBA-DPHMSALGP

		fecha: Miércoles 19 de Enero de 2022

				2022-01-19T14:24:43-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Hospitales
Ministerio de Salud

		Numero_2: IF-2022-01689596-GDEBA-DPHMSALGP

		Numero_1: IF-2022-01689596-GDEBA-DPHMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: JUAN SEBASTIAN RIERA

				2022-01-19T14:24:43-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO C







CONSTANCIA DE VISITA


Se deja constancia que en día de la fecha, se hizo presente el/la Señor/Señora:
…………………..……………………….……………………. D.N.I./L.E/L.C Nº………........................ ,


representante de la firma:………….………………………………………………………………, con el
fin de efectuar la visita correspondiente al SERVICIO DE ELABORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE
COMIDAS destinado al paciente internado, guarderías y personal autorizado de los Hospitales,
Unidades de Pronta Atención, Centros Provinciales de Atención, Comunidades Terapéuticas;
Centros de Día y Centro único de Coordinación de Ablación e Implante de Órganos de la
Provincia de Buenos Aires, correspondiente a la Contratación que tramita por expediente
EX-2022-01595457- -GDEBA-DPHMSALGP.


En este acto, toma debido conocimiento de las instalaciones existentes y del estado de las
mismas.


Conste que los abajo firmantes son responsables de las partes, con capacidad para obligarlas.


Se extiende la presente en.....................................................................................................a
los……………… días del mes de.........................................de 2022.


REPRESENTANTE EMPRESA                                DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO


(Firma-Aclaración-Doc. Nº)                                      (Firma-Aclaración y Sello del Establecimiento)







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: ANEXO C EX-2022-01595457- -GDEBA-DPHMSALGP COCIDO 2022 Dec 304


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Miércoles 19 de Enero de 2022

				2022-01-19T14:24:44-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Provincial de Hospitales
Ministerio de Salud

		Numero_2: IF-2022-01689602-GDEBA-DPHMSALGP

		Numero_1: IF-2022-01689602-GDEBA-DPHMSALGP

		cargo_0: Director Provincial

		numero_documento: IF-2022-01689602-GDEBA-DPHMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: JUAN SEBASTIAN RIERA

				2022-01-19T14:24:45-0300

		GDE BUENOS AIRES












ANEXO B







Normas para la prestación del servicio
Normas generales y condiciones generales para la recepción de alimentos


1. Las presentes normas se basan en normativas y reglamentaciones internacionales
y nacionales (Codex Alimentarius, Código Alimentario Argentino (CAA)
Reglamentación del MERCOSUR, Legislación Provincial)


2. Todos los alimentos frescos deberán estar certificados por SENASA u Organismo
Oficial que corresponda.


3. En toda licitación debe imponerse la condición de que los alimentos envasados
deben estar previstos de un sistema de cierre que brinde evidencia de no haber
sido abierto con anterioridad, rotulado de la siguiente manera:


Denominación del producto.
Razón Social y Domicilio (fabricante, productor o fraccionador)
Marca
Contenido Neto
RNPA, RNE, o RPPA, RPE
Identificación del N de lote
República Argentina
Fecha de duración mínima
Otras leyendas reglamentarias que requieran algún producto en particular.
No se admitirán bajo ningún aspecto alimentos envasados a granel


Se fiscalizarán:


▪ Transporte y documentación:


▪ Temperaturas de recepción:


▪ Temperaturas de almacenamiento:


LECHES


Producto Características Causa de rechazo
Leche fluida
Pasteurizada
Seleccionada
Homogeneizada
CAA Art.558-559


Vencimiento visible (día,
mes)
Densidad a 15 °C =
1028,1035
Materia grasa 3%
Máximo 5 días  después de
envasada
Temperatura (T°) de
recepción y mantenimiento
< a 4°C
Envases por litro, limpios
sanos, inviolables
Transporte refrigerado en
buenas condiciones


Densidad y materia grasa
no acorde a lo solicitado
No pasteurizado
Transporte inadecuado
Fecha de vencimiento no
correcta
T° >  a 4 °C
Envases alterados
Incorrectamente refrigerada
No podrá utilizarse pasadas
las 24hs de ingreso al
establecimiento.







higiénicas, habilitado con
número de SENASA
Una vez ingresada consumir
dentro de las 24hs.


Leche Entera Ultra
Pasteurizada (UHT).Fluida
559 tris


Vencimiento visible.
Día-mes
Temperatura: conservar a
8°C
Envases por 1 litro, limpios,
sanos, inviolables.
Transporte refrigerado
En condiciones de higiene,
habilitado con N° de
SENASA.


Ídem.
Temperatura de
conservación mayor a 8°C


Leche descremada fluida
Seleccionada Pasteurizada o
UHT. CAA 562-563


Vencimiento visible
día-mes
Materia grasa no superior a
0,30gr/100cc
Envases impermeable a la
luz
Temperatura menor a 4°C
o UHT < a  8 °C


Ídem
Temperatura superior a 4°C
o UHT mayor a 8°C


Leche entera en polvo
CAA Art.567


Leche descremada en polvo
CAA Art. 569


Fecha de vencimiento
Rótulo correcto
Polvo uniforme sin grumos
Color blanco amarillento,
olor agradable (no rancio)
No tenga sustancias
extrañas.
Inspección visual en el
envase sistema tecnológico
Empleado para
deshidratación.
Composición química
porcentual.
Forma de reconstitución
agua potable hervida
Envases inviolables,
limpios, sanos
Indicación de
mantenimiento del envase.
Precaución y manejo una
vez abierto el envase
Envases por 800gr o
1000gr.De acuerdo al
número de raciones y







condiciones de
conservación adecuadas.
Se autorizará  envases de
acuerdo al Art.565 CAA
Transporte en condiciones
de higiene sanitarias
adecuadas al CAA.
Leche en envase tetra-brik
no se exigirá refrigeración.


YOGHURT O YOGUR


Producto Características Causa de rechazo
Yogurt
CAA Art.576
Con crema: contenido graso
6gr/ 100cc
Entero: contenido graso
3gr/ 100cc
Parcialmente descremado:
contenido graso máximo
2,9/100cc
Descremado contenido
graso menor a 2,9/ 100cc
Yogurt bebible


Rótulo con fecha de
expendio y vencimiento.
Consistencia firme, pastosa
o semisólida o líquida.
Olor y sabor agradable
Envases individuales
contenido 200cc, sanos,
limpios, inviolables.
Conservación a 4°C
Transporte refrigerado en
condiciones de higiene
establecidas por CAA
Leyenda “Mantener al frío”


No provenga en un
transporte adecuadamente
refrigerado.
Temperatura superior a 4°C
Envases alterados
Fecha de vencimiento no
correcta
Color, olor y sabor
desagradable.
No se admitirá
fraccionamiento


CREMA DE LECHE
Producto Características Causa de rechazo
Crema de leche
pasteurizada y/o
homogeneizada CAA 585.
Crema liviana: contenido
graso 18 a 34% grs. / 100cc.
Crema: contenido graso 34
a 50% grs. / 100cc.
Crema doble: contenido
graso mayor a 50% grs. /
100cc.


Temperatura no mayor a 8
°C.
Vencimiento de manera
clara y visible, día y mes de
elaboración y vencimiento.
Envases sanos, limpios,
inviolables.
Transporte refrigerado y en
óptimas condiciones de
higiene
Habilitado por SENASA
Envasado de acuerdo al
consumo diario
aproximado.


Temperatura superior a 8°C
Fecha de vencimiento
incorrecta
Envases alterados
Transporte inadecuado







DULCE  DE LECHE


Producto Características Causa de rechazo
Dulce de leche.
CAA Art. 592; Art. 593


Dulce de leche para
repostería


Consistencia: Textura lisa,
suave y uniforme, sin
cristales visibles.
Leyenda bien visible
“Con aromatizante y/o
conservantes permitidos”
Composición química
aproximada”
Envases
bromatológicamente apto;
envasado de acuerdo a las
necesidades de consumo
diario aproximado.
Vencimiento: mes-año
Transporte en condiciones
de higiene sanitarias de
acuerdo al CAA


Transporte en condiciones
de higiene (CAA)
Envase alterado
Leyenda no visible
Vencimiento no correcto
Consistencia inadecuada.


MANTECA


Producto Características Causa de rechazo
Manteca
Primera calidad
CAA Art. 596


Manteca: Calidad Segunda


Consistencia: sólida plástica
a 20 °C; textura lisa;
uniforme untuoso.
Sabor característico, sin
olores, ni sabores extraños.
Color amarillento.
Materia grasa 82%
Envoltura Autorizada
Fecha vencimiento mes y
año.
Envases de acuerdo al
consumo diario
Temperatura inferior a 4 °C
Abastecedores aprobados
por el SENASA.
Deberá ser autorizada por el
Servicio de alimentación


No cumpla con algunas de
las características
solicitadas.







QUESOS


Producto Características Causa de rechazo
Quesos
CAA Art. 605
Primera calidad Art. 610
Q. Blanco Argentino
Q. Blanco Semi magro
Q. Blanco Descremado con
o sin sal.


a) Queso cuartirolo
Argentino.
b) Queso cremoso
Argentino
c) Queso Port Salut
Argentino.
d) Queso Pasta semidura
(Pategrás, Edam, Fymbo)
e) Queso de Rallar
(Sardo, Reggianito, Sbrinz,
Parmesano)
CAA Art.635 contenido
graso 32% grs. /100cc.


Pasta blanda untuosa
aroma agradable, sabor
dulce o ligeramente ácido,
color amarillento uniforme.
Rotulado N°
Establecimiento elaborador
Envases aprobados.
Abastecedores aprobados
por el SENASA:
En corteza
En etiqueta del envase
En Envase.
Elaboración: Día mes y
año
Temperatura menor a 10
°C
Leyenda “Manténgase en
heladera”.
Transporte refrigerado y
habilitado por el SENASA


a) Pasta tierna,
blanquecina o
blanco amarillento,
sabor suave, sin
cáscara o corteza
escasa.


b) Pasta cerrada, algo
elástica, blanda.
Sabor ligeramente
ácido, aroma suave
color blanco
amarillento, corteza
escasa o sin
cáscara.
Maduración
mínima 45 días.
Temperatura 10 C


c) Pasta blanda
consistente,
elástica, sabor
dulce, aroma
acentuado.
Maduración







mínima 1 a 2
meses. Temperatura
a 10C


d) Pasta firme elástica
algo consistente y
ligeramente
brillante. Sabor
poco desarrollado,
color blanco
amarillento. Sin o
con pocos ojos.
Maduración
mínima 45 días a 3
meses. Temperatura
menor a 10°C.


e) Pasta dura,
homogénea, sin
manchas extrañas al
color, fractura
quebradiza, grana
fina, levemente
picante salado,
aroma suave color
blanco amarillento
uniforme, corteza
lisa maduración
mínima 6 meses.
Temperatura menor
a 20°C. Se
admitirán rallados
cuando sean
elaborados y
envasados en
establecimiento.
Habilitado con
rótulo
correspondiente
mes y año de
envasado.


Envase rotulado.
Fecha de elaboración y
vencimiento, mes y año de
manera clara y visible.
Transporte habilitado por
SENASA en perfecto
estado de higiene (CAA) y
refrigerado.







RICOTA


Producto Característica Causa de rechazo
Ricota
CAA Art. 614
Leche entera
Leche semi descremada
Leche descremada.


Masa compacta, finamente
granulada desmenuzable,
sabor y aroma poco
perceptible, color blanco
amarillento uniforme.
Envase: material plástico
con tapa.
Temperatura inferior 10C
Día y mes de elaboración y
vencimiento.
Leyenda “manténgase en
heladera”.
Transporte refrigerado,


habilitado, N° SENASA


Cuando no cumpla con las
características solicitadas.
Envase deteriorado o roto.


ARROZ


Producto Característica Causa de rechazo
Arroz
CAA Art.650
Calidad “00000”
Pulido tipo grano largo fino.
Parboil.


a) Arroz tipo “0000”
perlado, grano largo
fino (para postres o
sopa)


b) Arroz integral, para
regímenes dietéticos
Art.647.


Grano sano, limpio, entero
Libre de impureza o
parásitos, parbolizado o
parboil
Envases en perfecto estado
de conservación y de
acuerdo a consumo diario
Mes y año de envasado y
vencimiento


Producto envasado a granel
Presencia de gorgojos o
impurezas
Envase deteriorado
Producto vencido
Calidad inferior
No cumpla con las
características solicitadas


AVENA ARROLLADA


Producto Características Causa de rechazo
Avena arrollada
CAA Art. 655


Libre de gorgojos y/o otros
parásitos


No cumpla con alguna de
estas características.







Envases en perfecto estado
de conservación y de
acuerdo al consumo del
establecimiento
Mes y año de envasado y
vencimiento.


Envases deteriorados
Producto vencido
Ingreso a granel


SALVADO DE AVENA


Producto Características Causa de rechazo
Salvado de avena
CAA Art. 655 bis
Para uso en regímenes


Libre de gorgojos y/o otros
parásitos.
Envases en perfecto estado
de conservación y de
acuerdo al consumo del
establecimiento.
Mes y año de envasado y
vencimiento.


Ídem.


HARINA DE TRIGO


Producto Características Causa de rechazo
Harina de trigo“000”
Enriquecida Ley 25630
Harina integral o de
Graham
Harina leudante.
Harina sin TACC (de
acuerdo a ley 10499 Art.3)


Libre de impurezas,
productos extraños o
parásitos, fermentados
Envase: en perfecto estado
de conservación no
fermentado ni averiado.
Envasado de acuerdo al
consumo diario.
Rótulo: denominación
información nutricional.
Fecha de envasado y
vencimiento.


No cumple con las
características solicitadas.
Envase deteriorado.
Producto vencido
Ingreso a granel
Calidad inferior.


SEMOLA DE TRIGO


Producto Característica Causa de rechazo
Sémola de trigo
CAA Art. 668
Tipo fina
Cocimiento rápido


Libre de impurezas,
parásitos, productos
extraños, no fermentado.
Envase: en perfecto estado,
no averiado, ni fermentado
y envasado de acuerdo al
consumo diario.


No se admitirán tipos
gruesa y/o mezcla
Este vencido
Envase alterado
Calidad inferior
Ingreso a granel







Rótulo: Denominación,
información nutricional
Fecha de envasado y
vencimiento.


PASTAS ALIMENTICIAS O FIDEOS SECOS


Producto Característica Causa de rechazo
Pastas alimenticias o fideos
secos.
CAA Art. 706, Art. 707
Calidad primera.
Fideos con huevo
Fideos al huevo
Fideos con espinaca o
acelga
Fideos al tomate
Fideos para sopa (moñitos,
dedalitos, ave maría)


Libre de cuerpos extraños,
gorgojos y/o parásitos.
Información nutricional
Fecha de elaboración y
vencimiento.
Envases en perfecto estado
de conservación, envasado
según consumo diario.
Fideos con espinaca y/o
acelga; y fideos al tomate
no deben contener
colorantes.


No cumplan con las
características solicitadas
No se admitirán sueltos o a
granel.
Transporte inadecuado.


PASTAS FRESCAS
Producto Características Causa de rechazo
Pastas frescas
CAA Art. 720
PASTA fresca, fideos con
huevo, al huevo, ñoquis


Pasta fresca rellena
CAA Art. 720 bis.
(Ravioles, capelletis,
panzottis, tortelettis,
agnolottis)


Rótulo con identificación
del colorante
Envasados a granel o en
planchas
Refrigerados
Fecha de elaboración y
vencimiento; día, mes y
año.


Denominación correcta
Lista de ingredientes
Envasadas
Refrigeradas
adecuadamente
Fecha de elaboración y
vencimiento; día, mes y
año.


Refrigeración inadecuada
Producto vencido
No se admitirá el ingreso de
“Pastas rellenas
artesanales”
Vencimiento superior a
ocho días de elaboración
Transporte sin refrigeración
Envases deteriorados.


MASA PARA EMPANADAS; PASTELES Y/O PASCUALINAS
Producto Característica Causa derechazo







Masa/ Tapa para
empanadas, pasteles,
pascualinas.
CAA Art. 722


Masa para pizza
CAA Art.723


Envases cerrado
Rótulo: denominación del
producto
Fecha de elaboración y
vencimiento; día, mes y año
Leyenda “Manténgase en la
heladera”
Temperatura inferior a 10°C


No cumpla con las
características solicitadas
Transporte inadecuado.


PAN
Producto Características Causa de rechazo
Pan francés o tipo francés
CAA Art.726


Pan sin sal


Pan Francés: miga porosa,
elástica, homogénea,
corteza de color amarillo
dorado
Transportado en vehículo
cerrado en bolsa tipo cristal
Rotulada, cerradas.
Pieza de tamaño adecuados
a necesidades del
establecimiento
Nota: se solicitará
documentación del
establecimiento elaborador
al inicio del contrato.


No cumpla con las
características solicitadas.
Presencia de moho o
manchas verdosas; crudo
Condiciones antihigiénicas
de manipuleo y transporte.
(CAA)
Falta de rótulos.


PAN RALLADO
Producto Características Causa de rechazo
Pan rallado
CAA Art. 752


Envases cerrados y no
mayor de 5kg.
Rótulo: establecimiento
elaborador y fecha de
envasado y vencimiento.


No se admitirá a granel
Rótulo no visible
Olor extraño. Presencia de
moho y/o sustancias o
cuerpos extraños.
Esté vencido.


GALLETITAS
Producto Características Causa de rechazo
Galletitas
Tipo de agua
CAA Art. 760
Galletas sin sal


Galletitas dulces
CAA Art. 762


Envases cerrados
Fraccionados individuales
de acuerdo a las
necesidades del
establecimiento.
Rótulo: marca conocida,
peso neto, contenido graso,
mes y año de elaboración y
vencimiento.


No se admitirán envases “al
peso”.
Con sustancias extrañas,
húmedas, enmohecidas;
olor y/o aroma impropio del
producto.
Se encuentren expuestos a
contaminación.
Envases inapropiados.







GALLETITAS SIN TACC


Producto Características Causa de rechazo
Galletitas
Tipo de agua
CAA Art. 760
Galletas sin sal


Galletitas dulces
CAA Art. 762


Envases cerrados
Fraccionados individuales
de acuerdo a las
necesidades del
establecimiento.
Rótulo: marca conocida,
peso neto, contenido graso,
mes y año de elaboración y
vencimiento. Logo Sin Tacc


No se admitirán envases “al
peso”.
Con sustancias extrañas,
húmedas, enmohecidas;
olor y/o aroma impropio del
producto.
Se encuentren expuestos a
contaminación.
Envases inapropiados. Sin
denominación correcta Sin
TACC.


AZUCAR
Producto Características Causa de rechazo
Azúcar común tipo “A”
CAA Art. 768 bis


Nombre ingenio, fabricante
o fraccionador.
Provincia de origen
Envases por 1kg y sobres
por 6 grs.
Fecha de envasado y
vencimiento.


Esté húmeda
Vencida
Rótulo sin especificación.


FRUTA AL NATURAL
Producto Características Causa de rechazo
Fruta al natural en jarabe
diluido.
CAA Art. 809
Selección elegida


a) Duraznos
b) Peras
c) Fruta al natural BC


Cóctel de fruta
1ra calidad
Lista de ingredientes


a) En mitades color
dorado o semi
dorado


b) En mitades color
blanco, blanco
cremoso o blanco
amarillo.


c) Para regímenes
dietéticos.


Aspecto homogéneo en
cuanto a color y tamaño de
las piezas.
Envasados en latas o
frascos de vidrio de 850grs
a 3kg.
Fase líquida limpia, leve
turbiedad.
Fecha de cosecha, envasado
y vencimiento.


Envases no herméticos
hinchados, abollados,
oxidados
Color, olor y sabor
anormales
Textura anormal
Falta de integridad
Calidad segunda
Peras color pardo o rosado
Estén vencidos







Leyenda “Consumir
preferentemente antes...”
Se admitirán trozados
solamente para elaboración
de ensaladas  de fruta o
licuados.
Selección común


MERMELADAS


Producto Características Causa de rechazo
Mermeladas
CAA Art. 810


a) Dulce CAA Art. 811
b) Jaleas CAA Art. 813
c) Mermeladas


dietéticas(con
aspartame y/o
acelsulfame k)


d) Miel de abeja
(pasteurizada)


Consistencia untable
a) Consistencia


homogénea, textura
firme y brillante a
temperatura
ambiente 20°C.
Envase de hojalata
por 5kg.


d)  Consistencia
siruposa color blanco a
amarillento o amarillo.
Sabor dulce
característico; aspecto
homogéneo.


Sabor y aroma propio
Rótulo visible:
Mermelada de....
Jalea de....
Dulce de....
En envases individuales por
25grs o 30grs
Fecha de elaboración y
vencimiento
Frascos o envases plásticos
para la elaboración de
postres. Leyenda
“Conservar en heladera”


No se admitirá
fraccionamiento
(mermeladas, jaleas)
Envases rotos, no
herméticos.


a) Envases hinchados,
abollados, oxidados.


Estén vencidos
Rótulo no visible
Consistencia, sabor y aroma
impropios.
Cristalizadas,
caramelizadas.


POLVO O MEZCLA PARA PREPARAR POSTRES







Producto Características Causa de rechazo
Polvo o mezcla para
preparar postres (tortas,
flanes etc.)
CAA Art. 818.
a) Polvo o mezcla para
preparar postre diet (para
uso dietoterápico)


Polvo homogéneo con
aroma natural o artificial
Envasados en recipientes
bromatológicamente aptos.
Herméticos al vacío en
buen estado de
conservación.
Rótulo visible “polvo o
mezcla para preparar”
Año de elaboración y
vencimiento
Aromatizado con...
Fórmula nutricional
Envasado de acuerdo a
consumo diario.


Rótulo no visible
Estén vencidos
Envase alterado mal
conservado y/o modificado
Húmedos.


POLVO PARA PREPARAR GELATINA
Producto Características Causa de rechazo
Polvo para preparar
gelatina.
CAA Art. 815


Polvo para preparar gelatina
con sabor a fruta
bajo contenido glúcido


Polvo para preparar gelatina
sin sabor


Polvo fino homogéneo,
reconstituido debe
proporcionar un gel que
mantenga su forma a T°
ambiente, 20- 26 °C
Fórmula nutricional
Año de elaboración y
vencimiento
Rótulo visible
Polvo para preparar
Envases de acuerdo a
consumo diario,
Envases de acuerdo a
consumo diario, envasado
en recipiente
bromatológicamente apto.


Rótulo no visible
Esté vencido
Húmedo
Envases alterados y/o
modificados
Polvo cristalizado.


CONSERVAS VEGETALES
Producto Característica Causa de rechazo


a)    Arvejas verdes
CAA Art.927
Primera calidad


b) Choclo en granos
“Grano entero”
CAA Art. 929


c) Choclo cremoso
CAA Art.929 bis


Ultima cosecha
Fecha de envasado y
vencimiento. Envases
sanos, limpios,
herméticamente cerrados y
esterilizado industrial. Zona
de producción. Rótulo
visible “Conserva de...”


Estén vencidos
Latas hinchadas, abolladas,
oxidadas.
Envases averiados.
Estado de maduración
inadecuado







d) Acelga, espinaca
CAA Art.931, 932


e) Zanahoria,
Remolacha CAA
Art. 937,941 bis.
Primera calidad


f) Pimientos, morrones
CAA Art. 938
enteros o en trozos.
Grado de selección
comunes.


g) Tomate pelado
“entero en trozos”
CAA Art. 943.
Primera calidad.
Peritas o redondos.
Calidad elegida o
común.


h) Porotos CAA Art.
934 garbanzos CAA
Art. 936.Lentejas.
Primera calidad.


i) Aceitunas verdes o
negras en sal muera
CAA Art. 950, 951.
Calidad 2da. Grupo
C. D


j) Pepinos agrios CAA
Art. 981


k) Chauchas CAA Art.
941. Grado de
selección
finas/medianas.


l) Jardinera de
hortalizas y
legumbres CAA Art.
941 tris.


a) Tamaños pequeños,
medianos y grandes. Sanos,
limpios, libre de impurezas,
tamaño uniforme enteros
última cosecha.
b) Color blanco amarillo o
dorados consistencia tierna.
Exento de olores y sabores
extraños.
C) Color blanco amarillo
partido. Se admitirán para
preparación como
canelones, tartas y
empanadas.
d) Hojas color verde opaco,
consistencia tierna sin
tendencia a deshacerse, sin
hojas deshechas. Líquido de
color verde.
Límpido, olor y sabor
propio.
e) Raíces sanas, limpias
peladas, consistencia firme,
textura blanda, olor y sabor
propio, líquido claro
límpido. Zanahoria color
amarillo intenso, remolacha
de color rojo intenso,
líquido color rojo.
f) Frutos maduros carentes
de tallo, corazón y cápsula
de semillas color rojo, rojo
anaranjado o amarillento,
lisas de tamaño mediano,
estructura consistente,
misma variedad botánica.
g) Frutos frescos, maduros,
de estructura consistente,
pelados de sabor y color
uniforme. Envasados en su
propio jugo sin diluir;
misma variedad botánica.
h) Semillas frescas, sanas,
limpias de la misma
variedad botánica, sabor
suave, color, textura y
consistencia, tamaño
razonablemente uniforme


Sin especificación de fecha
de envasado y vencimiento
en forma clara y visible
Con mohos o insectos
Alterados, sabor, color y
olor no característico.
Calidad y grado de
selección no solicitados
Unidades aplastadas o
deshechas.


d) Presencia de troncos
duros y hojas amarillas.
e) Verdes, duros
i) No a granel, presencia de
colorantes.







Sin unidades aplastadas
deshechas ni germinadas.
Líquido de cobertura
límpido
i) Misma variedad
consistencia normal.
Tamaño y color uniforme;
color verde amarillento;
color pardo o negro
uniforme. Sabor
característico. Líquido
levemente turbio
amarillento o amarillo
parduzco.
j) Color verde opaco sanos,
limpios, con un grado de
maduración adecuada.
k) Fruto entero o
fraccionado de variedades
cilíndricas color y diámetro
uniforme tiernas, firmes y
carnosas.
l) De arvejas, papas y
zanahorias frescas. Líquido
límpido. Rótulo con lista de
ingredientes


AGUA MINERAL
Producto Características Causa de rechazo
Agua mineral
Natural
CAA Art. 985


Análisis de laboratorio
Envasado en lugar de
origen, envases
Bromatológicamente aptos
aprobados por Autoridad
Sanitaria Competente;
Cierre hermético inviolable
Denominación del producto
Marca registrada
Domicilio de la Planta
Fecha de envasado y
vencimiento
Volumen no mayor a 2 lts.


No cumpla con las
características solicitadas


TE
Producto Características Causa de rechazo
Té Envases bromatológico apto


Año de elaboración
Té suelto a granel
Sustancias extrañas







a) En hebras CAA Art.
1181
b) Té en saquitos CAA Art.
Rs 1542/85 MSAS Art.1


Envasado y vencimiento
mes y año de elaboración
- Envasado y cierre
mecánico.
a) Utilizar con utensilio
para su filtrado correcto.
b) Saquito de material
inocuo de sabor neutro con
hilo
- Leyenda: “En bolsitas o
saquitos”
- Peso neto por unidad.


Sin hilo, rotos,
humedecidos, sueltos.


YERBA
Producto Características Causa de rechazo
Yerba CAA Art. 1193
Elaborada con palo
a) Yerba mate en saquitos
CAA Art. 1197.


Envase hermético de 1er
Uso. Cierre de garantía.
Fecha de envasado y
Vencimiento.


Yerba suelta o a granel
Sustancias o cuerpos
Extraños.
Húmeda
Sin hilos rotos
Humedecidos, sueltos.


Condimentos


Producto Características Causa de rechazo
Especies CAA Art.1199,
Art.1200 (irradiadas).
Primera calidad
Albahaca, canela, cúrcuma,
Clavo de olor, comino,
esencia de vainilla,
pimentón, pimienta,
romero.


a) perejil, laurel, menta
b) Nuez moscada.


Rótulo visible: origen, lote
N°, fecha de elaboración y
vencimiento.
Genuinas, sanas, respondan
a sus características
normales.
Envases bromatológicos
aptos, con cierre hermético


a) Hojas sanas,
limpias, de color
verde.


b) Peso por unidad
5grs, colocada en un
vaso de agua no
debe irse al fondo.


Sueltas o a granel
Mal estado de
conservación, insectos,
enmohecidas, sustancias
extrañas.
Envases deteriorados o
inadecuados.
a) Color verde amarillento.


LEVADURA
Producto Características Causa de rechazo
Levadura de cerveza
CAA Art. 1255


Masa uniforme, consistente,
firme, pastosa.


Esté vencida
Mal estado de conservación







Año de elaboración y
vencimiento
Conservado
adecuadamente.
Envasada de acuerdo a las
necesidades del
establecimiento.
Envase bromatológicamente
apto.


Envases deteriorados o
rotos.


POLVO PARA HORNEAR
Producto Características Causa de rechazo
Polvo para hornear CAA
Art. 1259


Polvo fino, blanco,
homogéneo, uniforme.
Libre de sustancias no
autorizadas.
Año de elaboración y
vencimiento
Rótulo visible: “polvo para
hornear”
Envase bromatológico apto,
cierre hermético.


Suelto
Sin rótulo
Esté vencido
Envase deteriorado o roto.


SAL


Producto Características Causa derechazo
Sal común de mesa para
consumo humano- yodada
CAA Art.1264


Sal gruesa, fina entrefina


a) Sal individual (en sobres)


Sabor salino franco,
cristales blancos, incoloros
solubles en agua.
Rótulo: “Sal enriquecida
para uso alimentario
humano” Ley Nacional N°
17259.
Fecha de elaboración y
vencimiento.
Envases nuevos de primer
uso.
a) Peso neto en grs.
Envases sano, limpio e
inviolable; en sobres de
papel.
Fecha de elaboración y
vencimiento.


Esté vencido
Envase averiado
Sal no yodada
Suelta
Sus características estén
alteradas
Húmeda
a) Vencida, húmeda, envase
averiado.







MAYONESA
Producto Características Causa de rechazo
Mayonesa CAA Art. 1280 Consistencia semisólida,


textura lisa y uniforme,
color amarillo.
PH a 20 °C no mayor de 4,5
Rótulo visible: mes y año
de elaboración y
vencimiento
Envase herméticamente
cerrado, en sachet o frasco
de vidrio
Contenido de acuerdo a
necesidades de consumo
diario.


Sus características estén
modificadas
Envase averiado o
deteriorado
Esté vencida
PH superior.


VINAGRE
Producto Características Causa de rechazo
Vinagre de manzana CAA
Art. 1335.


Color, olor y sabor
correspondientes
Fecha de elaboración y
vencimiento. Grado de
acidez
Envase adecuado
Con cierre hermético
Rótulo visible “Vinagre de”
...


Sucedáneos de vinagre
Color, olor y sabor
inadecuado
Recipientes metálicos
Esté vencido
Envase inadecuado, roto,
deteriorado.
Con “madre”, sedimentos,
insectos.


LEGUMBRES


Producto Características Causa de rechazo
Legumbres Secas


a) Garbanzos CAA
Art. 859


b) Porotos alubia CAA
Art. 862


c) Lentejas CAA Art.
861


Limpios, enteros, libres de
cuerpos extraños, parásitos,
gorgojos.
Tamaño uniforme, grande o
mediano.
Última cosecha
Rótulo visible: Año de
envasado y vencimiento
Envases limpios, sanos y
bromatológicamente apto
con cierre inviolable.
Envasado de acuerdo con
las necesidades del
establecimiento.


Esté vencido
Envases deteriorados, rotos
o inadecuados.
A granel
No cumpla con las
características solicitadas.


ACEITE







Producto Características Causa de rechazo
Aceite comestible CAA
Art. 520, Art. 521


a) Aceite comestible
mezcla


b) Aceite Girasol CAA
Art. 528.


c) Aceite de Maíz
CAA Art. 530.


Presentarán aspecto límpido
a 25 ° C, sabor y olor
agradable.
Envase bromatológicamente
apto


a) Rótulo visible:
“Aceite comestible
Mezcla”, Lista de
aceites componentes
para preparaciones


b) Para adicionar en
crudo.


Envase de acuerdo con las
necesidades del
establecimiento.
Fecha de envasado y
vencimiento.


No cumpla con las
características solicitadas
Esté vencido.


MARGARINA


Producto Características Causa de rechazo
Margarinas CAA Art. 551 La fase presentará un punto


de fusión a 48°C y sólida a
20°C
Textura lisa y homogénea,
color amarillento uniforme
y no evidenciará sabores y
olores extraños
Se admitirá para repostería.
Envases autorizados por la
autoridad sanitaria
competente
Rótulo bien legible.
Mes y año de elaboración
Leyenda “Conservar en
heladera” o similar.


Cualquier alteración en sus
características
Esté vencido
Mal conservada
Envase roto o deteriorado
Rótulo no visible por la
autoridad.


HUEVOS


Producto Características Causa de rechazo
Huevos frescos de gallina
CAA Art. 492


Huevos frescos; categoría A
o B
Cáscara limpia, sana, fuerte,
de forma normal
Peso mínimo por unidad 55
grs.
Maples Foliados


No cumpla con las
características solicitadas







VEGETALES


Producto Características Causa de rechazo
Vegetales frescos
. Tubérculos
. Hojas
. Frutos
. Inflorescencias


Vegetales secos, desecados
o deshidratados.


a) Acelga o espinaca
b) Ajos
c) Albahaca
d) Apio
e) Batata, papa
f) Berenjenas
g) Cebolla
h) Coliflor
i) Chauchas
j) Escarola, lechuga
k) Perejil
l) Pimiento
m) Puerro
n) Radichetas
ñ)   Remolacha,


zanahoria
o) Repollo
p) Tomate
q) Zapallitos
r) Zapallo


Cosecha reciente, sanos y
limpios
Maduración adecuada
Estado de conservación
bueno, sin brotes
De acuerdo a las
características de los
establecimientos se podrá
solicitar frescos, pelados,
enteros o trozados
previamente lavados.
Envasados al vacío. (fecha
de vencimiento)
Se admitirán irradiados
Ingreso: en bolsas, cajas y
contenedores plásticos,
limpios.
Almacenamiento: lugares
frescos, aireados y
protegidos de la luz solar.
a) Hojas o plantas sin raíz,
limpias, verdes. En atados.
b) Bulbos blancos o
colorados, tamaño grande y
uniforme.
c) Hojas, tallos frescos
d) Verde o blanco, en
plantas sin raíz con hojas
frescas
e) Tubérculos exentos de
gérmenes, parásitos y
brotes. Turgente
f) Morada o blanca, tamaño
uniforme, turgente.
g) Variedad: valenciana o
blanca, cabeza sana sin
brote
h) Pella blanca, con sólo las
hojas internas que las
resguardan
i) Vaina verde, tierna
j) En plantas sin raíz, con
hojas sanas, tiernas.
k) Provistos en atados. Tallo
y hojas frescas, color verde.


Mal conservados, brotados,
con tierra adherida.
Ingreso inadecuado
No cumpla con las
características solicitadas







l) Variedad: Dulces, rojos o
verdes, frescos, pericarpio
grueso y liso. Tamaño
uniforme.
m) Bulbo con hojas
cortadas a 15 cm.
Aproximadamente de su
apertura, sin raíz.
n) Provistos en atados color
verde
ñ) Libre de hojas, tamaño
uniforme, raíz sana
o) Cabeza libre de hojas,
fresco y tierno
p) Tamaño uniforme, liso en
óptimo estado de madurez,
entero, libre de olor o sabor
extraño, libre de toda traza
de productos químicos,
humedad externa anormal.
q) Variedad redondo o
alargado, tierno, cáscara
fina, color verde brillante,
tamaño uniforme
r) Variedad: Calabaza de
Bengala o Anco.


FRUTAS


Producto Características Causa de rechazo
Frutas frescas CAA Art.
879
Grado de selección Elegido
Etiqueta color verde


a) Durazno
b) Limones
c) Manzanas
d) Mandarinas
e) Naranja
f) Peras
g) Bananas
h) Uvas


Frutas: Madurez adecuada.
Grado de maduración
fisiológica
- Se admitirá grado de
maduración comercial para
bananas, peras, u otras
frutas finas
- Sanas, limpias y secas
- Tamaño uniforme bien
desarrolladas y formadas
- Sin alteraciones internas,
golpeadas, machucadas
-Se admitirá especial,
común o económico: para
preparación de ensaladas de
frutas o licuados o adornos
- Otras frutas de estación
serán acordadas en cada


No cumpla con las
características solicitadas
Fruta de descarte
Maduración y conservación
inadecuadas


a) Color opaco,
apariencia seca


b) Color amarillo
verdoso, corteza
reseca


c) Golpeadas
d) Corteza perforada,


signos de pintura
exterior.
Enmohecidas.


e) Corteza seca, textura
esponjosa-







establecimiento en
particular. Ej. Sandía,
ciruelas etc.
Denominación del producto
Categoría
Variedad
Origen
Envasador/ Expedidor
Exportador. N° SENASA
Grado del producto,
Calibre.
a) Variedad blanca o
amarillo, color brillante y
uniforme. Peso por unidad
120 grs.
b) Color amarillo, piel fina
Peso por unidad no menor a
100 grs.
c) Variedad: deliciosa, King
Davis, Romme, Grand
Smith.
Firmes, frescos, color
brillante, tamaño 125 grs. o
menor.
Se admitirá mayor tamaño
para preparaciones
(compotas, licuados)
d) Color anaranjado
brillante o amarillo oscuro.
Peso por unidad 100 grs.
Variedad: Nova, Criolla,
Dancy.
e) Variedad: Jujeña
Color brillante, tamaño 140.
Turgente. Peso aproximado
por unidad 150 grs.
Variedad: Willians
Color amarillo brillante,
peso aproximado por
unidad 135 a 150 grs.
g) Variedad: Ecuatorianas o
Brasilera, firmes en
racimos, color amarillo
brillante, peso aproximado
Por unidad 120 grs.
h) Variedad: Blanca, negra,
rosada.
Color brillante, tamaño
uniforme, en racimos.


moho-signo de
pintura exterior.


f) Golpeadas,
manchadas


g) Sueltas, color
amarillo verdoso,
grisáceo, opacas


h) Sueltas, tallos secos.







FRUTA DESECADA O DESHIDRATADA


Producto Características Causa de rechazo
Fruta desecada o Fruta
deshidratada CAA Art. 912
Selección elegida.


Limpias, sanas, enteras, con
o sin epicarpio, carozo
Tamaño uniforme
a) Durazno en mitades,
pulpa amarilla o blanca,
tamaño uniforme
b) Pelones: enteros, pulpa
amarilla o blanca
c) Ciruelas: Sin carozo,
enteras, libre de pedúnculo
o carozo; piel delgada, color
brillante, tierna, sana,
tamaño uniforme
d) Peras en mitades
e) Pasas de uva en granos
sin semillas.
f) Manzanas en rodajas o
anillos, en mitades de color
blanco o amarillo. Sin
corazón, piel y semillas
Nota: Ciruelas se admitirá
selección común para
carnes mechadas y pollos
arrollados.
En cajones o bolsas con
fecha de envasado y
vencimiento.
mes y año de elaboración
- Envasado y cierre
mecánico.


Fruta de descarte
Libre de insectos, parásitos
y cuerpos extraños, moho
No cumpla con las
características solicitadas
Estén vencidas.


CARNES


Producto Características Causa de rechazo
Carnes vacunas frescas
CAA Art. 248


a) Peceto pieza 2 Kg. a 2,5
Kg.


Limpia, sana, debidamente
preparada, apta para el
consumo
Olor, color y consistencia
característica
Fresca


Carne abombada
Contaminada con insectos o
larvas
Envuelta en papel
PH superior a 4,3- 4,5
Mal conservada







b) Cuadrada pieza 2,4 a 3,8
Kg.
c) Bola de lomo pieza 900
grs. a 4,8 Kg.
d) Nalga pieza 3,250 Kg. a
4,8 Kg.
e) Paleta pieza 1,750 a 3,3
Kg.
f) Aguja sin hueso 2,8 a 6,6
Kg.
g) Mondongo (limpio)


Abastecedores aprobados
por el SENASA
Temperatura menor a 5°C,
PH 4,3- 4,5
Inspección sanitaria
Transporte refrigerado
habilitado con N° SENASA
No se admitirá el ingreso de
carne picada
Los cortes serán de novillos
medianos clasificados J o U
proveniente de res de 100 a
120 Kg. o vaquillonas A- B
provenientes de media res
de 80 a 95 Kg.
Con clasificación de
gordura de 0 –1
En caso de poder despostar,
se podrá solicitar cuarto
trasero corto o macho de
novillo, cuyo peso máximo
será de 33 Kg.
Y su caracú deberá estar
comprendido entre 2,5 y 3
cm.


Pesos mayores a los
estipulados
Temperatura superior a 5 °C
Congelada
Abastecedores no
aprobados por el SENASA
Transporte no refrigerado
y/o no habilitado por el
SENASA
Inspección sanitaria


AVES


Producto Características Causa de rechazo
Aves frescas CAA Art. 256 Muertos, limpios y


eviscerados
Provenientes de
establecimientos habilitados
por el SENASA
Temperatura de
conservación -2 °C a 2°C
Tamaño 1,6Kg. de 11 a 12
unidades en 20 Kg.
Preparaciones:
a) Pollo al horno,
milanesas, hamburguesas 1/
4 unidad de 1,6 Kg.
b) Estofados, guisos 1/ 8
unidad de 1,6 Kg.
c) Empanadas 1/ 10 unidad
de 1,6 Kg.
Transporte refrigerado y
habilitado por SENASA


Aves vivas
No evisceradas
Congeladas
No presenten características
de pollo fresco
Temperatura de
conservación superior
Malas condiciones de
higiene
Transporte no refrigerado y/
no habilitado por SENASA.







PESCADO


Producto Características Causa de rechazo
Pescado fresco CAA Art.
271. En filet


a) pescado fresco. En trozos


Consistencia firme, olor
característico
PH inferior a 7,5
Temperatura de primer uso
entre 0 y 4 °C
Inspección oficial
autorizada por SENASA
Transporte en cajones de
madera o plástico con hielo,
revestido interiormente con
papel impermeable
Peso por unidad 150 grs.
Transporte refrigerado en
perfectas condiciones de
higiene y seguridad
habilitado por SENASA
a) Se admitirá sólo para
preparaciones como tartas,
empanadas, soufflé.


Presencia de amonio
PH superior a 7,5
Malas condiciones de
conservación y/ o higiene
Temperatura superior a 4°C
Transporte no refrigerado y/
o no habilitado por
SENASA.


FIAMBRES


Producto Características Causa de rechazo
Embutidos primera calidad
a) Jamón cocido CAA Art.
294
b) Paleta cocida CAA Art.
297
c) Panceta salada CAA Art.
298
d) Salame Milán CAA Art.
331
e) Mortadela CAA Art. 341
f) Salchichón primavera


Consistencia firme,
compacta al tacto
Forma cilíndrica, cónica
total o parcial
Coloración normal, olor y
sabor característicos
Lista de ingredientes
Envasados al vacío
Piezas enteras, etiquetadas
con fecha de elaboración y
vencimiento
Transporte refrigerado
habilitado por SENASA
Temperatura inferior a 4°C


Esté vencido
Consistencia que no permita
el feteado
Calidad inferior
Fiambres fraccionados fuera
del establecimiento
Producto vencido
No refrigerado
Malas condiciones de
higiene
Transporte inadecuado.


Para LACTARIOS TERCERIZADOS


ALIMENTOS NUTROTERAPICOS







Productos importados: Subrótulo en idioma español


FORMULAS POLIMERICAS- OLIGOMERICAS- MONOMERICAS
Producto Características Causa de rechazo
CAA Art. 1339
En polvo con o sin fibras


Líquidas con o sin fibras
Fórmulas especiales


Leches modificadas en
polvo o fluidas.


Densidad calórica 1-1,5
Envases hasta 1Kg.
Herméticamente cerrados
Fecha de elaboración y
vencimiento
Lista completa de
ingredientes/ aditivos
Composición química
porcentual
Condiciones de
almacenamiento, leyenda
correspondiente
L.P.C por 500 a 1000 CC.
Envases por 142, 200 y 250
ml.
Esterilización industrial.


No a granel, fraccionados o
al detalle.
Latas oxidadas, hinchadas,
abolladas
Características físicas
alteradas
Fecha de vencimiento no
correcta
Rótulo confuso.


Dextrosa pura
Glucosa pura
Maltodextrinas 1-4
Azúcar bifidogénica


Módulos de hidratos de
carbono.
En polvo
Fecha de vencimiento mes/
año
En tarro o caja.


Triglicéridos de cadena
mediana.


Módulo de grasa
Fecha de vencimiento, mes/
año


Caseinatos.
Módulo de proteínas
Caseinato de calcio
Polvo fino de color blanco
Sabor y olor característico
Fecha de vencimiento, mes/
año


● Temperaturas y tiempos de cocción:
Alimento Temperatura C Tiempo







Leche 100 10”
Huevo duro 90 1’
Pollo 90 20’
Bife Plancha 80 3’-5’
Hamburguesa Plancha 80 3’-5’
Hamburguesa Plancha 80 / Horno 90 Plancha 1’ / Horno 5’
Carne para picar 80 o más 20’
Pollo para picar 90 o más 20’
Milanesa carne frita / horno 90 / 80 Frita:  5’   Horno: 10’
Milanesa pollo o pescado
frita / horno


90 / 80 5’
10’


Milanesa carne picada 90 u 80 Frita:  5’   Horno: 10’
Pan de carne 90 20’
Albóndigas sin salsa horno 80 20’
Albóndigas en salsa 1 cocción horno: 80


2 cocción salsa: 80
10’
20’


Carne estofada o Bologñesa 90 20’
Pastel de papas Carne: 80


Pastel: 90
20’
5’


Tarta de pollo Pollo: 80
Tarta :90


20’
1’


Tarta verduras 80 20’
Polenta 90 1’
Pizza (queso) 73
Guiso pollo o carne Horno o guisado: 90 15’
Pastel sémola/ harina de
maíz


Horno: 80
Pastel: 90


20’
10’


Empanadas choclo/ acelga Horno: 90 5’
Empanadas carne/ pollo Relleno: 80


Empanada: 90
20’
5’


Canelones verdura / ricota 80 20’
Lasagnas 80 20’
Fideos/ ñoquis 80 1’
Ravioles 80 5’
Risotto Hervido: 90 5’
Budín de pollo 90 20’
Acelga a la crema 80 20’
Milanesa napolitana 1 cocción: 90 80


2 cocción: (jam.queso) 73
5’ 10’
1’


Verdura cocida servida fría Cocción: 90
Enfriamiento: 60 a 4


10’a 20’
no más de 120’


Verduras y purés cocidos
calientes


Cocción: 90
Calentamiento: 80


10’a 20’
1’


Verduras al horno 90 5’
Tortilla de papas/ verduras Hervido: 90 / Horno: 80 Hervido: 10’a 20’Horno:20’
Calabaza/ berenjenas
rehogadas


80 20’







Bocadillos de acelga 90 5’
Budín/ tortilla 80 20’


● La preparación de postres o comidas que sufren enfriamiento luego de su
cocción.


● Todas las preparaciones que se realizaren por sistemas de
cocción-enfriado-reacondicionado o cocción-congelado-reacondicionado.


4. Ante la presencia de alimentos cuyas características macroscópicas permitan
dudar de su estado microbiológico, físico o químico se deberá proceder de la
siguiente manera:


● No se sirve y se separa de los alimentos para consumo.
● Se guardan tres (3) muestras de 250 g (como mínimo) identificadas, si es


posible: tres (3) del alimento crudo y tres (3) del alimento cocido (si fue
detectado en cocido). Se guardan en heladera por un día, en el caso de
acopiarlos por un tiempo mayor a 24hs para su análisis, se guardarán en el
freezer.


5. Todo alimento o preparación que no cumpla con algunas de las normas deberá ser
RECHAZADO O DECOMISADO O DEVUELTO, de acuerdo a la situación,
siendo autorizada la actitud por el Área de Alimentación. Los alimentos para su
devolución deberán ser almacenados en un lugar para tal fin, rotulado el lugar y el
alimento como DEVOLUCION.


6. CRITERIOS MICROBIOLÓGICOS PARA LOS ALIMENTOS Y
COMIDAS LISTOS PARA CONSUMO EN EL SERVICIO DE
ALIMENTOS QUE TRATA EL PRESENTE PLIEGO :


Criterio                               Valores deseados UFC/g                 Valores máximos
UFC/g


Bacterias aerobias mesófilas            1000*                                   10000*


Coniformes totales                            100 $                                     1000%
A 37 °C


Escherichia Coli                      Ausente  en 1g *$                      Ausente en 1 g *$
Staphilococcus aeureus           10/ g                                            100/ g


Salmonella                          Ausente en 25g *$%                   Ausente en 25 g
*$%


Hongos y levaduras                      100*                                         1000%


Referencias: *Batish et al, Food Protection, 45, 348, (1982)
*Taylor et al, Applied environm.Microbiogy, 37,274, (1979)


$CCA. Normas microbiológicas para productos dietéticos
(Art.1339) Productos listos para consumo.


% Normas microbiológicas para alimentos MCBA.
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ANEXO A


MOSAICO MENU INVIERNO DE 
HOSPITAL  AGUDOS


1A 1 3 4 5 2 2A 2B


PERSONAL 
AUTORIZADO GENERAL BG


SHC * C/ COLACIONES                        
(Sellección Hidratos 


de Carbono)
CCV LIQUIDO PO 1 PO 2


LISTA Nº 1


ALMUERZO


Ensalada zanahoria y 
choclo Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Milanesa Milanesa Milanesa Milanesa Milanesa Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Puré de papas Puré de papas Puré de papas Puré mixto Puré mixto Puré Zapallo Puré de papas


Flan c/ caramelo Flan c/ caramelo Flan sin caramelo Flan diet Flan c/ caramelo Caldo de Compota Compota Compota


CENA


Tortilla de vegetales Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Guiso de lentejas con 
carne


Guiso de lentejas con 
carne Guiso de arroz y carne Guiso de lentejas con 


carne 
Guiso de lentejas con 


carne 
Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Puré Zapallo Arroz con aceite


Fruta fresca Fruta fresca Compota Fruta fresca Fruta fresca Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 2


ALMUERZO


Bomba de papa Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Ensalada remolacha y 
zanahoria rallada


Ensalada remolacha y 
zanahoria rallada


Ensalada de remolacha 
y zanahoria cocida 


Ensalada remolacha y 
zanahoria rallada


Ensalada remolacha y 
zanahoria rallada Puré Zapallo Polenta con aceite


Fruta Natural Fruta Natural Fruta Natural Fruta Natural Diet Fruta Natural Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Croquetas de zanahoria Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras


Fideos con salsa 
bologñesa


Fideos con salsa 
bologñesa


Fideos con salsa 
bologñesa


Croquetas de zanahoria Croquetas de zanahoria Caldo de Verduras Pollo sin Piel


 Fideos con Bologñesa 
(1/2 porción)


 Fideos con Bologñesa 
(1/2 porción) Puré Zapallo Fideos con aceite


Ensalada de frutas Ensalada de frutas Manzana al Horno Ensalada de frutas diet Ensalada de frutas Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 3


ALMUERZO


Ensalada repollo y tomate Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Hamburguesa carne Hamburguesa Hamburguesa Hamburguesa Hamburguesa Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Papas Españolas Papas Españolas Papas al Horno Calabaza al Horno Calabaza al Horno Puré Zapallo Puré de papas


Fruta Fresca Fruta Fresca Compota Fruta Fresca Fruta Fresca Caldo de Compota Compota Compota


CENA


Tarta de acelga y Ricotta Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Rissotto con pollo Rissotto con pollo Rissotto con pollo
Pollo al Horno Pollo al Horno Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Tarta de acelga y 
Ricotta


Tarta de acelga y 
Ricotta Puré Zapallo Arroz con aceite


Gelatina Gelatina Gelatina Gelatina Diet Gelatina Gelatina Gelatina Gelatina







ANEXO A


MOSAICO MENU INVIERNO DE 
HOSPITAL  AGUDOS


1A 1 3 4 5 2 2A 2B


PERSONAL 
AUTORIZADO GENERAL BG


SHC * C/ COLACIONES                        
(Sellección Hidratos 


de Carbono)
CCV LIQUIDO PO 1 PO 2


LISTA Nº 4


ALMUERZO


Budin de verdura Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Milanesa de pescado Milanesa de pescado Milanesa de pescado Milanesa de pescado Milanesa de pescado Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Batatas al Horno Batatas al Horno Budin de verdura Budin de verdura Budin de verdura Puré Zapallo Polenta con aceite


Fruta Fresca Fruta Fresca Manzana Asada Fruta Fresca Fruta Fresca Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Ensalada tomate al 
oreganato Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras


Zapallito relleno carne Zapallitos rellenos Zapallitos rellenos Zapallitos rellenos Zapallitos rellenos Caldo de Verduras Pollo sin Piel


con arroz c queso Arroz con queso Arroz queso Arroz Florentina Arroz Florentina Puré Zapallo Fideos con aceite


Fruta fresca Fruta Fresca Compota Compota diet Compota Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 5


ALMUERZO


Pastel de papas 
Gratinado


Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Pastel de papas Pastel de papas Pastel de puré mixto Pastel de puré mixto Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Ensalada repollo y 
zanahoria


Ensalada repollo y 
zanahoria


Ensalada  zanahoria 
cocida y huevo 


Ensalada repollo y 
zanahoria


Ensalada repollo y 
zanahoria Puré Zapallo Puré de papas


Aspic Aspic Gelatina Aspic diet Aspic Caldo de Compota Compota Compota


CENA


Ensalada jardinera Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Hamburguesa de pollo Hamburguesa de pollo Hamburguesa de pollo Hamburguesa de pollo Hamburguesa de pollo Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Ens lechuga y tomate Ens lechuga y tomate Ens cocida de zanahoria 
y papa Ens lechuga y tomate Ens lechuga y tomate Puré Zapallo Fideos con aceite


Fruta Fresca Fruta fresca Fruta asada Fruta fresca Fruta fresca Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 6


ALMUERZO


Tortilla de zapallitos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Guiso de fideos  y carne 
con salsa fileto 


gratinados 


Guiso de fideos  y carne 
con salsa fileto 


gratinados 


Guiso de fideos  y carne 
con salsa fileto 


gratinados 


 Carne al Horno  Carne al Horno Caldo de Verduras
Pollo sin Piel


Tortilla de zapallitos Tortilla de zapallitos Puré Zapallo Polenta con aceite


Flan c/ caramelo Flan c/ caramelo Flan s/ caramelo Flan Diet Flan c/ caramelo Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Ens remolacha y choclo Sopa de verdura Sopa de verdura Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verdura Sopa de verdura


Lasagña de Pollo, Ricotta 
y Calabaza con salsa 


mixta


Lasagña de Pollo, 
Ricotta y Calabaza con 


salsa mixta


Lasagña de Pollo, 
Ricotta y Calabaza con 


salsa mixta


Lasagña de Pollo, 
Ricotta y Calabaza con 


salsa mixta


Lasagña de Pollo, 
Ricotta y Calabaza con 


salsa mixta


Caldo de Verduras
Pollo sin Piel


Puré Zapallo Arroz con aceite


Fruta Fresca Fruta Fresca Fruta Natural Fruta Fresca Fruta Fresca Gelatina Gelatina Gelatina







ANEXO A


MOSAICO MENU INVIERNO DE 
HOSPITAL  AGUDOS


1A 1 3 4 5 2 2A 2B


PERSONAL 
AUTORIZADO GENERAL BG


SHC * C/ COLACIONES                        
(Sellección Hidratos 


de Carbono)
CCV LIQUIDO PO 1 PO 2


LISTA Nº 7


ALMUERZO


Pizza Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Suprema Suprema Suprema Suprema Suprema Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Jardinera Jardinera Jardinera Jardinera Jardinera Puré Zapallo Puré de papas
Ensalada frutas Ensalada de frutas Fruta asada Ensalada frutas diet Ensalada frutas Caldo de Compota Gelatina Compota


CENA


Budin de verdura Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Guiso de arroz y carne Guiso de arroz y carne Guiso de arroz y carne Guiso de arroz y carne  Guiso de arroz y carne  
Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Puré Zapallo Arroz con aceite


Fruta Fruta Compota Fruta Fruta Gelatina Compota Gelatina


LISTA Nº 8


ALMUERZO


Tarta de cebolla y queso Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Polenta boloñesa Poleta boloñesa Polenta boloñesa
Hamburguesa Hamburguesa Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Tarta de Berenjenas y 
queso


Tarta de Berenjenas y 
queso Puré Zapallo Polenta con aceite


Aspic Aspic Gelatina Aspic diet Aspic Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Ens  repollo y tomate Sopa de verdura Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras


Pan de pollo Pan de pollo Pan de pollo Pan de carne Pan de carne Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Pure mixto Pure mixto Pure mixto Pure mixto Pure mixto Puré Zapallo Fideos con aceite


Fruta Fruta fresca Manzana Asada Fruta Fruta Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 9


ALMUERZO


Pizza Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Milanesa Milanesa Milanesa Milanesa Milanesa Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Ens cruda Ens cruda Ens cocida de zanahoria 
y huevo Ens cruda Ens cruda Puré Zapallo 


Puré de papas
Fruta Fruta Fruta Natural Fruta Fruta Caldo de Compota Compota Compota


CENA


Tortilla de zapallitos Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Ñoquis con salsa 
estofada


Ñoquis con salsa 
estofada


Ñoquis con salsa 
estofada


Ñoquis c/ salsa estofada 
(1/2 porción)


Ñoquis c/ salsa estofada 
(1/2 porción) Caldo de Verduras


Pollo sin Piel


Tortilla de zapallitos Tortilla de zapallitos Puré Zapallo Arroz con aceite


Fruta fresca Fruta fresca Compota Fruta fresca Fruta fresca Gelatina Gelatina Gelatina







ANEXO A


MOSAICO MENU INVIERNO DE 
HOSPITAL  AGUDOS


1A 1 3 4 5 2 2A 2B


PERSONAL 
AUTORIZADO GENERAL BG


SHC * C/ COLACIONES                        
(Sellección Hidratos 


de Carbono)
CCV LIQUIDO PO 1 PO 2


LISTA Nº 10


ALMUERZO


Croqueta de acelga Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Arroz amarillo Arroz amarillo Arroz amarillo Arroz Florentina Arroz Florentina Puré Zapallo Polenta con aceite


Fruta Fruta Fruta asada Fruta Fruta Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Ensalada de remolacha y 
huevo Sopa de  verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras


Bife a la Criolla Bife a la criolla Bife a la Criolla Bife a la Criolla Bife a la Criolla Caldo de Verduras Pollo sin Piel


papa batatas papas, batatas papas, calabaza papa , calabazas papa , calabazas Puré Zapallo Fideos con aceite


Flan c/ caramelo Flan c/ caramelo Flan s/ caramelo Flan diet Flan c/ caramelo Gelatina Gelatina Gelatina


COLACIONES 
Selección de 
Hidratos de 


Carbono


TM1 TM2 TM3 TM4 TM 5 TM 6 TM 7 TM 8 TM  9 TM  10
Compota Fruta fresca Manzana asada Fruta lata diet Compota Fruta fresca Fruta fresca Manzana asada Flan diet Fruta fresca


TN1 TN2 TN3 TN 4 TN 5 TN  6 TN 7 TN 8 TN 9 TN  10
Aspic Postre diet Yogur Diet Flan diet Yogur Diet Manzana asada Postre dietético Fruta lata diet Aspic Compota


COLACION BG  1/ 
DÍA


L1 Y 6 L2 Y 7 L3 Y 8 L4 Y 9 L5 Y 10


Compota Yogur Manzana asada Flan sin caramelo Gelatina







ANEXO A


MOSAICO MENU VERANO DE 
HOSPITAL  AGUDOS


1A 1 3 4 5 2 2A 2B


PERSONAL 
AUTORIZADO GENERAL BG


SHC * C/ COLACIONES                        
(Sellección Hidratos 


de Carbono)
CCV LIQUIDO PO 1 PO 2


LISTA Nº 1


ALMUERZO


Ensalada zanahoria y 
choclo Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Milanesa Milanesa Milanesa Milanesa Milanesa Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Puré de papas Puré de papas Puré de papas Puré mixto Puré mixto Puré Zapallo Puré de papas


Flan c/ caramelo Flan c/ caramelo Flan sin caramelo Flan diet Flan c/ caramelo Caldo de Compota Compota Compota


CENA


Tortilla de vegetales Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Hamburguesa de 
Legumbres   


Hamburguesa de 
Legumbres                        


Tortilla Vegetales


Hamburguesa de carne  
Arroz C/ Aceite


Hamburguesa de 
Legumbres                        


Tortilla Vegetales


Hamburguesa de 
Legumbres                       


Arroz c/ aceite


Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Puré Zapallo Arroz con aceite


Fruta fresca Fruta fresca Compota Fruta fresca Fruta fresca Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 2


ALMUERZO


Bomba de papa Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Ensalada remolacha y 
zanahoria rallada


Ensalada remolacha y 
zanahoria rallada


Ensalada de remolacha 
y zanahoria cocida 


Ensalada remolacha y 
zanahoria rallada


Ensalada remolacha y 
zanahoria rallada Puré Zapallo Polenta con aceite


Fruta Natural Fruta Natural Fruta Natural Fruta Natural Diet Fruta Natural Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Croquetas de zanahoria Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras


Fideos con salsa 
bologñesa


Fideos con salsa 
bologñesa


Fideos con salsa 
bologñesa


Croquetas de zanahoria Croquetas de zanahoria Caldo de Verduras Pollo sin Piel


 Fideos con Bologñesa 
(1/2 porción)


 Fideos con Bologñesa 
(1/2 porción) Puré Zapallo Fideos con aceite


Ensalada de frutas Ensalada de frutas Manzana al Horno Ensalada de frutas diet Ensalada de frutas Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 3


ALMUERZO


Ensalada repollo y tomate Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Hamburguesa carne Hamburguesa Hamburguesa Hamburguesa Hamburguesa Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Papas Españolas Papas Españolas Papas al Horno Calabaza al Horno Calabaza al Horno Puré Zapallo Puré de papas


Fruta Fresca Fruta Fresca Compota Fruta Fresca Fruta Fresca Caldo de Compota Compota Compota


CENA


Tarta de acelga y Ricotta Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Pata y Muslo al Horno 
Arroz Amarillo


Pata y Muslo al Horno 
Arroz Amarillo


Pata y Muslo al Horno 
Arroz Amarillo


Pollo al Horno Pollo al Horno Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Tarta de acelga y 
Ricotta


Tarta de acelga y 
Ricotta Puré Zapallo Arroz con aceite


Gelatina Gelatina Gelatina Gelatina Diet Gelatina Gelatina Gelatina Gelatina







ANEXO A


MOSAICO MENU VERANO DE 
HOSPITAL  AGUDOS


1A 1 3 4 5 2 2A 2B


PERSONAL 
AUTORIZADO GENERAL BG


SHC * C/ COLACIONES                        
(Sellección Hidratos 


de Carbono)
CCV LIQUIDO PO 1 PO 2


LISTA Nº 4


ALMUERZO


Budin de verdura Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Milanesa de pescado Milanesa de pescado Milanesa de pescado Milanesa de pescado Milanesa de pescado Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Batatas al Horno Batatas al Horno Budin de verdura Budin de verdura Budin de verdura Puré Zapallo Polenta con aceite


Fruta Fresca Fruta Fresca Manzana Asada Fruta Fresca Fruta Fresca Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Ensalada tomate al 
oreganato Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras


Zapallito relleno carne Zapallitos rellenos Zapallitos rellenos Zapallitos rellenos Zapallitos rellenos Caldo de Verduras Pollo sin Piel


con arroz c queso Ensalada tomate al 
oreganato Arroz queso Arroz Florentina Arroz Florentina Puré Zapallo Fideos con aceite


Fruta fresca Fruta Fresca Compota Compota diet Compota Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 5


ALMUERZO


Pastel de papas 
Gratinado


Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Pastel de papas Pastel de papas Pastel de puré mixto Pastel de puré mixto Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Ensalada repollo y 
zanahoria


Ensalada repollo y 
zanahoria


Ensalada  zanahoria 
cocida y huevo 


Ensalada repollo y 
zanahoria


Ensalada repollo y 
zanahoria Puré Zapallo Puré de papas


Aspic Aspic Gelatina Aspic diet Aspic Caldo de Compota Compota Compota


CENA


Ensalada jardinera Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Hamburguesa de pollo Hamburguesa de pollo Hamburguesa de pollo Hamburguesa de pollo Hamburguesa de pollo Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Ens lechuga y tomate Ens lechuga y tomate Ens cocida de zanahoria 
y papa Ens lechuga y tomate Ens lechuga y tomate Puré Zapallo Fideos con aceite


Fruta Fresca Fruta fresca Fruta asada Fruta fresca Fruta fresca Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 6


ALMUERZO


Tortilla de zapallitos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Carne al Horno                 
Ensalada Mixta


Carne al Horno                 
Ensalada Zanahoria, 


choclo y huevo


 Carne al Horno  Carne al Horno  Carne al Horno Caldo de Verduras
Pollo sin Piel


Tortilla de zapallitos Tortilla de zapallitos Tortilla de zapallitos Puré Zapallo Polenta con aceite


Flan c/ caramelo Flan c/ caramelo Flan s/ caramelo Flan Diet Flan c/ caramelo Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Ens remolacha y choclo Sopa de verdura Sopa de verdura Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verdura Sopa de verdura


Lasagña de Pollo, Ricotta 
y Calabaza con salsa 


mixta


Lasagña de Pollo, 
Ricotta y Calabaza con 


salsa mixta


Lasagña de Pollo, 
Ricotta y Calabaza con 


salsa mixta


Lasagña de Pollo, 
Ricotta y Calabaza con 


salsa mixta


Lasagña de Pollo, 
Ricotta y Calabaza con 


salsa mixta


Caldo de Verduras
Pollo sin Piel


Puré Zapallo Arroz con aceite


Fruta Fresca Fruta Fresca Fruta Natural Fruta Fresca Fruta Fresca Gelatina Gelatina Gelatina







ANEXO A


MOSAICO MENU VERANO DE 
HOSPITAL  AGUDOS


1A 1 3 4 5 2 2A 2B


PERSONAL 
AUTORIZADO GENERAL BG


SHC * C/ COLACIONES                        
(Sellección Hidratos 


de Carbono)
CCV LIQUIDO PO 1 PO 2


LISTA Nº 7


ALMUERZO


Pizza Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Suprema Suprema Suprema Suprema Suprema Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Jardinera Jardinera Jardinera Jardinera Jardinera Puré Zapallo Puré de papas
Ensalada frutas Ensalada de frutas Fruta asada Ensalada frutas diet Ensalada frutas Caldo de Compota Gelatina Compota


CENA


Budin de verdura Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Pan de Carne relleno                    
Ensalada Mixta


Pan de Carne  Carne 
Budín Verduras


Pan de Carne relleno 
Carne Arroz con Aceite


Pan de Carne relleno                     
Ensalada Mixta C/ arroz


Pan de carne relleno                  
Ensalada Mixta


Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Puré Zapallo Arroz con aceite


Fruta Fruta Compota Fruta Fruta Gelatina Compota Gelatina


LISTA Nº 8


ALMUERZO


Tarta de cebolla y queso Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Hamburguesa Hamburguesa Hamburguesa Hamburguesa Hamburguesa Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Papas Natural Papas Natural Papas Natural Tarta de Berenjenas y 
queso


Tarta de Berenjenas y 
queso Puré Zapallo Polenta con aceite


Aspic Aspic Gelatina Aspic diet Aspic Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Ens  repollo y tomate Sopa de verdura Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras


Pan de pollo Pan de pollo Pan de pollo Pan de carne Pan de carne Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Pure mixto Pure mixto Pure mixto Pure mixto Pure mixto Puré Zapallo Fideos con aceite


Fruta Fruta fresca Manzana Asada Fruta Fruta Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 9


ALMUERZO


Pizza Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Milanesa Milanesa Milanesa Milanesa Milanesa Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Ens cruda Ens cruda Ens cocida de zanahoria 
y huevo Ens cruda Ens cruda Puré Zapallo 


Puré de papas
Fruta Fruta Fruta Natural Fruta Fruta Caldo de Compota Compota Compota


CENA


Tortilla de zapallitos Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Ñoquis con salsa 
Bologñesa


Ñoquis con salsa 
Bologñesa


Ñoquis con salsa 
Bologñesa


Ñoquis c/ salsa estofada 
(1/2 porción)


Ñoquis c/ salsa estofada 
(1/2 porción) Caldo de Verduras


Pollo sin Piel


Tortilla de zapallitos Tortilla de zapallitos Puré Zapallo Arroz con aceite


Fruta fresca Fruta fresca Compota Fruta fresca Fruta fresca Gelatina Gelatina Gelatina







ANEXO A


MOSAICO MENU VERANO DE 
HOSPITAL  AGUDOS


1A 1 3 4 5 2 2A 2B


PERSONAL 
AUTORIZADO GENERAL BG


SHC * C/ COLACIONES                        
(Sellección Hidratos 


de Carbono)
CCV LIQUIDO PO 1 PO 2


LISTA Nº 10


ALMUERZO


Croqueta de acelga Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Arroz amarillo Arroz amarillo Arroz amarillo Arroz Florentina Arroz Florentina Puré Zapallo Polenta con aceite


Fruta Fruta Fruta asada Fruta Fruta Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Ensalada de remolacha y 
huevo Sopa de  verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras


Bife a la Criolla Bife a la criolla Bife a la Criolla Bife a la Criolla Bife a la Criolla Caldo de Verduras Pollo sin Piel


papa batatas papas, batatas papas, calabaza papa , calabazas papa , calabazas Puré Zapallo Fideos con aceite


Flan c/ caramelo Flan c/ caramelo Flan s/ caramelo Flan diet Flan c/ caramelo Gelatina Gelatina Gelatina


COLACIONES 
SELECCIÓN DE 


Hidratos de 
Carbono


TM1 TM2 TM3 TM4 TM 5 TM 6 TM 7 TM 8 TM  9 TM  10
Compota Fruta fresca Manzana asada Fruta lata diet Compota Fruta fresca Fruta fresca Manzana asada Flan diet Fruta fresca


TN1 TN2 TN3 TN 4 TN 5 TN  6 TN 7 TN 8 TN 9 TN  10
Aspic Postre diet Yogur Diet Flan diet Yogur Diet Manzana asada Postre dietético Fruta lata diet Aspic Compota


COLACION BG  1/ 
DÍA


L1 Y 6 L2 Y 7 L3 Y 8 L4 Y 9 L5 Y 10


Compota Yogur Manzana asada Flan sin caramelo Gelatina







ANEXO A


RACIONAMIENTO ALIMENTARIO  SEGÚN TIPIFICACIÓN ESTANDAR PARA ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES P.
B.A. DE PACIENTES AGUDOS.


TIPIFICACIÓN (Ref al final) 1 1A 2  2A 2B 3 4 5


ALIMENTO G P.A. LIQUIDO  PO1 PO2 BG * SHC ** CCV


Leche  Polvo entera 13% 65  45              26  84               80              - 70-            
Yogur Firme Descremado  30               25              
Yogur Entero
Quesos  27,3            48,3           0 - -  -           0  33,30         48 48
Queso Untable (p/DyM Individual)  4,3              4,3              4,3             20 - 20-            
Queso Feta


Queso fresco c/s sal  12,0            25               15               11               11              
Queso rallado  7,0              7                 8                 6                 6                
Ricotta  4,0              12               6                 11               11              
Huevo  28               49              34  45               45              
Carne  255             256,50        -                -                400,00        259             283             283            
Cuadrada / Nalga  32               32               32               32               32              
Jamón Cocido Fiambre  1,50           
Pescado fresco  15               15               15               15               15              
Pollo P y Muslo  44               44               22               101            
Pollo SUPREMA  65               65              400  111             101             22              
Roast beef/Paleta  99               99               101             113             113            
Vegetales A  127,30        232             13,00          13,00          13,00          116             218             218            
Acelga  26               22               22              
Aji  12               12               5                 9                 9                
Apio  11               11               13              - 13-            13  14               11               11              
Berenjena  5                 20               20              
Lechuga  12               12               12               12              
Perejil  2                 2                 3                 1                 1                
Repollo  6                 12               6                 6                
Tomate  20               45               20               20              
Tomate enlatado  39               47               49               32               32              
Tomate extracto  0,300          0                 -                -               
Zapallito  25               65               40               85               85              
Vegetal "B"  206             261             53               568             63               233             306             306            
Arveja Lata  10               12               11               8                 8                
Cebolla  30               33               25               25              
Puerro  12               12               13              - 13-            13  13               13               13              
Remolacha  8                 18               8                 8                 8                
Zanahoria  93               133             20              - 35-            25  126             109             109            
Zapallo/ calabaza  53               53               20              - 520-          25  75               143             143            
Vegetal "C"  195             239             -                10,00          135,00        167             83               83              
Batata  30               30               10               10              
Choclo Lata  9                
Papa  165             200            - 10-            135 167 73 73
Fruta  232             232             150,00        160,00        160,00        279             388             220            
Banana  30               30               12               18               18              
Limón  8                 8                - 10-            10  15               10               10              
Manzana  29               29               150,000     - 150-              150  120                 119             58              
Naranja / Mandarina  95               95               82               52              
Pera  45               45               87               96               57              
Fruta natural  25               25               45               25              
Fruta  Natural Diet  63              
Cereales 110 135  -               - 30-            135  126             83               83              
Almidón de maiz 2 3  1                 1                 1                
Arroz 37 37 - 10-            45  40               21               21              
Avena 10 10 - 10-            10  10               10               10              
Fideos GUISERO 10 10  10              
Fideos para sopa 8 8 - 10-            10  10              12  12              
Fideos pasta 10 10 35  10              4  4                
Harina de maiz Instantanea 7 7 35  7                
Harina de trigo 6 10  8                9  9                
Masa de Prepizza 10
Masa de Tarta 10 16  16              
Pasta fresca 20 20  30              10  10              
Legumbres  4                   4                   -                  -                  -                  -                  4                   4                  
Lentejas  4                4 4  4                
Panificacion  221,60        226,60        -                200             200             220,60        227             226            
Pan frances  186             186            - 200-          200  186             186            
Pan SIN SAL  186            
Galletitas agua  4,3              4,30            4                 9                
Galletitas agua SIN SAL  9                
Galletitas vainillas  4,3              4,30            4                
Pan rallado  27               32               26              32  31              
Condimentos 
Ajo  c/s  c/s  c/s  c/s 
CAFÉ MOLIDO
Condimento arroz  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s 
Mate saquitos  1                 1                1  1                 1                 1                
Nuez Moscada  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s 
Orégano  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s 
Pimentón Dulce  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s 
Pimienta  c/s  c/s  c/s  c/s 
Sal Fina  c/s  c/s 
Sal Fina SOBRES  opc 2u/d  opc 2u/d  opc 2u/d  opc 2u/d  opc 2u/d  opc 2u/d 
Sal Gruesa  c/s  c/s 
Té saquitos  1                 1                 2                - 2-               1  1                 1                 1                
Vinagre  1                 2                 1                 1                 1                
Azúcar  34               34               40,00          40               40               44,00          -                30              


Azúcar sobre expres en g  25               25              25 - 25-            25 25  25              
Azúcar común p / preparaciones  9                 9                15 - 15-            15 19  5                
Edulcorante 4u
Dulce  51               51               20               60               60               56,3            23               32              
CACAO EN POLVO


Dulce Batata Compacto
Dulce Membrillo Compacto  4,3              4,3              4,3             
Mermelada Diet  Individual 20
Mermelada Individual  34,3            34,3           - 40-            40  40               20              
Polvo para Flan  6                6  6                 4                
Polvo para Flan Diet 2
Polvo para Gelatina  6                6 20 - 20-            20  6                 8                
Polvo para Gelatina Diet 1
Aceite  30,0           40 - 20-            20  27              35  35              
Cuerpos Grasos  10,1            13               -                -                -                -                0,10           
Aceitunas expr g  0,10            1                 0,10           
Manteca  7                7
Mayonesa  3                5
VCT KCAL/DÍA - 2.500-     - 2.890-     180 - 1.380-     - 1.820-     2450 - 2.160-     2250
HC % 60 58 100 78 55 61 51 52
PROT % 17 17 9 25 18 21 21
LIP % 23 26 12 20 21 28 27


TIPIFICACIÓN 1 1A 2  2A 2B 3 4 5


GENERAL 
PACIENTES


PERSONAL 
AUTORIZADO LIQUIDO


 POST 
OPERATORIO 


INICIO / BLANDA


 POST 
OPERATORIO 


PROGRESION / 
BLANDA CON 


CARNE


BAJOS 
ESTIMULOS 


GASTROINTESTI
NAL


SELECCIÓN DE 
HIDRATOS DE 


CARBONO


CUIDADOS 
CARDIOVASCUL


AR


* +1 col/día ** + 2 col /día







ANEXO A


MOSAICO MENU INVIERNO DE 
HOSPITAL CRONICOS


1A 1 3 4 5 2 2A 2B


PERSONAL 
AUTORIZADO GENERAL BG


SHC * C/ COLACIONES                        
(Sellección Hidratos 


de Carbono)
CCV LIQUIDO PO 1 PO 2


LISTA Nº 1


ALMUERZO


Ensalada zanahoria y 
choclo Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Milanesa Milanesa Milanesa Milanesa Milanesa Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Puré de papas Puré de papas Puré de papas Puré mixto Puré mixto Puré Zapallo Puré de papas


Flan c/ caramelo Flan c/ caramelo Flan sin caramelo Flan diet Flan c/ caramelo Caldo de Compota Compota Compota


CENA


Tortilla de vegetales Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Guiso de lentejas con 
carne


Guiso de lentejas con 
carne Guiso de arroz y carne Guiso de lentejas con 


carne 
Guiso de lentejas con 


carne 
Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Puré Zapallo Arroz con aceite


Fruta fresca Fruta fresca Compota Fruta fresca Fruta fresca Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 2


ALMUERZO


Bomba de papa Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Ensalada remolacha y 
zanahoria rallada


Ensalada remolacha y 
zanahoria rallada


Ensalada de remolacha 
y zanahoria cocida 


Ensalada remolacha y 
zanahoria rallada


Ensalada remolacha y 
zanahoria rallada Puré Zapallo Polenta con aceite


Fruta Natural Fruta Natural Fruta Natural Fruta Natural Diet Fruta Natural Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Croquetas de zanahoria Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras


Fideos con salsa 
bologñesa


Fideos con salsa 
bologñesa


Fideos con salsa 
bologñesa


Croquetas de zanahoria Croquetas de zanahoria Caldo de Verduras Pollo sin Piel


 Fideos con Bologñesa 
(1/2 porción)


 Fideos con Bologñesa 
(1/2 porción) Puré Zapallo Fideos con aceite


Ensalada de frutas Ensalada de frutas Manzana al Horno Ensalada de frutas diet Ensalada de frutas Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 3


ALMUERZO


Ensalada repollo y tomate Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Hamburguesa carne Hamburguesa Hamburguesa Hamburguesa Hamburguesa Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Papas Españolas Papas Españolas Papas al Horno Calabaza al Horno Calabaza al Horno Puré Zapallo Puré de papas


Fruta Fresca Fruta Fresca Compota Fruta Fresca Fruta Fresca Caldo de Compota Compota Compota


CENA


Tarta de acelga y Ricotta Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Rissotto con pollo Rissotto con pollo Rissotto con pollo
Pollo al Horno Pollo al Horno Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Tarta de acelga y 
Ricotta


Tarta de acelga y 
Ricotta Puré Zapallo Arroz con aceite


Gelatina Gelatina Gelatina Gelatina Diet Gelatina Gelatina Gelatina Gelatina







ANEXO A


MOSAICO MENU INVIERNO DE 
HOSPITAL CRONICOS


1A 1 3 4 5 2 2A 2B


PERSONAL 
AUTORIZADO GENERAL BG


SHC * C/ COLACIONES                        
(Sellección Hidratos 


de Carbono)
CCV LIQUIDO PO 1 PO 2


LISTA Nº 4


ALMUERZO


Budin de verdura Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Milanesa de pescado Milanesa de pescado Milanesa de pescado Milanesa de pescado Milanesa de pescado Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Batatas al Horno Batatas al Horno Budin de verdura Budin de verdura Budin de verdura Puré Zapallo Polenta con aceite


Fruta Fresca Fruta Fresca Manzana Asada Fruta Fresca Fruta Fresca Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Ensalada tomate al 
oreganato Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras


Zapallito relleno carne Zapallitos rellenos Zapallitos rellenos Zapallitos rellenos Zapallitos rellenos Caldo de Verduras Pollo sin Piel


con arroz c queso Arroz con queso Arroz queso Arroz Florentina Arroz Florentina Puré Zapallo Fideos con aceite


Fruta fresca Fruta Fresca Compota Compota diet Compota Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 5


ALMUERZO


Pastel de papas 
Gratinado


Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Pastel de papas Pastel de papas Pastel de puré mixto Pastel de puré mixto Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Ensalada repollo y 
zanahoria


Ensalada repollo y 
zanahoria


Ensalada  zanahoria 
cocida y huevo 


Ensalada repollo y 
zanahoria


Ensalada repollo y 
zanahoria Puré Zapallo Puré de papas


Aspic Aspic Gelatina Aspic diet Aspic Caldo de Compota Compota Compota


CENA


Ensalada jardinera Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Hamburguesa de pollo Hamburguesa de pollo Hamburguesa de pollo Hamburguesa de pollo Hamburguesa de pollo Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Ens lechuga y tomate Ens lechuga y tomate Ens cocida de zanahoria 
y papa Ens lechuga y tomate Ens lechuga y tomate Puré Zapallo Fideos con aceite


Fruta Fresca Fruta fresca Fruta asada Fruta fresca Fruta fresca Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 6


ALMUERZO


Tortilla de zapallitos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Guiso de fideos  y carne 
con salsa fileto 


gratinados 


Guiso de fideos  y carne 
con salsa fileto 


gratinados 


Guiso de fideos  y carne 
con salsa fileto 


gratinados 


 Carne al Horno  Carne al Horno Caldo de Verduras
Pollo sin Piel


Tortilla de zapallitos Tortilla de zapallitos Puré Zapallo Polenta con aceite


Flan c/ caramelo Flan c/ caramelo Flan s/ caramelo Flan Diet Flan c/ caramelo Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Ens remolacha y choclo Sopa de verdura Sopa de verdura Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verdura Sopa de verdura


Lasagña de Pollo, Ricotta 
y Calabaza con salsa 


mixta


Lasagña de Pollo, 
Ricotta y Calabaza con 


salsa mixta


Lasagña de Pollo, 
Ricotta y Calabaza con 


salsa mixta


Lasagña de Pollo, 
Ricotta y Calabaza con 


salsa mixta


Lasagña de Pollo, 
Ricotta y Calabaza con 


salsa mixta


Caldo de Verduras
Pollo sin Piel


Puré Zapallo Arroz con aceite


Fruta Fresca Fruta Fresca Fruta Natural Fruta Fresca Fruta Fresca Gelatina Gelatina Gelatina







ANEXO A


MOSAICO MENU INVIERNO DE 
HOSPITAL CRONICOS


1A 1 3 4 5 2 2A 2B


PERSONAL 
AUTORIZADO GENERAL BG


SHC * C/ COLACIONES                        
(Sellección Hidratos 


de Carbono)
CCV LIQUIDO PO 1 PO 2


LISTA Nº 7


ALMUERZO


Pizza Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Suprema Suprema Suprema Suprema Suprema Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Jardinera Jardinera Jardinera Jardinera Jardinera Puré Zapallo Puré de papas
Ensalada frutas Ensalada de frutas Fruta asada Ensalada frutas diet Ensalada frutas Caldo de Compota Gelatina Compota


CENA


Budin de verdura Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Guiso de arroz y carne Guiso de arroz y carne Guiso de arroz y carne Guiso de arroz y carne  Guiso de arroz y carne  
Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Puré Zapallo Arroz con aceite


Fruta Fruta Compota Fruta Fruta Gelatina Compota Gelatina


LISTA Nº 8


ALMUERZO


Tarta de cebolla y queso Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Polenta boloñesa Poleta boloñesa Polenta boloñesa
Hamburguesa Hamburguesa Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Tarta de Berenjenas y 
queso


Tarta de Berenjenas y 
queso Puré Zapallo Polenta con aceite


Aspic Aspic Gelatina Aspic diet Aspic Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Ens  repollo y tomate Sopa de verdura Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras


Pan de pollo Pan de pollo Pan de pollo Pan de carne Pan de carne Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Pure mixto Pure mixto Pure mixto Pure mixto Pure mixto Puré Zapallo Fideos con aceite


Fruta Fruta fresca Manzana Asada Fruta Fruta Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 9


ALMUERZO


Pizza Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Milanesa Milanesa Milanesa Milanesa Milanesa Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Ens cruda Ens cruda Ens cocida de zanahoria 
y huevo Ens cruda Ens cruda Puré Zapallo 


Puré de papas
Fruta Fruta Fruta Natural Fruta Fruta Caldo de Compota Compota Compota


CENA


Tortilla de zapallitos Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Ñoquis con salsa 
estofada


Ñoquis con salsa 
estofada


Ñoquis con salsa 
estofada


Ñoquis c/ salsa estofada 
(1/2 porción)


Ñoquis c/ salsa estofada 
(1/2 porción) Caldo de Verduras


Pollo sin Piel


Tortilla de zapallitos Tortilla de zapallitos Puré Zapallo Arroz con aceite


Fruta fresca Fruta fresca Compota Fruta fresca Fruta fresca Gelatina Gelatina Gelatina







ANEXO A


MOSAICO MENU INVIERNO DE 
HOSPITAL CRONICOS


1A 1 3 4 5 2 2A 2B


PERSONAL 
AUTORIZADO GENERAL BG


SHC * C/ COLACIONES                        
(Sellección Hidratos 


de Carbono)
CCV LIQUIDO PO 1 PO 2


LISTA Nº 10


ALMUERZO


Croqueta de acelga Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Arroz amarillo Arroz amarillo Arroz amarillo Arroz Florentina Arroz Florentina Puré Zapallo Polenta con aceite


Fruta Fruta Fruta asada Fruta Fruta Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Ensalada de remolacha y 
huevo Sopa de  verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras


Bife a la Criolla Bife a la criolla Bife a la Criolla Bife a la Criolla Bife a la Criolla Caldo de Verduras Pollo sin Piel


papa batatas papas, batatas papas, calabaza papa , calabazas papa , calabazas Puré Zapallo Fideos con aceite


Flan c/ caramelo Flan c/ caramelo Flan s/ caramelo Flan diet Flan c/ caramelo Gelatina Gelatina Gelatina


COLACIONES 
Selección de 
Hidratos de 


Carbono


TM1 TM2 TM3 TM4 TM 5 TM 6 TM 7 TM 8 TM  9 TM  10
Compota Fruta fresca Manzana asada Fruta lata diet Compota Fruta fresca Fruta fresca Manzana asada Flan diet Fruta fresca


TN1 TN2 TN3 TN 4 TN 5 TN  6 TN 7 TN 8 TN 9 TN  10
Aspic Postre diet Yogur Diet Flan diet Yogur Diet Manzana asada Postre dietético Fruta lata diet Aspic Compota


COLACION BG  1/ 
DÍA


L1 Y 6 L2 Y 7 L3 Y 8 L4 Y 9 L5 Y 10


Compota Yogur Manzana asada Flan sin caramelo Gelatina







ANEXO A


MOSAICO MENU VERANO DE 
HOSPITAL  CRONICOS


1A 1 3 4 5 2 2A 2B


PERSONAL 
AUTORIZADO GENERAL BG


SHC * C/ COLACIONES                        
(Sellección Hidratos 


de Carbono)
CCV LIQUIDO PO 1 PO 2


LISTA Nº 1


ALMUERZO


Ensalada zanahoria y 
choclo Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Milanesa Milanesa Milanesa Milanesa Milanesa Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Puré de papas Puré de papas Puré de papas Puré mixto Puré mixto Puré Zapallo Puré de papas


Flan c/ caramelo Flan c/ caramelo Flan sin caramelo Flan diet Flan c/ caramelo Caldo de Compota Compota Compota


CENA


Tortilla de vegetales Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Hamburguesa de 
Legumbres   


Hamburguesa de 
Legumbres                        


Tortilla Vegetales


Hamburguesa de carne  
Arroz C/ Aceite


Hamburguesa de 
Legumbres                        


Tortilla Vegetales


Hamburguesa de 
Legumbres                       


Arroz c/ aceite


Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Puré Zapallo Arroz con aceite


Fruta fresca Fruta fresca Compota Fruta fresca Fruta fresca Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 2


ALMUERZO


Bomba de papa Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Ensalada remolacha y 
zanahoria rallada


Ensalada remolacha y 
zanahoria rallada


Ensalada de remolacha 
y zanahoria cocida 


Ensalada remolacha y 
zanahoria rallada


Ensalada remolacha y 
zanahoria rallada Puré Zapallo Polenta con aceite


Fruta Natural Fruta Natural Fruta Natural Fruta Natural Diet Fruta Natural Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Croquetas de zanahoria Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras


Fideos con salsa 
bologñesa


Fideos con salsa 
bologñesa


Fideos con salsa 
bologñesa


Croquetas de zanahoria Croquetas de zanahoria Caldo de Verduras Pollo sin Piel


 Fideos con Bologñesa 
(1/2 porción)


 Fideos con Bologñesa 
(1/2 porción) Puré Zapallo Fideos con aceite


Ensalada de frutas Ensalada de frutas Manzana al Horno Ensalada de frutas diet Ensalada de frutas Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 3


ALMUERZO


Ensalada repollo y tomate Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Hamburguesa carne Hamburguesa Hamburguesa Hamburguesa Hamburguesa Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Papas Españolas Papas Españolas Papas al Horno Calabaza al Horno Calabaza al Horno Puré Zapallo Puré de papas


Fruta Fresca Fruta Fresca Compota Fruta Fresca Fruta Fresca Caldo de Compota Compota Compota


CENA


Tarta de acelga y Ricotta Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Pata y Muslo al Horno 
Arroz Amarillo


Pata y Muslo al Horno 
Arroz Amarillo


Pata y Muslo al Horno 
Arroz Amarillo


Pollo al Horno Pollo al Horno Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Tarta de acelga y 
Ricotta


Tarta de acelga y 
Ricotta Puré Zapallo Arroz con aceite


Gelatina Gelatina Gelatina Gelatina Diet Gelatina Gelatina Gelatina Gelatina







ANEXO A


MOSAICO MENU VERANO DE 
HOSPITAL  CRONICOS


1A 1 3 4 5 2 2A 2B


PERSONAL 
AUTORIZADO GENERAL BG


SHC * C/ COLACIONES                        
(Sellección Hidratos 


de Carbono)
CCV LIQUIDO PO 1 PO 2


LISTA Nº 4


ALMUERZO


Budin de verdura Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Milanesa de pescado Milanesa de pescado Milanesa de pescado Milanesa de pescado Milanesa de pescado Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Batatas al Horno Batatas al Horno Budin de verdura Budin de verdura Budin de verdura Puré Zapallo Polenta con aceite


Fruta Fresca Fruta Fresca Manzana Asada Fruta Fresca Fruta Fresca Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Ensalada tomate al 
oreganato Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras


Zapallito relleno carne Zapallitos rellenos Zapallitos rellenos Zapallitos rellenos Zapallitos rellenos Caldo de Verduras Pollo sin Piel


con arroz c queso Ensalada tomate al 
oreganato Arroz queso Arroz Florentina Arroz Florentina Puré Zapallo Fideos con aceite


Fruta fresca Fruta Fresca Compota Compota diet Compota Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 5


ALMUERZO


Pastel de papas 
Gratinado


Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Pastel de papas Pastel de papas Pastel de puré mixto Pastel de puré mixto Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Ensalada repollo y 
zanahoria


Ensalada repollo y 
zanahoria


Ensalada  zanahoria 
cocida y huevo 


Ensalada repollo y 
zanahoria


Ensalada repollo y 
zanahoria Puré Zapallo Puré de papas


Aspic Aspic Gelatina Aspic diet Aspic Caldo de Compota Compota Compota


CENA


Ensalada jardinera Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Hamburguesa de pollo Hamburguesa de pollo Hamburguesa de pollo Hamburguesa de pollo Hamburguesa de pollo Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Ens lechuga y tomate Ens lechuga y tomate Ens cocida de zanahoria 
y papa Ens lechuga y tomate Ens lechuga y tomate Puré Zapallo Fideos con aceite


Fruta Fresca Fruta fresca Fruta asada Fruta fresca Fruta fresca Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 6


ALMUERZO


Tortilla de zapallitos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Carne al Horno                 
Ensalada Mixta


Carne al Horno                 
Ensalada Zanahoria, 


choclo y huevo


 Carne al Horno  Carne al Horno  Carne al Horno Caldo de Verduras
Pollo sin Piel


Tortilla de zapallitos Tortilla de zapallitos Tortilla de zapallitos Puré Zapallo Polenta con aceite


Flan c/ caramelo Flan c/ caramelo Flan s/ caramelo Flan Diet Flan c/ caramelo Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Ens remolacha y choclo Sopa de verdura Sopa de verdura Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verdura Sopa de verdura


Lasagña de Pollo, Ricotta 
y Calabaza con salsa 


mixta


Lasagña de Pollo, 
Ricotta y Calabaza con 


salsa mixta


Lasagña de Pollo, 
Ricotta y Calabaza con 


salsa mixta


Lasagña de Pollo, 
Ricotta y Calabaza con 


salsa mixta


Lasagña de Pollo, 
Ricotta y Calabaza con 


salsa mixta


Caldo de Verduras
Pollo sin Piel


Puré Zapallo Arroz con aceite


Fruta Fresca Fruta Fresca Fruta Natural Fruta Fresca Fruta Fresca Gelatina Gelatina Gelatina







ANEXO A


MOSAICO MENU VERANO DE 
HOSPITAL  CRONICOS


1A 1 3 4 5 2 2A 2B


PERSONAL 
AUTORIZADO GENERAL BG


SHC * C/ COLACIONES                        
(Sellección Hidratos 


de Carbono)
CCV LIQUIDO PO 1 PO 2


LISTA Nº 7


ALMUERZO


Pizza Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Suprema Suprema Suprema Suprema Suprema Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Jardinera Jardinera Jardinera Jardinera Jardinera Puré Zapallo Puré de papas
Ensalada frutas Ensalada de frutas Fruta asada Ensalada frutas diet Ensalada frutas Caldo de Compota Gelatina Compota


CENA


Budin de verdura Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Pan de Carne relleno                    
Ensalada Mixta


Pan de Carne  Carne 
Budín Verduras


Pan de Carne relleno 
Carne Arroz con Aceite


Pan de Carne relleno                     
Ensalada Mixta C/ arroz


Pan de carne relleno                  
Ensalada Mixta


Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Puré Zapallo Arroz con aceite


Fruta Fruta Compota Fruta Fruta Gelatina Compota Gelatina


LISTA Nº 8


ALMUERZO


Tarta de cebolla y queso Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Hamburguesa Hamburguesa Hamburguesa Hamburguesa Hamburguesa Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Papas Natural Papas Natural Papas Natural Tarta de Berenjenas y 
queso


Tarta de Berenjenas y 
queso Puré Zapallo Polenta con aceite


Aspic Aspic Gelatina Aspic diet Aspic Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Ens  repollo y tomate Sopa de verdura Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras


Pan de pollo Pan de pollo Pan de pollo Pan de carne Pan de carne Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Pure mixto Pure mixto Pure mixto Pure mixto Pure mixto Puré Zapallo Fideos con aceite


Fruta Fruta fresca Manzana Asada Fruta Fruta Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 9


ALMUERZO


Pizza Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


Milanesa Milanesa Milanesa Milanesa Milanesa Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Ens cruda Ens cruda Ens cocida de zanahoria 
y huevo Ens cruda Ens cruda Puré Zapallo 


Puré de papas
Fruta Fruta Fruta Natural Fruta Fruta Caldo de Compota Compota Compota


CENA


Tortilla de zapallitos Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena


Ñoquis con salsa 
Bologñesa


Ñoquis con salsa 
Bologñesa


Ñoquis con salsa 
Bologñesa


Ñoquis c/ salsa estofada 
(1/2 porción)


Ñoquis c/ salsa estofada 
(1/2 porción) Caldo de Verduras


Pollo sin Piel


Tortilla de zapallitos Tortilla de zapallitos Puré Zapallo Arroz con aceite


Fruta fresca Fruta fresca Compota Fruta fresca Fruta fresca Gelatina Gelatina Gelatina







ANEXO A


MOSAICO MENU VERANO DE 
HOSPITAL  CRONICOS


1A 1 3 4 5 2 2A 2B


PERSONAL 
AUTORIZADO GENERAL BG


SHC * C/ COLACIONES                        
(Sellección Hidratos 


de Carbono)
CCV LIQUIDO PO 1 PO 2


LISTA Nº 10


ALMUERZO


Croqueta de acelga Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos Sopa de fideos


Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Pollo al Horno Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Arroz amarillo Arroz amarillo Arroz amarillo Arroz Florentina Arroz Florentina Puré Zapallo Polenta con aceite


Fruta Fruta Fruta asada Fruta Fruta Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Ensalada de remolacha y 
huevo Sopa de  verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras


Bife a la Criolla Bife a la criolla Bife a la Criolla Bife a la Criolla Bife a la Criolla Caldo de Verduras Pollo sin Piel


papa batatas papas, batatas papas, calabaza papa , calabazas papa , calabazas Puré Zapallo Fideos con aceite


Flan c/ caramelo Flan c/ caramelo Flan s/ caramelo Flan diet Flan c/ caramelo Gelatina Gelatina Gelatina


COLACIONES 
SELECCIÓN DE 


Hidratos de 
Carbono


TM1 TM2 TM3 TM4 TM 5 TM 6 TM 7 TM 8 TM  9 TM  10
Compota Fruta fresca Manzana asada Fruta lata diet Compota Fruta fresca Fruta fresca Manzana asada Flan diet Fruta fresca


TN1 TN2 TN3 TN 4 TN 5 TN  6 TN 7 TN 8 TN 9 TN  10
Aspic Postre diet Yogur Diet Flan diet Yogur Diet Manzana asada Postre dietético Fruta lata diet Aspic Compota


COLACION BG  1/ 
DÍA


L1 Y 6 L2 Y 7 L3 Y 8 L4 Y 9 L5 Y 10


Compota Yogur Manzana asada Flan sin caramelo Gelatina







ANEXO A


RACIONAMIENTO ALIMENTARIO  SEGÚN TIPIFICACIÓN ESTANDAR PARA ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES P.
B.A. DE PACIENTES CRONICOS.


TIPIFICACIÓN (Ref al final) 1 1A 2  2A 2B 3 4 5


ALIMENTO G P.A. LIQUIDO  PO1 PO2 BG * SHC ** CCV


Leche  Polvo entera 13% 65  45              26  84               80              - 70-            
Yogur Firme Descremado  30               25              
Yogur Entero
Quesos  27,3            48,3           0 - -  -           0  33,30         48 48
Queso Untable (p/DyM Individual)  4,3              4,3              4,3             20 - 20-            
Queso Feta


Queso fresco c/s sal  12,0            25               15               11               11              
Queso rallado  7,0              7                 8                 6                 6                
Ricotta  4,0              12               6                 11               11              
Huevo  28               49              34  45               45              
Carne  255             256,50        -                -                400,00        259             283             283            
Cuadrada / Nalga  32               32               32               32               32              
Jamón Cocido Fiambre  1,50           
Pescado fresco  15               15               15               15               15              
Pollo P y Muslo  44               44               22               101            
Pollo SUPREMA  65               65              400  111             101             22              
Roast beef/Paleta  99               99               101             113             113            
Vegetales A  127,30        232             13,00          13,00          13,00          116             218             218            
Acelga  26               22               22              
Aji  12               12               5                 9                 9                
Apio  11               11               13              - 13-            13  14               11               11              
Berenjena  5                 20               20              
Lechuga  12               12               12               12              
Perejil  2                 2                 3                 1                 1                
Repollo  6                 12               6                 6                
Tomate  20               45               20               20              
Tomate enlatado  39               47               49               32               32              
Tomate extracto  0,300          0                 -                -               
Zapallito  25               65               40               85               85              
Vegetal "B"  206             261             53               568             63               233             306             306            
Arveja Lata  10               12               11               8                 8                
Cebolla  30               33               25               25              
Puerro  12               12               13              - 13-            13  13               13               13              
Remolacha  8                 18               8                 8                 8                
Zanahoria  93               133             20              - 35-            25  126             109             109            
Zapallo/ calabaza  53               53               20              - 520-          25  75               143             143            
Vegetal "C"  195             239             -                10,00          135,00        167             83               83              
Batata  30               30               10               10              
Choclo Lata  9                
Papa  165             200            - 10-            135 167 73 73
Fruta  232             232             150,00        160,00        160,00        279             388             220            
Banana  30               30               12               18               18              
Limón  8                 8                - 10-            10  15               10               10              
Manzana  29               29               150,000     - 150-              150  120                 119             58              
Naranja / Mandarina  95               95               82               52              
Pera  45               45               87               96               57              
Fruta natural  25               25               45               25              
Fruta  Natural Diet  63              
Cereales 110 135  -               - 30-            135  126             83               83              
Almidón de maiz 2 3  1                 1                 1                
Arroz 37 37 - 10-            45  40               21               21              
Avena 10 10 - 10-            10  10               10               10              
Fideos GUISERO 10 10  10              
Fideos para sopa 8 8 - 10-            10  10              12  12              
Fideos pasta 10 10 35  10              4  4                
Harina de maiz Instantanea 7 7 35  7                
Harina de trigo 6 10  8                9  9                
Masa de Prepizza 10
Masa de Tarta 10 16  16              
Pasta fresca 20 20  30              10  10              
Legumbres  4                   4                   -                  -                  -                  -                  4                   4                  
Lentejas  4                4 4  4                
Panificacion  221,60        226,60        -                200             200             220,60        227             226            
Pan frances  186             186            - 200-          200  186             186            
Pan SIN SAL  186            
Galletitas agua  4,3              4,30            4                 9                
Galletitas agua SIN SAL  9                
Galletitas vainillas  4,3              4,30            4                
Pan rallado  27               32               26              32  31              
Condimentos 
Ajo  c/s  c/s  c/s  c/s 
CAFÉ MOLIDO
Condimento arroz  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s 
Mate saquitos  1                 1                1  1                 1                 1                
Nuez Moscada  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s 
Orégano  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s 
Pimentón Dulce  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s 
Pimienta  c/s  c/s  c/s  c/s 
Sal Fina  c/s  c/s 
Sal Fina SOBRES  opc 2u/d  opc 2u/d  opc 2u/d  opc 2u/d  opc 2u/d  opc 2u/d 
Sal Gruesa  c/s  c/s 
Té saquitos  1                 1                 2                - 2-               1  1                 1                 1                
Vinagre  1                 2                 1                 1                 1                
Azúcar  34               34               40,00          40               40               44,00          -                30              


Azúcar sobre expres en g  25               25              25 - 25-            25 25  25              
Azúcar común p / preparaciones  9                 9                15 - 15-            15 19  5                
Edulcorante 4u
Dulce  51               51               20               60               60               56,3            23               32              
CACAO EN POLVO


Dulce Batata Compacto
Dulce Membrillo Compacto  4,3              4,3              4,3             
Mermelada Diet  Individual 20
Mermelada Individual  34,3            34,3           - 40-            40  40               20              
Polvo para Flan  6                6  6                 4                
Polvo para Flan Diet 2
Polvo para Gelatina  6                6 20 - 20-            20  6                 8                
Polvo para Gelatina Diet 1
Aceite  30,0           40 - 20-            20  27              35  35              
Cuerpos Grasos  10,1            13               -                -                -                -                0,10           
Aceitunas expr g  0,10            1                 0,10           
Manteca  7                7
Mayonesa  3                5
VCT KCAL/DÍA - 2.500-     - 2.890-     180 - 1.380-     - 1.820-     2450 - 2.160-     2250
HC % 60 58 100 78 55 61 51 52
PROT % 17 17 9 25 18 21 21
LIP % 23 26 12 20 21 28 27


TIPIFICACIÓN 1 1A 2  2A 2B 3 4 5


GENERAL 
PACIENTES


PERSONAL 
AUTORIZADO LIQUIDO


 POST 
OPERATORIO 


INICIO / BLANDA


 POST 
OPERATORIO 


PROGRESION / 
BLANDA CON 


CARNE


BAJOS 
ESTIMULOS 


GASTROINTESTI
NAL


SELECCIÓN DE 
HIDRATOS DE 


CARBONO


CUIDADOS 
CARDIOVASCUL


AR


* +1 col/día ** + 2 col /día







ANEXO A


MOSAICO MENU INVIERNO 
DE HOSPITAL NIÑOS PERSONAL AUTORIZADO GENERAL Lactante A Lactante B Lactance C Con Residuos HG LIQUIDO PO 1 PO 2


LISTA Nº 
1


ALMUERZO


Ensalada Mixta Sopa  de  fideos Caldo Verduras Caldo Verduras Sopa  de  fideos Sopa  de  fideos Sopa  de  fideos Sopa  de  fideos Sopa  de  fideos


    Milanesa con puré de 
papas


    Milanesa con puré de 
papas


Pollo Picado Pollo Picado     Milanesa de Picada              
con puré de papas


    Milanesa con puré de 
Amarillo


Bife de carne Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Zapallo Puré Mixto Y Huevo  con puré de papas Puré Zapallo Puré de papas


    Flan con crema     Flan con crema Fruta Cocida Fruta Cocida     Flan con crema Naranja Manzana Asada Gelatina Manzana Asada Manzana Asada


CENA


   Sopa de sémola Caldo Verduras Caldo Verduras    Sopa de sémola    Sopa de sémola    Sopa de sémola    Sopa de sémola    Sopa de sémola


Tallarines con salsa    
Albóndigas a la portuguesa


Tallarines con salsa    
Albóndigas a la portuguesa


Pollo Picado Pollo Picado Tallarines con salsa    
Albóndigas a la portuguesa


 Albóndigas a la portuguesa Tallarines con salsa Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Zapallo Puré de papas Y Huevo Panaché verduras Hamburguesa Puré Zapallo Arroz con aceite


   Pera    Pera Gelatina Gelatina    Peras    Pera    Pera Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 
2


ALMUERZO


Ensalada Mixta Sopa de avena Caldo Verduras Caldo Verduras Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de fideos Sopa de fideos


    Carne al horno rell c/ 
verduras                                     


Papa y batata doradas


    Carne al horno rell c/ 
verduras                                    


Papa y batata doradas


Pollo Picado Pollo Picado Hamburguesa
    Carne al horno rell c/ 
verduras                         
Ensalada de Legumbres


    Carne al horno Diet                                    
Papa y batata Natural


Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Zapallo Puré Mixto Y Huevo Papa y batata doradas Puré Zapallo Polenta con aceite


    Manzana     Manzana Fruta Cocida Fruta Cocida     Manzana Naranja Manzana   Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Tortilla de Vegetales    Sopa de arroz Caldo Verduras Caldo Verduras    Sopa de arroz    Sopa de arroz    Sopa de arroz Sopa de verduras Sopa de verduras


   Cazuela de carne    Cazuela de carne
Pollo Picado Pollo Picado


   Cazuela de Pollo    Cazuela de carne
Hamburguesa de Pollo Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Zapallo Puré de papas Y Huevo Panaché de verduras Puré Zapallo Fideos con aceite


Fruta fresca    Queso y dulce Gelatina Gelatina    Queso y dulce Compota Dulce Batata Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 
3


ALMUERZO


    Empanadas de carne Sopa crema de zanahoria Caldo Verduras Caldo Verduras Sopa crema de zanahoria Sopa crema de zanahoria Sopa crema de zanahoria Sopa de arroz Sopa de arroz


 Tallarines con salsa 
Concasse


    Empanadas de carne Pollo Picado Pollo Picado Pan de Carne                                
Tallarines con salsa 


Concasse


    Empanadas de VerdurasPan de Carne Diet                                
Tallarines con salsa 


Concasse


Caldo de Verduras Pollo sin Piel


    Fideos guiseros con salsa Zapallo Puré Mixto Y Huevo Hamburguesa Puré Zapallo Puré de papas


Gelatina     Gelatina Fruta Cocida Fruta Cocida     Gelatina Mandarina     Gelatina Caldo de Compota Compota Compota


CENA


   Sopa de fideos    Sopa de fideos Caldo Verduras Caldo Verduras    Sopa de fideos    Sopa de fideos    Sopa de fideos Sopa de avena Sopa de avena


   Pollo al horno                   
Ensalada de papa, tomate, 


huevo


   Pollo al horno                   
Ensalada de papa, tomate, 


huevo


Pollo Picado Pollo Picado    Pollo al horno                   
Ensalada de papa, tomate, 


huevo


   Pollo al horno                   
Ensalada de Lechuga, 


tomate, Zanahoria rallada


   Pollo al horno                   
Ensalada de papa, tomate, 


huevo


Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Zapallo Puré de papas Y Huevo Puré Zapallo Arroz con aceite


   Banana    Banana Gelatina Gelatina    Banana Naranja Coctel de frutas Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 
4


ALMUERZO


Ensalada Cocida y huevo  Sopa de sémola Caldo Verduras Caldo Verduras  Sopa de sémola  Sopa de sémola  Sopa de sémola Sopa de fideos Sopa de fideos


    Pastel de papas     Pastel de papas
Pollo Picado Pollo Picado


    Pastel de papas     Pastel de Calabaza
Hamburguesa  Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Zapallo Puré Mixto Y Huevo Puré de Papas Puré Zapallo Polenta con aceite


    Manzana     Manzana Fruta Cocida Fruta Cocida     Manzana Mandarina Manzana Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Ensalada Mixta    Sopa de avena Caldo Verduras Caldo Verduras    Sopa de avena    Sopa de avena    Sopa de avena Sopa de verduras Sopa de verduras


    Milanesa                              
Tortilla de papas


    Milanesa                              
Tortilla de papas


Pollo Picado Pollo Picado     Milanesa de C. Picada                            
Tortilla de papas


    Milanesa                              
Tortilla de zapallitos


Bife de carne Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Zapallo Puré de papas Y Huevo Papa y Batata al Natural Puré Zapallo Fideos con aceite


   Duraznos al natural    Duraznos al natural Gelatina Gelatina    Duraznos al natural    Duraznos al natural Duraznos al Natural Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 
5


ALMUERZO


Budín de Vegetal "A" Sopa de arroz Caldo Verduras Caldo Verduras Sopa de arroz Sopa de avena Sopa de arroz Sopa de arroz Sopa de arroz


   Milanesa de Pollo                            
Puré mixto


   Milanesa de Pollo                            
Puré mixto


Pollo Picado Pollo Picado
   Milanesa de Pollo                            


Puré mixto
   Milanesa de Pollo                            


Puré Amarillo
Pechuga grillada                      


Puré Mixto


Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Zapallo Puré Mixto Y Huevo Puré Zapallo Puré de papas


Naranja     Banana Fruta Cocida Fruta Cocida     Banana   Naranja   Naranja Caldo de Compota Compota Compota


CENA


   Sopa de fideos    Sopa de fideos Caldo Verduras Caldo Verduras    Sopa de fideos Sopa de verduras    Sopa de fideos Sopa de avena Sopa de avena


Hamburguesa    Empanadas de carne Pollo Picado Pollo Picado
   Risotto


Hamburguesa Hamburguesa Caldo de Verduras Pollo sin Piel


   Risotto    Risotto Zapallo Puré de papas Y Huevo Empanadas de Choclo Arroz Blanco Puré Zapallo Fideos con aceite


   Manzana    Manzana Gelatina Gelatina    Manzana Compota Mixta    Manzana Gelatina Gelatina Gelatina
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MOSAICO MENU INVIERNO 
DE HOSPITAL NIÑOS PERSONAL AUTORIZADO GENERAL Lactante A Lactante B Lactance C Con Residuos HG LIQUIDO PO 1 PO 2


LISTA Nº 
6


ALMUERZO


Empanadas de acelga Sopa de verduras Caldo Verduras Caldo Verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de verduras Sopa de fideos Sopa de fideos


    Pastas bolognesa     Pastas bolognesa
Pollo Picado Pollo Picado


    Pastas bolognesa     Pastas bolognesa
Hamburguesa de Pollo Caldo de Verduras


Pollo sin Piel
Zapallo Puré Mixto Y Huevo Fideos C/ Salsa Concassé Puré Zapallo Polenta con aceite


    Gelatina con frutas     Gelatina con frutas Fruta Cocida Fruta Cocida     Gelatina con frutas Yogur     Gelatina con frutas Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


    Ensalada Chaucha, 
Tomate y Choclo                   


Pollo                                         
Puré mixto


    Sopa de sémola Caldo Verduras Caldo Verduras     Sopa de sémola Sopa de avena     Sopa de sémola Sopa de verdura Sopa de verdura


    Pollo                                         
Puré mixto


Pollo Picado Pollo Picado     Pollo                                         
Puré mixto


    Pollo                                         
Ensalada Chaucha, Tomate y 


Choclo


    Pollo                                         
Puré mixto


Caldo de Verduras
Pollo sin Piel


Zapallo Puré de papas Y Huevo Puré Zapallo Arroz con aceite


Fruta fresca     Banana Gelatina Gelatina     Banana Mandarina Coctel de frutas Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 
7


ALMUERZO


Ensalada Tomate al orégano  Sopa de fideos Caldo Verduras Caldo Verduras  Sopa de fideos Sopa de verduras  Sopa de fideos Sopa de arroz Sopa de arroz


     Pan de carne                    
Tarta de calabaza


     Pan de carne                    
Tarta de calabaza


Pollo Picado Pollo Picado      Pan de carne                    
Tarta de calabaza


     Pan de carne                    
Tarta de calabaza


     Pan de carne      Panaché 
de verduras 


Caldo de Verduras Pollo sin Piel
Zapallo Puré Mixto Y Huevo Puré Zapallo Puré de papas


     Manzana      Manzana Fruta Cocida Fruta Cocida      Manzana Ensalada Frutas      Manzana Caldo de Compota Gelatina Compota


CENA


Sopa crema de zanahoria Sopa crema de zanahoria Caldo Verduras Caldo Verduras Sopa crema de zanahoria Sopa de avena Sopa crema de zanahoria Sopa de avena Sopa de avena


     Bifes a la lyonesa                            
Arroz Amarillo


     Bifes a la lyonesa                            
Arroz blanco


Pollo Picado Pollo Picado Albóndigas c/ Salsa                
Arroz Blanco


     Bifes a la lyonesa                           
Panache Vegetales


Bife a la plancha                    
Arroz Primavera


Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Zapallo Puré de papas Y Huevo Puré Zapallo Arroz con aceite


     Postre de chocolate      Postre de chocolate Gelatina Gelatina      Postre de chocolate Naranja Dulce Batata Gelatina Compota Gelatina


LISTA Nº 
8


ALMUERZO


Revuelto de Vegetales Sopa de avena Caldo Verduras Caldo Verduras Sopa de avena Sopa de avena Sopa de avena Sopa de fideos Sopa de fideos


Milanesa Napolitana                     
Ensalada


     Milanesa Pollo Picado Pollo Picado      Milanesa de C. Picada      Milanesa Hamburguesa Caldo de Verduras Pollo sin Piel


     Budín de batata Zapallo Puré Mixto Y Huevo      Budín de batata      Budín de Acelga Puré de Papas Puré Zapallo Polenta con aceite


Fruta fresca      Naranja Fruta Cocida Fruta Cocida      Naranja      Naranja Compota Manzana Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Tortilla de Vegetales      Sopa de sémola Caldo Verduras Caldo Verduras      Sopa de sémola  Sopa de verduras      Sopa de sémola Sopa de verduras Sopa de verduras


     Cazuela de carne y 
legumbres


     Cazuela de carne y 
legumbres


Pollo Picado Pollo Picado      Cazuela de carne y 
legumbres


     Cazuela de carne y 
legumbres


Pollo Grillado Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Zapallo Puré de papas Y Huevo Calabazas al Horno Puré Zapallo Fideos con aceite


     Tarantela      Tarantela Gelatina Gelatina      Tarantela Yogur Yogur Descremado Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 
9


ALMUERZO


Croquetas Acelga  Sopa de verduras Caldo Verduras Caldo Verduras  Sopa de verduras  Sopa de verduras  Sopa de verduras Sopa de arroz Sopa de arroz


Milanesa de Pescado      Polenta con carne 
estofada


Pollo Picado Pollo Picado     Hamburguesa de Pollo 
Polenta con Salsa 


Carne al Horno         
Ensalada de Lechuga, 


tomate, Zanahoria rallada


Bife a la plancha Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Puré papas Zapallo Puré Mixto Y Huevo Polenta C/ Salsa Concassé Puré Zapallo Puré de papas
Fruta fresca      Queso y dulce Fruta Cocida Fruta Cocida      Queso y dulce Compota Mixta Dulce Membrillo Caldo de Compota Compota Compota


CENA


     Sopa de fideos      Sopa de fideos Caldo Verduras Caldo Verduras      Sopa de fideos Sopa de avena      Sopa de fideos Sopa de avena Sopa de avena


     Pan de carne      Pan de carne Pollo Picado Pollo Picado      Pan de carne                 
Ensalada Papa, Tomate y 


Huevo


     Pan de carne      Pan de carne                 
Ensalada Papa, Tomate 


Caldo de Verduras
Pollo sin Piel


     Papas fritas      Papas fritas Zapallo Puré de papas Y Huevo Budín de Calabaza Puré Zapallo Arroz con aceite


     Manzana      Manzana Gelatina Gelatina      Manzana Naranja      Manzana Gelatina Gelatina Gelatina


LISTA Nº 
10


ALMUERZO


      Pascualina Sopa de arroz Caldo Verduras Caldo Verduras Sopa de arroz Sopa de avena Sopa de arroz Sopa de fideos Sopa de fideos


Pollo a la portuguesa       Pollo al horno Pollo Picado Pollo Picado       Pollo al horno       Pollo al horno Bife a la plancha Caldo de Verduras Pollo sin Piel
      Pascualina Zapallo Puré Mixto Y Huevo Ensalada Rusa       Pascualina Jardinera Puré Zapallo Polenta con aceite


Fruta Natural       Duraznos Fruta Cocida Fruta Cocida Fruta Natural       Duraznos Fruta Natural Caldo de Compota Manzana Asada Manzana Asada


CENA


Ensalada Repollo y 
Zanahoria      Sopa minestrón Caldo Verduras Caldo Verduras      Sopa minestrón Sopa de verduras      Sopa minestrón Sopa de verduras Sopa de verduras


     Pastel de papas      Pastel de papas
Pollo Picado Pollo Picado


     Pastel de papas      Pastel de Calabaza      Pastel de papas de Pollo
Caldo de Verduras Pollo sin Piel


Zapallo Puré de papas Y Huevo Puré Zapallo Fideos con aceite


     Banana      Banana Gelatina Gelatina      Banana Naranja Gelatina Gelatina Gelatina Gelatina







ANEXO A


RACIONAMIENTO ALIMENTARIO  SEGÚN TIPIFICACIÓN ESTANDAR PARA ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES P.B.A. DE PACIENTES PEDIATRICOS.


TIPIFICACIÓN (Ref al final)


ALIMENTO
General 


"B" 
Pacientes


General 
"A" 


Pacientes
P.A. LIQUIDO  PO1 PO2 LAC A LAC B LAC C LAC D


Con 
Residuos   


B


Con 
Residuos   


A
Hipograso 


B Hipograso A


Leche  Polvo entera 13% 60 60  45              26 47  47               47              - 47-            - 47-               
Yogur Firme Descremado - 13,0-         - 13,0-            
Yogur Entero
Quesos  24,0            24,0            48,3           0 - -  -           0 0 0 26 24  26,00          21,00         5 5
Queso Untable (p/DyM Individual)  -                -                4,3             
Queso Mar del plata  10,0            10,0            5,0              5,0             
Queso fresco c/s sal  7,0              7,0              25              11  6                 6                
Queso rallado  7,0              7,0              7                15 24  15               10               5                 5                  
Ricotta  -                -                12              0  -                -               
Huevo  28               28               49              50 15 15 15  7                 7                  
Carne  332             332             256,50        -                -                400,00        50,00          80,00          200,00        300,00        200             200             280             280              
Cuadrada / Nalga  118             118             32              62  51               51               82               82                
Jamón Cocido Fiambre  1                 1                 1,50            -                -                -                -                 
Pescado fresco  15               -                -                 
Pollo P y Muslo  44              37  33               33               84               84                
Pollo SUPREMA  123             123             65              400 50 80 60 300  60               60               40               40                
Roast beef/Paleta  90               90               99              41  56               56               74               74                
Vegetales A  95,00          95,00          232             13,00          13,00          13,00          -                1,00            48,00          1,00            56               56               58               58                
Acelga  37,00          37,00          26              1  2                 2                 2                 2                  
Aji  9                 9                 12              2  2                 2                 -                -                 
Apio  5                 5                 11               13              - 13-            13 1 6 1  14               14               6                 6                  
Berenjena  -                -                -                -                 
Lechuga  12               -                -                -                -                 
Perejil  1                 1                 2                1  1                 1                 1                 1                  
Repollo  -                -                12               -                -                -                -                 
Tomate  10               10               45              14  14               14               20               20                
Tomate enlatado  33               33               47              24  23               23               15               15                
Tomate extracto  -                -                0                0  -                -                 
Zapallito  -                -                65               -                -                14               14                
Vegetal "B"  167             167             261             53               568             63               200             190             133             323             146             146             171             171              
Arveja Lata  3                 3                 12              6 6  5                 5                 4                 4                  
Cebolla  52               52               33              16 16  16               16               3                 3                  
Puerro  5                 5                 12               13              - 13-            13 0 20 20 40  19               19               10               10                
Remolacha  -                -                18              0  -                -                -                -                 
Zanahoria  47               47               133             20              - 35-            25 0 40 49 89  59               59               67               67                
Zapallo/ calabaza  60               60               53               20              - 520-          25 200 130 42 172  47               47               87               87                
Vegetal "C"  359             359             239             -                10,00          135,00        -                360,00        225,00        20,00          253             230             296             281              
Batata  45               45               30              30 30 30  20               20                
Choclo Lata  9                195  276             261              
Papa  314             314             200            - 10-            135 0 360 20 223 200 0 0
Fruta  252             252             232             150,00        160,00        160,00        150,00        -                167,00        300,00        166             166             196             196              
Banana  30               30               30              30  30               30               2                 2                  
Fruta  Natural Diet
Fruta natural  15               15               25              24  24               24               48               48                
Limón  12               12               8                - 10-            10 3  3                 3                 2                 2                  
Manzana  84               84               29               150,000     - 150-              150 150 80 300  82                   82                   114             114              
Naranja / Mandarina  95               95               95              15  12               12               15               15                
Pera  16               16               45              15  15               15               15               15                
Cereales 112,6 112,6 135  -               - 30-            135 0 0 72 160  80               80               63               63                
Almidón de maiz 0,2 0,2 3 1  0                 1                 1                 1                  
Arroz 23,5 23,5 37 - 10-            45 16 40  16               15               20               20                
Avena 6 6 10 - 10-            10 6  6                 6                 6                 6                  
Fideos Guisero / Minestrón 11,5 11,5 10 2  2                 2                 2                 2                  
Fideos para sopa 12,5 12,5 8 - 10-            10 10  10               10               10               10                
Fideos pasta 10 10 10 35 10  10               10               15               15                
Harina de maiz Instantanea 8 8 7 35 5 120  5                 5                
Harina de trigo 19,4 19,4 10 9  10               10               1              1               
Masa de Prepizza 10  -                -             -              
Masa de Tarta / Empanada 0,5 0,5 10  -                -             -              
Pasta fresca 21 21 20 13  13               13               -             -              
Sémola 8 8 8 8 8 8 8
Legumbres  4                   4                   4                   -                  -                  -                  -                  -                  2                   -                  2                 2                 -                  -                   
Lentejas / Arvejas secas  4                 4                4 2 2 2  -                -                 
Panificacion  263,50        258,50        226,60        -                200             200             -                -                147             80               133,00        133,00        202             161              
Galletitas agua  4,30           9 80  14               14               9                 9                  
Galletitas agua SIN SAL
Galletitas vainillas  1,5              1,5              4,30           2  2                 2                
Pan frances  245             240             186            - 200-          200 130  106             106             190,00        149,00         
Pan rallado  17               17               32              6  11               11               3                 3                  
Pan SIN SAL
Condimentos 
Ajo  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s 
CAFÉ MOLIDO
Condimento arroz  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s 
Mate saquitos  1                 1                 1                1 1  1                 1                 1                 1                  
Nuez Moscada  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s 
Orégano  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s 
Pimentón Dulce  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s  c/s 
Pimienta  c/s  c/s 
Sal Fina  c/s  c/s  c/s 
Sal Fina SOBRES  opc 2u/d  opc 2u/d  opc 2u/d  opc 2u/d  opc 2u/d  opc 2u/d  opc 2u/d  opc 2u/d 
Sal Gruesa  c/s  c/s  c/s 
Té saquitos  1                 1                 1                 2                - 2-               1 1  1                 1                 1                 1                  
Vinagre  1                 1                 2                1  2                 2                 2                 2                  
Azúcar  28               28               34               40               40               40               -                -                28               -                28               28               28               28                


Azúcar sobre expres en g  25               25               25              25 - 25-            25 0 25 25 25  25               25                
Azúcar común p / preparaciones  3                 3                 9                15 - 15-            15 0 3 3 3  3                 3                  
Edulcorante
Dulce  55               51               20               60               60               20               20               60               -                60,0            60,0            65               61                
CACAO EN POLVO  -                 
Dulce Batata Compacto  2,500          2,500          10               10               10,00          10,00           
Dulce Membrillo Compacto  2,5              2,5              4,3             10  5,00            5,00             
Mermelada Diet  Individual  40,00           
Mermelada Individual  40,0            40,0            34,3           - 40-            40 40  40               40               40               -                 
Polvo para Flan  6                 6                6 6  6                 6                 4                 -                 
Polvo para Flan Diet  -                 
Polvo para Gelatina  4                 4                6 20 - 20-            20 20 20 4  4                 4                 6                 6                  
Polvo para Gelatina Diet  -                 
Aceite  36,5            20,0           40 - 20-            20 10 20 21 20  18               18               19               10                
Cuerpos Grasos  17,3            14,0            13               -                -                -                -                -                31               -                31               32              
Aceitunas expr g  3,80            2,00            1                1  1                 1                
Crema de leche  5,00            4,00           4  4                 4                
Manteca  6                 5                7 24 24,7 25
Mayonesa  3                 3                5 2 2 2
VCT KCAL/DÍA - 2.900-     - 2.550-     - 2.900-     180 - 1.380-     - 1.820-     - 600-        - 900-        - 1.530-     - 1.660-     2100 1900 2300 2050
HC % 65 65 58 100 78 55 62 54 57 44 52 52 66 68
PROT % 20 20 17 9 25 17 15 18 30 21 21 19 20
LIP % 15 15 26 12 20 21 31 25 26 27 27 15 12
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"A" 
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General 
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Autorizado
LIQUIDO


 Post 
Operatorio 


1


 Post 
Operatorio 


2
Lactante   


A
Lactante    


B
Lactante    


C
Lactante    


D 
Con 


Residuos  
B


Con 
Residuos  


A
Hipograso 


B
Hipograso   


A
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ANEXO ÚNICO DE INTRUCTORES DE ESCUELAS DE MANEJO


                         
INSTRUCTOR           


DNI NUMERO DE EXPEDIENTE MATRÍCULA LOCALIDAD


COLLEBECHI RAFAEL 25227672 EX-2022-00975305- -GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP


52-2022 TANDIL


FERNANDEZ, MARTIN
EDUARDO


30850733 EX-2022-01444448 -GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP


53-2022 SAN ISIDRO


FUNEZ, EMANUEL
ALEJANDRO


32653499 EX-2022-00974476- -GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP


54-2022 HURLINGHAM


FUNEZ, FACUNDO NICOLAS 37749977 EX-2022-00737220- -GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP


55-2022 LANUS


LOPEZ, DAIANA BELEN 38301941 EX-2022-00709529- -GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP


56-2022 FLORENCIO
VARELA


MOLINA, ROBERTO
ORLANDO


28122831 EX-2022-00970789- -GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP


57-2022 LA MATANZA


PEREIRA, CANDIA
FACUNDO NAHUEL


40829586 EX-2022-00704393- -GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP


58-2022 QUILMES


RODRIGUEZ, HERNAN
ARIEL


25106281 EX-2022-01446121- -GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP


59-2022 LOMAS DE
ZAMORA


SCHMIED LUIS ENRIQUE 14955668 EX-2022-00729077- -GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP


60-2022 NECOCHEA


ULLMAN, MARIA GRACIELA 13595753 EX-2022-00972094- -GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP


61-2022 BERAZATEGUI


VARGAS, CARLOS ALBERTO 28752989 EX-2022-00969652- -GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP


62-2022 QUILMES


VARGAS, GUILLERMO
ALEJANDRO


37139944 EX-2022-00745845- -GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP


63-2022 QUILMES







VIQUEIRA, SEBASTIAN 26516999 EX-2022-00972930- -GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP


64-2022 LANUS
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ANEXO ÚNICO – TITULARES DE ESCUELAS DE MANEJO


 


TITULAR DE LA ESCUELA DNI Expediente Escuela DIRECCIÓN
COLLEBECHI, RAFAEL 25.227.672 EX-2022—00699987-GDEBA-


DPPYSVMIYSPGP
AUTOESCUELA


DRIVERS
Pilar N°242


TANDIL
RODRIGUEZ, HERNAN ARIEL 25.106.281 EX-2022—01445415-GDEBA-


DPPYSVMIYSPGP
AUTOESCUELA LA


PERLA


LOMAS DE ZAMORA


CUYO N°1073


LOMAS DE ZAMORA


RODRIGUEZ, HERNAN ARIEL 25.106.281 EX-2022—01443239-GDEBA-
DPPYSVMIYSPGP


AUTOESCUELA LA
PERLA ADROGUE


CUYO N°1073


LOMAS DE ZAMORA
STRASZYNSKI, DAMIAN 26.879.443 EX-2021—32378622-GDEBA-


DPPYSVMIYSPGP
ESCUELA DE MANEJO


DAMIAN
LONGCHAMPS


RICARDO DAVEL 1214


ALMIRENTE  BROWN
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EX-2021-20354588-GDEBA-DDDGASPB 


Licitación Privada Nº 21/2021 
 


ANEXO  
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 


 


Renglón 1  


Equipo de refrigeración para cámara frigorífica de potencia 2HP.  


Compuesto por:  


• Unidad condensadora de 2HP, trifásica/ M22 (-25°C / + 15°C).  


• Unidad evaporadora de 3000W de capacidad, 15m³.  


• Tablero eléctrico de comando general (Modelo ELITECH o similar con termostato digital, 
testigo de falla y protector de tensión)  


• Tensión 220 V  


• Volumen de cámara 15 m3  


• Rango temperatura de -25° C / + 15° C.  


• Evaporador con defrost  


• Kit de instalación completo con válvula de expansión con tobera de 2HP, 15 metros de 
cañería de refrigeración con aislación, 4 cintas adhesivas de PVC para refrigeración 70 mm x 20 
metros, 40 metros de cable tipo taller 5 x 2,5 mm2, 40 metros de cable tipo taller de 3 x 2,5 
mm2. 


 


Renglón 2 


Equipo de refrigeración para cámara frigorífica de potencia 4HP. 


Compuesto por: 


 • Unidad condensadora de 4HP, trifásica/ M22 (-25°C / + 15°C).  


• Unidad evaporadora de 5000W de capacidad, 25m³.  


• Tablero eléctrico de comando general (Modelo ELITECH o similar con termostato digital, 
testigo de falla y protector de tensión)  


• Tensión 380 V  
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• Volumen de cámara 25 m3 


 • Rango temperatura de -25° C / + 15° C.  


• Evaporador con defrost  


• Kit de instalación completo con válvula de expansión con tobera de 4HP, 15 metros de 
cañería de refrigeración con aislación, 4 cintas adhesivas de PVC para refrigeración 70 mm x 20 
metros, 40 metros de cable tipo taller 5 x 2,5 mm2, 40 metros de cable tipo taller de 3 x 2,5 
mm2. 


 


Renglón 3  


Equipo de refrigeración para cámara frigorífica de potencia 5 HP. 


Compuesto por:  


• Unidad condensadora de 5HP, trifásica/ M22 (-25°C / + 15°C).  


• Unidad evaporadora de 5000W de capacidad, 25m³.  


• Tablero eléctrico de comando general (Modelo ELITECH o similar con termostato digital, 
testigo de falla y protector de tensión)  


• Tensión 380 V  


• Volumen de cámara 25 m3  


• Rango temperatura de -25° C / + 15° C.  


• Evaporador con defrost  


• Kit de instalación completo con válvula de expansión con tobera de 4HP, 15 metros de 
cañería de refrigeración con aislación, 4 cintas adhesivas de PVC para refrigeración 70 mm x 20 
metros, 40 metros de cable tipo taller 5 x 2,5 mm2, 40 metros de cable tipo taller de 3 x 2,5 
mm2. 
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ANEXO 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de 
Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la Provincia RESOL-2019-
76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de contratación se 
resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al presente llamado. El 
presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones 
vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante 
“PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución 
RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP - y su modificatoria - y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-
GDEBA-CGP. 


 
1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes  Condiciones Particulares, junto con el Anexo de Especificaciones Técnicas 
Básicas, rigen para el procedimiento que seguidamente se indica: Licitación Privada en los 
términos del Art. 17 de la Ley N° 13.981 y Art. 17 del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
 
2. Objeto 
Adquisición de equipos de refrigeración para cámaras frigoríficas, destinados a distintos 
establecimientos penitenciarios, según se detalla a continuación:  
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 6 Unidades Equipo de refrigeración para cámara frigorífica con potencia 2 HP. 
Según Anexo de Especificaciones Técnicas.  


2 10 Unidades 
Equipo de refrigeración para cámara frigorífica con potencia 4 HP. 
Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


3 2 Unidades Equipo de refrigeración para cámara frigorífica con potencia 5 HP. 
Según Anexo de Especificaciones Técnicas. 


 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesos trece millones cuatrocientos treinta y ocho mil doscientos ($13.438.200).  
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
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5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexo de Especificaciones Técnicas Básicas en el 
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-
2-GDEBA-CGP. 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 hora o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 


 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexo de 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Especificaciones Técnicas Básicas, Declaraciones Juradas y circulares 
aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos 
o todo tipo de documentos que el Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que 
corresponda, presente en papel, integrarán en conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad del renglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo. Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 
de renglones. 
Deberá indicarse la marca y modelo del producto cotizado. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Anexo de Especificaciones 
Técnicas Básicas, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
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9. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglón o los renglones cuestionados, conforme lo establecido en el 
artículo 19, apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-
GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
10. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 
o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
11. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, la misma podrá efectuarse de manera parcial 
por renglón y por cantidad de renglones. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que, habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio por renglón.   
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro correspondiente al objeto de la contratación 
y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
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12. Lugar de Entrega 
Será en el depósito de la Dirección de Infraestructura Edilicia, Jefatura del Servicio 
Penitenciario Bonaerense, Calle 6 N°122 PB– La Plata, de lunes a viernes de 08:00 a 15:00 hs.  
 
13. Plazo de Entrega 
Será de cuarenta y cinco (45) días corridos desde la recepción de la respectiva Orden de 
Compra. 
 
14. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 
cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 
Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 
Dirección Delegada de Administración y deberán cumplir con las exigencias previstas en la 
normativa fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado 
en el artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
15. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.  
 
16. Modificaciones al contrato  
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, podrá hacerse uso de la opción de ampliación en un cien por 
ciento (100%) para todos los renglones, ya que contar con los equipos solicitados resulta de 
imperiosa necesidad a la hora de tener que realizar reparaciones inmediatas en las cámaras 
frigoríficas. 
 
17. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la Ley 
N°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
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59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de Bases 
y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no podrá 
ser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través de 
los formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los 7 (siete) días 
hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas en 
el artículo 19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires” - CUIT 30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
 
18. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto 
en conocimiento a la Dirección Delegada de Administración dentro de los diez (10) días hábiles 
de producido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a 
dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del 
vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la autoridad 
citada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en conocimiento 
la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le conste, la Autoridad 
Administrativa, podrá eximir al proveedor de la obligación de cumplir las prestaciones. 
Transcurridos los plazos mencionados caducará todo derecho al respecto. Todo conforme 
artículo 8 inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
19. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes:  
Dependencia solicitante: Dirección Delegada de Administración: Ignacio Javier Peñalba. 
Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 
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Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina Dalla 
Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 
 
La Dirección Delegada de Administración actuará como contraparte para la administración de 
la relación contractual. 
 
20. Presentación de Muestras. Información complementaria 
Conforme lo estipulado en el artículo 14 Apartado 1 inciso k), la repartición se reserva el 
derecho de solicitar muestras y/o información adicional que considere necesaria de los bienes 
cotizados por los oferentes para su evaluación, sin que ello afecte el derecho de igualdad entre 
ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho requerimiento se efectuará por 
PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de entrega. 
 
21. Garantía de los bienes  
Los bienes cotizados deberán contar con una garantía por el plazo de un (1) año contra todo 
vicio y/o defecto de fabricación, no imputable a uso indebido o maltrato. 
 
22. Folletería 
Se deberá presentar con la oferta folletería de los productos cotizados. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PARTICULARES 
 


ARTÍCULO 1°.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 


 


La presente contratación tramita en el marco de la excepción establecida para la Contratación Directa por 


urgencia o emergencia -apartado c) del inciso 2) del artículo 18 de la Ley N° 13.981 y su reglamentación 


aprobada como Anexo I del Decreto N° 59/19, apartados I a VII-, (en el marco de la emergencia declarada 


por la Ley N° 15.165, prorrogada por Ley N° 15310, conforme al “Procedimiento de Contratación de Bienes 


y Servicios” aprobado por Decreto N° 304/20) como así también de las normas contenidas en el Pliego de 


Bases y Condiciones Generales, aprobado por Resolución de la Contaduría General de la Provincia N° 76/19, 


que se perfeccionan, aclaran y completan mediante el presente y sus Anexos.  


El presente procedimiento tiene por objeto la Contratación de SERVICIOS DE ELABORACIÓN Y 


DISTRIBUCIÓN DE COMIDAS, destinados al paciente internado, guarderías y personal autorizado de los 


Hospitales (conforme normas que regulan el régimen de personal autorizado), Unidades de Pronta Atención; 


Centros Provinciales de Atención; Unidades Residenciales; Centros de Día y Centro único de Coordinación 


de Ablación e Implante de Órganos de la Provincia de Buenos Aires.  


A continuación, se detallan los Establecimientos: 


 


      


RENGLON ESTABLECIMIENTO 


TIPO 
(*)         DIRECCION PARTIDO 


 
CANTIDAD DE     
RACIONES 


1 


Hospital Zonal General de Agudos 
"Julio de Vedia" 1 Tomás Cosentino N° 1223 9 de Julio 78 


 
2 


Hospital Interzonal General de 
Agudos "Abraham Piñeyro" 


1 Lavalle N° 1084 Junín 176 


 
3 


Hospital Local General "Nuestra 
Señora del Carmen" 


1 Dr. Carlos M. Espil N° 409 Carmen de Areco 100 


 
4 


Hospital Interzonal General de 
Agudos "San Felipe" 


1 Av. Moreno N° 31 San Nicolás 160 


 
5 


Hospital Interzonal General de 
Agudos "San José" 


1 Liniers N° 950 Pergamino 180 


6 


Hospital Zonal General de Agudos 
"General Manuel Belgrano" 1 


Av.  Constituyentes  N°  
3120  - Villa Zagala 


General San Martin 


233 


7 


Hospital Interzonal General de 
Agudos "Eva Perón" + lactario 1 Ricardo Balbín N° 3200 


General San Martin 


475 


 
8 


CRAI Norte 1 Ricardo Balbín N° 3200 General San 
Martin 


17 


 
9 


Hospital Zonal del Tórax "Dr. Antonio 
Cetrángolo" 


2 Italia N° 1750 Vicente López 150 


10 


Hospital Zonal General de Agudos 
"Petrona V. de Cordero" 1 Belgrano N° 1955 San Fernando 250 


 
11 


Hospital Zonal General de Agudos 
"Dr. Enrique Erill" 


1 Eugenia Tapia de Cruz 
s/nro. 


- Belén de Escobar 


Escobar 186 







 


12 


Hospital Zonal General de Agudos 
"Magdalena Villegas de Martínez" 1 


Ruta 9 - Constituyentes N° 
395 - General Pacheco Tigre 236 


13 


Hospital Zonal General de Agudos 
Descentralizado "Virgen del Carmen" 1 


Dr. Félix Pagola N° 1502 - 
Villa Mazzoni Zárate 170 


14 UPA - 24-15 José C. Paz 1 Calle Ayacucho entre Lima 
y Naciones Unidas 


José C. Paz 25 


 
15 


Hospital Materno Infantil "Ana Goitia" 1 L.V. López N° 1737 Avellaneda 112 


 
16 


Hospital Interzonal General de 
Agudos "Dr. Pedro Fiorito" 


1 Av. Belgrano N° 851 Avellaneda 260 


17 


Hospital Interzonal General de 
Agudos "Presidente Perón" 1 


Anatole France N° 773 - 
Sarandí Avellaneda 348 


18 UPA 24 - 2 Presidente Perón 1 


Caxaraville entre Boulevard 
de los Italianos y De la 


Peña - Wilde 
Avellaneda 20 


 
19 


Hospital Subzonal General de 
Agudos "Dr. E. Wilde" 


1 Baradero N° 5808 – Wilde Avellaneda 80 


 
20 


Hospital Zonal General de Agudos 
"Dr. Alberto Eurnekian" 


1 Alem N° 349 - La Unión Ezeiza 228 


21 


Hospital Interzonal General de 
Agudos "Evita" 1 Río de Janeiro N° 1910 Lanús 450 


 
22 


UPA 24- 3 Evita 1 Osorio y Pasaje Aguirre - 
Lanús Oeste 


Lanús 20 


 
23 


Hospital Zonal Especializado en 
Oncología de Lanús 


1 Pringles N° 1257 Lanús 35 


 
24 


Hospital Local General de Agudos 
"Dr. Arturo Melo" 


1 Av. Villa de Luján N° 3050 - 
Remedios de Escalada 


Lanús 74 


25 


Hospital Zonal General de Agudos 
Descentralizado "Evita Pueblo" 1 Calle 136 e/27 y 28 Berazategui 242 


 
26 


UPA 24- 10 Berazategui 1 Av. Otto Bemberg y  Calle 
147 


Berazategui 25 


27 


Hospital Interzonal General de 
Agudos "Luisa C. Gandulfo" 1 Balcarce N° 351 


Lomas de Zamora 


290 


28 UPA 24- 1 Gandulfo 1 


Av. Presidente Juan 
Domingo Perón (Camino 


Negro) y Recondo 


Lomas de Zamora 


20 


29 


Hospital Zonal General de Agudos 
"Dr. Isidoro Iriarte" 1 Allison Bell N° 770 Quilmes 316 


 
30 


UPA 24-17 - Quilmes 1 Calle Cabo Sessa entre 185 
y 186 


Quilmes 25 


 
 


31 


Hospital Subzonal Especializado en 
Rehabilitación "Dr. José María Jorge" 


(Burzaco) 


1 


Pte. Perón N° 870 (ex 
Gorriti N° 300) - Burzaco 


 
Almirante Brown 


 
 


46 


 
 


32 


Hospital Zonal General de Agudos 
"Dr. Lucio Meléndez" 


1 Pte. Perón (ex Gorriti) N° 
859 


- Adrogué 


Almirante Brown  
240 







 


 
 


33 


UPA 24 - 5 Meléndez 1 Av. Aviación e/Boulogne 
Sur Mer y Francia - Barrio 
Los Álamos - Longchamps 


Almirante Brown 21 


 
34 


Hospital Zonal General de Agudos 
"Dr. Arturo Oñativia" 


1 Ramón Carrillo N° 1339 - 
Rafael Calzada 


Almirante Brown 240 


 
35 


Hospital Zonal General de Agudos 
"Mi Pueblo" 


1 Mainini N° 240 (Ex 
Progreso) - Villa Vatteone 


Florencio Varela 300 


36 UPA 24 - 11 VARELA 1 


Padre Osvaldo Jorge Novak 
e/Los Charrúas y Oberó, 


fondo de Calle 405 
Florencio Varela 25 


37 


Hospital Zonal General de Agudos 
"Dr. C.A. Bocalandro" 


1 


Ruta  8  -  Km.  20,5  N°  
9100  - 


Loma Hermosa 
Tres de Febrero 177 


 
 


38 


 
UPA - 24-16 – Martin Coronado 


1 Calle Pte. Juan Domingo 
Perón y Aliviador Matienzo - 


Martín Coronado 


Tres de Febrero 25 


 
39 


Hospital Zonal General de Agudos 
"Dr. R. Carrillo" 


1 H. Yrigoyen N° 1051 - 
Ciudadela 


Tres de Febrero 300 


40 


Hospital Interzonal General de 
Agudos "Profesor Dr. Luis 


Güemes" 
1 


Av. Rivadavia N° 15000 - 
Haedo Morón 300 


41 UPA 24 - 9 HURLINGHAM 1 


Veragua e/Gabriel de 
Aristizabal y Juan de 


Langara - Santos- Villa 
Tesey 


Hurlingham 25 


 
42 


Hospital Zonal General de Agudos 
"Héroes de Malvinas" 


1 Ricardo Balbín N° 1910 Merlo 220 


43 


Hospital Descentralizado Zonal 
General "Mariano y Luciano de la 


Vega" 
1 Av. del Libertador N° 710 Moreno 428 


 
44 


UPA 24 - 12 MORENO + Hospital 
Modular de Moreno 


1 Ruta Provincial Nº 12-Nº 
7800- Cuartel 5º 


Moreno 95 


 
45 


Maternidad Provincial de Moreno 
"Estela de Carlotto" 


1 Calle Maza y Albatros Moreno 70 


46 


Hospital Interzonal General de 
Agudos "Vicente López y Planes 


1 Alem y 25 de Mayo 


General Rodríguez 


270 


47 


Unidad Residencial (Comunidad 
Terapéutica) Gral Rodríguez 


1 


 
Alem y 25 de Mayo 


General Rodríguez 28 


48 


Hospital Interzonal General de 
Agudos "Dr. O. Alende" 


1 


Av. J. B. Justo y 164 - Mar 
del Plata 


Mar del Plata 344 


 
49 


UPA 24 - 8  PUNTA MOGOTES 1 Balneario 13 - Punta 
Mogotes 


- Mar del Plata 


Mar del Plata 45 


50 UPA 24 - 13 MAR DEL PLATA 1 


Calle Rodríguez Peña entre 
Ortega y Nasser - Mar del 


Plata 
Mar del Plata 25 


51 Hospital Local "Casa del Niño" 3 


Av. Martínez de Hoz N° 
4070 


- Punta Mogotes - Mar del 
Plata 


Mar del Plata 196 


52 


Hospital Interzonal Especializado 
Materno Infantil "Don Victorio 


Tetamanti" 


1 Castelli N° 2450 - Mar del 
Plata Mar del Plata 480 







 


53 


Hospital Subzonal Especializado 
Neurológico "Dr. Domingo J. 


Taraborelli" 
2 Calle 49 N° 1868 Necochea 116 


 
54 


Hospital Zonal General de Las Flores 1 Int. Abel Guaresti s/n Las Flores 130 


 
55 


Hospital  Zonal  General  de  Agudos 
"Blas Dubarry" 


1 Calle 12 N° 825 Mercedes 125 


56 


Hospital Subzonal Especializado "Dr. 
Dardo Rocha" 2 


María Auxiliadora s/nro. - 
Uribelarrea Cañuelas 140 


 
57 


Hospital Zonal General de Agudos 
"Dra. Cecilia Grierson" 


1 Juan Bautista Alberdi N° 38 
- Guernica 


Presidente Perón 130 


58 


Centro Único Coordinador de 
Ablación e Implante de la Provincia 


de Bs. As. (CUCAIBA) 1 


Calle 129 entre 51 y 53 
s/nro. 


- El Dique Ensenada 37 


59 Hospital Zonal Especializado en 
Crónicos "El Dique" + SIES 


2 Calle 129 entre 51 y 53 
s/nro. 


- El Dique 


Ensenada 95 


 
60 


Hospital Zonal General de Agudos 
"Dr. Mario V. Larraín" 


1 Calle 5 N° 4435 Berisso 124 


 
61 


Hospital Interzonal Especializado 
de Agudos y Crónicos "San Juan de 


Dios" 
2 Calle 27 y 70 La Plata 265 


 
62 


UPA 24 - 6 Los Hornos 1 Av. 66 entre 151 y 153 - Los 
Hornos 


La Plata 28 


 
63 


Hospital Interzonal General de 
Agudos "San Roque" 


1 Calle 508 entre 18 y 19 
s/nro. 


- Gonnet 


La Plata 310 


 
64 


Hospital Interzonal de Agudos 
"General San Martín" 


1 Calle 1 esquina 70 La Plata 435 


 
65 


Hospital Zonal “Elina de la Serna” 
Montes de Oca 


1 Calle 8 entre 41 y 42 La Plata 15 


 
66 


Hospital Zonal Especializado "Dr. 
Noel H. Sbarra" 


3 Calle 8 N° 1689 entre 66 y 
67 


La Plata 120 


67 


Hospital Interzonal de Agudos 
Especializado en Pediatría "Sor 


María Ludovica" 
3 Calle 14 N° 1631 La Plata 420 


 
68 


Hospital "Zenon Videla Dorna" 1 Z. Videla Dorna N° 851 San Miguel del 
Monte 


70 


69 


Hospital Zonal General de Agudos 
"Dr. Alberto Edgardo Balestrini" 1 


Camino de Cintura y Ruta 
N° 21 - Ciudad Evita La Matanza 234 


70 


Hospital Interzonal General de 
Agudos Dr. Paroissien 1 


Brig. Juan Manuel de Rosas 
N° 5975 - Isidro Casanova La Matanza 390 


71 


Hospital Zonal General de Agudos 
González Catán Km 32 


"Simplemente Evita" 
1 


Dr. Equiza N° 6310 - 
González Catán La Matanza 212 


 
72 


UPA 24 - 4 Simplemente Evita 1 Ruta 3 Km. 29500 - 
González 


Catán 


La Matanza 20 


 
73 


UPA 24 - 18 La Matanza 1 Ruta 3 Km. 38 La Matanza 25 


 
74 


Unidad Residencial de Punta Alta 1 Echeverría     N°     987,     
Villa General Arias 


Coronel Rosales 25 


 
75 


Unidad Residencial Chapadmalal 1 Ruta 11 Km. 18,5 frente a la 
estafeta, Chapadmalal 


General 
Pueyrredón 


25 







 


76 Unidad Residencial La Granja  1 
514 esquina 159, Melchor 


Romero La Plata 25 


 
77 


Unidad Residencial San Martin 1 Pueyrredón N° 4634 General San 
Martín 


25 


 
78 


Centro Día C.P.A. Mar del Plata 1 Buenos Aires N° 2855 Mar del Plata 20 


 
79 


Centro de Día C.P.A. Luján 1 calle Colon 660 Lujan 25 


80 Centro de Día Mercedes 1 Calle 36 nº 465 e/19 y 21 Mercedes 25 


 
81 


Centro de Día Berisso 1 Calle 4 (Río de Janeiro) Nº 
4433 e/ 166 y Av. 


Montevideo 


Berisso 25 


82 
Unidad Residencial y Centro de Día 


City Bell 1 
Camino Gral. Belgrano esq. 


447, City Bell La Plata 25 


83 
CPA Villa Maipú 


1 
General Savio 1377 – Villa 


Maipú 
General San 


Martín 


 
10 


 


84 
CPA Quilmes 


1 
Bernardo de Irigoyen 883 


Quilmes 20 


85 
Casa de Día Ramos Mejía 


1 
Rodríguez Peña 264 


Ramos Mejía 25 


(*) Tipo 1: Agudos – UPAS- Materno infantiles – Adicciones- Oncológicos Tipo 2: Crónicos - Salud Mental - Rehabilitación etc. Tipo 3: Pediátricos 
 
 


ARTÍCULO 2°.- CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN: 
 


I) Lugar de preparación de las comidas: 


a) Las preparaciones se realizarán en los ambientes "Cocina" del Establecimiento. 
b) Queda debidamente establecido que para el caso de aquellos hospitales en que la planta física no esté 
en  condiciones de uso o si durante o al comienzo de la ejecución contractual la planta física se encontrare 
en proceso de remodelación/reparación, o si acontecimientos de fuerza mayor -a juicio exclusivo de la 
Administración - así lo obligaren, la firma prestataria deberá proceder a su cargo y bajo su responsabilidad 
a realizar el servicio en todas sus modalidades y etapas en planta propia o contratada (debidamente 
habilitada para tal cometido). Deberá transportarla en contenedores térmicos y vehículos debidamente 
habilitados para el transporte de sustancias alimenticias, mediante la utilización de recipientes descartables 
o en su defecto la empresa prestataria se hará responsable de la provisión y correcto lavado de la vajilla que 
utilice. El traslado se hará en recipientes ubicados en contenedores térmicos para su distribución posterior 
en carros y/o contenedores térmicos. De producirse esta eventualidad, a los fines del control, el 
Establecimiento prestatario estará sometido a la inspección de los organismos técnicos correspondientes. 
Todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de las normas que en la materia le exijan las jurisdicciones 
municipales provinciales o nacionales donde se encontrare instalada la respectiva planta, a fin de fiscalizar 
el control de calidad de alimentos y el proceso de elaboración de comidas. 


 
II) Conformación de las raciones: 


 
Las raciones diarias estarán conformadas por: desayuno, almuerzo, merienda, cena, refuerzos de 
sobrealimentación, colaciones, regímenes individuales, dietas líquidas y alimentación por vía de excepción 
(ej. enteral), como así también algunos preparados fuera de horario, destinados a pacientes con regímenes 
fraccionados (ulcerosos, quemados, diabéticos, sobrealimentación, lactantes, prematuros, etc.). Dichas 
raciones estarán ajustadas en un todo con las características y pautas establecidas en el presente pliego y 
en sus ANEXOS. 


 


 


 


 
 







 


ARTÍCULO 3°.- CANTIDADES ESTIMADAS DE RACIONES COMPLETAS DIARIAS. 


 
Las raciones consignadas en el cuadro del Artículo 1°, son estimativas y al solo efecto del cálculo de costos 
por parte de los oferentes, ya que la facturación se realizará conforme al real servicio prestado.  
Se deja establecido que las raciones estimadas podrán aumentar o disminuir, ello en razón de la constante 
dinámica hospitalaria, sin que la adjudicataria tenga derecho a reclamo alguno. 
Asimismo, se deja establecido que es facultad de la Dirección General de Administración del Ministerio de 
Salud, redistribuir los saldos emergentes entre los renglones adjudicados a un mismo proveedor en las 
órdenes de compra que se emitan en el marco del presente procedimiento -sean órdenes de compra 
originales, las que eventualmente se emitan por aumento, disminución o cualquier otro concepto-. 


 
ARTÍCULO 4°.- DURACIÓN DEL SERVICIO 


 
El servicio deberá iniciarse a partir de la fecha que se consigne en el acto administrativo de aprobación y 


adjudicación y tendrá una duración de seis (6) meses ininterrumpidos. 


 


Tratándose de un servicio público esencial, el adjudicatario deberá continuar la prestación hasta que el 


Ministerio efectivice el reemplazo del servicio o continúe la prestación por otra modalidad de Administración. 


 
ARTÍCULO 5°.- AMPLIACIÓN / DISMINUCIÓN DEL CONTRATO 


 
El AUMENTO/DISMINUCIÓN del monto total adjudicado hasta el límite del 35 %, deberá justificarse y será 


facultad UNILATERAL de la Autoridad Administrativa, según lo dispuesto en el artículo 7 inciso b) del anexo 


I decreto 59/19 redacción según ley 15165 prorrogada mediante ley 15310. 


El Ministerio de Salud se reserva el derecho de aumentar hasta el cien por ciento (100%) o disminuir hasta 


el cincuenta por ciento (50%) el objeto del contrato por las siguientes causales: 


 
a) Crecimiento/Ampliación de las estructuras edilicias que involucren aumento de capacidad 


operativa y/o aumento de la planta de personal autorizado. 


b) Reducción de estructuras edilicias o hechos sobrevinientes que involucren disminución de la 


capacidad operativa y/o reducción de la planta de personal autorizado. Salida de servicio o cierre. 


c) Causas que a juicio de la administración involucren el interés público que exijan el aumento y/o 


disminución del objeto del contrato. - 


 
ARTICULO 6°.- LUGARES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 


 
El servicio deberá prestarse en los Hospitales; Unidades de Pronta Atención; Centros Provinciales de 


Atención;  Unidades Residenciales; Centros de Día y Centro único de Coordinación de Ablación e Implante 


de Órganos de la Provincia de Buenos Aires, determinados en el Artículo 1° de las presentes cláusulas. 


 


ARTÍCULO 7°.- DIAS Y HORARIOS DE LA PRESTACION. 


 
El servicio deberá llevarse a cabo conforme al siguiente cronograma: 


 
a) Para pacientes internados v personal autorizado a comer (raciones completas v/o incompletas): todos 
los días sin  excepción, incluyendo sábados, domingos, feriados nacionales, días no laborables, asuetos, 
duelos nacionales. etc. 
b) Para pacientes de "Hospital de Día" (raciones incompletas): de lunes a viernes hábiles. 
c) Para la guardería: de lunes a viernes hábiles. 
El adjudicatario deberá cumplimentar la prestación de Servicio al Comensal en los siguientes horarios: 


 


INTERNADOS 


Desayuno de 7,30 a 9,00 hs. 


Almuerzo de 11,30 a 12,30 hs. 


Merienda de 16,30 a 17,30 hs. 







 


Cena de 19,00 a 20,00 hs. 


 


PERSONAL AUTORIZADO 


Desayuno de 8,00 a 10,00hs. 


Almuerzo de 12,00 a 14,00 hs 


Merienda de 16,30 a 18,00hs. 


Cena de 19,30 a 21,00 hs. 


 


GUARDERIA 


Desayuno de 8,00 a 8,30 hs. 


Almuerzo de 11,00 a 12,00 hs 


Merienda de 16,00 a 16,30 hs. 


Cena de 19,00 a 19,30 hs. 


 


COLACIONES AL PERSONAL/PACIENTES 


Turno mañana 10 hs. 


Turno tarde 17hs. 


Turno noche 22hs. 


 
Dentro de los horarios señalados, se admitirán tolerancias que no deberán superar los QUINCE (15) minutos, 


vencidos los cuales se aplicarán las sanciones previstas, con excepción de aquellos casos de fuerza mayor 


debidamente comprobados y aceptados como tales por la Dirección del Establecimiento. 


El horario podrá ser ajustado a las necesidades del Establecimiento hospitalario. 


En el período estival (15 de noviembre al 15 de abril), el horario del servicio de cena del personal autorizado 


será de 20,30 a 21,30 hs. adaptado a cada Establecimiento. 


 
ARTÍCULO 8°.- CONOCIMIENTO Y ACEPTACION 
 
La presentación de la oferta significa, de parte del oferente, el pleno conocimiento y aceptación de las 
cláusulas que  rigen el llamado, de la normativa que la regula y de las Circulares con consulta y sin consulta 
que se hubieren emitido. 


 
ARTÍCULO 9°.- CONSULTAS 


 
Los Interesados podrán formular consultas aclaratorias por PBAC o al domicilio electrónico de la repartición 
(mriosalud@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar), hasta TRES (3) días hábiles administrativos anteriores a la 


fecha de  apertura de ofertas. 


Las aclaraciones a pedido de parte interesada o de oficio podrán ser respondidas en un plazo de hasta UN 
(1) día hábil      administrativo anterior a la fecha de apertura de ofertas. 


Las Circulares Aclaratorias o Modificatorias que se emitan de oficio o como respuesta a consultas efectuadas, 
serán publicadas además del portal PBAC; todo ello en base a los principios de Publicidad y Difusión, 
Concurrencia y Libre Competencia establecidos en el artículo 3 de la Ley 13.981 reglamentado por el artículo 
3 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y artículo 15º del citado Anexo I. 


 
 


 







 


ARTÍCULO 10°.-  PRESUPUESTO OFICIAL 


 
El valor estimado de la presente contratación asciende a la suma total de pesos tres mil ochenta y dos millones 


setecientos treinta y siete mil ochocientos cuarenta ($3.082.737.840,00). 


 
ARTÍCULO 11°.-  VALOR DEL PLIEGO. 
 
El Pliego de Bases y Condiciones Generales se encuentra a disposición de los interesados en el sitio web de 


Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires (www.cgp.gba.gov.ar) y en 


el portal  “PBAC” https://pbac.cgp.gba.gov.ar. 


El presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá descargarse del sitio web de contrataciones 


del Ministerio de Salud de la Provincia  


 https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista y del Portal 


PBAC https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ (sitio oficial de publicaciones de contrataciones de la Provincia). 


 
Es requisito indispensable para cotizar en el presente proceso de compra, la adquisición del Pliego 
según lo establecido en el artículo 14 del Anexo I del Decreto 59/19; para lo cual se deberá depositar 
el importe de pesos doscientos mil ($200.000,00) en la cuenta Nº 229/7 - orden del Tesorero General de 
la Provincia, en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, calle 7 e/46 y 47 -LA PLATA-, o por ínter 
depósito en cualquier sucursal de dicho Banco.  
La constancia se tendrá que adjuntar indefectiblemente con la documentación administrativa de la 
oferta en el sistema PBAC, en la cual deberá indicarse objeto de la contratación, número de expediente 
y proceso de compra; pudiéndose requerir el original en forma posterior a la apertura por parte de la 
Comisión Asesora de Preadjudicaciones.  
Aquellas firmas que no den cumplimiento a este artículo se les tendrá por inválida y rechazada la 
oferta. 
 
ARTÍCULO 12°.- OBLIGACIONES DEL MINISTERIO 


 
El Ministerio cederá en uso, por el término de duración del contrato, sin cargo, bajo inventario y en las 
condiciones en que se encuentren al inicio de la prestación, los bienes de su propiedad que a continuación 
se consignan en aquellos Establecimientos Hospitalarios -y demás dependencias destinatarias del servicio- 
que los posean. 
El inventario deberá ser ratificado por la Dirección del Establecimiento. 
I.- BIENES INMUEBLES: 
a) Planta edilicia de todos los sectores que hacen al habitual servicio integral de la prestación y todos los 
elementos que    formen parte de la construcción de dichos sectores, cerramientos, locales para depósito de 
víveres, comedor para el personal hospitalario autorizado a comer y todo elemento que forme parte de la 
construcción de los sectores del  edificio. 
b) Las instalaciones existentes en la cocina y cualquier otro sector de uso. Se considerarán instalaciones 
propias del sector a las redes de gas, de agua, de electricidad, de desagües y cualquiera otra que llegue a 
abastecer a los sectores  afectados al servicio. 
II.- BIENES MUEBLES: 
a) Equipamiento que haga al normal funcionamiento del servicio: unidades de recepción, conservación, 
refrigeración, cocción, elaboración, distribución, equipos de iluminación, ventilación, extracción de aire, humo 
y olores. 
b) Bandejas, platos, tazas, vasos, cubiertos y demás vajilla que haga al servicio. 
c) Mesas, bancos y sillas del sector comedor, cuando las hubiere. 
La contratista podrá aceptar total o parcialmente los bienes ofrecidos en uso, quedando a su cargo la 
incorporación del equipamiento que resulte necesario para atender adecuadamente el servicio en todas sus 
etapas. 
La maquinaria, equipamiento y enseres que la contratista incorpore al servicio, deberá reunir condiciones de 
buena calidad de material y construcción, conservación térmica, seguridad e higiene indispensable para el 
manejo de alimentos, pudiendo el Servicio de Alimentación del Establecimiento rechazar lo que a su juicio 
no cumpla con las mismas. 
Las instalaciones y los elementos enunciados precedentemente deberán ser observados por el prestatario 
en el momento de realizar la visita al Establecimiento, conforme lo previsto en el Artículo 55°. 
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El adjudicatario aceptará los sectores, instalaciones y elementos enunciados precedentemente en la cantidad 
y estado en que se encuentran, debiendo restituirlos al término del contrato, bajo inventario con las 
modalidades establecidas precedentemente, en las mismas condiciones en que los recibió, aceptándose 
únicamente el desgaste por su utilización   normal. 


 


ARTÍCULO 13°.- VINCULACION DE LA CONTRATISTA CON EL ESTABLECIMIENTO 
 


La vinculación de la Contratista con el Establecimiento será canalizada a través del Servicio de Alimentación 


del Establecimiento hospitalario y demás dependencias destinatarias del objeto contractual. El Ministerio 


podrá disponer la realización de cualquier tipo de control sobre el cumplimiento del contrato en cualquiera 


de sus aspectos técnicos o administrativos, estando obligada la prestataria a presentar toda la 


documentación que se le requiera, bajo pena de aplicación de las sanciones previstas en el pliego. 


 
ARTÍCULO 14°.- FISCALIZACION 


 
El Servicio de Alimentación del Establecimiento fiscalizará la recepción, preparación y distribución de las 


comidas, fórmulas especiales (preparaciones líquidas, biberones, etc.), como así también la higiene de los 


locales, maquinarias y  uniformes del personal del prestatario, pudiendo labrar Actas y/o asentarlo en el "Libro 


de Observaciones" exigido en el Artículo 41°, apartado 2, por incumplimientos en cualquiera de los casos. 


Todos los servicios de la prestación, higiene, conservación y calidad de los productos, como así también la 


limpieza, esterilización y el estado de funcionamiento y conservación de todos los locales, instalaciones y 


demás elementos que se empleen en la explotación del servicio, serán objeto de fiscalización por parte del 


Establecimiento Hospitalario y de las demás dependencias destinatarias del servicio. 


Sin perjuicio de ello, el Ministerio de Salud se reserva el derecho de, a través de los organismos, 


dependencias y personas humanas o jurídicas oportunamente designadas, efectuar el control de las 


instalaciones, de la prestación, de la facturación y todo lo relativo a este llamado a contratación, en cuanto a 


lograr que el prestatario cumplimente las acciones y/o calidades de que se trata, mediante personal idóneo 


que concurrirá a los centros hospitalarios, plantas elaboradoras, oficinas, en su caso para efectuar 


inspecciones de rutina y/o las especiales que se requieran, durante toda la ejecución del contrato. 


A tal fin el prestatario deberá permitir todas las inspecciones que se juzguen necesarias. 


Además, deberá permitir que, durante los trabajos de carga, descarga, ingreso, egreso de mercaderías y 


elementos, así como la entrada y salida del personal del prestatario, el Establecimiento Asistencial pueda 


practicar las inspecciones que juzgue procedentes. 


Toda vez que el Establecimiento lo considere conveniente retirará muestras sin cargo de los víveres provistos 


para su control de calidad o análisis bromatológico, sin perjuicio de otra comprobación o verificación que 


estime oportuno realizar. 


Asimismo, podrá retirar sin cargo para su análisis, de acuerdo al Código Alimentario Argentino, una ración 


de cada tipo, cuando deseen efectuar un control selectivo o en aquellos casos que se aprecie necesario por 


considerarse dudoso su ajuste a los términos del contrato. 


 
ARTICULO 15°.- INSPECCION 


 
En los casos previstos en el artículo anterior y en el presente, cuando se trate de confeccionar Actas de 


Constatación, verificar inspecciones, extraer muestras a los fines del análisis correspondiente, se exigirá la 


presencia del representante autorizado del prestatario, bajo apercibimiento de considerarse válidas las 


comprobaciones que se practiquen en su ausencia, dejándose constancia de ello por parte de los 


funcionarios actuantes, en el Acta que se labre o en el “Libro de Observaciones” exigido en el Artículo 41°, 


apartado 2, teniendo el prestatario que presentar descargo para su evaluación en el ámbito de los hechos. 


 
ARTICULO 16°.- HABILITACION DE VESTUARIOS PARA EL PERSONAL 


 
El Establecimiento Hospitalario y dependencias beneficiarias del servicio, concederá dentro de su área, 


vestuarios para el personal del prestatario, pudiendo las autoridades del Establecimiento efectuar las 


inspecciones que estimen  convenientes. 


 
 
 
 
 







 


 
ARTÍCULO 17°.- OBLIGACIONES DEL PRESTATARIO 


 
1) Tipos de menús a proveer: 


 
a) Deberá elaborar los menús a proveer a partir de una lista de alimentos promedio/día calculada en peso 
neto crudo. Teniendo en cuenta la variación estacional, escasez notoria o aumento de costos 
desproporcionados, se podrán reemplazar, de común acuerdo entre el Adjudicatario y el Servicio de 
Alimentación del Establecimiento, la composición  estipulada por persona/día de los alimentos que integran 
los grupos detallados en el Anexo A (Lácteos. Carnes. Vegetales. Frutas. etc.) por ejemplo podrán 
reemplazarse las leches enteras y/o descremadas, los yogures o los    quesos por los de distinto tipo 
entre sí. Los Vegetales, Frutas y Carnes cuantificados podrán reemplazarse por otros  integrantes del 
mismo grupo que no lo estuvieran. 


b) Deberá entregar los menús completos de los distintos regímenes solicitados en cada renglón. Dichos 
menús responderán a las listas promedio/día, serán confeccionados por el prestatario y consensuados con 
los Jefes de Alimentación. 
Proveerá lo estipulado en el Anexo "A", en el que se detallan: las listas promedio/día de cada uno de los 
regímenes que    incluyen desayunos, meriendas, almuerzos, cenas. En dichos menús se establecerán los 
ingredientes y gramaje neto crudo mínimo para cada una de las preparaciones de los distintos regímenes. 
Deberán contemplar en los menús los períodos estacionales (invierno y verano). 
c) Mantendrán la composición diaria fija de las colaciones. Las cantidades de alimentos que forman parte 
de un refuerzo de sobrealimentación e individuales podrán ser utilizados en su totalidad o parcialmente, de 
acuerdo a las necesidades del organismo usuario. Los menús de los regímenes individuales serán 
elaborados por el Servicio de Alimentación del establecimiento hospitalario o dependencia. 
d) Los alimentos correspondientes a los menús a proveer responderán a las especificaciones técnicas 
contenidas en el Anexo “B” que forma parte integrante del presente Pliego. Los menús consensuados, así 
como sus sucesivas modificaciones (en su total desarrollo cantidad en peso neto por persona/día) 
debidamente conformados por el Adjudicatario y el Servicio de Alimentación del Establecimiento deberán 
adjuntarse al Libro de Observaciones o a una carpeta debidamente identificada en dicho libro. 
Los alimentos correspondientes a dichos menús responderán a las especificaciones técnicas contenidas 
en el Anexo "B" que forma parte integrante del presente Pliego. 


 
ARTÍCULO 18°.- MODIFICACION DE LOS MENÚS 


 
Los menús podrán modificarse cuando el Servicio de Alimentación del Establecimiento lo considere operativo 


en relación al perfil del Hospital, o dependencia, o en caso de fuerza mayor, sin modificar los importes 


adjudicados, ni los valores nutricionales de las preparaciones. 


Las cantidades consignadas en el Anexo “A” (listas promedio) en los distintos regímenes, están expresadas 


en peso neto crudo y corresponden a una ración. Por su parte todas las opciones que figuran en el Anexo 


“A” citados son a elección del Servicio de Alimentación del Establecimiento. 


Las preparaciones serán indicadas en cada caso por el Servicio de Alimentación del Establecimiento 


encargada de controlarlos. 


En todos los regímenes los alimentos podrán solicitarse picados o licuados, con o sin sal, hipograso e 


hipocolesterínico (con selección de alimentos en su contenido y tipo de grasa y en las formas de preparación). 


Las opciones que figuren en los menús consensuados serán a elección del Servicio de Alimentación del 


Establecimiento. 


Todos los regímenes tipificados de Pacientes y Personal Autorizado responderán a lo establecido en el 


presente artículo. 


Todos los regímenes tipificados podrán ser solicitados con las siguientes variantes: 


a) Hiposódico 


b) Con alimentos modificados en su composición glucídica 


c) De fácil deglución. 


d) Hipoproteico, hiposódico. hipokalémico. 


e) Astringente, hipofermentativo 


f) Hipercelulósico 


g) Para pacientes celíacos. 


h) Hipograso e hipocolesterínico 


i) Adecuado a los grupos etáreos y biológicos según patología y perfil hospitalario. 


j) Individuales. 


 







 


 


 


 
Según lo indique el Servicio de Alimentación del Establecimiento las modificaciones serán realizadas sobre 


el régimen base, mediante la selección de alimentos y/o modificación de la consistencia. 


Cuando razones de fuerza mayor así lo exijan, la Contratista podrá solicitar autorización para el cambio 


transitorio de la preparación a servir, circunstancia ésta que se registrará en el Libro de Órdenes, con 


información del tipo y causa de la sustitución, así como de la autorización concedida o no por el Servicio de 


Alimentación. 


 
ARTÍCULO 19°.- CALIDAD DE LAS PREPARACIONES 


 
Los alimentos a suministrar serán de primera calidad, elaboración diaria, caracteres organolépticos 


satisfactorios, en óptimas condiciones de higiene, preparación y presentación; en perfecto estado de 


conservación, temperatura adecuada y aptos para el consumo. 


Las comidas preparadas podrán permanecer como máximo 60 (sesenta) minutos en contacto con el 


ambiente. Aquellas  que deban refrigerarse se harán a menos de 5 ° C. 


El recalentamiento de comidas se hará a temperaturas superiores a 74 ° C. Los alimentos fríos deberán tener 


una temperatura no superior a los 5° C. 


Todas las preparaciones deberán ser mantenidas en recipientes adecuados provistos de cubierta o 


protegidos por  papel apto para usos alimentarios autorizados por el Código Alimentario Argentino, de 


acuerdo a las especificaciones  de víveres que se detallan en el Anexo "B" que forma parte integrante del 


presente pliego. 


Todas las preparaciones diarias sobrantes deberán desecharse. 


Queda a criterio del Servicio de Alimentación aceptar algunas de las preparaciones que el adjudicatario 


adquiera en el comercio (tapas de empanadas, fideos frescos, etc.). 


Todas las preparaciones deberán elaborarse en el día del consumo y en cada turno, a excepción de postres 


y entradas que requieran un enfriamiento previo, en cuyo caso el tiempo de preparación no será mayor de 


dieciocho (18) horas. Todo lo no previsto en el presente pliego en relación directa con las características 


para este tipo de prestación se regirá por lo prescripto en el Código Alimentario Argentino en vigencia. 


Los procesos de subdivisión mecánica de carne (picado) deben realizarse en los Establecimientos con los 


cortes establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones (carne de pulpa libre de grasa visible). 


 
ARTICULO 20°.- FORMA DE ENTREGA 


 
La entrega de las comidas a la cama del paciente se efectuará con bandejas térmicas, con las siguientes 


características: 


- Bandejas fabricadas de plástico de alta resistencia, fabricadas en una sola pieza totalmente aislada 


alrededor de cada  cavidad donde se dispondrá la comida, que permita mantener la temperatura propia de 


cada preparación (fría y/o caliente). 


- Inyectada con poliuretano expandido con dos compartimentos de 300 350 cc., uno para postre de 150 a 


180 cc.y otro para sopa de 250 a 300 cc., con alas laterales para cubiertos, bebidas, jugos, condimentos y 


pan. 


- Las bandejas y las tapas deben tener espuma aislante para retención térmica y alimentos fríos y/o calientes, 


con platinas de losa o melamina y además platinas desechables. 


- Carros de distribución de bandejas apilables de estante abierto, bordes de 1½ mm., en tres lados de 


cada estante para mantener las bandejas firmemente en su lugar, además del correspondiente ”zuncho” o 


cinta sujetadora, que evitará el deslizamiento de las bandejas; ruedas de goma de 6 pulgadas -fijas o 


movibles- para facilitar su desplazamiento. 


- Racks para guardar y secar bandejas y tapas térmicas. 


- Las bandejas térmicas serán individualizadas, en cocina central, según las normativas del Servicio de 


Alimentación y completadas con todos los accesorios de vajilla necesarios, incluyendo platinas, bols para 


sopa, cubiertos de acero inoxidable o descartables de mesa: cuchillo, tenedor, cuchara, así como juego de 


postre; cubiertos para colaciones, vasos descartables y servilletas de papel tisú. 


 


 


 


 


 







 


 


El desayuno y la merienda se distribuirán en recipientes térmicos adecuados para leche e infusiones 


(identificables por su color, diferente para cada caso); los termos contarán con dispensers. Se servirá en 


tazas con platos de losa piedra o tipo Durax o plástico de buena calidad acompañado de los cubiertos 


necesarios (no se permitirá agitador): cuchillo, cucharita, servilleta de papel tisú, platos de plástico o 


descartable para los envases de mermelada, manteca y azúcar, para pan y/o galletitas. Todo el servicio de 


desayuno y merienda se dispondrá en una bandeja lisa o moldeada, una para cada paciente y hasta la 


cama del paciente. 


En los casos especiales que se indiquen, las raciones serán preparadas en forma de papilla, y servidas en 


viandas individuales, de acuerdo a las patologías de cada paciente, y con los cubiertos adecuados a los 


mismos. 


En los casos de terapia intensiva y patologías específicas (infectocontagiosas, etc.), se utilizará vajilla 


descartable para desayuno, almuerzo, merienda, cena y colaciones; la misma será destruida luego de su 


único uso, y la distribución al paciente será hecha por las enfermeras. 


Para la guardería la Empresa proveerá la vajilla necesaria, platos de plástico resistentes, playos y de postre, 


bols para sopa, vasos, tazas de desayuno con plato, cubiertos: cuchillos de punta roma, cuchara, tenedor 


(de mesa y de postre), cucharitas, jarras de plástico con tapas y servilletas de papel tisú. El transporte de la 


comida a granel se realizará en contenedores térmicos con bandeja tipo estante a fin de no mezclar las 


preparaciones. La sopa se transportará en termos de boca ancha con capacidad de 3 a 5 lts. La Contratista 


proveerá a la guardería de un horno microondas. El Servicio de Alimentación de cada Establecimiento 


indicará otras especificaciones o normas de acuerdo a lo preestablecido con las autoridades de la guardería. 


Para personal autorizado, vajilla individual del tipo loza piedra, cubiertos de acero inoxidable, servilletas de 


papel, vasos y jarras de vidrio o acero inoxidable, en bandejas o no, de acuerdo al tipo de servicio 


preestablecido. 


En todos los casos, la calidad de la vajilla deberá ser aprobada previamente por el Servicio de Alimentación 


y su cantidad deberá ser adecuada y suficiente para el cumplimiento del servicio en el tiempo establecido. 


 
ARTICULO 21°.- RETIRO DE MATERIAL SUCIO 
 


El prestatario procederá a retirar el material ya utilizado para su higiene. 


En los sectores de enfermedades infecciosas, utilizará hipoclorito de sodio o se procederá de acuerdo a las 


normas que fije el Establecimiento asistencial. 


 
ARTÍCULO 22°.- PROVISION 


 
El prestatario se obliga a suministrar el servicio de acuerdo a lo indicado por el Servicio de Alimentación del 


Establecimiento en óptimas condiciones de higiene, preparación y presentación, a la temperatura adecuada 


y de acuerdo a las especificaciones de víveres y productos dietéticos que se detallan en el Anexo “B, que 


forman parte integrante del presente pliego. 


 
ARTICULO 23°.- INTEGRACION DE ACOPIO DE VÍVERES 


 
El abastecimiento de víveres que intervendrán en la composición de las comidas previstas en los listados del 


Anexo “A”, deberán ajustarse a normativas y reglamentaciones nacionales e internacionales (Código 


Alimentario Argentino, Normativas del Mercosur y Legislación Provincial) y a las especificaciones que forman 


parte del presente Pliego. 


Los alimentos serán frescos, crudos, a fin de ser elaboradas las comidas en el Establecimiento se aceptarán 


alimentos que garanticen seguridad, inocuidad y salubridad y de procesos y tratamientos admitidos por el 


Código Alimentario Argentino. 


El almacenamiento ordenado e higiénico de dichos víveres, deberá efectuarse en los depósitos y cámaras 


frigoríficas que el Establecimiento cederá en uso, o la empresa deberá incorporar. 


El mencionado acopio debe hacerse en cantidades suficientes para el suministro de comidas para 5 (cinco) 


días corridos en el caso de víveres secos y de 3 (tres) días en el caso de víveres frescos, que mantendrá 


durante toda la ejecución del contrato, debiendo proceder a su reposición por consumo, excepto en los días 


anteriores a la fecha de finalización del servicio. 


 


 


 


 







 


 


El adjudicatario se obliga a renovar los víveres que mantenga en acopio en depósito en razón de haberse 


operado la fecha de vencimiento o que su estado de conservación obligue a su renovación. 


Asimismo, se obliga a disponer permanentemente de una lista completa y actualizada de sus proveedores, 


con los domicilios respectivos. 


Toda vez que el Establecimiento lo considere conveniente retirará muestras sin cargo de los víveres provistos 


para su control de calidad o análisis bromatológicos, sin perjuicio de otra comprobación o verificación que 


estime oportuno realizar. 


ARTÍCULO 24°.- HIGIENIZACION DE LOCALES Y BIENES DE USO 


1.- TAREAS DE LIMPIEZA 
El prestatario deberá realizar diariamente y en cada oportunidad que sea necesaria la limpieza de todos 
los locales y   bienes de uso necesarios para el adecuado cumplimiento de la prestación del servicio, 
quedando a su exclusivo cargo la afectación del personal, el aprovisionamiento y los gastos que demande 
la adquisición de los elementos destinados  para el logro de tal fin. Deberá realizar la dilución de los 
productos de limpieza conforme se establece en sus envases. A requerimiento del Servicio de 
Alimentación Hospitalaria presentará un cronograma de limpieza los productos de limpieza utilizados 
por el adjudicatario deberán ser habilitados por ANMAT. (En sus rótulos deberá figurar RNE y 
RNPUD). 
El personal que el prestatario afecte para la realización de estos trabajos deberá cumplir con lo prescripto en 
el Código Alimentario Argentino.- (Art 138-Punto: VI “In fine” “ el personal que sirve al público o manipula 
alimentos no podrá ser utilizado para la higienización del local, inodoros, retretes, pisos, muebles, etc. tarea 
que deberá encomendarse exclusivamente a los peones de limpieza"). 
 


2. CONTROL DE PLAGAS 


Deberá efectuarse el control de plagas en todos los sectores que se le ceden en uso para la efectiva 


realización de la prestación: locales de cocina, depósitos de víveres, vestuarios y comedores. A tal efecto, 


será presentado por la contratista un programa de erradicación de plagas y roedores, donde conste la 


frecuencia, productos aprobados por la Dirección de Higiene Ambiental y dosificación a utilizar, avaladas por 


un profesional técnico. En cada oportunidad presentará en el Servicio de Alimentación del Establecimiento 


los certificados correspondientes con detalle de los productos utilizados. 


 


3. RESIDUOS 


Los residuos deberán ser depositados transitoriamente en recipientes con tapa, de capacidad adecuada a 


las necesidades, impermeables, fácilmente lavables y provistos de bolsas de material biodegradable. 


Estas bolsas deberán proveerse en cantidad suficiente para todos los sectores que comprenden las etapas 


de  preparación, elaboración y distribución/recolección. Los recipientes deberán ser de color blanco, según 


Norma de Colores de Seguridad, al igual que las áreas que ocupa cada uno de ellos. Las bolsas deberán ser 


de color negro, y de un espesor que soporte el contenido. Los restos alimenticios de enfermos 


infectocontagiosos (residuos patogénicos tipo A) recibirán tratamiento de acuerdo a su clasificación. Restos 


cortantes, como vidrios, loza y hojalata, deberán ser envueltos en papel de diario y desechados en forma 


separada de los demás, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Disposición de Residuos Peligrosos. 


Normativa Provincial Decreto 450-94 y 403-97. 


La ubicación de los recipientes en las distintas áreas, la frecuencia de la recolección, la forma de traslado y 


destino final de los residuos, serán normatizados por el Servicio de Alimentación de la Dependencia. 


 
ARTÍCULO 25°.- VEHICULOS 


 
Los camiones con provisiones que ingresen al ámbito del Hospital o dependencia, deberán presentar, el 


comprobante de pago de la tasa de abastecimiento municipal de corresponder, la póliza de seguro que cubra 


responsabilidad civil hacia terceros, así como demostrar el cumplimiento de las disposiciones legales acerca 


del Transporte de Sustancias Alimenticias. 


 
ARTICULO 26°.- RESPONSABILIDAD DE ENTREGA, CONSERVACION/REPARACION DE LOS BIENES 
CEDIDOS EN USO. 


 


 


 


 







 


 
1) Responsabilidad de entrega: 
Al momento del inicio del servicio por parte del adjudicatario se labrará un Acta en donde se 
establecerán las  condiciones edilicias de las áreas afectadas al servicio la que estará suscripta por la 
Dirección del Establecimiento y el Concesionario. 
2) Conservación y Reparación de los Bienes Cedidos en Uso 
a) De los Bienes Muebles 
En todos los hospitales el Servicio de Mantenimiento de la cocina estará a exclusivo cargo del prestatario 
como así también el resguardo, conservación y reparación de todos los bienes cedidos, quién deberá velar 
por la correcta utilización funcionamiento y reposición permanente incluyendo todas las reparaciones 
necesarias para el normal funcionamiento del servicio. 
Se dará por hecho al presentar la oferta que tiene conocimiento del estado en que se encuentran los bienes 
cedidos. 
b) De los inmuebles 
Será responsabilidad del adjudicatario, el mantenimiento de los espacios utilizados para la prestación del 
servicio. Esta obligación excluye expresamente: 


 Mantenimiento y reparación de instalaciones eléctricas y sanitarias que se encuentren dentro de las 
paredes,    pisos y techos del inmueble. 


 Todas las instalaciones de gas. 


 Toda obra civil que no resulte consecuencia del desgaste por el uso normal de las instalaciones. 


 
ARTÍCULO 27°.- REINTEGRO DE BIENES. 


 


Al término del contrato reintegrará los citados bienes bajo inventario en buenas condiciones de uso. 


De existir faltantes, éstos deberán ser repuestos por otros nuevos que reúnan las mismas características 


constructivas  y  nivel de calidad, para lo cual el organismo usuario lo intimará en forma fehaciente, 


acordándole el plazo para  proceder al reintegro. Caso contrario, el Establecimiento hospitalario sin más 


trámite, dispondrá su realización en forma directa con cargo al prestatario y por el monto que resulte. 


En los casos de rescisión del contrato, el equipamiento de propiedad de la Contratista, quedará en poder del 


Establecimiento durante un lapso de hasta noventa (90) días corridos, a los efectos de asegurar la 


continuidad del servicio a los pacientes. 


 
ARTICULO 28°.- MEJORAS O MODIFICACIONES EN LOS BIENES CEDIDOS 


 


a) Mejoras edilicias: 


Cualquier tipo de mejora y/o modificación que el prestatario introduzca en los bienes de patrimonio del 


organismo usuario, para una mejor prestación del servicio, estará a su exclusivo cargo, debiendo sin 


embargo contar, previamente a su realización, con la aprobación del Ministerio de Salud. 


El cambio que se opere en el bien no modificará de modo alguno su condición de propiedad del Ministerio 


de Salud, quedando las mejoras incorporadas en forma definitiva, no dando lugar a reclamo alguno en 


concepto de indemnización o compensación. 


b) Mejoras bienes muebles: 


El Prestatario deberá proveer todos los elementos que considere necesarios para la adecuada prestación 
del servicio. 


 
ARTÍCULO 29°.- USO DE LOCALES 


El prestatario no podrá disponer del local ni de su personal para otro uso o actividad que el estrictamente 


estipulado en el presente Pliego. 


 
ARTICULO 30°.- DEL PERSONAL –GENERALIDADES 


 
El personal dependiente del prestatario deberá cumplir con los siguientes requisitos: 


a) Ser mayor de dieciocho (18) años de edad. 


b) Contar con Libreta Sanitaria habilitante y actualizada. 


c) Ser competente en su cometido. A tales fines la empresa deberá garantizar la capacitación del 


personal en todos los aspectos vinculados al servicio y en el uso adecuado de equipamiento con 


nuevas tecnologías. 


 


 


 







 


 


d) Entidades Ley nº 20.337 y modificatorias. En el caso de entidades encuadradas en la Ley 


nº 20.337 y  modificatorias, el personal afectado a la prestación de los servicios objeto del presente 


llamado, deberá revestir el carácter de asociados. 


 
 


ARTÍCULO 31°.- CANTIDAD DE PERSONAL 


 
El prestatario deberá destacar la cantidad de personas que estime necesarias para cumplimentar el 


servicio con  eficacia en todas las etapas de los procesos y en todas las Áreas de Elaboración y Distribución, 


incluyendo la limpieza de todos los locales que se ceden en uso. 


 


 


La cantidad de personal ofrecida no podrá ser inferior a la cantidad mínima que se detalla a 


continuación, caso   contrario se desestimará la oferta. Todo el personal deberá contar con capacitación en 


Manipuleo e Higiene de los Alimentos., lo cual deberá ser acreditado con los certificados correspondientes, 


a requerimiento del Ministerio. 


 
El prestatario deberá contar con personal suplente que cubra la prestación ante posibles inasistencias de las 


personas designadas como titulares. 


 
Como referencia, la cantidad de personal mínima para efectuar el servicio según el número de raciones por 


turno y por cocina será la que se detalla a continuación: 


 
AREA COCINA 


NUMERO DE RACIONES CANTIDAD DE REFERENCIA 


ALMUERZO O CENA  


TOTAL 


 


COCINEROS 


AYUDANTES CON 


CONOCIMIENTO DEL 


MANEJO DEL CORTE DE 


CARNE 


 


PEONES 


Hasta 50 2 1 0 1 


Hasta 150 3 1 1 1 


Hasta 300 4 1 1 2 


Hasta 400 6 1 2 3 


Hasta 600 7 2 2 3 


Hasta 700 8 2 2 4 


Hasta 800 9 2 3 4 


Más de 800 10 2 4 4 


 
Despensero: 1 a partir de las 250 ración 


 


CAMAREROS – PACIENTES 


DISTRIBUCION 
CANTIDAD DE 


REFERENCIA 


Centralizada, en cocina con bandeja individual 1 cada 50 pacientes 


Semicentralizada a granel, en cocina y con bandeja individual 


en Office 


 
1 cada 60 pacientes 


 
Lactario 


 
1 cada 300 biberones 


Semicentralizada a granel, en cocina y con bandeja individual 


en Comedor 


 
1 cada 80 pacientes 







 


Camareros – Mozos – Área Comedores Personal Autorizado: 1 cada 80 comensales sentados. 


. 


ARTICULO 32°.- NUTRICIONISTA/S O LICENCIADAS/OS EN NUTRICION 


 
La contratista designará un Director/ra Técnico/a de Planta, con título Universitario de Licenciado/a en 


Nutrición o Nutricionista-Dietista, con matrícula provincial, Certificado de Ética, expedido por la Asociación 


o Colegio Bonaerense de Dietistas y Nutricionistas, con título, en fotocopia certificada. 


El Personal Profesional y/o el Representante de la Empresa deberá ser reemplazado si es requerido por 


la Dirección  del Establecimiento, cuando al solo juicio de ésta, no reúna las condiciones de idoneidad 


requeridas para el cumplimiento de sus funciones. En caso de desvinculación laboral del citado profesional, 


la contratista deberá asegurar la continuidad de tal función, reemplazando por otro que asegure el 


cumplimiento de las mismas exigencias. Este profesional deberá coordinar el control de todos los pasos del 


servicio de alimentos y de los elementos que se requieren  para asegurar el cumplimiento de la prestación y 


deberá presentarse cada vez que sea requerido por el Servicio de Alimentación en un plazo no mayor de 2 


(dos) horas. 


La cantidad de Licenciados/as en Nutrición o Nutricionistas-Dietistas asistentes, será variable de acuerdo al 


número de raciones y a los procedimientos estandarizados de control de calidad implementados en el 


Establecimiento por la Contratista. 


Deberán planificar, controlar, coordinar, monitorear y supervisar de acuerdo a la solicitud del pliego y de las 


normas de procedimiento. Ordenarán y controlarán el cumplimiento de los sistemas de higiene. 


Realizarán la capacitación permanente del personal dependiente de la Empresa. 


Los Licenciados/as en Nutrición o Nutricionistas-Dietistas pertenecerán a la Empresa Adjudicataria en 


relación de dependencia, dentro de las modalidades que estén de acuerdo con las leyes laborales vigentes. 


 
ARTICULO 33°.- NOMINA DE PERSONAL 


 
La contratista entregará a las Autoridades del Establecimiento, con cuarenta y ocho (48) horas de antelación 


al comienzo efectivo de la prestación, una nómina del personal que empleará, en la cual constarán los 


siguientes datos actualizados de cada uno de ellos: 


- Apellido. 


- Nombre. 


- Edad. 


- Nacionalidad. 


- Tipo y número de documento de identidad. expedido por autoridad argentina. 


- Número de libreta sanitaria y fecha de vencimiento de la misma. 


- Domicilio real. 


- Función que desempeña y área de trabajo asignada (cocina general, dietética, depósito, 


limpieza, etc.). - N° de C.U.I.T. o C.U.I.L. 


Cualquier modificación a dicha nómina (por altas o bajas) deberá ser comunicada al Establecimiento, dentro 


de las veinticuatro (24) horas de producida. 


Dicha nómina deberá contener obligatoriamente los datos de los Nutricionistas o Licenciados en Nutrición 


(acompañando fotocopia del título habilitante y matrícula profesional) y deberá ser actualizada 


mensualmente en caso que se produzca alguna variante en su dotación y/o función las que deberán ser 


asentadas diariamente en el libro de servicio. 


Queda expresamente prohibida la contratación de empleados del Estado Provincial. 


No podrán cumplir sus funciones los trabajadores gastronómicos afectados de: cortes, llagas, granos, 


rasguños etc., en cualquier punto del cuerpo tocado por dedos que luego tocan alimentos o utensilios, pues 


hay transmisión indirecta de gérmenes, como así tampoco en caso de encontrarse afectado por enfermedad 


infecto contagiosa. 


 
ARTÍCULO 34°.- LIBRETA SANITARIA 


 
Todo el personal, incluyendo choferes, deberá contar con la correspondiente Libreta Sanitaria habilitante 
actualizada. 


El prestatario deberá presentar todas las Libretas del personal que destaque para la realización del servicio, 


junto con una fotocopia de las mismas, en el momento en que entregue la nómina exigida en el Artículo 33°.  


Una vez que el Establecimiento hospitalario verifique la autenticidad de los documentos, devolverá al 


prestatario los originales. 


 







 


 


De producirse alguna variante en la nómina, dentro de las 48 horas subsiguientes, el prestatario deberá 


acompañar la documentación correspondiente al personal reemplazante. 


Esta Libreta deberá ser exhibida cada vez que la requieran los responsables de la supervisión y auditoría de 


la prestación. 


El personal será sometido a una evaluación anual de su estado general de salud, así como de su vacunación 


(hepatitis B, tétanos, sarampión y otros, a criterio de la Dirección del Establecimiento, las que serán de 


aplicación obligatoria). 


 
ARTÍCULO 35°.- IDENTIFICACION PERSONAL 


 
Todo el personal deberá lucir su identidad con una plaqueta identificatoria (o leyenda bordada), colocada 


en la solapa   del uniforme o bolsillo superior de la prenda que vista, conteniendo los siguientes datos: 


• Nombre de la empresa. 


• Apellido/s y nombre/s de la persona. 


• Función. 


 
ARTÍCULO 36°.- VESTIMENTA Y ACCESORIOS 


 
La contratista deberá dotar a su personal con ropa adecuada a la tarea que realiza (de acuerdo al Convenio 


Colectivo que agrupa la actividad) uniformes completos en buenas condiciones de higiene y presentación; 


así como tarjetas plásticas de identificación (nombre, apellido y nombre de la Empresa) que deberán ser 


exhibidas permanentemente sobre el lado izquierdo del pecho. El uniforme incluirá pantalón o pollera, camisa 


o chaqueta, gorro o cofia, delantal impermeable, calzado adecuado (no se permitirán zapatillas de lona, 


sandalias o alpargatas), camperas de abrigo para personal afectado a cámaras frigoríficas, barbijo, guantes 


descartables o de látex, según la tarea; el uniforme deberá evitar confusión con el del Personal de la 


Dependencia o de otros Servicios contratados. 


 
ARTÍCULO 37°.- DESIGNACION DE REPRESENTANTES 


 
En caso de no dirigir la prestación el titular personalmente, la Empresa designará un Representante con 


amplias facultades, que le permitan decidir en nombre de la contratista, acerca de situaciones que se susciten 


respecto a la relación contractual con el Establecimiento Usuario en todos sus aspectos. La delegación de 


facultades deberá ser expresa, detallada y notificada por escrito a las Autoridades del Establecimiento bajo 


firma autenticada por Escribano Público. La Contratista queda obligada a la modificación y/o ampliación de 


la referida delegación de facultades cuando, a juicio de las Autoridades del Establecimiento Usuario, las 


mismas resultaren inadecuadas y/o insuficientes, exigiéndose el mismo requisito de legalización por 


Escribano Público. 


Dicho Representante designado por EL PRESTADOR deberá presentarse en el Establecimiento cada vez 


que sea requerido por la Autoridad competente en un plazo no mayor de dos (2) horas desde el momento 


de solicitado y/o comunicado por cualquier medio fehaciente (teléfono, mail, etc.) a partir del acuse de recibo. 


 
ARTÍCULO 38°.- COMPORTAMIENTO 


 
El comportamiento del personal deberá ser en todo momento correcto y eficiente, reservándose las 


autoridades del Establecimiento el derecho de admisión del personal que la Contratista afecte al Servicio, 


quedando ésta obligada a la separación inmediata de las personas observadas por la Dirección del 


Establecimiento cuando, a su solo juicio, tuvieren razones para ello; las faltas serán debidamente 


ponderadas, sin perjuicio de las acciones que correspondan iniciar como consecuencia de la inconducta. 


 
ARTICULO 39°. - LUGARES DE CIRCULACION 


 
El personal deberá permanecer en sus respectivos lugares de trabajo, prohibiéndose su circulación por las 


restantes dependencias del edificio y su vinculación con el personal del Establecimiento o con la población 


asistida, salvo en los casos que así lo exijan razones de servicio. 


 
ARTICULO 40°. – DEPENDENCIA LABORAL 
 
 
 







 


 
a) Todo el personal afectado a este servicio estará bajo exclusivo cargo y responsabilidad del 


adjudicatario, corriendo por su exclusiva cuenta los salarios, seguros, cumplimiento de las leyes sociales y 


previsionales y cualquier otro gasto sin excepción, vinculado con la prestación del servicio. 


Se deja expresa constancia que cualquier vinculación existente entre el adjudicatario y terceras 


personas que le  presten asistencia, sean empleadas o no será ajena al Ministerio de Salud y de exclusiva 


incumbencia del adjudicatario y solo generará derechos y obligaciones entre éste y los terceros contratados. 


Por lo tanto, queda debidamente entendido que este Ministerio no asumirá responsabilidad alguna y estará 


desligado  de todo conflicto o litigio que eventualmente se generare por cuestiones de índole laboral entre la 


adjudicataria y el personal que éste ocupare para ejercer la actividad que se le ha contratado y que, en 


consecuencia, pudiere implicar la intervención del gremio que los nuclea y/o del aquellos organismos 


estatales vinculados con el contralor de transgresiones a normas establecidas para el orden laboral y/o 


previsional o del cumplimiento de convenios colectivos de trabajo vigentes.- 


El adjudicatario no podrá disponer de su personal destacado para otra actividad que la que le ha sido 


adjudicada estrictamente en el presente pliego. 


b) La empresa que resulte adjudicataria de la presente contratación, como condición esencial, deberá 


tomar a su cargo un porcentaje no inferior al 65 % del personal debidamente capacitado que se encuentre 


prestando tareas en el Establecimiento del que resulte adjudicatario y que cumpla con la normativa 


vigentes. Conforme con esta obligación que asume la empresa adjudicataria, respetará con relación al 


personal transferido la antigüedad, categoría y retribución, conjuntamente con las restantes modalidades del 


contrato del trabajo que resulten aplicables. 


 
ARTÍCULO 41°.- LIBROS ÓRDENES DE SERVICIO Y DE OBSERVACIONES 


 
El Establecimiento exigirá a la Contratista, al comienzo de la prestación la provisión de LIBROS DE 


ÓRDENES Y DE OBSERVACIONES, ambos de hojas duplicadas y foliadas, en los que se dejará constancia 


de las novedades, según lo siguiente: 


1.- LIBRO DE ÓRDENES: 


En el Libro de Órdenes se consignará la descripción de los menús y cantidades que deberán ser 


suministrados al día siguiente, detallados por regímenes y demás conceptos. Estos datos se consignarán 


hasta las catorce (14) horas del día anterior a la prestación, o del día hábil anterior a éste, si se tratara de 


domingos, feriados o no laborables. 


Para pacientes agudos o casos imprevistos, las preparaciones podrán ser requeridas en cualquier momento. 


Además, se consignarán los eventuales cambios de horarios en el suministro de las comidas y los cambios 


de menús solicitados por la Contratista, debidamente fundamentados y autorizados, o convenidos de mutuo 


acuerdo, según el Artículo 18° del presente Pliego, sin perjuicio de la posible notificación al domicilio 


electrónico de la cocontratante. 


2.- LIBRO DE OBSERVACIONES: 


En él deberá registrarse: 


Toda observación que el Establecimiento formule a la Contratista. 


Las infracciones cometidas, dejando constancia de artículo e inciso correspondiente a la penalidad 


aplicada, y el porcentaje a descontar. 


Toda otra novedad que el Establecimiento considere necesario poner en conocimiento de la Contratista. 


Toda consideración que la Contratista quiera hacer conocer al Establecimiento, incluso los descargos a 


observaciones o sanciones. 


Será obligación del titular de la Contratista o su representante, notificarse diariamente en el Libro de Órdenes 


y en el de  Observaciones, hayan ocurrido o no novedades, dándose por notificado en el mismo día aun 


cuando se negare a firmar; además, firmará el Jefe de Servicio de Alimentación del Establecimiento. El 


duplicado de cada folio será entregado bajo firma a la Contratista, para su conocimiento y cumplimiento. 


 
ARTÍCULO 42°.- ELEMENTOS Y MERCADERÍA DE PROPIEDAD DEL PRESTATARIO 
 


En caso que el Establecimiento hospitalario no contara, en la Cocina y Sector de preparaciones liquidas y/o 


especiales, con las máquinas y enseres necesarios (vajilla y utensilios) y los elementos requeridos para la 


mejor realización de la prestación, el adjudicatario deberá proveerlos, previa autorización del 


Establecimiento. 


 


 


 


 







 


 


La maquinaria, equipamiento y enseres que la Contratista incorpore al servicio, deberá reunir condiciones de 


buena calidad de material y construcción, conservación térmica, seguridad e higiene indispensable para el 


manejo de alimentos, pudiendo el Servicio de Alimentación del Establecimiento rechazar lo que a su juicio 


no cumpla con las mismas. 


Toda incorporación de bienes nuevos, deberán ser registrados en Patrimonio por la Contratista, y el registro 


refrendado por la Dirección del Establecimiento. 


Al finalizar la contratación, los retirará en un plazo no mayor de cinco (5) días corridos. 


De no cumplir con este plazo establecido se lo intimará al domicilio electrónico constituido, por única vez, a 


realizarlo dentro de un plazo perentorio de tres (3) días corridos, cumplido el cual se lo considerará como 


elemento abandonado, pasando en consecuencia a ser propiedad del Ministerio de Salud. 


El Establecimiento Asistencial no adquiere responsabilidad alguna por la pérdida o deterioro parcial o total 


de las máquinas y demás enseres de propiedad del prestatario que este afecte a la prestación del servicio, 


como así tampoco por la falta, pérdida o deterioro de las mercaderías, cualquiera sea el origen de ello. 


 
ARTÍCULO 43°.- ELEMENTOS CONTRA INCENDIOS 


 
El prestatario deberá, en todos los locales cedidos en uso, contar y/o proveer todos los elementos que sean 


necesarios a efectos de prevenir incendios (matafuegos, etc.). Todos los elementos deberán encontrarse 


permanentemente en perfectas condiciones de uso. 


La cantidad y tipo de elementos deberán ajustarse a las normas vigentes y a las que puedan dictarse en el 
futuro. 


 
ARTÍCULO 44°.- CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS 


 
Al suscribir el contrato, el prestatario reconoce que el objeto de la presente contratación es la prestación de 


un servicio público esencial, que su interrupción o suspensión puede ocasionar serios perjuicios al interés 


general, afectando la salud de los internados, aceptando por ello la aplicación de las leyes de orden público 


existentes, que no permiten al prestatario por ninguna causa interrumpir o suspender el servicio. 


Si se debiera rescindir el contrato como consecuencia de alguna o algunas de las causales establecidas en 


el Artículo 67° o en caso de producirse una interrupción parcial o total del servicio, el Ministerio de Salud 


arbitrará los mecanismos que le permitan garantizar la continuidad de la prestación, a costo y cargo del 


adjudicatario e incluso deberá ejecutar la Garantía de cumplimiento del contrato. 


 
ARTICULO 45°.- SEGUROS 


 
I.- ACCIDENTES DE TRABAJO: 


La firma prestataria será responsable de su personal por accidentes de trabajo, para lo cual deberá contratar 


un seguro que cubra la totalidad de las obligaciones fijadas por la Ley sobre Riesgos del Trabajo. N° 24.557 


y sus decretos reglamentarios.- 


El seguro deberá cubrir los riesgos y accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales e inculpables 


amparando las indemnizaciones por incapacidad permanente, parcial y absoluta, incapacidad temporaria y/o 


muerte, accidente "in itinere" y prestación médico-farmacéutica, por el monto máximo que fije la legislación 


vigente. 


Además, la firma prestataria deberá presentar una "declaración jurada", donde conste que todo el personal 


afectado a la prestación se encuentra cubierto por este seguro, indicando el número de la póliza 


correspondiente y el nombre de la Compañía Aseguradora. 


Por lo tanto, en cada oportunidad que se produzca alguna modificación en la dotación destacada, deberá 


comunicarlo dentro de las setenta y dos (72) horas de producida la misma. 


 
II.- RESPONSABILIDAD CIVIL COMPRENSIVA 


El prestatario deberá contratar un seguro de Responsabilidad Civil comprensiva por la suma mínima de pesos 


tres millones ($3.000.000) para cada Establecimiento hospitalario por hecho que cubra los riesgos de 


responsabilidad civil, por los daños que como consecuencia de la prestación del servicio que se contrata 


se ocasionen  a personas, cosas y/o bienes de terceros y/o del Ministerio de Salud. 


 


 


 


 


 







 


 
III.- CONTRA INCENDIO 


Contratará también un seguro contra riesgos de incendio por la suma mínima que para cada Establecimiento 


hospitalario a continuación se detalla, que ampare todos los bienes muebles e inmuebles de propiedad de 


este Ministerio, cedidos en uso durante la vigencia del contrato a celebrarse. 


 
 


RACIONES 
 


MONTO MINIMO (en pesos) 


De 0 a 100 $1.000.000 


De 101 a 250 $2.000.000.- 


De 251 a 500 $4.000.000.- 


De más de 500 $8.000.000.- 


En las pólizas correspondientes al seguro mencionado, deberá hacerse constar que en caso de siniestro, se 


transferirán a favor del Ministerio de Salud todos los derechos y acciones emergentes del seguro. 


 
ARTÍCULO 46°.- ALCANCES DE COBERTURA 


 
Para los seguros de Responsabilidad Civil Comprensiva y Contra Incendio, en caso que el monto de los 


mismos no alcanzare a cubrir los daños provocados, las diferencias resultantes correrán por parte del 


prestatario. 


 
ARTÍCULO 47°.- RENOVACIÓN DE POLIZAS 


 


Si durante la prestación del servicio se produjera el vencimiento de las pólizas a que se refiere el Artículo 


45°, el prestatario estará obligado a constituir nuevos seguros hasta la finalización efectiva de los trabajos 


encomendados con una antelación no menor a cuarenta y ocho (48) horas a la fecha de vencimiento de las 


mismas. 


La no actualización de dichas pólizas dará lugar a la interrupción de la prestación, pudiendo dicha situación 


provocar la rescisión contractual. 


 
ARTÍCULO 48°.- CONTRATACION DE LOS SEGUROS 


 
Los seguros deberán contratarse en compañías o entidades aseguradoras autorizadas por la 


Superintendencia de Seguros de la Nación, con domicilio en la Provincia de Buenos Aires e incluirá a la 


misma como beneficiaria. 


 
ARTÍCULO 49°.- EXIGENCIA DE LAS POLIZAS 


 
En caso que las primas sean abonadas en cuotas, las respectivas pólizas no deberán contener cláusula 


restrictiva alguna de existir incumplimiento en el pago de las mismas. 


 
ARTICULO 50°.- TÉRMINO PARA CONSTITUIR LOS SEGUROS 


 
Los requisitos exigidos para la constitución de los seguros deberán ser cumplimentados por el prestatario 


con una antelación no menor de cuarenta y ocho (48) horas de la fecha fijada para la prestación del servicio, 


conforme la cláusula 4 del presente pliego. 


El incumplimiento dentro del plazo fijado para la presentación de las pólizas motivará en todos los casos la 


postergación del comienzo de la prestación del servicio y la consiguiente aplicación de las correspondientes 


sanciones. 


 
ARTÍCULO 51°.- PRESENTACION DE LAS POLIZAS 


 


 


 







 


 
Las pólizas exigidas en el Artículo 45° y sus actualizaciones deberán ser presentadas en la Dirección 


Provincial de Hospitales, teniendo en cuenta a su vez el plazo establecido en el Artículo 50°. 


El Ministerio de Salud se reserva la facultad de verificar la constitución de los seguros o formular las 


observaciones que éstos le merezcan y verificar la solvencia económica de las aseguradoras, pudiendo en 


su caso requerir su reemplazo. 


 
ARTÍCULO 52°.- GARANTIA DE OFERTA 


 
Cada oferta -de corresponder de acuerdo al art. 19 apartado 3 del Anexo 1 del Decreto N° 59/19-, será 


acompañada mediante la constitución de una garantía a favor del Ministerio de Salud de la Provincia de 


Buenos Aires por un importe no inferior al cinco por ciento (5%) del total de la oferta. 


La constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de las formas previstas en el Artículo 19°, 


apartado 2 del Anexo 1 del Decreto N° 59/19, Reglamentario de la Ley 13.981. 


 
ARTÍCULO 53°.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 


 
Será del diez por ciento (10%) del valor total de la adjudicación. Dicha garantía deberá constituirse dentro 


del plazo establecido en el Artículo 19 Apartado 1 Inc. B) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19, 


de la Ley 13.981 y    bajo una de las modalidades previstas a tal fin en el Artículo 19°, apartado 2 del citado 


Decreto. 


La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá ser presentada ante la Dirección de Compras y 


Contrataciones dependiente de la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud. 


La misma será devuelta al adjudicatario, finalizado el contrato a entera satisfacción del Ministerio de Salud, 


en caso de fiel cumplimiento en tiempo y forma de cada una de las obligaciones resultantes de   esta 


Contratación y del contrato correspondiente. 


 
ARTÍCULO 54°.- TRANSFERENCIA DEL CONTRATO 


 
Queda taxativamente prohibida la transferencia total o parcial del contrato suscripto con el Ministerio de 


Salud a terceras personas por cualquier título, salvo consentimiento expreso de la Autoridad Administrativa. 


La violación de la prohibición de transferencia del contrato por parte del adjudicatario, otorgará derecho al 


Ministerio de Salud para rescindirlo unilateralmente y ejecutar la garantía correspondiente. 


 
ARTÍCULO 55°.- CERTIFICADO/S DE VISITA  


 
Los oferentes deberán visitar indefectiblemente las instalaciones de los edificios de todos los 


Establecimientos hospitalarios y/o dependencias por las que presenten sus propuestas, a fin de imponerse 


de todas las características que hacen a la prestación del servicio. 


La visita a la dependencia deberá realizarse hasta el día hábil anterior inclusive a la fecha de apertura fijada 
en el horario de 9.00 a 12.00 hs. Para ello, la máxima autoridad del Establecimiento designará a un 
funcionario del Servicio      de Alimentación para que acompañe y asesore a los interesados en la realización 
de la visita al nosocomio y sus Unidades de Pronta Atención, si contare con éstas. 
Posteriormente, se le extenderá a los oferentes un certificado de visita único por renglón, el cual deberá estar 


firmado por el Director del Establecimiento (Hospital y todas sus Unidades de Pronta Atención y demás 


Establecimientos, cuando correspondiere), conforme el modelo que obra como Anexo “C”, como constancia 


de haber cumplido la exigencia. El certificado deberá acompañarse junto a la presentación de la oferta, o de 


haberse omitido en dicha oportunidad, deberá acompañarse ante la primer intimación por parte de la 


Autoridad Administrativa (constituyéndose en un certificado apto en la medida que se acredite la efectiva 


visita a los establecimientos hasta el día hábil anterior a la fecha de apertura); y en caso de  no acompañarlo 


o no cumpliere con lo establecido en este artículo, la propuesta será descartada. 


Por lo tanto, la presentación de la oferta lleva implícito el total conocimiento de las condiciones 


ambientales en  la que se desarrollarán las tareas que se contraten. 


 


 


 


 


 


 







 


 


 


ARTÍCULO 56°.- FORMA DE PRESENTAR LA OFERTA 


 
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles al efecto, 


cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases y Condiciones 


Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el Pliego de Especificaciones Técnicas y circulares 


aclaratorias/modificatorias, si las hubiere. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de 


documentos que el Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que corresponda, presente en 


papel, integrarán en conjunto la oferta. 


Toda documentación e información que se acompañe deberá ser redactada en idioma castellano, a 


excepción de los folletos ilustrativos, que podrán presentarse en su idioma original, solamente serán 


consideradas como válidas la  s ofertas presentadas y confirmadas electrónicamente. Serán desestimadas 


las ofertas, cuando se haya presentado la documentación exigida en formato papel, sin haberse confirmado 


la oferta a través del sistema electrónico de compras PBAC. La documentación exigida en formato papel (si 


la hubiere), se deberá presentar en un sobre o paquete cerrado, indicando en su cubierta el número de 


procedimiento, de expediente, objeto, día y hora establecido para la apertura, en la Dirección de Compras y 


Contrataciones (Calle 51 N° 1120 - Planta Baja - Edificio Nuevo - La Plata, Provincia de Buenos Aires). 


Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en Sistema de 


Compras  Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 


El precio cotizado comprende la totalidad del servicio incluyendo todos los elementos y servicios adicionales 
necesarios para el cumplimiento de la prestación en los términos requeridos en los pliegos y demás 
actuaciones administrativas, que el proveedor declara conocer. 
La Comisión de Preadjudicación podrá requerir la información o documentación complementaria que resulte 


necesaria para la evaluación de las ofertas, sin alterar la presentación de la propuesta económica realizada. 


 
ARTÍCULO 57°.- DOCUMENTACION A PRESENTAR CON LA OFERTA 


 
Además de la documentación exigida por el Artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales para 


la Contratación de Bienes y Servicios, deberán presentar: 


 


1) Garantía de Oferta, será integrada conforme se exige en el Artículo 52° del presente Pliego y acorde 


a las previsiones contenidas en el artículo 9 del Anexo 1 de la Resolución N° 5/17 del Contador General 


de la Provincia. 


 


2) Certificado de Visita, deberá agregar los originales de los Certificados de Visita extendidos por los 


Directores de  todos los Establecimientos de los que el oferente presente propuestas, conforme lo 


requerido en el Artículo 55°. 


 


3) Documentación de los pagos de obligaciones patronales, Certificado de libre deuda y libre conflicto 


emitido por U.T.H.G.R.A. o Acta Acuerdo de Intención de Regularización de Pagos entre la Empresa 


oferente y la citada entidad gremial. 


 


4) Planta elaboradora. 


 


El oferente deberá acreditar planta elaboradora. 


La misma junto con su equipamiento podrá ser propia o arrendada. En este último caso, el contrato de 


locación debe abarcar la totalidad del período de prestación y no deberá contener ninguna cláusula que 


restrinja el uso específico para el que está habilitada o las obligaciones del oferente. 


La planta deberá ser de uso exclusivo del oferente. 


Resultará exigible para Hospitales/Establecimientos cuyas necesidades diarias superen por pliego las ciento 


cincuenta (150) raciones, que la planta elaboradora se encuentre instalada en un radio que no supere los 


100 km de distancia del Establecimiento por el cual se presenta oferta.  


Cuando se trate de Hospitales/Establecimientos que no supere (o sea igual) a las ciento cincuenta raciones 


(150) diarias, la planta elaboradora deberá encontrarse instalada en un radio que no supere los 400 km de 


distancia del Establecimiento por el cual se presenta oferta. 


 


5) Fotocopia del Contrato de Locación por el término de la prestación. 


 


 







 


 


6) Detalle de: instalaciones, superficie cubierta, equipos gastronómicos, cámaras frigoríficas en buen estado 


de funcionamiento y con detalle de sus características técnicas. 


 


7) Declaración Jurada que la planta propia o contratada no será compartida con otra empresa oferente del 
contrato. 
 


8) Declaración Jurada en la que deberá constar que el oferente dispondrá de planta elaboradora de comidas, 


propia o contratada disponible al momento de producirse la eventualidad contemplada en Artículo 2°, 


apartado I), punto b) de este Pliego. 


 


9) Declaración Jurada en la que deberá acreditar que el personal que a continuación se detalla cuenta con 


una experiencia mínima de un año en su función en áreas de producción, en Establecimientos que 


elaboren no menos de 100 raciones completas diarias (Ración Completa= desayuno + almuerzo + 


merienda + cena).- y con acreditación fehaciente. 


Nutricionista o Lic. en Nutrición: 1 (fotocopia del título y matrícula) 


Representante o Encargado: 1 (No es exigencia de presentación en caso de designar al 


Nutricionista en esta función para Establecimientos que elaboren hasta 100 raciones). 


Cocinero: 1 


Camareros de Distribución de Unidades de Internación: el 50 (cincuenta) por ciento del total de 


camareros requeridos. 


Personal que elabora fórmulas líquidas (enterales, biberones): 1 
 


Con respecto a la cantidad del personal deberá ajustarse en un todo a los términos de los Artículos 31 y 32° 


del presente pliego de cláusulas particulares. 


 


10) Declaración Jurada en la que deberá constar que el oferente dispondrá de: Vehículos propios y/o 


contratados, habilitado/s por los organismos técnicos competentes para el transporte de comidas elaboradas 


y/o sustancias alimenticias, víveres frescos y secos.  


Deberá acompañar nómina, título de propiedad de los mismos, o documentación contractual que acredite su 


disponibilidad durante el lapso contractual.  


Se deberá adjuntar certificado de Senasa respecto de los vehículos refrigerados, VTV vigente y póliza de 


seguro vigente. 


 


11) Declaración Jurada en la que el oferente indicará la cantidad de raciones completas diarias que 


estará en condiciones de abastecer. 


 


12) Certificado/s de antecedentes de prestaciones similares. Estos certificados deberán ser de 


prestaciones similares en calidad a la exigida en el presente pliego de raciones completas diarias (Ración 


Completa=Desayuno + almuerzo + merienda + cena), acreditando una prestación de actividades no inferior 


a tres años ininterrumpidos en un mismo Establecimiento en los últimos cuatro años. 


Las certificaciones deberán ser expedidas en papel membretado “original” de la institución respectiva, 


firmadas por el Representante legal y en ellas deberá constar: 


• Período que abarcó el servicio. 


• Tipo de servicio realizado y cantidad simultánea de raciones suministradas. 


• Concepto que mereció la prestación por parte de la institución donde se realizó, 
categorizándolo 


• Tipo de Establecimiento donde se efectuó el servicio (Hospitales, Instituciones Geriátricas, 


Psiquiátricas. etc.). Los certificados presentados podrán ser verificados en el/los lugar/es de prestación, 


comprobándose la falsedad de los datos será suficiente motivo para el descarte de la propuesta, 


tornando aplicable   asimismo lo normado en el art. 16 apartado III, punto 11) in fine, del Anexo 1 del 


Decreto 59/19.- 


 


13) Estados Contables de los tres (3) últimos ejercicios. Aquellas empresas cuya formación sea menor 


a tres (3) años deberán presentar los correspondientes a sus años de conformación. Si a la fecha de apertura, 


los Estados Contables correspondientes al cierre del último ejercicio tuviesen una antigüedad superior 


a los seis (6) meses, deberán asimismo presentar estados contables parciales con fecha de cierre tres 


meses antes de la citada fecha de apertura. 


 







 


 


Todas las presentaciones deberán contar con dictamen de razonabilidad (no certificación literal) de 


Contador Público cuya firma debe estar legalizada por el Consejo Profesional respectivo.- 


Junto a los referidos estados contables deberá presentar un cuadro con el siguiente detalle de ítems 


patrimoniales, contables y financieros: 


-Patrimonio Neto de la sociedad no inferior a pesos treinta millones ($ 30.000.000) 


-Promedio de ventas mensuales del Último ejercicio económico presentado referidas a servicios 


gastronómicos, mayor a pesos seis millones ($ 6.000.000) 


-Índice de Solvencia (Patrimonio Neto sobre Activo Total) no menor a 0,30 


-Índice de Liquidez (Activo corriente sobre Pasivo corriente) mayor a 1,00 


-Índice de Endeudamiento (Deuda Bancaria y financiera sobre Patrimonio Neto) no mayor a 1,00 - Dos de 


los tres últimos balances anuales deben haber arrojado ganancia (resultados positivos). 


- En caso de tener deuda en el sistema financiero, la misma deberá estar calificada en situación 1 en la 


"Central de deudores del sistema financiero" del Banco Central de la República Argentina. 


IMPORTANTE: los valores de los ítems aquí considerados son requisitos indispensables para presentar la 


oferta económica. Aquellas empresas que NO cumplan con la totalidad de los valores de los ítems 


mencionados NO serán consideradas a efectos de la adjudicación. 


 


14) Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todas y cada una de las condiciones 


establecidas en el  Pliego de Bases y Condiciones Generales, el presente Pliego de Bases y 


Condiciones, todos sus Anexos, circulares, toda la normativa que rige el procedimiento de contratación 


y la aceptación de las mismas. 


 


15) Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores acompañando el número 


correspondiente o la constancia de inicio de trámite (Artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales 


para la contratación de Bienes y Servicios). En el último caso, el oferente deberá, bajo pena de tener por 


desistida la oferta, con aplicación de penalidades, encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 


correspondiente al objeto de la contratación y con credencial vigente, en forma previa a la adjudicación 


 


16) Declaración Jurada de no tener demanda, arbitraje u otro tipo de litigio pendiente que involucre o pueda 


tener impacto sobre más del cincuenta por ciento (50%) del activo total de la empresa y Declaración 


Jurada de Aptitud para Contratar, en la que el oferente manifieste la inexistencia de las causales de 


inhabilidad previstas en el Artículo 16°, apartado III del Anexo 1 del Decreto N° 59/19, en un todo de 


acuerdo a lo previsto en el Artículo 9º del Pliego de Condiciones Generales. 


A los fines de lo previsto en el artículo 16, apartado III, punto 10), los funcionarios con facultades decisorias 


que ocupan cargos y/o cumplen las tareas especificadas en el segundo párrafo del punto 10), son los 


siguientes: 


 
- Ministro de Salud: KREPLAK, Nicolás. 


- Presidente C.U.C.A.I.B.A.: LEONE, Francisco. 


- Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en Salud: NAVARRO, Alexia.  


- Subsecretaria de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género: CALMELS Julieta 


- Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal: ANADÓN, María Victoria 


- Director Provincial de Hospitales: RIERA, Juan Sebastián. 


- Directora General de Administración: ZUBIETA, Malena. 


- Directora de Compras y Contrataciones: CASTRO, Ana. 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación Permanente: GONZALEZ, Analía. 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación Permanente: PERTUSATI, Omar Alberto. 


- Integrante de Comisión de Preadjudicación Permanente: VACCA, Ana María. 


 


17) Contendrá la Propuesta Económica conforme se exige en el Artículo 58° "Propuesta Económica y Forma 


de Cotizar". 


 


 







 


 


18) Declaración Jurada que para cualquier situación judicial que se suscite el oferente acepta la competencia 


de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata, renunciando a 


cualquier otra jurisdicción o competencia. 


 
NO SE ACEPTARÁN OFERTAS POR PARTES DE RENGLON. 


 
Los oferentes podrán presentarse en forma individual, en una sola Unión Transitoria o por empresa, no 


pudiendo hacerlo en más de una de las formas simultáneamente. No podrán presentarse Mutuales. 


 
UNIONES TRANSITORIAS: 


Las UT interesadas en formular Oferta, deberán: 


 Satisfacer, en lo pertinente, los requisitos establecidos en los Artículos 1463 a 1469 del Código 


Civil y  Comercial de la Nación 


 Acompañar el documento público, cuyo contenido establecerá: 


a) El compromiso expreso de formalizar la UT en caso de resultar preadjudicatarios. 


b) La UT deberá tener o establecer un plazo de duración hasta que se hayan cumplido la totalidad 


de las obligaciones emergentes del contrato. 


c) Porcentaje de participación comprometido por cada una de ellas y el compromiso de mantener 


la composición durante el plazo mencionado en el punto b, así como a no introducir 


modificaciones en los estatutos de las empresas integrantes que importen una alteración de la 


responsabilidad sin la aprobación del Ministerio de Salud. 


d) Designar a uno o más representantes legales que acrediten mediante poder, otorgado por 


escritura pública, facultades suficientes para obligar a su mandante. 


 


 Acompañar la documentación societaria pertinente de la que surja la voluntad expresa de cada una 


de las empresas de participar en el presente llamado, asociada con las otras integrantes de la UT. 


 En el caso de presentarse en U.T., la documentación requerida en los ítems precedentes deberá ser 


cumplimentada del siguiente modo: 


a) Por cada uno de los partícipes de la U.T. los puntos 3), 13), 16) y 18).  


b) Por al menos uno de los partícipes los puntos, 4), 5), 6), 7), 8), 9) y 10). 


c) Por la U.T los puntos 1), 2), 11), 12), 14), 15) y 17). 


 
ARTÍCULO 58°.- PROPUESTA ECONÓMICA Y FORMA DE COTIZAR 


 
a) PROPUESTA ECONOMICA 


Deberá estar firmada en todas sus fojas y ajustada estrictamente a las siguientes condiciones: 


• Se deberán cotizar únicamente los renglones cuyas raciones (o la suma de ellas, en caso de 


contener más de un renglón) establecidas en el Artículo 1° sean inferiores a las raciones declaradas 


en el Artículo 57°, punto 11). 


• El valor de la ración deberá ser cotizada con un máximo de dos (2) decimales.- 


• Se efectuará por la totalidad del período de duración del servicio, fijado en el Artículo 4° de las 


presentes cláusulas, ajustada a las condiciones establecidas en el presente pliego y sus anexos y 


por la totalidad del renglón. 


 


En los supuestos que se mencionan a continuación; se deberá cotizar en forma total los 


siguientes grupos de renglones; bajo apercibimiento de rechazo de la oferta: 


 


 Grupo de renglones: 


 


a) Renglones 17 y 18 (Hospital Interzonal General de Agudos "Presidente Perón" y UPA 24 - 2 


Presidente Perón) 


 


b) Renglones 21 y 22 (Hospital Interzonal General de Agudos "Evita" y UPA 24 - 3 Evita) 


 


c) Renglones 25 y 26 (Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado "Evita Pueblo” y UPA 24 


- 10 Berazategui) 


 


d) Renglones 27 y 28 (Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. Gandulfo" y UPA 24 - 1 







 


Gandulfo) 


 


e) Renglones 29 y 30 (Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro Iriarte" y UPA 24 - 17 - Quilmes) 


 


f)    Renglones 32 y 33 (Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Lucio Meléndez" y UPA 24 - 5 


Meléndez) 


 


g) Renglones 35 y 36 (Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" y UPA 24 - 11 VARELA) 


 


h) Renglones 37 y 38 (Hospital Zonal General de Agudos "Dr. C. A. Bocalandro" y UPA – 24 - 16 – 


Martin Coronado) 


 


i)     Renglones 40 y 41 (Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis 


Güemes" y UPA 24 - 9 HURLINGHAM) 


 


j)   Renglones 43 y 44 (Hospital Descentralizado Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" y 


UPA 24 - 12 MORENO + Hospital Modular de Moreno). 


 


k) Renglones 48, 49 y 50 (Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. O. Alende", UPA 24 - 8 PUNTA 


MOGOTES y UPA 24 - 13 MAR DEL PLATA). 


 


l)   Renglones 61 y 62 (Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" 


y UPA 24 - 6 Los Hornos). 


 


m) Renglones 71, 72 y 73 (Hospital Zonal General de Agudos González Catán Km 32 "Simplemente 


Evita", UPA 24 - 4 Simplemente Evita y UPA 24 - 18 La Matanza). 


 


• Deberá realizarse obligatoriamente indicando el precio correspondiente a la Ración Completa  


 


 
b) FORMA DE COTIZAR 


Los oferentes deberán presentar sus propuestas ajustadas estrictamente a las siguientes condiciones: 


 
1. Deberán cotizar solamente la RACION COMPLETA teniendo en cuenta los precios mínimo y 


máximo, para cada renglón conforme lo estipulado en el siguiente cuadro. 


 
2. PRECIOS MÍNIMOS Y MAXIMOS. No se admitirán ofertas cuyos precios supere el siguiente valor máximo, 


ni que sean inferiores al precio mínimo:  
 


 


RENGLON ESTABLECIMIENTO TIPO 
CANTIDAD 


DE 
RACIONES 


PRECIO 
MÍNIMO 


PRECIO MAXIMO 


1 
Hospital Zonal General de Agudos "Julio de 


Vedia" 
1 78 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


2 
Hospital Interzonal General de Agudos "Abraham 


Piñeyro" 
1 176 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


3 
Hospital Local General "Nuestra Señora del 


Carmen" 
1 100 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


4 
Hospital Interzonal General de Agudos "San 


Felipe" 
1 160 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


5 Hospital Interzonal General de Agudos "San José" 1 180 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


6 
Hospital Zonal General de Agudos "General 


Manuel Belgrano" 
1 233 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


7 
Hospital Interzonal General de Agudos "Eva 


Perón" con lactario 
1 475 $ 1.260,00 $ 1.330,00 







 


8 CRAI Norte 1 17 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


9 Hospital Zonal del Tórax "Dr. Antonio Cetrángolo" 2 150 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


10 
Hospital Zonal General de Agudos "Petrona V. de 


Cordero" 
1 250 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


11 
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Enrique 


Erill" 
1 186 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


12 
Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena 


Villegas de Martínez" 
1 236 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


13 
Hospital Zonal General de Agudos 


Descentralizado 
"Virgen del Carmen" 


1 170 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


14 UPA - 24-15 José C. Paz 1 25 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


15 Hospital Materno Infantil "Ana Goitia" 1 112 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


16 
Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Pedro 


Fiorito" 
1 260 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


17 
Hospital Interzonal General de Agudos 


"Presidente Perón" 
1 348 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


18 UPA 24 - 2 Presidente Perón 1 20 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


19 
Hospital Subzonal General de Agudos "Dr. E. 


Wilde" 
1 80 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


20 
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Alberto 


Eurnekian" 
1 228 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


21 Hospital Interzonal General de Agudos "Evita" 1 450 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


22 UPA 24- 3 Evita 1 20 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


23 
Hospital Zonal Especializado en Oncología de 


Lanús 
1 35 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


24 
Hospital Local General de Agudos "Dr. Arturo 


Melo" 
1 74 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


25 
Hospital Zonal General de Agudos 


Descentralizado "Evita Pueblo" 
1 242 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


26 UPA 24- 10 Berazategui 1 25 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


27 
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. 


Gandulfo" 
1 290 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


28 UPA 24- 1 Gandulfo 1 20 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


29 
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro 


Iriarte" 
1 316 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


30 UPA 24-17 – Quilmes 1 25 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


31 
Hospital Subzonal Especializado en 


Rehabilitación "Dr. José María Jorge" (Burzaco) 
1 46 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


32 
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Lucio 


Meléndez" 
1 240 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


33 UPA 24 - 5 Meléndez 1 21 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


34 
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo 


Oñativia" 
1 240 $ 1.260,00 $ 1.330,00 







 


35 Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" 1 300 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


36 UPA 24 - 11 VARELA 1 25 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


37 
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. C.A. 


Bocalandro" 
1 177 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


38 UPA - 24-16 – Martín Coronado 1 25 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


39 Hospital Zonal General de Agudos "Dr. R. Carrillo" 1 300 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


40 
Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor 


Dr. Luis Güemes" 
1 300 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


41 UPA 24 - 9 HURLINGHAM 1 25 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


42 
Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de 


Malvinas" 
1 220 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


43 
Hospital Descentralizado Zonal General "Mariano 


y Luciano de la Vega" 
1 428 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


44 
UPA 24 - 12 MORENO + Hospital Modular de 


Moreno 
1 95 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


45 
Maternidad Provincial de Moreno "Estela de 


Carlotto" 
1 70 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


46 
Hospital Interzonal General de Agudos "Vicente 


López y Planes 
1 270 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


47 Comunidad Terapéutica General Rodríguez 1 28 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


48 
Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. O. 


Alende" 
1 344 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


49 UPA 24 - 8  PUNTA MOGOTES 1 45 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


50 UPA 24 - 13 MAR DEL PLATA 1 25 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


51 Hospital Local "Casa del Niño" 3 196 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


52 
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil 


"Don Victorio Tetamanti" 
1 480 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


53 
Hospital Subzonal Especializado Neurológico "Dr. 


Domingo J. Taraborelli" 
2 116 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


54 Hospital Zonal General de Las Flores 1 130 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


55 Hospital Zonal General de Agudos "Blas Dubarry" 1 125 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


56 
Hospital Subzonal Especializado "Dr. Dardo 


Rocha" 
2 140 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


57 
Hospital Zonal General de Agudos "Dra. Cecilia 


Grierson" 
1 130 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


58 
Centro Único Coordinador de Ablación e Implante 


de la Provincia de Bs. As. (CUCAIBA) 
1 37 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


59 
Hospital Zonal Especializado en Crónicos "El 


Dique" + SIES 
2 95 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


60 
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Mario V. 


Larraín" 
1 124 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


61 
Hospital  Interzonal  Especializado  de  Agudos  y  


Crónicos "San Juan de Dios" 
2 265 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


62 UPA 24 - 6 Los Hornos 1 28 $ 1.260,00 $ 1.330,00 







 


63 
Hospital Interzonal General de Agudos "San 


Roque" 
1 310 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


64 
Hospital Interzonal de Agudos "General San 


Martín" 
1 435 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


65 Hospital Zonal “Elina de la Serna” Montes de Oca 1 15 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


66 Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" 3 120 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


67 
Hospital Interzonal de Agudos Especializado en 


Pediatría "Sor Maria Ludovica" 
3 420 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


68 Hospital "Zenon Videla Dorna" 1 70 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


69 
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Alberto 


Edgardo Balestrini" 
1 234 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


70 
Hospital Interzonal General de Agudos Dr. 


Paroissien 
1 390 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


71 
Hospital Zonal General de Agudos González 


Catán Km 32 "Simplemente Evita" 
1 212 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


72 UPA 24 - 4 Simplemente Evita 1 20 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


73 UPA 24 - 18 La Matanza 1 25 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


74 Unidad Residencial de Punta Alta 1 25 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


75 Unidad Residencial Chapadmalal 1 25 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


76 Unidad Residencial La Granja 1 25 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


77 Unidad Residencial San Martin 1 25 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


78 Centro Día C.P.A. Mar del Plata 1 20 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


79 Centro de Día C.P.A. Luján 1 25 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


80 Centro de Día Mercedes 1 25 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


81 Centro de Día Berisso 1 25 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


82 Unidad Residencial y Centro de Día City Bell 1 25 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


83 CPA Villa Maipú 1 10 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


84 CPA Quilmes 1 20 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


85 Casa de Día Ramos Mejía 1 25 $ 1.260,00 $ 1.330,00 


 
3. Para valorizar la Ración Completa de los restantes regímenes se tomarán los coeficientes que se 


consignan en   Anexo D (Tabla de ajustes), considerando la RACION COMPLETA como coeficiente 


1. 


 
LAS OFERTAS QUE NO SE AJUSTEN ESTRICTAMENTE AL PRINCIPIO DE COTIZACIÓN 


ESTABLECIDO EN LOS   ARTÍCULOS PRECEDENTES NO SERÁN CONSIDERADAS. 


 
ARTÍCULO 59°.- ACTO DE APERTURA 


 







 


El acto de apertura de las ofertas se efectuará a través del Sistema de Compras Electrónicas, Provincia 


de Buenos  Aires Compras “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar, formulándose 


electrónicamente el Acta pertinente. 


Vencido el plazo para la presentación de ofertas, no se admitirá presentación alguna, a excepción de aquella 


documentación que se agregue en cumplimiento de una intimación por la cual se solicite información 


complementaria o aquella documentación requerida en formato papel cuya presentación sea exigida con 


posterioridad al acto de apertura de ofertas. 


 
ARTÍCULO 60°.- EVALUACION DE LAS OFERTAS 


 
Efectuada la apertura, la Comisión de Preadjudicaciones designada a tal fin analizará y evaluará toda la 


documentación   exigida y presentada por los oferentes. 


Sin perjuicio de ello el Ministerio se reserva el derecho de solicitar un informe complementario de concepto 


a cualquier ente público o privado en el que el contratante hubiese prestado un servicio similar. De 


considerarse que los antecedentes no son convenientes la Comisión podrá descartar la oferta. 


El dictamen de la Comisión de Preadjudicación indicará si hay ofertas inadmisibles, explicando los motivos 


y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas manifiestamente 


inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las observaciones que se hayan efectuado y se 


consignarán los fundamentos normativos de la recomendación aconsejada en el dictamen. 


El dictamen debe emitirse dentro de los CINCO (5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las 


propuestas.  El plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar 


defectos formales cursados a los Oferentes. Si no se cumpliera el plazo establecido, la Comisión de 


Preadjudicación deberá justificar en forma fundada los motivos de tal circunstancia. 


La Comisión de Preadjudicación deberá intimar al Oferente, a subsanar deficiencias insustanciales de su 


oferta, si correspondiere, dentro del término que se fije en la intimación. 


De conformidad con lo establecido por el Decreto Nº 59/19, el dictamen de preadjudicación se notifica a los 


Oferentes haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones 


dentro del plazo de TRES (3) días hábiles desde la notificación. 


Las impugnaciones serán recepcionadas por escrito en la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección de 


Compras y Contrataciones dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior debiendo acreditar la 


constitución de la garantía de impugnación a la preadjudicación de acuerdo y por el porcentaje indicado en 


el art. 63 de las presentes Condiciones Particulares, conforme lo establecido en el artículo 19, apartado 1, 


inciso f) del Anexo I del Decreto Nº 59/19. 


La garantía podrá constituirse mediante cualquiera de las formas indicadas en el apartado 2° del artículo 19 
del Anexo I del Decreto Nº 59/19, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en efectivo. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa intervención de 
la Comisión de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 


 
ARTICULO 61°.- FORMA DE PREADJUDICAR 


 
a) Preadjudicación 


La preadjudicación recaerá en el oferente cuya cotización, ajustada a los Pliegos de Bases y Condiciones 


Generales, Particulares, de Especificaciones Técnicas y restantes Anexos, resulte la propuesta más 


conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados 


de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta. 


La preadjudicación será por renglón, que deberá ser cotizado en forma total. No obstante, por la vinculación 


funcional de los establecimientos; deberán preadjudicarse en forma global (a un solo proponente) en los 


siguientes grupos de renglones: 


 


a) Renglones 17 y 18 (Hospital Interzonal General de Agudos "Presidente Perón" y UPA 24 - 2 Presidente 


Perón) 


 


b) Renglones 21 y 22 (Hospital Interzonal General de Agudos "Evita" y UPA 24 - 3 Evita) 


 


c) Renglones 25 y 26 (Hospital Zonal General de Agudos Descentralizado "Evita Pueblo” y UPA 24 - 10 


Berazategui) 


 


d) Renglones 27 y 28 (Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa C. Gandulfo" y UPA 24 - 1 Gandulfo) 


 







 


 


e) Renglones 29 y 30 (Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro Iriarte" y UPA 24 - 17 - Quilmes) 


 


f) Renglones 32 y 33 (Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Lucio Meléndez" y UPA 24 - 5 Meléndez) 


 


g) Renglones 35 y 36 (Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" y UPA 24 - 11 VARELA) 


 


h) Renglones 37 y 38 (Hospital Zonal General de Agudos "Dr. C. A. Bocalandro" y UPA – 24 - 16 – Martin 


Coronado) 


 


i)     Renglones 40 y 41 (Hospital Interzonal General de Agudos "Profesor Dr. Luis Güemes" y UPA 24 - 9 


HURLINGHAM) 


 


j)   Renglones 43 y 44 (Hospital Descentralizado Zonal General "Mariano y Luciano de la Vega" y 


UPA 24 - 12 MORENO + Hospital Modular de Moreno). 


 


k) Renglones 48, 49 y 50 (Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. O. Alende", UPA 24 - 8  PUNTA 


MOGOTES y UPA 24 - 13 MAR DEL PLATA). 


 


l)   Renglones 61 y 62 (Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" 


y UPA 24 - 6 Los Hornos). 


 


m) Renglones 71, 72 y 73 (Hospital Zonal General de Agudos González Catán Km 32 "Simplemente Evita", 


UPA 24 - 4 Simplemente Evita y UPA 24 - 18 La Matanza). 


 
IMPORTANTE: No se considerarán las ofertas cuyos precios por renglón superen a los valores 


máximos, ni que sean inferiores a los precios mínimos, establecidos en el Artículo 58° inciso b) 2 de 


estas Condiciones Particulares o en caso de lo previsto en el artículo 58 inciso b) 3, respectivamente. 


 
b) Renglones "Empate Técnico” 


En cualquier caso que exista empate técnico entre ofertas, de acuerdo al artículo 20, apartado 4, del 


Anexo I del Decreto N° 59/19, la Comisión, previo análisis integral de las ofertas involucradas, aplicará el 


procedimiento previsto en el artículo referido. 


 
c) Cantidad máxima de raciones a preadjudicar 


No se podrá adjudicar a ningún oferente una cantidad de raciones que supere lo previsto en el Artículo 57°, punto 
11). 


 
ARTÍCULO 62°.- MANTENIMIENTO DE OFERTA 


 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un período de noventa (90) días 


hábiles desde el acto de apertura, prorrogables automáticamente por igual plazo, salvo que el oferente 


manifieste en forma fehaciente su voluntad en contrario con una antelación mínima de diez (10) días al 


vencimiento del plazo. 


 
ARTÍCULO 63°.- IMPUGNACIÓN A LA PREADJUDICACION 


 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 20°, apartado 3 del Anexo 1 del Decreto N° 59/19 Reglamentario 


de la Ley 13.981, los oferentes tendrán un plazo de tres (3) días hábiles para formular impugnaciones, 


contados desde la notificación del dictamen de preadjudicación. 


De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 19°, apartado 1 inciso f) del Anexo 1 del Decreto N° 59/19 


Reglamentario de la Ley 13.981, será condición de admisibilidad de las impugnaciones, la constitución de 


una garantía equivalente al uno (1%) del monto del renglón o renglones impugnados, la que será efectuada 


mediante alguna de las formas previstas en el Artículo 19, apartado 2 del Anexo 1 del Decreto N° 59/19, 


Reglamentario de la Ley 13.981, encontrándose prohibida la constitución de garantías en dinero en efectivo. 


Dicha garantía será reintegrada solo en caso de que la impugnación prospere totalmente. 


 


 







 


 


 


La garantía deberá ser presentada en la sede de la Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio 


de Salud de    la Provincia de Buenos Aires, dentro del plazo fijado a tal efecto, acompañando fotocopia y 


original de la constancia de constitución de dicha garantía, caso contrario no será considerada la 


impugnación. 


 
ARTÍCULO 64°.- IMPUGNACIÓN AL PLIEGO 


 
Será condición para impugnar el pliego, la constitución de una garantía equivalente al 1% del monto del 


presupuesto   oficial de la contratación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 19°, apartado 1, 


inciso d) del Anexo 1 del Decreto N° 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981, encontrándose prohibida la 


constitución de garantías en dinero en efectivo. 


 
ARTÍCULO 65°.- ADJUDICACION 


 
Vencido el plazo establecido en el Artículo 63° del presente, se resolverá en forma fundada la adjudicación, 


previa intervención de los organismos de asesoramiento y control, en los términos establecidos por el artículo 


5° del Anexo I del Decreto N° 304/20. 


Si se hubieren formulado impugnaciones contra la preadjudicación, éstas serán resueltas en el mismo acto 


que disponga la adjudicación. El acto administrativo de adjudicación se notificará, con sus fundamentos, 


dentro de los siete (7) días de emitido, al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 


pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que sean parte del 


procedimiento administrativo en trámite. 


 
ARTÍCULO 66°.- PENALIDADES 


 
El incumplimiento en término de las obligaciones del contrato coloca al adjudicatario en estado de mora 


automática y, por lo tanto, sujeto a la aplicación de las sanciones establecidas en los artículos siguientes: 


Sin perjuicio de las penalidades previstas por la legislación vigente en materia de contrataciones, se 


establecen las siguientes sanciones por incumplimiento: 


1.- Por utilización de alimentos que incumplen con las normativas y reglamentaciones vigentes según 


lo establecido por el Artículo 23° del presente pliego; el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor total del 


concepto servido. 


2.- Por no cumplimentar con el abastecimiento de víveres como garantía de servicio, según lo 


establecido en el Artículo 23° del presente pliego, el TREINTA POR CIENTO (30%) de la facturación del día 


hasta que se cumplimente con lo solicitado. 


 


 


3.- Por atraso en el horario de entrega (se entiende por horario de entrega la hora en que el comensal 


recibe el servicio) de cualquiera de los conceptos que componen la ración diaria, los siguientes porcentajes 


sobre el valor total del concepto servido: 


3.1. DIEZ POR CIENTO (10%), por atraso de hasta treinta minutos. 


3.2. VEINTE POR CIENTO (20%), por atraso mayor a treinta minutos. 


3.3. CINCUENTA POR CIENTO (50%), por atraso mayor a sesenta minutos, reservándose el 


Establecimiento el derecho de no recibir el servicio, en cuyo caso se descontará de la facturación de 


acuerdo a estas Condiciones Particulares. 


Tales sanciones se aplicarán a partir de la tolerancia admitida, de quince minutos sobre la hora fijada. 


Por la no entrega total de un concepto de ración (desayuno, almuerzo, merienda, cena o colación), el cien 


por ciento (100 %) del valor del concepto de ración en su totalidad, además debe ajustar el pago de los 


insumos que el Establecimiento debió adquirir para solucionar dicho abastecimiento. 


4. Por no realizar el servicio de uno o más de los conceptos constitutivos de la Ración Completa por 


problemas gremiales, que no fueran subsanados por la cocontratante se aplicará el CIENTO TREINTA POR 


CIENTO (130%) de la  facturación diaria total de la Ración Completa de todos los regímenes, más los 


costos que haya debido pagar el Hospital por enmendar la falta de servicio por el conflicto. 


 


 


 


 







 


 


 


5.- Por sustitución parcial o total, sin autorización, de los elementos constitutivos de las comidas o 


preparaciones, el TREINTA POR CIENTO (30%), del valor total del concepto servido. 


En los casos de omisión o disminución, sin autorización, de los elementos constitutivos de las comidas o 


preparaciones, se tendrá en cuenta el componente faltante, de acuerdo a su valor alimentario que redunde 


en la disminución del valor calórico otorgado aplicándose las siguientes penalizaciones sobre el total del 


concepto servido: 


4.1. Carnes rojas, blancas o pescado, SETENTA POR CIENTO (70%). 


4.2. Lácteos de cualquier tipo, SESENTA POR CIENTO (60%). 


4.3. Productos de panadería y pastas, CUARENTA POR CIENTO (40%). 


4.4. Frutas y verduras, VEINTICINCO POR CIENTO (25%). 


4.5. Otros elementos, VEINTE POR CIENTO (20%). 


6.- Elaboración de comidas: cuando las preparaciones no se elaboren de acuerdo a las reglas del arte 


culinario, por ejemplo, pastas y cereales recocidos o crudos, milanesas quemadas, secas y sin correcto 


dorado, sopas aguadas, verduras mal higienizadas, alimentos quemados, exceso o falta de condimentos, 


temperatura inadecuada al tipo de preparaciones (calientes o frías), el DIEZ POR CIENTO (10 %) del 


concepto servido. 


7.- Por la utilización de alimentos alterados según el Código Alimentario Argentino en su artículo 6º inciso 


5 modificado por R 205/88, el CIEN POR CIENTO (100 %) del valor total del concepto servido, sin perjuicio 


de otras penalidades que correspondan, y que la contratista está obligada a reponer con productos “aptos 


para el consumo”. 


8.- Por utilización de alimentos contaminados según el Código Alimentario Argentino en su artículo 6º 


inciso 6, el CIEN POR CIENTO (100 %) de la facturación del día, sin perjuicio de otras penalidades que 


correspondan, y que la contratista está obligada a reponer con productos “aptos para el consumo”. 


9.-   Por utilización de alimentos adulterados según el Código Alimentario Argentino en su artículo 6º 


inciso 7, el CIEN POR CIENTO (100 %) del valor del concepto servido, sin perjuicio de otras penalidades 


que correspondan, y que la contratista está obligada a reponer con productos “aptos para el consumo”. 


10.- Por utilización de alimentos falsificados según el Código Alimentario Argentino en su artículo 6º 


inciso 8, el CIEN POR CIENTO (100 %) del valor del concepto servido, sin perjuicio de otras penalidades 


que correspondan, y que la contratista está obligada a reponer con productos “aptos para el consumo”. 


11.- Por utilización de alimentos con falta de rotulación, el CIEN POR CIENTO (100 %) del valor del 


concepto servido, sin perjuicio de otras penalidades que correspondan, y que la contratista está obligada a 


reponer con productos “aptos para el consumo”. 


12.- Por mantener en cámaras, heladeras, despensas, depósitos y/o lugares de preparación o distribución, 


alimentos preparados en días anteriores, el CIEN POR CIENTO (100%) de la facturación del día, por cada 


día de antigüedad de tales alimentos, aun cuando no estuvieran descompuestos. 


13.- Por no mantener en los depósitos y cámaras frigoríficas un almacenamiento ordenado e higiénico, o 


por no mantener en áreas bien diferenciadas alimentos de material descartable y material de limpieza, o por 


mantener en cámaras frigoríficas preparaciones alimenticias elaboradas junto a víveres frescos sucios, o por 


mantener en cámaras y antecámaras alimentos en cajones de origen (madera, cartón) sin haberlos 


trasvasados a cajones plásticos, limpios y sanos, o por no contar con suficiente estantería en depósitos y 


mantener los alimentos en el suelo, o por mantener bolsas o envases destapados, mal cerrados y/o sin 


rótulos identificatorios y toda otra consideración sobre el área, el TREINTA POR CIENTO (30 %) de la 


facturación del día. Al incurrir el proveedor en uno o más de los incumplimientos detallados en este inciso 


dará lugar a la aplicación de la sanción en el porcentaje establecido. 


14.-Por no solicitar autorización de reemplazos de almuerzos y/o cenas que no sean equivalentes en 


calorías, nutrimentos, gramaje y calidad de alimentos, el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del valor total 


del concepto no servido. 


15.-Por entregar en salas los pedidos de ingresos y colaciones en los turnos de mañana y tarde, con una 


demora mayor de treinta (30) minutos de solicitada, el UNO POR CIENTO (1 %) del valor de la facturación 


del turno en que se verifique la irregularidad. 


16.- Por trasgresión a las B.P.M. (Buenas Prácticas de Manufactura, MERCOSUR 1996) el CIEN POR 


CIENTO (100%) del valor total de las raciones servidas en el día en que se verificara la infracción, 


considerando cada situación en forma individual. 


17.-Por no cumplimiento del programa de control de plagas preestablecido en el punto 2 del Artículo 24 


del presente pliego, el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de la facturación del día en que se verifica la 


infracción. 


 







 


 


 


18.- Por no incorporar el equipo necesario pactado (maquinarias, vajilla, carros, etc.) como complemento 


del existente, para satisfacer una correcta prestación, el VEINTE POR CIENTO (20 %) de la facturación del 


día en que se verifica la infracción hasta que se sustancie dicho incumplimiento. 


19.- Por insuficiente mantenimiento de la cantidad de personal correspondiente al servicio de cada turno 


cubriendo todas las categorías, por no proceder al relevo del personal que comete faltas y/o del personal 


profesional falto de idoneidad o por no cumplir la provisión de ropa, el CUARENTA POR CIENTO (40%) de 


la facturación diaria, por cada día de mora en cumplimentar las obligaciones señaladas, tomadas 


individualmente; esta mora se producirá a partir del turno donde se evidencia la observación, y por todo el 


término en que subsista el incumplimiento. 


20.- Por no mantener actualizada la nómina del personal, en caso de producirse reemplazo, por cada día 


y por cada persona, el DIEZ POR CIENTO (10 %) del valor correspondiente al día en que se verificara la 


infracción 


21.- Por la modificación de la planta física y/o equipamiento sin autorización previa, el CINCO POR 


CIENTO (5%) de la facturación del mes en que se verificó el hecho, sin perjuicio de retrotraer las 


modificaciones al estado anterior, a criterio de las Autoridades del Establecimiento. 


22.- Por no realizarse el mantenimiento adecuado de la planta física y/o equipamiento, asegurando 


correctas condiciones de uso y operación, el VEINTE POR CIENTO (20 %) de la facturación diaria, hasta 


que se sustancie dicho incumplimiento. 


23.- Por la utilización de sectores, instalaciones y equipamientos cedidos en uso, con fines ajenos a la 


prestación, el CUARENTA POR CIENTO (40%) de la facturación diaria, por cada día en que se verifique tal 


irregularidad 


24.-Por no constituirse el representante de la Contratista en el Establecimiento, dentro de las dos (2) 


horas de haber sido convocado, o por no estar presente la nutricionista en los horarios establecidos, el 


CUARENTA POR CIENTO (40%) de la facturación diaria, por cada oportunidad en que ello ocurra. 


25.- Por no presentar la documentación a que está obligada, dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) 


horas, el VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación diaria, por cada día de mora. 


26.-Por no notificarse diariamente en el Libro de Órdenes y/o de Observaciones, el UNO POR CIENTO 


(1%) de la facturación mensual por cada día de incumplimiento. 


26.1. Notificada la Contratista de la o las observaciones señaladas, podrá ejercer el derecho de formular 


descargo por escrito, ante la autoridad del Establecimiento, dentro de las veinticuatro (24) horas; pasado 


este lapso, la sanción se tendrá por firme y sin derecho a reclamo. 


27.- Por no respetar lo establecido en el Artículo 19° y en el Artículo 24° del presente pliego, el CIEN POR 


CIENTO (100%) del valor total del concepto servido en el que se verifica la falta. 


28.- Por no cumplir con las disposiciones legales acerca del Transporte de Sustancias Alimenticias, según 


lo establecido en el Artículo 25° del presente, el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor total del concepto 


servido. 


29.- Las sanciones serán registradas en el Libro de Observaciones, sin embargo, LAS SANCIONES 


PECUNIARIAS no se aplicarán sin la aprobación expresa del Director del Establecimiento, a cuyo objeto 


deberá verificar por sí o por el Administrador, la ocurrencia de la falta de cumplimiento o del hecho que 


provoque la sanción. Tal pena será notificada por nota adjunta al expediente de remisión de la factura, 


teniendo en cuenta lo mencionado en el Artículo 41° de las presentes Condiciones Particulares. 


 
ARTÍCULO 67°.- RESCISIÓN 


 
Independientemente de las sanciones pecuniarias por incumplimiento serán causales de rescisión del 


contrato, con la sola comprobación del hecho conforme el procedimiento del art. 24, apartado 1, del Anexo I 


del Decreto 59/19 y aún sin que medie intimación previa con todas las consecuencias y responsabilidades 


que prevé la reglamentación vigente, cuando: 


1.- No iniciare el servicio en la fecha y/o forma establecida en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 


En ese sentido, se aplicará pérdida total o parcial de la garantía, y diferencia de precio a su cargo por la 


ejecución del contrato a través de un tercero en una nueva contratación efectuada en lo inmediato. Asimismo, 


y de comprobarse la incursión en la presente falta como un hecho doloso, el proveedor podrá resultar 


eliminado del Registro de Proveedores (Artículo 24 del Anexo I del Decreto N° 59/19 reglamentario de la Ley 


13.981). 


2.- Los descuentos a aplicar por observaciones en un mes superen el 50% del precio mensual del contrato. 


3.-Los descuentos acumulados por observaciones superen el 100% de la facturación de un mes durante el 


periodo del contrato. 







 


 
ARTÍCULO 68°.- SUSPENSIÓN PREVENTIVA 


 
En caso de producirse durante la prestación del servicio algún hecho que por su complejidad o gravedad 


deba ser investigado en forma exhaustiva, mientras dure ese procedimiento se suspenderá preventivamente 


al adjudicatario. Mientras dure la suspensión, se ofrecerá el servicio por orden de mérito a las empresas 


cotizantes del/los renglones, según surja del Cuadro Comparativo de Ofertas. Para ello, se realizará el mismo 


procedimiento que se establece en el Artículo 44° del presente. 
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